
DIARIO DE DEBATES NO. 9 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL MES DE ABRIL DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
5 DE ABRIL DEL 2006 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:00 horas 
del día 5 de Abril de 2006 reunidos en el Recinto Oficial del R. Ayuntamiento. 
C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón. Presidente Municipal, 
expresa: Muy buenos días, Señores Regidores y Sindicos, conforme a la 
convocatoria que recibieron en tiempo y forma para esta Primera Sesión 
Ordinaria del mes de Abril de 2006 del R. Ayuntamiento 2003-2006, a 
celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo el día de hoy 5 de Abril de 
2006 a las 8:00 horas, cedo el uso de la palabra a la C. Lic. Ma. Emilda 
Ortiz Caballero, Secretario del R. Ayuntamiento para que tome lista de 
asistencia. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muchas gracias, primeramente damos la 
bienvenida a todo el personal que nos acompaña el día de hoy. de la 
Secretaria de Desarrollo UrtDano. el área Técnica, el área Jurídica, el área de 
la Dirección Jurídica quienes han trabajado intensamente en la elaboración 
de este Reglamento y que están presentes el día de hoy con nosotros para 
poder contestar cualquier duda, cualquier situación que se presente y poder 
tener la respuesta a la mano, asi mismo le damos la bienvenida a los vecinos 
que nos acompañan igualmente a los medios de comunicación. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Presente 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Presente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Presente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Existe Quorum Legal Señor Presidente. 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Presente 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: La Regidora Marcela. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
La Licenciada Leticia está presente nada más tiene que hacer un formal. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: No escuche Regidora, si pudiera... comentarios fuera del 



micrófono.,, muy bien de acuerdo, hay que pedirle que entre... para tomarle 
protesta, adelante Licenciado. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Entiendo que la licencia se hizo por un período determinado y ese período ya 
transcurrió y es decir... 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Podemos pedirle que entre y tomarle protesta, están de acuerdo, 
sí. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales quiere hacer 
uso de la palabra. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Era sobre lo mismo que la Licenciada... más bien que la compañera Lety 
tiene que tomar protesta. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Le pedimos si gusta... le pedimos a la Secretario para que incluya 
ese punto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A continuación, pongo a consideración de 
Ustedes el Orden del día programado para esta Sesión. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y veri f icación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 

3. Presentación y aprobación en su caso del Acta de la Prímera Sesión 
Ordinaria de fecha 8 de Marzo del 2006 y del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 15 de Marzo del 2006. 

4. Sol ic i tud de dispensar la lectura, rectif icación y aprobación del Acta 
de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 22 de Marzo del 2006. 

5. Cumpl imiento de acuerdos. 

6. Toma de protesta de la C. Lilia Leticia Peña Llanos como Regidora. 

7. Informe de Comisiones. 
INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 
SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN. 



8. Asuntos Generales. 

9. Clausura. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 fracción 
VIII del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. N L. 
Sol ici to a los integrantes de este R. Ayuntamiento manifiesten quiénes 
desean inscribirse en asuntos generales: Muy bien, entonces voy a poner 
a consideración de ustedes el orden del día programado para el día de hoy 
con la inclusión que solicito el señor Alcalde, de incluir en el orden del día la 
toma de protesta de la C. Lilia Leticia Peña Llanos quien se encontraba con 
licencia. 

ACUERDO 
Está a consideración del R. Ayuntamiento, el Orden del día programado 
para esta Primera Sesión Ordinaria del mes de Abri l de 2006 del R. 
Ayuntamiento. 
CON LA SOLICITUD HECHA POR EL ALCALDE DE INCLUIR EN EL 
ORDEN DEL DÍA LA TOMA DE PROTESTA DE LA C. LILIA LETICIA 
PEÑA LLANOS. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

A favor 
Leal A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Muy bien, en seguida vamos a pasar a tomarle 
protesta a la 0. Lilia Leticia Peña Llanos como Regidora. 
Para el desarrollo de este punto, cedo el uso de la palabra al C. ing. 
Alejandro Alberto Carlos Páez Aragón, Presidente Municipal, expresó: 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: En virtud de que en ta Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento de 
fecha 22 de Marzo del año en curso, fue aprobado por este cuerpo colegiado 
la licencia temporal de la C. Lilia Leticia Peña Llanos a su cargo de Regidora, 
y toda vez que el artículo 10 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 



Ayuntamiento señala en su tercer párrafo que en caso de licencia temporal o 
suspensión una vez agotado su periodo el Regidor o Síndico asumirá de 
nuevo su cargo, tomando la protesta del mismo ante el R. Ayuntamiento, es 
por lo que en estos momentos le solicito a la C. Lilia Leticia peña Llanos, 
pasar al frente para tomarle la protesta de ley. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Protesta usted desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Regidora que este R. Ayuntamiento le ha 
conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León y las Leyes y ordenamientos que de ellas emanen, mirando 
en todo por el bien y prosperidad del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León". 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Si. protesto. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
"Si lo hiciere así, que la comunidad se lo premie; o si no, se lo 
demande". Felicidades Regidora. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Se da por presente a la Regidora, C. Lilia 
Leticia Peña Llanos. 
EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA. Presentación y aprobación en 
su caso del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Marzo del 
2006 y del Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 15 de Marzo del 
2006. 
Someto a su consideración, solicitud de dispensar... la Regidora Diana Jaime 
Zamudio. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Primero la dispensa y después hago las correcciones. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la solicitud de dispensar la lectura del Acta 
de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Marzo del 2006 y del Acta 
de la Sesión Extraordinaria de fecha 15 de Marzo del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
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C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudío A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Esta a su consideración, la aprobación del Acta de 
la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Marzo del 2006. 
Algún comentario, la Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana Maria Jaime Zamudio 
Sí, primero en la página 17, tengo una corrección en donde tomo yo la 
palabra en el renglón número 13 dice: "mí conducta" y es "mí opinión", en el 
número 14 dice: "más beneficio" es "beneficios"; en la página 33, quisiera que 
se checara con el video por favor, donde yo tomo la palabra y dice: "no se 
puede rectificar" eso hay que ponerlo entre signos de interrogación, debe 
decir: "me equivoqué" si mal no recuerdo dije esa palabra, "me equivoque y 
quiero rectificar" quiero que se cheque con el video; en la página número 58 
y en la página 81, los asuntos que se votaron me ponen que voté a favor y 
estuve ausente, entonces pido que se haga la corrección, en la página 58 
dice: "C. Diana María Jaime Zamudio, voto a favor y es ausente y en la 81 
igual", por favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, vamos a tomar anotación de 
todos sus comentarios Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudío 
Y bueno las con-ecciones de ortografía que sean pertinentes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a su consideración... el Regidor 
Sergio Rivera Zavala. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Nada más, no recuerdo si en esta acta fue donde se aprobó... se desechó la 
solicitud de inclusión de varios ciudadanos en el Instituto de Planeación 
Municipal... fue en la sesión pasada en la del 22. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Que todavía no estamos... 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Que todavía no se ha terminado de 
elaborar. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 8 de Marzo del 2006. CON LAS OBSERVACIONES 
HECHAS POR LA REGIDORA, C. DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
SlnWc^ 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C, Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lil ia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Está ahora a su consideración la aprobación del 
Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 15 de Marzo del 2006. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada... la 
Regidora Diana Jaime, adelante. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Permítame por favor... ya está dispensada la lectura y la aprobación. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Someto a su consideración, la aprobación 
del Acta de la Sesión Extraordinaria de fecha 15 de Marzo del 2006. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Aquí sí voy hacer una observación antes de aprobar. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora. C. Diana María Jaime Zamudio 
En la página 14 casi al final dice: aquí, por la altura de Plutarco Elias Calles 
que no corresponden... más abajo, 5 renglones de abajo hacia arriba, dice: 
"esas son una por mencionadas", debe "unas" en lugar de "una"; en la página 
15 en donde tomo la palabra en el renglón número 8: "ni casitas y luego ni", 
quitar ese "ni" por favor y en la página 18 donde menciono: "mis compañeros 
Sergio. Tere, Roberto Treviño" hay que agregar "Treviño" 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, una vez hechas las 
observaciones de la Regidora Diana Jaime. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la aprobación del Acta de la Sesión 
Extraordinaria de fecha 15 de Marzo del 2006. CON LAS 
CORRECCIONES HECHAS POR LA REGIDORA. C. DIANA MARÍA JAIME 
ZAMUDIO. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 

A favor 
A favor 

Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
En contra 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

CONTRA DE LA 
REGIDORA ING. MARIA TERESA DEL NINO JESUS MORALES RAMOS. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día. pasamos a 
EL PUNTO CUATRO del orden del día que es la Solicitud de dispensar la 
lectura, rectif icación y aprobación del Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha 22 de Marzo del 2006. 

ACUERDO 
Someto a su consideración, la sol ic i tud de dispensar la lectura, 
recti f icación y aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 
fecha 22 de Marzo del 2006. 



Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Sjjidicos: 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
C. Lil ia Leticia Peña Llanos Abstención 
APROBADO POR MAYORÍA CON LA ABSTENCIÓN DE LA C 
REGIDORA LILIA LETICIA PEÑA LLANOS. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Ahora pasaremos a la transmisión... 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Oiga. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí Regidora adelante. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Quiero decir por qué me abstengo, porque no estuve presente, yo tenía 
licencia. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, la Regidora, Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Nada más hacer rectificación, ahorita estas aprobando la sesión... la 
dispensa de la lectura. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La solicitud que ustedes acaban de 
aprobar es en virtud de que no se circularizó. por lo tanto no se va a someter 
a su aprobación tampoco, ok, sí Regidora adelante. 



Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Nada más quería mencionar para que quede en el Acta, que mi voto en 
contra fue porque teníamos 25 minutos esperando para que hubiera quorum 
en esta sala. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ahora pasaremos a la transmisión del 
video sobre la narrativa de las acciones que se han llevado a cabo en 
estas últimas dos semanas. 

TRANSMISION DE VIDEO 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuando con el orden del día, 
pasamos a EL PUNTO CINCO del orden del día; QUE ES EL 
CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS. 

SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 15 DE MARZO DEL 2006. 

SE NOTIFICÓ A LAS SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, A LA 
DIRECCION JURIDICA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO, DIRECCIÓN JURÍDICA MUNICIPAL Y AL C. DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCIA, N.L., LO SIGUIENTE: 

1.- INICIATIVAS DE PLANES DE DESAROLLO CORRESPONDIENTE A: 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN AGUSTÍN. PLAN DE 
DESARROLLO URBANO DISTRITO SAN ÁNGEL. PLAN DE DESARROLLO 
URBANO DISTRITO SAN PEDRO. PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO VALLE PONIENTE: y PLAN DE DESARROLLO URBANO 
DISTRITO VALLE ORIENTE 2005 - 2025 DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN. 

SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 22 DE MARZO DEL 2006. 

SE NOTIFICÓ A LAS SECRETARÍAS, DE DESARROLLO URBANO, DE 
CONTRALORIA, A LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO, A LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO 
MUNICIPAL, Y A LA DIRECICON DE ORDENAMIENTO E INSPECCION, 
LO SIGUIENTE: 

1.- AUTORIZAR SUBSIDIOS EN LOS PERMISOS PARA TRANSITAR SIN 
PLACAS. 

2 - CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2005. 



3.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO IV, DEL RAMO 33.- DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL AÑO 2006. 

4.- DETERMINACIÓN DE PORCENTAJES DE GASTOS EN DESTINO DE 
LOS INGRESOS POR MULTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO 
DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO, CONSIDERADAS CON AGRAVANTE 

5.- SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL AÑO 2006. 

6.- Expediente 41/01. solicitud formulada por el "GRUPO SI SE PUEDE" de 
Alcohólicos Anónimos, renovación del uso de un local el cual se construyó 
en un área municipal con superficie de 100.80 metros cuadrados. 

7.- Expediente 10/04, con respecto a la concesión de las unidades 
recolectoras de basura. 

8.- Expediente 63/05, solicitud del C HORACIO GONZÁLEZ ELIZONDO. 
para que le sea autorizado los trabajos de realización de una obra pluvial 
sobre un área municipal consistente a un derecho de paso. 

9.- Expediente 15/06, del C. GABRIEL EUGENIO TODD ALANÍS en su 
carácter de Director General del Instituto Municipal de Planeación Urbana, 
sobre la solicitud de Comodato de diversos activos municipales, así como un 
área municipal. 

11.- Expediente 17/06, de la C. DIANA G. CASTILLEJA CERDA de la 
empresa Amityk Inmuebles, S. A. de C. V. 

12.- INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 

13 - INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO "INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION URBANA DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, N. L.". 

14.- Expediente CUS 12899/2005 de la C. MARÍA ESTHER GONZÁLEZ 
SALINAS VIUDA DE MALDONADO. expediente catastral 22-010-001 

15.- Expediente CUS 13030/2005, de los C. C. HERNÁN JAVIER 
ZAMBRANO GARZA y ANA MARÍA GONZÁLEZ CANTÚ DE ZAMBRANO, 
expediente catastral 20-027-001. 



16.- Expediente CUS 13121/2005, del C. BAUDELIO VILLANUEVA ZUÑIGA. 
expediente catastral 25-082-001. 

17.- Expediente CUS 13132/2005, del C. DAVID VÁZQUEZ GARCÍA, 
expediente catastral 02-019-021. 

18.- Expediente CUS 13252/2006, de los C. C. DEBORAH COLYER 
HINOJOSA y CRISTIAN FONSECA HINOJOSA, expediente catastral 01-
181-010. 

19.- Expediente CUS 13339/2006. de la C. ADRIANA MARÍA PASCUALA 
LAMAS DE RICHARDSON, expediente catastral 05-115-031. 

20.- Expediente CUS 13356/2006. de los C. C. JOSÉ LUIS PÁEZ DUARTE y 
MARÍA MAGDALENA MIRELES AUDIFFRED. expediente catastral 01-150-
017. 

21.- Expediente SFR 10805/2004, de los C. C. JULIÁN ROLANDO TREVIÑO 
GARZA. REBECA GARZA MARTÍNEZ DE TREVIÑO y ALICIA MARGARITA 
TAMÉZ DE GONZÁLEZ; expediente catastral 01-057-027. 

22.- Expediente SFR 12445/2005. de los C. C. LUIS SEPÚLVEDA 
VILLARREAL, ESTHER SEPÚLVEDA VILLARREAL. y ARMANDO 
SEPÜLVEDA VILLARREAL. expediente catastral 05-005-001. 

23.- Expediente SFR 12602/2005, los C. C. AURORA CURA DE RAMÍREZ y 
LUIS RAMÍREZ ALEMÁN; expediente catastral 05-026-023. 

24.- Expediente SP-023/05. del C ELPIDIO CARLOS RODRÍGUEZ 
GALLARDO, representante legal de la persona moral CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V. 

25 - Expediente SP-032-05, del C. LUIS MARIO LETAYF SARACHO. 
Propietario del negocio con nombre PANCRACIO, solicitud de licencia que le 
permita operar un Restaurante con venta de bebidas alcohólicas en envase o 
botella abierta o al copeo acompañada con alimentos. 

26.- REVOCACIÓN de la cuenta 110/90 de la licencia para la venta de 
bebidas alcohólicas en envase o botella cerrada para llevar expedida a favor 
del C. FELIPE HERNÁNDEZ RAMOS. 



27.- REVOCACIÓN de la Cuenta 2506. de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral HERRING 
IMPULSORA MONTERREY. S A DE C.V. 

28,- REVOCACIÓN de la Cuenta 4256, de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona física ANTONIO ASSAD 
MORELL. 

29.- REVOCACIÓN de la cuenta 4268, de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas de la persona moral SAPOGO 
INTERNACIONAL. S.A. DE C.V. 

30.- REVOCACIÓN de la cuenta 4274. de la licencia para operar un 
Restaurante-Bar, en el inmueble ubicado en Humberto Lobo número 230 en 
la Colonia Del Valle, del C. FERNANDO TANCREDI BENAVIDES, 

Continuando con el uso de la palabra la 0. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: EL PUNTO SIETE DEL ORDEN DEL DÍA ES: 
INFORME DE COMISIONES, primeramente se encuentra inscrita la 
Comisión Transitoria creada para el estudio y la elaboración del 
Proyecto de Reformas al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano 1990 -2010 . 

Comentario fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, solicita el uso de la palabra el 
Síndico Segundo. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Antes de iniciar con el dictamen de la Comisión Transitoria, quisiera leer un 
documento y después de terminar el documento quisiera hacer una 
propuesta, si ustedes me lo permiten. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Desea hacer uso de la palabra Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Sí, yo quisiera pedir esa aclaración, en donde dice aquí informe de 
Comisiones, en el orden del día que se nos envió en la convocatoria, no dice 
qué Comisión presenta esta Iniciativa de Reglamento y luego viene en el 
dictamen la Comisión Transitoria que ya no está vigente, nada más quisiera 
que se me aclararan esos puntos por favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, terminamos... el uso de la 



palabra,,, la solicitud hecha por el Síndico y enseguida pasamos con su 
solicitud Regidora. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, 
Gabriel Zubieta y Landa Ortiz. en mí carácter como Sindico Segundo del R. 
Ayuntamiento; con fundamento en lo establecido en los artículos 31 
fracciones I y Ix de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal. 
24 fracciones I y VIII del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento. Considerando: 
Que el Ayuntamiento es el cuerpo colegiado y deliberante y autónomo, 
constituye el órgano responsable de administrar el Municipio y representa la 
autoridad superior en el mismo, que el Presidente Municipal al tener a su 
cargo la representación del Ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones 
del mismo, es además un integrante del R. Ayuntamiento tal y como se 
establece en el articulo 14 del la Ley Orgánica de la Administración Publica 
Municipal, que conforme al numeral 26 de la referida ley orgánica de la 
administración pública municipal, son atribuciones y facultades del 
Ayuntamiento en materia de régimen interior, elaborar, aprobar y actualizar 
los Reglamentos Municipales necesarios para el mejor funcionamiento del 
Ayuntamiento en beneficio general de la población, de conformidad con las 
bases generales que contiene esta Ley y en materia de Administración 
Pública Municipal presentar y aprobar las Iniciativas que tiendan a fortalecer 
las autonomía y la capacidad de gestión del Ayuntamiento, en la misión de 
éste como primer nivel de la administración pública para atender los 
requerimientos y comentarios de obras y servicios. 
Que al ser el Presidente Municipal un integrante del R. Ayuntamiento y al ser 
facultad de éste órgano el aprobar y actualizar los Reglamentos Municipales 
necesarios para el mejor funcionamiento del R. Ayuntamiento en beneficio 
general de la población, se entiende que el Presidente Municipal podrá emitir 
su sufragio como un integrante más del R. Ayuntamiento. 
Por otra parte el artículo 115 de la constitución política de los estados Unidos 
Mexicanos establece en su fracción I, párrafo I que cada municipio será 
gobemado por un Ayuntamiento de elección popular directa, precisando que 
esta constitución otorga al gobiemo municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre este y el Gobiemo del Estado, el mismo artículo 115 en su fracción V 
señala que los Municipio en los términos de las leyes federales y las leyes 
relativas estarán facultados para formular, aprobar y administrar la 
zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal, participar en la 
creación y administración de sus reservas territoriales, participar en la 
formulación de Planes de Desarrollo Regional los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia, cuando la Federación o 
los Estados elaboren proyectos de desan-ollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios autorizar, vigilar y controlar al utilización del 
suelo en el ámbito de su competencia en sus jurisdicciones territoriales, 
intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, otorgar 
licencias y permisos para construcciones. 
Que de conformidad con el artículo 26 inciso d) de la Ley Orgánica de la 
Administración pública Municipal, son atribuciones y responsabilidades del 
Ayuntamiento en materia de desarrollo económico y social en base a las 
leyes y la reglamentos de la materia, conducir el adecuado desarrollo urbano 
de la localidad del municipio, para el bienestar general de los sus habitantes 
como tarea de gobierno de la más elevada prioridad social. 

A 



Que el Plan Municipal de Desarrollo 2003-2006 toma como base la 
plataforma de gobierno municipal presentada por el Partido Acción Nacional 
fruto de las propuestas y acciones planteadas por la ciudadanía, además 
enriquecidas de manera importante con las inquietudes recogidas entre los 
ciudadanos a lo largo de la campaña electorales, finalmente el documento se 
complemento con ideas y propuestas de los Partidos Revolucionario 
Institucional y del Partido Verde Ecologista en donde expresan su 
plataformas electorales con reuniones de consultas y opinión. 
Que el Plan Municipal de Desarrollo en el aparato de orden urbano señala 
que el principal problema que enfrenta hoy el Municipio es el equilibrio entre 
las zonas habitacionales y aquellas de servicio, el crecimiento acelerado de 
la ciudad y la falta de espacios hace imperativo el regular el nuevo tipo de 
crecimiento que puede darse en una ciudad altamente urbanizada como lo es 
San Pedro, por lo que del documento que estamos por aprobar establece los 
siguientes objetivos. 
Mantener un crecimiento armónico, ordenado y sustentable garantizando la 
correcta proposición habitacional, comercial entre áreas verdes y áreas 
urbanizadas y asegurar la legalidad y la transferencia en la toma de 
decisiones en los permiso de desarrollo urbano, que los acciones del plan 
municipal de desarrollo han sido posibles con la participación de los 
ciudadanos y las reformas al marco legal necesarias para su implementación. 
Por las anteriores consideraciones y dadas a las relevancias de la materia de 
Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza García, y ante la 
presentación de una Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Uso de Suelo 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, cuya finalidad es de 
cumplir con los objetivos señalados en el Plan Municipal de Desarrollo, 
solicito atentamente a usted C. Presidente Municipal que para el desahogo 
del asunto enlistado bajo el número 7 del la orden del día de esta primera 
sesión ordinaria del Ayuntamiento en fecha miércoles 5 de abril del 2006. en 
el apartado referente a informe de comisiones relativo a la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, emita su 
voto como un integrante más del R. Ayuntamiento independientemente del 
voto de calidad con el que usted cuenta, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Para el desarrollo de este punto... la 
Regidora Tere Morales y en seguida la Regidora Marcela Livas... perdón la 
Regidora... comentarios fuera del micrófono... adelante Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Quisiera hacer mención que así como mí compañero leyó algo muy bonito en 
un papel, bien es claro que cuando nosotros tomamos protesta, el señor 
Alcalde nunca emitió su voto en ninguno de los dictámenes que se han 
ventilado a lo largo de este Cabildo y ahora resulta, que porque hay un 
asunto de su interés ahora sí puede votar, yo creo que hay que seguir la 
formalidad que siempre se ha seguido para que se pueda ejecutar esto, 
porque si no fuera así yo sí en este momento presentaré una queja ante 
Contraloría .. ante Contraloría Estatal igualmente la definición del artículo en 
donde hace referencia el que pueda o no pueda el Alcalde proceder al voto 
ya que como bien lo dije nunca ha emitido, más que cuando hay un empate. 



En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí adelante... se les solicita a las 
personas que están presentes en la sala acatar el Reglamento Interior de 
esta sesión que es no hacer por favor ningún tipo de ruido, adelante. 

Regidora. Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
Sí me gustarla solicitar la opinión del jurídico si se permite por favor, respecto 
a éste punto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro que si. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra al C. Lic. 
Miguel ángel Lara Ojeda, Subdirector Jurídico, para que conteste a la 
Regidora. Si están ustedes de acuerdo favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN 
CONTRA DE LOS CC. REGIDORES LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, 
MARCELA DE JESÚS UVAS GARZA, DIANA MARÍA JAIME ZAMUDIO Y 
ING. MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. 

En uso del a palabra el C. Lic. Miguel ángel Lara Ojeda, Subdirector 
Jurídico, expresó: Gracias, bueno mire primeramente el artículo 115 
Constitucional en su Fracción I establece quiénes integran el Ayuntamiento y 
se incluye dentro del mismo al Presidente Municipal, igual dispositivo se 
contempla en la Ley Orgánica para la Administración Pública Municipal, 
igualmente en el Reglamento para el Gobiemo Interior de éste Ayuntamiento 
se prevé y se contempla que forma parte o es integrante el mismo, el 
Presidente Municipal y no hay ninguna disposición expresa en dichas normas 
que estoy mencionando en cuanto que exista una prohibición para que emita 
votación en asuntos del Ayuntamiento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Marcela Livas. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Pues mire, si el Alcalde quiere votar está incurriendo en una responsabilidad 
administrativa, por no haber ejercido su voto en todos los acuerdos que se 
tomaron anteriormente, yo quisiera que se pusiera en consideración eso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Desafortunadamente estamos generando una polémica característica de los 
tiempos que vive nuestro País, peleándonos por la nada y olvidándonos del 
fondo de las cosas, yo le suplicaría al señor Alcalde que para efecto de evitar 
susceptibilidades y también de que se piense que en este momento se 



pretende manipular el sentido de un proyecto mantengamos por esta ocasión 
la costumbre que hemos tenido señor Alcalde y lo veamos con calma, yo 
siempre he sostenido que el señor Alcalde debe votar, lo dije desde el inicio, 
pero creo que en este momento se puede prestar a una interpretación 
equivocada, creo que con que sepamos nosotros cuál es el sentido de su 
opinión respecto de este proyecto es suficiente, si esto pasa o no pasa, creo 
que será resultado de una discusión sería consciente y en donde cada uno 
de nosotros asumamos nuestra responsabilidad frente a la ciudadanía de 
San Pedro, yo espero que podamos evitar una polémica antes de iniciar el 
asunto que realmente es importante el día de hoy, gracias. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: En efecto yo tengo un interés muy particular en que este 
Reglamento sea aprobado, a finales de octubre y después de mucho tiempo 
y después de muchas consultas con la ciudadanía se terminó el período de 
consulta, tenemos aproximadamente 25 meses trabajando en esto... más de 
25 meses trabajando en esto y yo creo que le debemos a !a ciudadanía una 
respuesta, el Reglamento que estamos a punto de revisar es un 
Reglamento... el anterior data desde mil novecientos noventa... antes del 
noventa y siete, noventa y cuatro si no es que antes todavía, noventa y tres, 
ciertamente las condiciones de San Pedro han cambiado y se requieren 
Reglamentos que se adecúen a las realidades de hoy, éste es un Municipio 
que nosotros hemos dicho que es un Municipio que se aprecie de ser modelo 
y espero que así lo continuemos, y haciendo eco de las palabras del 
Licenciado Benítez en efecto acepto el no emitir mí voto aquí para que no se 
entienda como una manipulación, sin embargo, sí quiero dejar claro de que 
yo estoy a favor de que se renueve y se apruebe este Reglamento, muchas 
gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudío 
Que bueno que estoy escuchando esta situación, porque yo también quería 
hacer referencia al artículo 35 de la Ley Orgánica que dice: que para las 
sesiones sean válidas, se requiere que sean citados por escrito o en otra 
forma indubitable todos los miembros del Ayuntamiento y que constituya el 
quórum por lo menos con la mitad más uno de nuestros integrantes, aquí 
dice que los acuerdos se tomarán por la mayoría de los presentes en sesión, 
teniendo el Presidente Municipal el voto de calidad en caso de empate, 
entonces aquí también las interpretaciones... bueno, cómo vas a desempatar 
si también ya participaste, y no me parecería... pero bueno, ya se está 
manifestando aquí, en respuesta a lo que dice mí compañero Salvador, si 
fuera de otro modo a mí me parecería nada ético ni responsable el querer 
votar cuando nunca se ha votado, el Alcalde nunca ha votado en estas 
sesiones cuando así se ha decidido... así se decidió, lo decidió él desde un 
inicio de esta administración. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón. Presidente Municipal, 
expresa: Es ético y responsable que yo vote, no tiene nada absolutamente 
de ético y tiene todo de responsable que yo vote, precisamente porque tengo 
una posición por eso tengo el derecho a votar. 



Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
No me parecería ético ni responsable que se cambiara la forma en un asunto 
de interés particular, a eso me refiero señor Alcalde. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En uso de la palabra la Regidora Lilia 
Leticia Peña. 

Regidora, C. Lil ia Leticia Peña Llanos 
Le agradezco señor Alcalde, que le tome la palabra del señor Benitez mí 
compañero, que no va a participar usted en el voto, se lo agradezco. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Gracias Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Que no va a participar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Para el desarrol lo de este punto, cedo el uso de la palabra al Regidor 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano, Presidente de la Comisión 
Transitoria, creada para el estudio y la elaboración del Proyecto de 
Reformas al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 -
2010, para la presentación correspondiente... si Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Quedó pendiente la aclaración. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Creí que habla declinado 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Nunca he dicho que declino. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No. porque el Regidor le dijo sigue usted, 
y usted dijo no yo ya no; oí que dijo, pero encantada, me podría decir 
nuevamente Regidora... perdón. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Si, que en la convocatoria que se nos envió de parte de usted el día 29 de 
Marzo, en el orden... convocándonos a esta Sesión de Cabildo en el orden 
del día dice Informe de Comisiones y nada más dice Iniciativa del 



Reglamento de Zonificación etc . pero no dice cual Comisión... pero en el 
dictamen con fecha 15 de diciembre viene que es la Comisión Transitoria la 
que presenta ese dictamen, más en el orden del día no se dice, y yo quisiera 
que se me aclarara porque la Comisión Transitoria ya terminó en noviembre 
si mal no recuerdo, del año pasado, ya caducó su función, entonces quiero 
que se me aclare este punto como se esta presentando esta situación, o sea 
porque no viene aquí, por qué se esta presentando asi, una aclaración. 

En uso de la palabra la 0 . Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Mariano Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Para poder dar yo una respuesta adecuada me gustaría que me dijera con 
fundamento en qué usted sostiene que la Comisión ya terminó su trabajo. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
En que hubo... por favor Tere me puede ayudar con la información. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing, María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Me baso en que cuando se hizo la Comisión Especial se hizo un Transitorio y 
ese transitorio ya fue terminado... ya concluyó y por consiguiente no se 
siguieron las formalidades para haber sacado este dictamen por las 
Comisiones que deben de sacarlo, ya que tenía un plazo para haber sacado 
un dictamen y haber dictaminado y hoy por hoy, en este dictamen que 
estamos recibiendo no viene mencionando o haciendo mención que el 
Ayuntamiento le haya vuelto a dar un plazo nuevo para ver el dictamen. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Hubo... es cuestión de revisar las Actas, hubo un acuerdo en el que se 
estableció prorrogar la presentación del dictamen porque algunos Regidores 
quería que se hicieran algunos estudios, y se contratara a un asesor 
particular después del período de consulta, desde luego lo más importante en 
este caso es que independientemente de lo que podamos considerar, el 
interés es que un grupo de Regidores que trabajamos conjuntamente con la 
administración, con empleados municipales que trabajaron horas extras, 
terminemos nuestros proceso presentando a éste Ayuntamiento el dictamen, 
si por alguna razón éste dictamen no es aprobado, bueno la Comisión 
terminó su trabajo y cada quién asumirá su responsabilidad, pero yo no 
entiendo el fundamento exacto que se está citando para decir que la 
Comisión terminó su trabajo, la Comisión terminó o termina al momento que 
presente el dictamen al Ayuntamiento y esa es la intención que yo tengo... 
tengo la intención de presentar ese dictamen y en su momento que el 
Ayuntamiento tome las decisiones que considere pertinentes y si no hay 



ningún impedimento me gustaría cuando menos, pues tener la oportunidad 
de iniciar esto, estoy un poco desconcertado porque todavía no he logrado 
entender cuál es el propósito de que se evite la presentación de un 
Reglamento en beneficio de la ciudadanía de San Pedro. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Nada más quiero decirle aquí al compañero Salvador, que yo solamente 
estoy pidiendo una aclaración, si yo tengo una duda al respecto creo que 
merezco que se me aclare, si todo está en orden perfecto, no hay ningún 
problema nada más estoy pidiendo que se me aclare por qué está dándose 
la situación así, es todo lo que pedí. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Se está dando en este caso porque se atendió a la petición de algunos 
Regidores que querían consultar un especialista y nosotros accedimos a 
esperarnos, y lo único que me interesa es, con la responsabilidad que me 
dieron conjuntamente con los otros Regidores, concluir con la función, 
presentando el trabajo que se me encomendó y donde está respaldado por la 
opinión de todos los ciudadanos de San Pedro, bueno, eso es lo único que 
quiero hacer, terminar mí trabajo Regidora. 

Regidora, C. Diana Maria Jaime Zamudio 
Muy bien, de hecho se convocó en diciembre y ya se había mencionado en 
aquella ocasión que también la Comisión Transitoria ya había terminado y 
nada más si quisiera yo aclarar que los asesores se pidieron desde 
diciembre del 2004... desde entonces, se están pidiendo los asesores... 
comentarios fuera del micrófono,., no, desde el 2004 se empezaron a pedir 
los asesores, yo empecé a pedirlos desde el 2004, entonces... y hasta el 
2006 se vino a conceder esta situación, entonces nada más quería hacer 
esta aclaración. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Si muchas gracias, para hacer mención a lo que hablé porque no me gusta 
hablar sin razón, tengo el documento que se emitió el 15 de Julio que es el 
orden del día del viernes 15 de Julio a las 8:30 en la Sala de Cabildo en 
donde el documento en el acuerdo tercero dice textualmente: Túrnese de 
nueva cuenta la presente iniciativa a la Comisión Transitoria creada para el 
Estudio y la Elaboración del Proyecto de Refomias al Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010, para que por su conducto se 
aboque al estudio y análisis de la Iniciativa que nos ocupa, así como de las 
propuestas que los ciudadanos presenten respecto a la misma, para que en 
un término no mayor de 30 días hábiles posteriores a la conclusión de la 
consulta ciudadana, póngase a consideración y en su caso aprobación de 
este Órgano Colegiado. 
Efectivamente a él se le emitió, a la Comisión Transitoria 30 días hábiles, que 
no tengo ahorita el dato exacto si quieren hago el cálculo y les digo 
exactamente se terminó esos 30 días hábiles en noviembre como bien mí 



compañera lo dijo y no se emitió un nuevo dictamen ya que fuimos 
convocados fuera de tiempo a lo que dice este acuerdo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
No voy a discutir las razones por las cuales esto se ha prorrogado porque 
seria entrar a un debate en donde podrían resultar imputaciones a favor o en 
contra de alguien, pero lo único que quiero dejar claro a este R. 
Ayuntamiento, es que la razón por la cual se ha prorrogado o no se presentó 
en tiempo es porque no se había concluido el trabajo de algunos Regidores 
que estaban haciendo consultas con un especialista, esto implica en todo 
caso una falta administrativa, pero no implica el que la Comisión haya cesado 
en sus funciones porque también tenemos la obligación de presentar el 
dictamen, si hay alguna falta administrativa, pues entonces asumiremos las 
consecuencia y en su momento también presentaremos los argumentos 
correspondientes, pero no quiere decir que la Comisión ya no esté en 
funciones. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Sindico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, yo creo que la máxima autoridad del Municipio esta aquí sentada en 
esta mesa y la idea es cómo hacer las cosas bien hechas y lo que estoy 
percibiendo aquí es cómo no hacer las cosas, pero bueno, yo creo que 
nosotros en este momento podemos decidir, desde mí punto de vista, yo 
estoy de acuerdo con lo que comenta el Licenciado Benitez, la Comisión no 
se extingue hasta que concluya sus trabajos y hasta que presente el 
dictamen correspondiente ya lo que venga después del dictamen es otra 
cuestión, pero la Comisión desde un punto de vista estricto está vigente, 
entonces si quieren someterlo a comisión yo le solicitaría a la Secretario del 
Ayuntamiento que sometamos a votación la vigencia de la Comisión para que 
el Licenciado Benitez pueda continuar con su dictamen. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, yo quiero decir que difiero de mí compañero Gabriel Zubieta en el 
aspecto de cómo no hacer las cosas, yo creo que aquí todos hemos querido 
ver cómo sí hacerlas, a habido situaciones y juntas en las que queremos 
hacer unas propuestas y después dicen, no es que eso va a ser después, 
ahorita nada más son las aportaciones de los ciudadanos etc., etc., 
entonces... o se suspenden esas juntas por algún motivo y resulta que... 
claro que muchos de nosotros hemos querido hacer aportaciones y mejoras 
al documento, las cuales, pues no han sido aceptadas por algún motivo, por 
eso quiero aclararlo. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Síndico Primero en el uso de la 
palabra. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Este proyecto que se va a presentar ahorita, yo creo que yo lo consideraría 
uno de los más importantes de esta administración, es un documento que 
demuestra que el Municipio ha estado trabajando por los ciudadanos, que 
esta preocupado por el problema más importante de nuestra ciudadanía que 
es el Desarrollo Urbano de San Pedro, esa es mí opinión, yo tengo una 
pregunta y quisiera que alguien me la contestara, para mí es muy importante 
que exista un Reglamento, sin embargo, si se llegase a no aprobar en esta 
mesa el día de hoy, se puede hacer... como siempre me gustarla ver que un 
Reglamento a perfeccionarse, abierto a perfeccionarse... permanentemente 
no se hace un Reglamento y ya ese es el final... hasta que no llegue una 
nueva administración y haga otro nuevo Reglamento y ese... siempre se van 
a estar... se pueden estar modificando y perfeccionado, mí pregunta es. si el 
Reglamento que se presenta hoy no se aprueba, se extingue esa Comisión 
Especial que pudiera... dar el perfeccionamiento al Reglamento y volverse a 
presentar, es un proyecto de nosotros, también importa mucho que es un 
buen proyecto de nosotros y que podamos ofrecer algo nosotros como 
Ayuntamiento a la ciudadanía. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
No voy a hacer mención ahorita al punto ya que pedí la réplica Secretaria del 
Ayuntamiento y no se me fue dado, le pido por favor que guarde siempre su 
postura en cuanto exista una réplica le de el uso de la palabra a la persona 
que la está pidiendo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esa era su intervención Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
No era mí intervención pero como ya se fueron a otro tema... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Declina. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
No tiene caso... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Declina, muy bien alguien más desea 
hacer el uso de la palabra. 



Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo quisiera que alguien me respondiera. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Quién desea que le responda. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Si me permite, todos los documentos... todos los Reglamentos son 
permanentemente modificables y cuando tenga la oportunidad de hacer una 
exposición respecto de lo que creo que podemos hacer... Julio, creo que vas 
a encontrar la respuesta si me das oportunidad cuando terminen las 
intervenciones y si es posible que presente esta iniciativa, creo que va a 
haber muchas respuestas a tus dudas. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien... el Regidor Jorge Fernández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Nada más hago alusión, la Comisión Transitoria venia trabajando desde 
marzo en la revisión, salió a consulta a finales de Julio, la consulta inició a 
principios de Agosto y hasta finales de Octubre fue cuando se terminó la 
consulta, la Comisión Transitoria estuvo recibiendo a los ciudadanos que 
tenían aportaciones, propuestas a través de audiencias y se me hace algo 
fuera de lugar en el sentido de que la Comisión haya terminado su función 
cuando es la que recibió las propuestas de la ciudadanía, la que se metió a la 
revisión en diciembre, largos períodos y creo que se me hace fuera de lugar 
totalmente cuando todo el proceso ha sido muy serio, largos meses... y lo 
que menciona Tere, los 30 días esto se puso para hacerlo más expedito, 
desgraciadamente a veces como grupo colegiado no podemos consensar en 
15 minutos, tenemos que llevar nuestro período algunos que tienen 
divergencias, diferentes posturas que desagraciadamente nos llevó hasta 
estas fechas y nos pueden llevar más si no hacemos nada y esto es la 
cuestión para mí mejor, así no me meto en problemas con algunos 
ciudadanos, posiblemente estén en contra, algunos estén a favor, ta cuestión 
es de que tenemos la responsabilidad de presentar algo y creo que éste 
proceso que se llevó bastante tiempo, varios meses la responsabilidad es 
presentarlo, concentrarnos en la discusión y que la discusión se concentre en 
esto y no en cosas intrascendentales porque a final de cuentas el documento 
esta aquí y es serio, es serio e! documento porque se hizo un proceso vamos 
a concentramos aquí en la discusión de esto y que sigan los argumentos de 
por qué sí y por qué no y que se apruebe en consecuencia pero no hay que 
alargar más esta discusión cuando el documento ya está aquí y la ciudadanía 
al final de cuentas está esperando una respuesta, porque yo como Regidor a 
mí me llegan los ciudadanos preguntándome por la consulta, yo fui a 
presentar mis propuestas y no se han aprobado, o no se ha presentado al 
Ayuntamiento para su aprobación, o lo rechazaron, creo que como Regidor la 
responsabilidad es presentarlo, discutir el documento creo que todos 
estamos avalando que el proceso se hizo, cada quien participó tiempo 
completo, parcial, etc., la cuestión es de que el proceso se hizo y creo que la 



responsabilidad es presentarlo y discutir en consecuencia el documento y no 
de otras cosas, creo que el documento ya está. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si Regidora adelante. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
El trabajo que la Comisión hizo es muy válido Jorge, muy meritorio eso no 
está en discusión, como el trabajo de otros Regidores que también hemos 
querido conocer, estudiar éste documento para que salga lo mejor posible y 
que... sea realmente lo mejor para la ciudadanía, porque ese es mí interés 
particular, es lo que te quería yo comentar... sinceramente creo que tiene 
mucho mérito lo que ustedes hicieron y también lo que otros Regidores 
hemos querido hacer o hemos hecho. Ya nada más para concluir mis 
peticiones yo pedí que se me hiciera una aclaración, ya escuché varios 
comentarios de todas maneras no me queda claro pero creo que debemos 
de continuar con el orden del día. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, le pido una disculpa al Sindico 
Segundo puesto que él hizo una propuesta y no la he puesto a 
consideración, cuál es su propuesta Síndico. 

Síndico Segundo. Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Yo quisiera que en este momento votáramos o ratificáramos que la Comisión 
Transitoria continua vigente hasta en tanto no concluya sus trabajos, que 
está vigente hasta que no concluya sus trabajos, ratificar que está vigente. 

Regidora. Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Compañero usted es Síndico, no viene en el orden del día. no se puede 
hacer, y el segundo punto es de que nosotros ya recibimos el dictamen de 
una Comisión que no existe. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
No respeto su punto de vista porque no es cierto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Jorge Femández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Tere, Diana, las exhorto realmente a enfocamos en la discusión de esto y si 
los argumentos en contra reinan más o los de a favor, la cuestión es que fa 
ciudadanía debe de saber qué argumentos trae cada quién, o sea no 
concentramos en detalles de detener más esto, creo que ya es importante 
que lo demos a conocer y que la discusión se de a conocer como va. 



En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esta a consideración de ustedes la 
propuesta hecha por el Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
que se ratifique a la Comisión Transitoria, que continué vigente hasta en 
tanto no concluya sus trabajos. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada... Comentarios fuera del micrófono... 
Sindico otra vez. 

Sindico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Ratificar la vigencia de la Comisión Transitoria para la elaboración del 
Reglamento hasta en tanto no termine sus funciones y su objetivo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Pido por favor que se me dé. en qué artículo se pueden hacer esas 
modificaciones ahorita en la sesión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver, si son tan amables de buscar el 
fundamento jurídico, mientras, si nos permite la Regidora, le damos el uso de 
la palabra al Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Gracias, buenos días a todos, ahorita se mencionaba que el interés particular 
es la ciudadanía, ciertamente yo creo que el interés particular de todos 
nosotros es el bienestar de la ciudadanía y el bien común de nuestra 
comunidad aunque suene redundante, en este sentido el proyecto que se 
presenta más allá de quién lo presente, más allá de quien cumpla las formas 
debemos de irnos al fondo del asunto, todos queremos un San Pedro 
ordenado. San Pedro ya no puede esperar, ya no puede esperar este tipo de 
discusiones, vamos a concentrarnos sobre el Reglamento, vamos a buscar 
generar las condiciones de bien común que nuestros vecinos y nuestra 
familias necesitan, no a ver quién es el que lo va a presentar. San Pedro 
necesita un Reglamento de Desan-ollo Urbano y lo necesita de manera 
urgente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Si me disculpa Regidora antes de 
continuar si ustedes están de acuerdo en cederie el uso de la palabra al C. 
Lic. Miguel ángel Lara Ojeda para que dé respuesta a la pregunta de la 
Regidora María Teresa Morales. 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes ceder el uso de la palabra al C. Lic. 
Miguel Ángel Lara Ojeda. Subdirector Jurídico. Si están ustedes de 
acuerdo favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 



En uso de la palabra el C. Lic. Miguel Ángel Lara Ojeda. Subdirector 
Jurídico, expresó: Aquí el articulo 41 de la Ley Orgánica para la 
Administración Pública Municipal del Estado, establece que los casos no 
previstos en la presente Ley respecto al funcionamiento del Ayuntamiento se 
sujetaran a las disposiciones de los respectivos Reglamentos Municipales o a 
los acuerdos del propio Ayuntamiento, creo que está es la disposición 
aplicable en este caso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Ing. Maria Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí Licenciado, nada más que no me queda claro porque ya recibí yo un orden 
del día, en donde no... no me queda claro. 

En uso de la palabra el C. Lic. Miguel Ángel Lara Ojeda, Subdirector 
Jurídico, expresó: Usted me está pidiendo el fundamento yo creo que aquí, 
este articulo... 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
No me queda claro. 

En uso de la palabra el C. Lic. Miguel Ángel Lara Ojeda, Subdirector 
Jurídico, expresó: Suple los defectos, me pidió los dispositivos legales de 
este artículo 41. que le estoy dando lectura que es el que contempla la 
aplicación de los acuerdos del Ayuntamiento o los Reglamentos respectivos 
cuando hay un vacío en la Ley Orgánica en relación con el funcionamiento 
del Ayuntamiento. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Cuando esta fuera del orden del día, no me ha quedado claro. 

En uso de la palabra el C. Lic. Miguel Ángel Lara Ojeda, Subdirector 
Jurídico, expresó: El órgano supremo o el órgano de gobierno que está al 
enfrente, que gobiema al Municipio es el Ayuntamiento, entonces cuando hay 
algún vacio o alguna laguna en la Ley o Reglamento, la autoridad máxima a 
través de los acuerdos respectivos puede subsanar o cubrir estos aspectos o 
estos vacíos de las Leyes o Reglamentos. 

Síndico Prímero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Hablando en cristiano, Licenciado... Comentario fuera del micrófono... quiere 
decir que podemos tomar... Comentarios fuera del micrófono... 

En uso de la palabra el C. Lic. Miguel Ángel Lara Ojeda, Subdirector 
Jurídico, expresó: Claro que sí la voluntad de ustedes está por encima. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esta a consideración de ustedes la 
propuesta hecha por el Sindico Segundo... si Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Antes de hacer mención dentro de las atribuciones del Reglamento para el 
Gobiemo Interior, el artículo 61 dice: la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación realizará un dictamen de la iniciativa de reglamentos 
municipales, el cual deberá de contener una exposición de motivos, que esto 
no se está cumpliendo en este dictamen que fuimos... recibimos y que 
vamos a votar ahorita en pleno proponer al R. Ayuntamiento la iniciativas de 
Reglamento que formule la propia Comisión, si. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lo que pasa es que es muy interesante ver que se pasan papelitos y se leen 
parcialmente cosas con el propósito de bloquear el proceso, el Ayuntamiento 
también tiene facultades para nombrar Comisiones Especiales con fines 
específicos, la excepción es precisamente la que rompe la regla general y asi 
como la Comisión de Gobierno y Reglamentación le compete ser la que 
revise las Iniciativas de Reglamento en éste caso particular el Ayuntamiento 
designó una Comisión Especial para estudiar un Reglamento y el resultado 
del trabajo de esa Comisión tiene que ser un dictamen y ese dictamen tiene 
una exposición de motivos en toda su parte inicial, entonces creo que 
efectivamente podemos confundirnos en esto, yo creo que quien tenga los 
argumentos para tratar de que éste Reglamento no se apruebe, pues lo haga 
y con todo respeto, que lo haga y respeto además que así sea. pero yo 
quisiera tener cuando menos la oportunidad de dar inicio a mí trabajo y en el 
momento de la discusión y de la deliberación para ver si se aprueba o no se 
aprueba, pues se hagan las consideración correspondientes, porque da la 
impresión de que algunos casos estamos tratando de condenar al reo antes 
de iniciar el juicio y el pobre reo ni siquiera a tenido la oportunidad de hablar, 
entonces ojalá que tuviera yo la oportunidad de empezar en su momento de 
dar inicio al proceso de presentación, muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el Sindico 
Segundo. Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz en Ratificar la vigencia de la 
Comisión Transitoria para la elaboración del Reglamento hasta en tanto 
no termine sus funciones y su objetivo. Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR 
MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES ING. 
MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. C. DIANA MARÍA 
JAIME ZAMUDIO. MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA, C. SERGIO 



YORSHUE RIVERA ZAVALA Y LA ABSTENCIÓN DEL C. REGIDOR LIC. 
ROBERTO BERLANGA SALAS. 

Cont inuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Si es tan amable de decirnos el motivo de su 
abstención,., y del voto en contra del Regidor Sergio Rivera, perdón Regidor. 

Regidor. C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
En contra porque para mi... no podemos meter puntos en cada sesión de 
Cabildo y se vote porque va en contra de cualquier procedimiento, podemos 
entonces en un determinado momento en una sesión que sigue meter un 
punto y meter ahora sí un gol al Cabildo, o un gol a un Regidor y eso no creo 
que sea correcto; primero, segundo, para mi la Comisión sigue funcionando, 
no tengo por qué votar algo que sigue para mí vigente. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó; Adelante Regidora. 

Regidora, Ing. Maria Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
En el mismo sentido es, que no se están fijando ni si quiera tiempos para esa 
Comisión porque no puede ser permanente, el otro punto que está cayendo 
en un error, es precisamente que ya nosotros votamos desde un principio el 
orden del día y vuelven otra vez a caer en otro error, vuelvo a insistir yo voy a 
tomar mis medidas necesarias conforme a este día para presentar mí 
inconformidad. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: En el uso de la palabra el Regidor 
Roberto Berlanga. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Bueno me abstuve porque como desconozco de lo legal, pero sí creo que 
aquí lo toral es ver la situación para beneficio de la comunidad. 

En uso de la palabra ta C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Muy bien, para el desanolío de este punto 
voy a ceder el uso de la palabra al Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez 
Lozano, Presidente de la Comisión Transitoria creada para el estudio y la 
elaboración del proyecto de Reformas al Reglamento del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano 1990-2010. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muchas gracias, muy buenos días a todos, distinguidos ciudadanos que nos 
acompañan el día de hoy, primero que todo quiero agradecerles su presencia 
y sobre todo la preocupación que muestran por un tema tan importante en el 
Municipio de San Pedro, lo cual hace que coincidamos en que esta es una de 
las prioridades que tenemos que atender y ojalá en su momento podamos 
dar respuesta a muchas demandas de los ciudadanos, quiero también 



agradecer personalmente al personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
quienes estuvieron por varias semanas trabajando los fines de semana y 
horas extras que nunca supe si se les pagaron o no. pero lo hicieron, y por 
otro lado a mis compañeros de la Comisión a quien quisiera yo citar 
personalmente porque el mérito de éste trabajo, no es personal es un trabajo 
de equipo y quiero particulamiente agradecer al Lic. Gabriel Zubieta y Landa 
Ortiz, Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores. Lic. Jorge Enrique Fernández 
Salazar, C. P. Roberto Treviño de la Garza por su participación y a la 
Regidora Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos quien en un inicio 
y siempre ha estado proponiendo y trabajando para buscar el mejoramiento 
de este Reglamento. No dejo de reconocer también a todos mis demás 
compañeros quienes han estado pendientes de este proceso y quienes si en 
algún momento se cometió algún error, de no escuchar lo que nos pidieron, 
siempre sostuvimos que en el momento en que se presente a consideración 
el dictamen está la puerta abierta porque ninguno de nosotros mandamos 
aquí, es decir creo que la mayoría es la que manda y si en este momento se 
aprobara en lo general el Reglamento y hay propuesta para mejorarío 
deberemos de mantener abierta nuestra mente para que si son respuestas 
razonables y razonadas hagamos las modificaciones correspondientes, el 
proceso no se concluye hasta que se lleve a cabo la votación particular de 
cada uno de los artículos. 
Hay un pensamiento universal que yo repito muy seguido, que indica., señor 
dame fuerza para cambiar las cosas que podemos cambiar, dame 
resignación para aceptar las cosas que no puedo cambiar, pero sobre todo 
dame la sabiduría para entender la diferencia, en este momento nosotros 
somos los que tenemos en nuestras manos el poder cambiar las cosas en 
San Pedro, hemos olvidado polémicas estéríles de las cuales la ciudadanía 
está cansada y nos hemos dedicado a hacer un verdadero trabajo de 
transformación en el concepto de Desarrollo Urbano en San Pedro, el 
Reglamento no es un elemento aislado, recordemos que empezamos con un 
proceso de generar Distritos en San Pedro para poder acercar más a la 
ciudadanía a la consulta de los Planes continuamos con un Instituto de 
Planeación en el que estuvimos de acuerdo que ese Instituto tenga una 
dirección que trascienda a la administración municipal, somos el primer 
Municipio en el Estado de Nuevo León que tiene un Instituto de Planeación, 
todos los procesos se inician con fallas y todos los procesos son perfectibles, 
el día de anoche estuve platicando con mí hijo el segundo, que por cierto 
ahorita está en el quirófano y me dijo algo muy, muy importante, me dijo 
papá... porque le platique yo el problema que... me dijo no se puede cambiar 
una hoja en blanco, no se pude corregir una hoja en blanco, si no somos 
capaces de escribir una hoja que aunque no la tengan que corregir la 
escnbamos, no vamos a hacer nuestro trabajo, yo le pido a ustedes que le 
entreguemos a San Pedro una hoja escrita y que aunque tenga muchas 
críticas mantengamos abierta nuestra mente, nuestra responsabilidad para 
continuar cambiando un proceso que es permanente, esto no se acaba con 
la emisión de este Reglamento, esto es un paso, quiero deciríe a mis amigos 
ciudadanos sampetrinos, que aquí hay un documento que se tendría que 
liberar conjuntamente con el Reglamento y es en donde están todos los 
comentario y las propuestas realizadas por los vecinos en seguimiento a una 
consulta ciudadana que se hizo por primera vez en forma personalizada para 
tratar de cumplir con los requisitos que señala la Ley de cumplir la consulta 
ciudadana, tenemos las fechas de audiencia que se dieron a todos y cada 
uno que nos lo pidieron, aquí estuvieron organizaciones, se les atendió, se 
les hicieron propuestas algunas prosperaron y algunas no, como es lógico 
que algunas de nuestras propuestas prosperaron y algunas otras no, hay 
algunos puntos en lo que probablemente no estemos de acuerdo, pero si la 



mayoría llega a estar de acuerdo con algo eso es la democracia a la que 
estamos aspirando en México, el mandato de la mayoría que tenemos que 
aprender aceptar y sobre todo citar a un gran estadista Norteamericano todos 
los ciudadanos tiene derecho a estar en desacuerdo con sus leyes, peor 
nadie tiene derecho a desobedecerlas, el desorden de San Pedro, lo que 
esta sucediendo en las faldas del Cerro del Mirador... aquí esta la formula 
para detenerlo y si no lo hacemos nosotros nadie lo va hacer, que a lo mejor 
tiene defectos en otras cosas, las podemos cambiar pero el día de hoy 
tenemos en nuestra mano detener el desorden urbano que se esta dando en 
San Pedro. 
Voy a proceder a dar lectura al dictamen y muchas gracias por su atención, 
verdaderamente gracias a todos. 
Con fundamento en el artículo 72 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Municipal del Estado de Nuevo León, artículo 26 
fracción I, 27, 30 y 74 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León... perdónenme con 
el nerviosismo en pese a leer la convocatoria. 
Republicano Ayuntamiento Presente. 
A los integrantes de la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la 
Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano 1990 - 2010, nos fue turnada la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, para su 
estudio, análisis y propuesta de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento, por lo 
que tenemos a bien emitir el siguiente dictamen: 
PRIMERO: Esta Comisión Transitoria Creada para el Estudio y la 
Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano 1990 - 2010, tiene sus facultades para conocer y revisar la 
iniciativa de reglamento que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo 
tercero emitido por el Republicano Ayuntamiento en fecha 15 de julio del año 
que transcurre, y conforme a los artículos 29 fracción II y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 
y artículos 58 y 60 fracción XIV del Reglamento para el Gobierno interior del 
Republicano Ayuntamiento. 
SEGUNDO.- Es competente el Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, para conocer y aprobar sobre la reglamentación 
municipal, y específicamente sobre la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE 
ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracción II. segundo párrafo y 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 6 y 9 fracciones III, VIII, X y XIII, de la Ley General de los 
Asentamientos Humanos; artículos 23 párrafo sexto y 132 fracción II inciso 
a), d) y penúltimo pán-afo de la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León; artículos 26 inciso a) fracción Vil, 29 fracciones II. IV y IX, 30. 31. 160. 
161, 162. 163.164. 165, 166. 167 y 168 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; artículo 12 
fracción II de la Ley de Ordenamiento Territorial de Los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; y artículos 21 
fracción VIII. 74, 75 y 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
TERCERO.- En ta exposición de motivos presentada el día 15 de julio de año 
en curso, se expresa que como sustento indispensable de cualquier Plan de 
Desarrollo Urbano, a nivel de Centro de Población, deberá existir la 
normatividad urbana necesaria y suficiente expresada a través de un 
Reglamento, el cual nos permita concretar mediante directrices precisas, las 



disposiciones que nos obliguen a respetar las distintas zonas y predios que 
componen la ciudad y las reglas al desarrollo urbano establecidas en dichos 
planes, de tal forma que se cumplan adecuadamente con los Objetivos, 
Metas, Estrategias y Visiones definidos en esos mismos documentos. 
Asi mismo, en nuestro municipio se cuenta actualmente con un Plan de 
ordenamiento urbano delimitado en 11 Distritos, el cual sirve de guía y 
referencia para la toma de decisiones en materia de licencias y permisos 
relativos al crecimiento urbano en nuestro territorio; por lo que en 
consecuencia, es necesario que exista un Reglamento que sea congruente 
con dicho Plan y que además constituya un documento de definición y 
aplicación precisa y detallada, restrictivo pero a su vez adecuado a las 
características que en la actualidad se están dando en nuestro municipio, y 
que con ello se permita hacer obligatorios los planteamientos que aparecen 
en el referido plan, con las normas aplicables a predios o zonas específicas y 
que no sea un reglamento que este basado en una conceptualización 
estructural urbana obsoleta, permitiendo con ello eliminar las incongruencias, 
indefiniciones, y ambigüedades existentes en el vigente Reglamento del Plan 
Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, N. L.. 1990-2010, 
el cual tiene su origen desde el año de 1994; por lo que se elaboro una 
Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García, integrada por 357-trescientos cincuenta y siete 
artículos y 3-tres transitónos, distribuidos en 14-catorce Títulos, iniciativa que 
fue aprobada el día 15 de julio de 2005, por el Republicano Ayuntamiento 
para su consulta ciudadana, consulta que estaría a disposición de los 
ciudadanos por un término de 75-setenta y cinco días naturales y para lo cual 
se hizo público el inicio de dicha consulta mediante publicación aparecida en 
el periódico "EL NORTE" el día 25 de julio de 2005. 

CUARTO.- Ahora bien, pasando a la iniciativa en comento, los integrantes de 
ésta comisión, realizamos diversas reuniones de trabajo en las que 
efectuamos el estudio y análisis de propuestas presentadas en la consulta 
pública, audiencias a los ciudadanos que así lo solicitaron, análisis en 
aspectos meramente técnico urbanísticos, así como aquellos de carácter 
jurídico, todo ello con el apoyo humano y material, de personal y 
especialistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologías, de la 
Dirección Jurídica y de la Oficina de Síndicos y Regidores. 
Dentro del proceso de consulta participaron 962 ciudadanos, cada uno con 
su respectiva propuesta, siendo las siguientes: Alianza por San Pedro (826 
vecinos con propuestas); Propuesta de Vecinos de la Colonia Del Valle (118 
vecinos con propuesta); Lillian Belle Wíllconckson Directora del Parque 
Chipinque A.C. de B.P.; Ing. Gregorio Cruz Zambrano Gerente de 
Implantación y Construcción Celular TELCEL; Arq. Ana Cecilia Cantón 
Guzmán (UDEM); C.P. Benjamín Díaz Ñame e Ing. Jorge Arturo Reyes 
García; Arq. Ricardo González Escobedo; Dr. Francisco J. Azcúnaga G. 
(UDEM); al igual que la arquitecta Ana Cecilia Cantú Guzmán de la 
Universidad de Monterrey; Ing. Fernando Negrete Araujo Presidente 
Asociación de Vecinos Valle de San Ángel; Lic. Rodrigo de León Segovia 
CANDEVI; C. Leonardo Eduardo Mendoza Reyes; Lic. Ignacio Eugenio 
Landa García Téllez; C. Bertha Garza; Lic. Ricardo Leal Lozano Grupo GP; 
Arq. Manuel Serrato Tejeda "Centro infantil de Desarrollo Integral San Pedro 
S.C"; Lic. Felipe Castillo González; C. Rosmari Thommen Martín de Elizondo 
Presidenta de la Junta de Vecinos Colonia Lomas del Rosario; Arq. Paulino 
Decanini T; Auditores de Desarrollo Urbano Adscritos a la Secretaría de 
Contraloría Municipal; y. C. Consuelo García de Craig. 
Así mismo se dieron audiencia a las siguientes personas físicas y morales 
que así lo solicitaron: 



Cámara Nacional de Vivienda "CANADEVI" el dia 20 de Septiembre y 20 de 
Octubre; Gnjpo Inmobiliario Monterrey el dia 20 de Septiembre; Cámara de 
Propietarios de Bienes Raices de N.L.; el dia 21 de Septiembre y 21 de 
Octubre; Grupo GP el día 6 de Octubre; Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano el dia 14 de Octubre; Lic. Ignacio Eugenio Landa Garcia 
Téllez el dia 14 de Octubre; C. Leonardo Eduardo Mendoza Reyes el dia 14 
de Octubre; FEDERACION DE COLONIA METROPOLITANAS A.C. 
"FEDECO" el 19 de Octubre; Valle Oriente Comercial S.A. de C.V. el día 21 
de Octubre. 
Por lo que concluimos que el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo 
que proponemos para nuestros municipio, cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 208 y 209 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, que establece las Bases Generales para la Reglamentación Municipal 
en materia de Zonificación y Usos del Suelo, quedando integrado dicho 
reglamento por 324 artículos distribuidos en 13-trece títulos y 4-cuatro 
artículos transitorios, de la siguiente manera: 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES; TÍTULO II. DE LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PLANEACION URBANA MUNICIPAL; 
CAPÍTULO ÚNICO. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL; TÍTULO III. NORMAS 
GENERALES DE SUELO; CAPÍTULO I. CLASIFICACIÓN GENERAL DE 
ÁREAS Y PREDIOS; CAPÍTULO II. UTILIZACIÓN GENERAL DEL SUELO; 
CAPÍTULO III. ZONIFICACIÓN PRIMARIA; CAPÍTULO IV. ZONIFICACIÓN 
SECUNDARIA; CAPÍTULO V. USOS Y DESTINOS DEL SUELO; CAPÍTULO 
VI. USOS Y DESTINOS DEL SUELO SEGÚN SU COMPATIBILIDAD, 
TÍTULO IV. NORMAS DE CONTROL DE DENSIDAD DE LAS 
EDIFICACIONES; CAPÍTULO I. ZONAS HABITACIONALES; CAPÍTULO II. 
ZONA COMERCIAL, DE SERVICIOS O MIXTOS; CAPÍTULO III. ZONA 
INDUSTRIAL; CAPÍTULO IV. OTRAS ZONAS SECUNDARIAS; CAPÍTULO 
V. NORMAS DE ESTACIONAMIENTO; CAPÍTULO VI, MODIFICACIONES 
DE LINEAMIENTOS; TÍTULO V. ECOLOGÍA E IMAGEN URBANA; 
CAPÍTULO I. ARBOLADO; CAPÍTULO II. IMAGEN URBANA; TÍTULO VI. 
PREVENCIÓN DE SINIESTROS Y RIESGOS, CAPÍTULO I. RIESGOS 
GEOLÓGICOS; CAPÍTULO II. RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS; 
CAPÍTULO III. RIESGOS QUÍMICO-TECNOLÓGICOS; TÍTULO VII. 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS URBANÍSTICOS, CAPÍTULO I. 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE FRACCIONAMIENTO; CAPÍTULO II. 
TRANSFERENCIA DE COEFICIENTE DE USO DE SUELO Y DENSIDAD; 
TÍTULO VIII. IMPACTO AMBIENTAL; CAPÍTULO ÚNICO; TÍTULO IX. 
NORMAS DE DISEÑO URBANO E INGENIERÍA VIAL; CAPÍTULO I. 
VIALIDAD; CAPÍTULO II. ESTUDIOS DE IMPACTO VÍAL; CAPÍTULO III. 
INFRAESTRUCTURA; CAPÍTULO IV. ELEMENTOS URBANOS Y 
LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD; CAPÍTULO V. OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN Y 
EDIFICACIÓN PARA EQUIPAMIENTO URBANO; CAPÍTULO VI. NORMAS 
DE CONFIGURACIÓN URBANA E IMAGEN VISUAL; TÍTULO X. DE LAS 
LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE DESARROLLO URBANO; CAPÍTULO 
I. LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO; CAPÍTULO II LICENCIAS DE 
USO DEL SUELO; CAPÍTULO III. LICENCIAS DE USO DE EDIFICACIÓN; 
CAPÍTULO IV. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN; CAPÍTULO V. DE LAS 
AUTORIZACIONES; CAPÍTULO VI. AUTORIZACION DE 
FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACIÓN; CAPÍTULO VII. ALINEAMIENTO 
Y ASIGNACION DE NÚMERO OFICIAL; CAPÍTULO VIII. AUTORIZACIÓN 
DE SUBDIVISION, FUSIÓN, PARCELACIÓN Y RELOTIFICACIÓN; TÍTULO 
XI. PATRIMONIO CULTURAL PÚBLICO; CAPÍTULO ÚNICO; TÍTULO XII. 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES, SANCIONES, INSPECCIÓN 



Y VIGILANCIA Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; CAPÍTULO I. 
MEDIDAS DE SEGURIDAD; CAPÍTULO 11. DE LAS INFRACCIONES; 
CAPÍTULO til. DE LAS SANCIONES; CAPÍTULO IV. INSPECCION Y 
VIGILANCIA; CAPÍTULO V. DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; CAPÍTULO VI. DE LA DENUNCIA CIUDADANA; 
TÍTULO Xlll. MEDIO DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES; CAPÍTULO 
ÚNICO; ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado; esta Comisión Transitoria creada 
para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010, somete a consideración 
de este Republicano Ayuntamiento la aprobación del siguiente acuerdo: 
PRIMERO: Se APRUEBA el REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS 
DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN; para quedar en los siguientes términos que a continuación 
se señalan: 

DICTAMEN 

AL R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
A los integrantes de la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la 
Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano 1990 - 2010, nos fue turnada la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, para su 
estudio, análisis y propuesta de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento, por lo 
que tenemos a bien emitir el siguiente 

DICTAMEN: 
PRIMERO: Esta Comisión Transitoria Creada para el Estudio y la 
Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano 1990 - 2010, tiene sus facultades para conocer y revisar la 
iniciativa de reglamento que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo 
tercero emitido por el Republicano Ayuntamiento en fecha 15 de julio del año 
que transcurre, y conforme a los artículos 29 fracción II y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 
y artículos 58 y 60 fracción XIV del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Es competente el Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, para conocer y aprobar sobre la reglamentación 
municipal, y específicamente sobre la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE 
ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracción II. segundo 
párrafo y fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 6 y 9 fracciones MI, VIII, X y Xlll, de la Ley General de 
los Asentamientos Humanos; artículos 23 párrafo sexto y 132 fracción II 
inciso a), d) y penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León; artículos 26 inciso a) fracción VII, 29 fracciones II. IV y IX. 30, 
31, 160, 161, 162, 163,164, 165. 166. 167 y 168 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; artículo 12 
fracción II de la Ley de Ordenamiento Territorial de Los Asentamientos 
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Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; y artículos 21 
fracción VIII, 74. 75 y 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

TERCERO.- En la exposición de motivos presentada el día 15 de julio de año 
en curso, se expresa que como sustento indispensable de cualquier Plan de 
Desarrollo Urbano, a nivel de Centro de Población, deberá existir la 
normatividad urbana necesaria y suficiente expresada a través de un 
Reglamento, el cual nos permita concretar mediante directrices precisas, las 
disposiciones que nos obliguen a respetar las distintas zonas y predios que 
componen la ciudad y las reglas al desarrollo urbano establecidas en dichos 
planes, de tal forma que se cumplan adecuadamente con los Objetivos. 
Metas, Estrategias y Visiones definidos en esos mismos documentos. 

Asi mismo, en nuestro municipio se cuenta actualmente con un Plan de 
ordenamiento urbano delimitado en 11 Distritos, el cual sirve de guia y 
referencia para la toma de decisiones en materia de licencias y permisos 
relativos al crecimiento urbano en nuestro territorio; por lo que en 
consecuencia, es necesario que exista un Reglamento que sea congruente 
con dicho Plan y que además constituya un documento de definición y 
aplicación precisa y detallada, restrictivo pero a su vez adecuado a las 
características que en la actualidad se están dando en nuestro municipio, y 
que con ello se permita hacer obligatorios los planteamientos que aparecen 
en el referido plan, con las normas aplicables a predios o zonas específicas y 
que no sea un reglamento que este basado en una conceptualización 
estructural urbana obsoleta, permitiendo con ello eliminar las incongruencias, 
indefiniciones, y ambigüedades existentes en el vigente Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N. L., 1990-2010, 
el cual tiene su origen desde el año de 1994; por lo que se elaboro una 
Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García, integrada por 357-trescientos cincuenta y siete 
artículos y 3-tres transitorios, distribuidos en 14-catorce Títulos, iniciativa que 
fue aprobada el día 15 de julio de 2005, por el Republicano Ayuntamiento 
para su consulta ciudadana, consulta que estaría a disposición de los 
ciudadanos por un ténmino de 75-setenta y cinco días naturales y para lo cual 
se hizo público el inicio de dicha consulta mediante publicación aparecida en 
el periódico "EL NORTE" el día 25 de julio de 2005. 

CUARTO.- Ahora bien, pasando a la iniciativa en comento, los integrantes de 
ésta comisión, realizamos diversas reuniones de trabajo en las que 
efectuamos el estudio y análisis de propuestas presentadas en la consulta 
pública, audiencias a los ciudadanos que así lo solicitaron, análisis en 
aspectos meramente técnico urbanísticos, así como aquellos de carácter 
jurídico, todo ello con el apoyo humano y material, de personal y 
especialistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologías, de la 
Dirección Jurídica y de la Oficina de Síndicos y Regidores. 

Dentro del proceso de consulta participaron 962 ciudadanos, cada uno con 
su respectiva propuesta, siendo las siguientes: 

Alianza por San Pedro (826 vecinos con propuestas); 
Propuesta de Vecinos de la Colonia Del Valle (118 vecinos con propuesta); 
Llllian Belle Willconckson Directora del Parque Chipinque A.C. de B.P.; 
Ing. Gregorio Cruz Zambrano Gerente de Implantación y Construcción 
Celular TELCEL; 
Arq. Ana Cecilia Cantón Guzmán (UDEM); 



C.P Benjamín Díaz Ñame e Ing. Jorge Arturo Reyes García; 
Arq. Ricardo González Escobedo; 
Dr. Francisco J. Azcúnaga G. (UDEM); 
Ing. Femando Negrete Araujo Presidente Asociación de Vecinos Valle de 
San Ángel; 
Lic. Rodrigo de León Segovia CANDEVI; 
C. Leonardo Eduardo Mendoza Reyes; 
Lic. Ignacio Eugenio Landa García Tellez; 
C. Bertha Garza; 
Lic. Ricardo Leal Lozano Gnjpo GP; 
Arq. Manuel Sen-ato Tejeda Xentro infantil de Desarrollo Integral San Pedro 
S.C-; 
Lic. Felipe Castillo González: 
C. Rosmari Thommen Martín de Elizondo Presidenta de la Junta de Vecinos 
Colonia Lomas del Rosario; 
Arq. Paulino Decanini T; 
Auditores de Desan-ollo Urbano Adscritos a la Secretaría de Contraloría Municipal; 
y. 
C. Consuelo García de Craig. 

Así mismo se dieron audiencia a las siguientes personas físicas y morales 
que así lo solicitaron: 

Cámara Nacional de Vivienda "CANADEVI" el día 20 de Septiembre y 20 de 
Octubre. 
Grupo Inmobiliario Monterrey el día 20 de Septiembre. 
Cámara de Propietarios de Bienes Raíces de N.L.; el día 21 de Septiembre y 
21 de Octubre. 
Grupo GP el día 6 de Octubre. 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano el día 14 de Octubre. 
Lic. Ignacio Eugenio Landa García Téllez el día 14 de Octubre. 
C. Leonardo Eduardo Mendoza Reyes el día 14 de Octubre. 
FEDERACION DE COLONIA METROPOLITANAS A.C. TEDECO" el 19 de 
Octubre. 
Valle Oriente Comercial S.A. de C.V. el día 21 de Octubre. 

Por lo que concluimos que el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo 
que proponemos para nuestros municipio, cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 208 y 209 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, que establece las Bases Generales para la Reglamentación Municipal 
en materia de Zonificación y Usos del Suelo, quedando integrado dicho 
reglamento por 324 artículos distribuidos en 13-trece títulos y 4-cuatro 
artículos transitorios, de la siguiente manera: 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO II. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PLANEACION 
URBANA MUNICIPAL. 

• CAPÍTULO ÚNICO. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

TÍTULO III. NORMAS GENERALES DESUELO 

• CAPÍTULO I. CLASIFICACIÓN GENERAL DE ÁREAS Y PREDIOS 
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. CAPÍTULO II. IMAGEN URBANA 
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• CAPÍTULO I. RIESGOS GEOLÓGICOS 
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. CAPÍTULO III. RIESGOS QUÍMICO-TECNOLÓGICOS 

TÍTULQ^VII.jrRANSFERENCIA DE DERECHOS URBANÍSTICOS 

. CAPÍTULO I. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE 
FRACCIONAMIENTO 

. CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE COEFICIENTE DE USO DE 
SUELO Y DENSIDAD 
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. CAPÍTULO ÚNICO 
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. CAPÍTULO I. VIALIDAD 
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. CAPÍTULO III. INFRAESTRUCTURA 

. CAPÍTULO IV. ELEMENTOS URBANOS Y LINEAMIENTOS PARA 
EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

• CAPÍTULO V. OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN Y 
EDIFICACIÓN PARA EQUIPAMIENTO URBANO 

. CAPÍTULO VI. NORMAS DE CONFIGURACIÓN URBANA E 
IMAGEN VISUAL 

TÍTULO X. DE LAS LICENCIAS^Y^AUTORIZACIONES DE DESARROLLO 
URBANO 



. CAPÍTULO I. LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 

. CAPÍTULO II. LICENCIAS DE USO DEL SUELO 

. CAPÍTULO III. LICENCIAS DE USO DE EDIFICACIÓN 

. CAPÍTULO IV. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

. CAPÍTULO V. DE LAS AUTORIZACIONES 

. CAPÍTULO VI. AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO Y 
URBANIZACIÓN 

. CAPÍTULO VII. ALINEAMIENTO Y ASIGNACION DE NÚMERO 
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. CAPÍTULO VIII. AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISION, FUSIÓN, 
PARCELACIÓN Y RELOTIFICACIÓN. 

TÍTULO XI. PATRIMONIO CULTURAL PÚBLICO 

. CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO XII. ^MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES, SANCIONES, 
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. CAPÍTULO 1. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

. CAPÍTULO II. DE LAS INFRACCIONES 

. CAPÍTULO III. DE LAS SANCIONES 
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. CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: esta Comisión Transitoria creada 
para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos 
del Plan Parcial de Desan-ollo Urbano 1990 - 2010, somete a consideración 
de este Republicano Ayuntamiento la aprobación del siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se APRUEBA el REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS 
DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
NUEVO LEÓN; para quedar en los siguientes términos que a continuación 
se señalan: 

REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y DE USOS DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art iculo 1. Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público 
e interés social, al tener por objeto el conjunto de normas conforme a las 
cuales la administración pública municipal ejercerá sus atribuciones en 
materia de zonificación, usos de suelo, planeación, ejecución y 



administración del desarrollo urbano del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

Articulo 2. En lo no previsto en este Reglannento se aplicarán 
supletoriamente: las leyes y planes federales, estatales y municipales en 
materia de desarrollo urbano, ecología, fiscal, régimen de copropiedad, el 
Código Civil del Estado de Nuevo León, el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León. 

Artículo 3. La aplicación del presente Reglamento corresponde a las 
autoridades municipales conforme a las atribuciones que les confieren las 
Leyes, este y demás Reglamentos Municipales aplicables. 

Articulo 4. Los solicitantes de licencias y autorizaciones deberán acompañar 
a sus solicitudes los documentos referentes a autorizaciones de competencia 
de autoridades federales y estatales requeridos para su trámite. 

Artículo 5. Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

I.- Adaptabilidad: La adecuación estandarizada de los espacios interiores y 
exteriores de los predios, lotes y edificaciones para ajustarse a las 
condiciones y necesidades de personas con discapacidad. 

II.- Alineamiento Vial: Relación de orden físico que guarda un predio en 
relación con la vía pública y que apoyado en las disposiciones de los Planes 
permite guardar una reserva de suelo para destinado a un uso publico. 

III.- Altura: Será la que resulte en cualquier edificación, al verificar la medida 
vertical desde cualquier punto del suelo natural en su estado original, hasta la 
parte superior de la losa u obra, medida en cada punto de desplante. 

IV.- Árbol: Cualquier especie vegetal cuyo tronco tenga un diámetro en su 
sección transversal superior de diez centímetros o mayor, medido a una 
altura de veinte centímetros sobre el nivel del suelo. 

V.-Arbüstos: Aquellas especies vegetales cuyos troncos sean menores a 
diez centímetros de diámetro, medido a una altura de veinte centímetros o 
con altura menor a dos metros en ambos casos, sobre el nivel del suelo. 

VI.- Área Urbanizada: Superficie donde se realizan las actividades 
habitacionales, industriales, de comercio, de prestación de servicios o de 
servicios comunitarios y que forman parte del conjunto de edificaciones y 
trazado de calles, incluyendo las superficies que aun no estando edificadas, 
han sido objeto de traza vial y urbanización con la aprobación de la autoridad 
competente, en su modalidad de fraccionamiento urbano de cualquier tipo, 
en donde existe la instalación de los servicios públicos de agua potable, 
drenaje sanitario, drenaje pluvial, alumbrado público, energía eléctrica, 
transporte urbano, seguridad pública y recolección de basura. 

VIL- Barda o Muro de Deslinde: Es aquélla obra, construcción o material 
que sirve para encerrar un área o delimitar físicamente un predio, en 
cualquiera de sus colindancias. No tiene como función el soportar cargas o 
presiones, mas que las de su propio peso. 

VIII.- Capa o Cubierta Vegetal: Estrato superficial del suelo que contiene la 
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mayor parte de la actividad orgánica y que sirve para impedir o retardar la 
erosión del suelo. 

IX.- Casa Habitación: Es aquella edificación que tiene como uso el 
alojamiento permanente de personas que debe ser unifamiliar. 

X.- Casa de Huéspedes: Es aquella edificación, donde cualquiera que sea 
su denominación, mediante una pensión se da alojamiento temporal a 
personas con o sin servicio de alimentos y en la que los servicios 
complementarios de lavado de ropa, preparación y consumo de alimentos 
son prestados en las áreas comunes de la casa, cohabitando con los 
propietarios de ésta. 

XI.- Cañada: El accidente topográfico natural por cuya superficie drena 
permanente o intermitentemente el agua pluvial de una cuenca determinada. 
Para el caso de cálculo de caudales de escurrimiento por cada cañada, se 
deberá de utilizar un período de retorno de máxima lluvia de cincuenta años y 
medido el caudal en litros por segundo. 

XII.- Cauce Pluvial Natural: Las bajantes no alteradas por el hombre por 
donde se drena permanentemente o intermitentemente el agua pluvial de una 
cuenca determinada. Pueden ser: ríos, arroyos, cañadas u otras áreas de 
escurrimiento pluviales en su estado natural. 

XIII.- Centro de Actividad: Zona delimitada en los Planes donde existen o 
se prevé que existan actividades comerciales y de servicios con afluencia de 
personas. 

XIV.- Centro Comercial: Edificación considerada como unidad, donde se 
realizan o pueden llevarse a cabo actividades comerciales diversas o de 
prestación de servicios, ios que se clasifican en: 

Centro Comercial Vecinal: Es aquél que deberá dar servicio a las zonas 
primarias urbanizadas o urbanizables para el crecimiento urbano, con 
excepción de los espacios abiertos, áreas verdes y zonas para el 
equipamiento urbano, siempre y cuando se ubiquen en lotes no mayores de 
mil quinientos metros cuadrados y con límite máximo de construcción y que 
de frente a calle con un ancho menor de quince metros. 

Centro Comercial de Corredor Urbano: Es aquél que deberá dar servicio a 
las zonas primarias urbanizadas o urbanizables para el crecimiento urbano, 
con excepción de los espacios abiertos, áreas verdes y zonas para el 
equipamiento urbano, siempre y cuando se ubiquen en lotes no mayores de 
cinco mil metros cuadrados y con límite máximo de construcción y que de 
frente a calle con un ancho mayor de quince metros. 

Centro Comercial Regional: Es aquél que deberá dar servicio a las zonas 
primarias urbanizadas o urbanizables para el crecimiento uriDano y estará 
ubicado en donde los Planes lo permita, con excepción de los espacios 
abiertos, áreas verdes y zonas para el equipamiento urbano, siempre y 
cuando se ubiquen en lotes mayores de cinco mil metros cuadrados con 
límite de construcción como máximo que resulte. 

XV.- Coeficiente de Área Verde (CAV): Es el factor expresado en 
porcentaje, que multiplicado por la superficie total del predio determina la 
superficie que deberá quedar libre de techo, pavimento, sótano o de 



cualquier material impermeable que la cubra y que únicamente sea destinada 
para jardín, área verde o arborización: 

Superficie libre (m^) 
CAV = X 100 = 

Superficie total (m^) 
% 

XVL- Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Es el factor expresado 
en porcentaje, que multiplicado por la superficie total de un lote o predio 
determina la máxima superficie de desplante de la construcción sobre la 
rasante natural del predio: 

Superficie desplante (m^) 
COS= X 100 = 

Superficie total predio (m^) 
% 

XVII.- Coeficiente de Uso de Suelo (CUS): Es el factor que multiplicado por 
la superficie total de un lote o predio que determina la máxima superficie 
construida que puede tener una edificación en un lote especifico y que se 
refiere a la construcción techada, cerrada o abierta: 

CUS = 
Superficie total construcción (m ) 

Superficie total del predio (m^) 

XVIII.- Corte de Suelo: La remoción de tierra que modifica la configuración 
natural del suelo. 

XIX.- Cubridora: El material vegetal vivo que cubre el suelo y ayuda a evitar 
la erosión. 

XX.- Densidad de Vivienda: Es el número total de viviendas por hectárea 
que se clasifica en: 

a.- Densidad Bruta: Cociente que se obtiene al dividir el área total de un 
predio entre la cantidad máxima de vivienda permitida por hectárea descrita 
en los Planes. 

b.- Densidad Neta: Cociente que resulta al dividir el área vendible de un 
predio entre la cantidad máxima de vivienda permitida por hectárea descrita 
en los Planes. 

XXI.- Desarrollo Habitacional: Fraccionamiento o conjunto de viviendas 
cuyo proyecto ha sido autorizado por autoridad competente. 

XXII.- Despunte: Acto mediante el cual se mutila la sección de un árbol. 

XXIII.- Edificación Comercial o de Servicios: Aquella en ta que podrán 
realizarse actividades comerciales o de prestación de servicios por un solo 
comerciante o prestador de servicios. 

XXIV.- Edificación con Locales Comerciales o de Servicios: Aquella en la 
que podrán realizarse actividades comerciales o de prestación de servicios 
por más de un comerciante o prestador de servicios. 

XXV.- Elemento Accesible: Componente arquitectónico o mecánico de una 
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edificación, espacio o sitio, que pueda ser usado por personas con 
discapacidad. 

XXVI.- Frente a Carril Lateral: Se entenderá por aquellas colindancias de 
los predios, que contiguas a una avenida cuya sección vial existente o 
proyectada, incluya carriles separados de la vía de circulación principal por 
medio de un camellón. 

XXVIL- Función: El desarrollo de la actividad general permitida por los usos 
del suelo regulados en este Reglamento, para cada una de las zonas 
determinadas en el Plan. 

XXVIII.- Género: Es el tipo de actividad específica que se realiza o se 
permite realizar en un predio ubicado dentro de una zona, la cual cuenta con 
una función determinada por el Plan. 

XXIX.- Impacto Vial: Efecto producido por la modificación de los 
movimientos o flujos vehiculares en la vialidad de una determinada zona 
causado por una construcción o puesta en operación de una nueva 
edificación o del desarrollo de un nuevo fraccionamiento o desarrollo 
inmobiliario. 

XXX.- Ley: Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos 
y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

XXXI.- Losa Jardín: Elemento constructivo soportado por una estructura que 
hará la función de área verde, cuyo fin es evitar muros de contención y 
rellenos, la cual será susceptible de autorización condicionada a la imagen 
urbana, la solución estructural y pluvial, evitando el deterioro de la calidad de 
vida, tanto del usuario como de los vecinos colindantes. 

XXXII.- Lote Promedio. Dimensiones promedio de los lotes ubicados en un 
área de cien metros de radio, medida a partir del punto medio del frente de 
un predio. 

XXXIII.- Licencia: Documento expedido por la autoridad municipal 
competente que reconoce un derecho en materia de desarrollo urbano o 
ecología. 

XXXIV.- Manejo de Aguas Pluviales: Conjunto de acciones encaminadas a 
regular el flujo y cauce natural de los escurrimientos pluviales. Estas 
acciones se clasifican en: 

a.- Obras en cauces naturales que comprenden cañadas, arroyos y ríos; 

b.- Colectores u obras de control para resolver la problemática pluvial en una 
zona que comprenda a uno o más municipios; y, 

c.- Obras secundarias o alimentadoras para ser conectadas a la red maestra 
o a los cauces naturales y que son realizadas por los particulares. 

XXXV.- Maquinaria Pesada: Cualquier tipo de aparato mecánico fijo o móvil 
con peso superior a siete mil kilogramos. 

XXXVI.- Mobiliario Urbano: Elementos de servicio para la comunidad que 
se ubican en áreas del dominio público. 



XXXVII.- Municipio: El Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

XXXVIII.- Muro de Contención: Construcción o estructura que evita el 
movimiento de estratos de suelo y su erosión. 

XXXIX.- Ochavo: Recorte de una esquina cuyas dimensiones se establecen 
en los planos oficiales de autorización de vías públicas, con objeto de facilitar 
las maniobras de conducción vehicular en las intersecciones de calles o 
avenidas. 

XL - Pendiente Natural del Terreno: La inclinación de los terrenos en su 
estado natural (breña), presentada en su topografía original medida en 
porcentaje de variación de altura, antes de sufrir una transformación debida a 
la intervención del hombre. 

XLI.- Pendiente Natural Promedio del Terreno: Esta se obtendrá del 
cálculo aritmético resultante de las pendientes obtenidas en cuadriculas o 
triangulaciones con separación máxima entre puntos de diez metros y 
calculados en sentido longitudinal a la inclinación del terreno natural, la cual 
se representará en un plano topográfico en el que se identifique la pendiente 
natural promedio del terreno, señalada por colores según los siguientes 
rangos: 

0 - 1 5 % 
16%-30% 
31%-45% 
46% en adelante 

amarillo 
café 
naranja 
rojo 

XLII.- Plan: Plan de Desan-ollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 2000-2020. 

XLII!.- Planes: Planes Parciales de Desarrollo Urbano del Municipio. 

XLIV.- Poda de Árboles: Acto por el cual se elimina selectivamente ramas o 
parte de un árbol. 

XLV.- Polígono de Actuación: Zona en el cual se realizarán obras o 
acciones para el crecimiento, mejoramiento o conservación por los sectores 
público, privado o social, de manera individual o coordinada; dichas acciones 
incluyen cambios de uso del suelo y edificaciones, aumento de densidades, 
modificación de los coeficientes de ocupación y uso del suelo, modificación 
de alturas, cambios y modificaciones a las normas relativas a remetimientos, 
estacionamientos, entre otras. El polígono de actuación requiere la 
elaboración de un pían maestro de desarrollo cuando es promovido por los 
sectores privado o social o un plan parcial de desarrollo urbano cuando es 
promovido por la autoridad municipal. 

XLVI.- Pretil. Elemento constructivo que se encuentra en la parte superior de 
la losa cuyo fin es ornamental. 

XLVII.- Predio con Densidad Forestal Alta: Predios que tengan más de 
veinte árboles con un diámetro mínimo de diez centímetros, medidos a veinte 
centímetros de altura por cada mil metros cuadrados de superficie de terreno. 

XLVIII.- Rampa: Piso inclinado que une dos distintos niveles. 



XLVIX.- Rasantes: Línea de una calle o camino, con respecto al plano 
horizontal. 

L.- Red Geodésica Municipal: Conjunto de puntos situados sobre el terreno, 
establecidos físicamente mediante mohoneras. monumentos o marcas físicas 
permanentes, sobre los cuales se han hecho medidas directas y de apoyo de 
parámetros físicos, que permiten su interconexión y la determinación de su 
posición y altura o del campo gravimétrico asociado, con relación al sistema 
de referencia previamente considerado. 

LL- Reglamento: El Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Lll.- Regularización de Uso de Edificación y de Construcción: Acto 
administrativo mediante el cual la autoridad competente legitima mediante la 
expedición del documento correspondiente la carencia de la autohzación 
inherente. 

LUI.- Remetimiento Mínimo: La franja mínima perimetral de terreno que 
deberá quedar libre de construcción en un predio, contada a partir del 
desplante del muro divisorio. Esta podrá ser frontal, lateral o posterior. 

LIV.- Reposición: Compensación del impacto ecológico causado por la tala, 
despunte o mutilación de árboles o el retiro de la cubierta vegetal localizados 
en un predio. 

LV.- Riesgo Geológico: Es la probabilidad de que se produzca un daño 
originado por las acciones y movimientos violentos de la corteza terrestre. 

LVL- Riesgo Hidrometeorológico: Es la probabilidad de que se produzca 
un daño originado por la acción violenta de los agentes atmosféricos. 

LVII.- Riesgo Químico-Tecnológico: Es la probabilidad de que se produzca 
un daño o molestia originados por la acción violenta de diferentes sustancias 
derivadas de su interacción molecular o nuclear. 

LVIIL- SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transporte. 

LIX.- Secretaría: Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

LX.- Señalamiento: Información gráfica o pictórica que permite la 
identificación y el mejor uso de un espacio o área. 

LXI.- Subgénero: Actividad particular que se desarrolla o puede 
desarrollarse en un predio determinado y que se integra junto con otra u 
otras actividades particulares señaladas en los Planes. 

LXIL- Transferencia de Potencialidad: Acto administrativo mediante el cual 
se autoriza la transferencia de la totalidad de los atributos de uso de un 
predio relativos a su densidad o su coeficiente de uso de suelo asignados por 
este Reglamento o en los Planes. 

LXIII.- Uso de Edificación: Es el fin particular a que pueda destinarse a una 
edificación. 
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LXIV.- Uso del Suelo: Los fines particulares señalados en los Planes que 
deberán destinarse los predios ubicados dentro del territorio municipal. 

LXV.- Uso del Suelo Habitacional: El que se destina en los Planes para 
residir, pernoctar, alimentarse y descansar. 

LXVL- Uso del Suelo Habitacional Multifamiliar: Clasificación asignada por 
los Planes en la cual se estable dos o más viviendas por predio. 

LXVIL- Uso del Suelo Habitacional Unifamillar: Clasificación asignada por 
los Planes en ta cual se establece una vivienda por predio. 

LXVIll.- Uso Privado con Afluencia Pública: El destino que corresponde a 
un inmueble privado al que se permite el acceso al público. 

LXIX.- Vivienda Especial Para Adultos Mayores: Es en la cual residen de 
manera permanente e independiente, más de cuatro adultos mayores de 
sesenta y cinco años de edad con o sin parentesco y la cual cuenta con el 
diseño y la infraestructura necesaria para atender cualquier contingencia 
relacionada con los habitantes de la misma, y la cual es atendida de manera 
permanente por personal especializado en el cuidado de adultos mayores de 
sesenta y cinco años. 

LXX.- Zona Comercial y de Servicios: Territorio Municipal al cual los 
Planes le asignan uso comercial y de servicios en más del cincuenta por 
ciento de su área. 

LXX!.- Zona de Preservación Ecológica o Natural: Territorio en estado 
natural donde se mantengan las condiciones que propicien la evolución y 
continuidad de los ecosistemas y hábitats naturales, así como las 
poblaciones viables de la flora y fauna en sus entornos naturales sin sufrir 
transformación o modificación alguna. 

TÍTULO II 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA 

PLANEACIÓN URBANA MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 6. La planeación urbana municipal deberá realizarse con la 
participación de los habitantes de! Municipio a través de las siguientes 
instituciones: 

I.- El Instituto Municipal de Planeación Urbana; 
II.- El Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; y 
III.- Los Consejos Distritales para la Planeación Urbana Participativa. 

TITULO III 
NORMAS GENERALES DE SUELO 

CAPÍTULO I 
CLASIFICACION GENERAL DE ÁREAS Y PREDIOS. 



Artículo 7. La clasificación de las áreas y predios en el Municipio y su 
identificación en los Planes es la siguiente; 

I.- Áreas urbanizadas: Son las definidas por el artículo 5 de la Ley. Estas 
áreas podrán ser objeto de acciones de crecimiento, conservación o 
mejoramiento. Se identificarán con la clave AU y se subdividen en: 

a.- Áreas incorporadas: Son aquellas áreas que el Municipio ya recibió a 
satisfacción con las obras de urbanización, terminadas que indica la Ley, o 
las que siendo producto de la traza urbana original de la ciudad están 
integradas a las redes de infraestructura y servicios públicos; se identificarán 
con la clave AUAI; 

b.- Áreas de densificación: Son áreas urbanizadas en las cuales se podrá 
aumentar la densificación existente mediante la subdivisión de lotes y 
predios, la construcción de más de dos viviendas por lote, o ambas, en 
función de la capacidad instalada de la infraestructura, sujeto en su caso al 
pago de una contribución especial por impacto urbano; se identificarán con la 
clave AUAD; 

c.- Áreas de mejoramiento: Son áreas urbanizadas en las cuales se 
pretenden realizar obras de urbanización y construcción para la renovación 
urbana; se identificarán con la clave AUAM; 

d.- Áreas de conservación: Son áreas urbanizadas en las cuales se 
pretenden realizar obras y acciones para conservar en buen estado físico y 
de funcionamiento el patrimonio histórico, cultural, arquitectónico y urbano 
del Municipio; se identificarán con la clave AUAC; 

e.- Áreas con potencial de cambio de uso del suelo o aumento de 
densidad: Estas áreas estarán sujetas a la aprobación del Republicano 
Ayuntamiento y en su caso el pago de contribución especial por impacto 
urbano AUAP; y, 

f.- Áreas receptoras de transferencia de derechos: Son áreas urbanizadas 
a las cuales se les asigna la posibilidad de recibir los derechos de desarrollo 
indicados; se identificarán con la clave AURTD. 

M.- Áreas de protección patrimonial: Son aquellas áreas de conservación 
cuyas características o valores naturales, históricos, culturales, 
arquitectónicos o urbanos forman el patrimonio histórico-cultural del 
Municipio, se identifican con la clave PP y se subdividen en: 

a.- Áreas de protección del patrimonio histórico: Son áreas en las que se 
localizan inmuebles o edificaciones catalogadas como tales por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH); se identificarán con la clave 
PPPH; 

b.- Áreas de protección del patrimonio cultural: Son áreas en las que se 
localizan inmuebles no catalogados por el INAH pero de Interés del 
Municipio; se identifican con la clave PPPC; 

c.- Áreas de protección a la imagen urbana: Son áreas con traza urbana y 
edificaciones con valor arquitectónico o estético que requieren ser protegidas 
para evitar su detenoro y la contaminación visual negativa; se Identificarán 
con la clave PPIU; y. 
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d.- Áreas generadoras de transferencia de derechos: Son las áreas de 
protección patrimonial a las cuales se les asigna la posibilidad de transferir 
sus derechos de desan-ollo indicados en los Planes; se identificarán con la 
clave PPGTD. 

III.- Áreas Urbanizables: Son las áreas previstas para ser urbanizadas y 
alojar el crecimiento de la población y sus actividades; se identificarán con la 
clave RU. Estas áreas deben cumplir con las siguientes características: 

a.- Tener pendiente del suelo menor al cuarenta y cinco por ciento excepto 
en la Loma Larga; 

b.- No ser área natural protegida de la federación o el Estado; 

c.- No tener bosques o vegetación natural densa cuya desaparición pueda 
causar desequilibrio ecológico según dictamen de la autoridad 
correspondiente; 

d.- No tener la presencia de aluviones naturales recientes, profundos o 
superficiales, o algún tipo de relleno artificial no consolidado; 

e.- No constituir cauces de arroyos, escurrimientos pluviales o ríos; 

f.- No ser áreas de alto riesgo susceptibles de derrumbes o deslizamientos, 
ya sea por causas naturales o por la acción humana, según dictamen de la 
Dirección Municipal de Protección Civil; 

g.- No tener presencia de fallas o fracturas geológicas; 

h.- No ser suelos expansivos, colapsables, granulares sueltos, dispersivos, 
corrosivos o con alto contenido de materia orgánica; y, 

i.- No ser inundables. 

IV.- Áreas de restricción de instalaciones especiales: son áreas cercanas 
o dentro del radio de influencia de instalaciones y edificaciones especiales, 
cuyo propósito es proteger a la población del riesgo que implica el 
funcionamiento de dichas instalaciones; se identificarán con la clave lE. 
Estas áreas se subdividen en: 

a.- Áreas de restricción de instalaciones ferroviarias: se refiere a las vías 
de ferrocarril, patios de maniobra, espuelas y demás instalaciones relativas 
que deben cumplir con las disposiciones de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación en materia de normas, limitaciones y restricciones a la 
utilización del suelo; se identificarán con la clave lEF; y, 

b.- Áreas de restricción de instalaciones de riesgo: se refiere a 
gasoductos y similares, gasolineras, gaseras, industrias peligrosas y otros 
usos del suelo y edificaciones que representen riesgo o peligro para la salud 
en sus inmediaciones, por lo que deberán respetar, en lo conducente, las 
leyes en materia de salud, equilibrio ecológico y protección al ambiente y 
demás leyes y Reglamentos en la materia federales y estatales; se 
identificarán con la clave lER. 
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V.- Áreas de restricción por derecho de vía: son las que resultan afectadas 
por el trazo, construcción y tendido de vías públicas e infraestructura y sus 
obras complementarias, que son necesarias por seguridad, mantenimiento y 
funcionamiento de las mismas; se identificarán con la clave DV. Estas áreas 
se subdividen en: 

a.- Áreas de restricción por afectación vial: Son franjas de suelo libre de 
construcción y edificaciones sobre uno o en ambos lados de las vías públicas 
existentes o previstas en los planes de desarrollo urbano o vialidad con el 
objeto de ampliar su sección vial o construir nuevas vías y obras 
complementarias; estas áreas se identificarán con la clave D W ; 

b.- Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de agua 
potable: Son franjas de suelo libre de constnjcción y edificaciones a ambos 
lados de las redes y alrededor de las instalaciones de agua potable, con el 
objetivo de permitir su mantenimiento o reparación; 

c.- Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de drenaje 
sanitario: Son franjas de suelo libre de construcción y edificaciones a ambos 
lados de las redes y alrededor de las instalaciones de drenaje sanitario, con 
el objetivo de permitir el mantenimiento o reparación; 

d.- Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de drenaje 
pluvial: Son franjas de suelo libre de construcción y edificaciones a ambos 
lados de las redes y alrededor de las instalaciones de drenaje pluvial, con el 
objetivo de permitir el mantenimiento o reparaciones al personal que 
determine la autoridad municipal; estas áreas se identificarán con la clave 
DVDP; 

e.- Áreas de restricción por paso de redes o Instalaciones de energía 
eléctrica: Son franjas de suelo libre de construcción y edificaciones a ambos 
lados de las redes y alrededor de las instalaciones de energía eléctrica, con 
objeto de proteger del peligro a la población y de permitir el mantenimiento o 
reparación, estas áreas se identificarán con la clave DVEE; 

f.- Áreas de restricción por paso de instalaciones de 
telecomunicaciones: Son franjas de suelo libre de construcción y 
edificaciones a ambos lados de las redes y alrededor de las instalaciones de 
telecomunicaciones, con el objetivo de permitir el mantenimiento o 
reparaciones al personal operador; estas áreas se identificarán con la clave 
DVTC. 

VL- Áreas de amortiguamiento: Son áreas que sirven como separadoras 
entre el área urbana o urbanizable y las áreas naturales protegidas. Tienen 
pendientes del suelo entre el treinta por ciento y el cuarenta y cinco y están 
restringidas al uso del suelo habitacional de baja intensidad. La utilización de 
estas áreas requieren de estudios de impacto vial, ambiental y mecánica de 
suelo, estudios hidrológicos, geológicos, que indiquen las medidas 
necesarias para mitigar los impactos negativos al medio ambiente. Estas 
áreas se identificarán con la clave AA. 

VIL- Áreas naturales protegidas: Son aquellas áreas que por sus 
características propias o del paisaje deberán preservarse en su estado 
natural sin modificaciones provocadas por el hombre para mantener el 
equilibrio ecológico, de conformidad con lo que establecen las leyes 
federales y estatales en materia de equilibrio ecológico y protección al 
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ambiente. Se identificarán con la clave ANP y comprende los siguientes 
lugares: 

a. Parque Nacional "Cumbres de Monterrey", con la clave ANPPN; 

a.- Parque Ecológico Chipinque. con la clave ANPPE; y, 
b.- Zona de preservación natural Cerro de las Mitras, con la clave ANPCM. 

En las áreas naturales protegidas solamente se podrán realizar las obras o 
acciones autorizadas por las leyes y ordenamientos de la materia y bajo la 
autorización y supervisión de las autoridades competentes. 

CAPÍTULO II 
UTILIZACIÓN GENERAL DEL SUELO 

Articulo 8. La utilización general del suelo en las áreas urbanas y 
urbanizables para el crecimiento urbano estará relacionada con las 
actividades habitacionales, económicas, sociales, educativas, recreativas, 
culturales, de cuidado y atención a la salud, comunicación, circulación, 
transporte, infraestructura y servicios públicos. 

Artículo 9. La utilización general del suelo en las áreas no urbanizables por 
causas de prevención de riesgos, serán solo aquellas necesarias para evitar 
daños a la población ubicada en o cercana a dichas áreas. Por lo tanto solo 
se permitirán las construcciones que sean expresamente indispensables para 
prevenir, mitigar o eliminar riesgos a la población, siempre y cuando cumplan 
con las normas de construcción y estudio requeridos por la Secretaria. 

Artículo 10. La utilización general del suelo en las áreas no urbanizables por 
causa de preservación ecológica estarán relacionadas con las actividades 
de: conservación y mejoramiento del medio ambiente, recreativo y cultural, 
siempre y cuando no altere el entorno natural. 

CAPÍTULO III 
ZONIFICACIÓN PRIMARIA 

Artículo 11. Para efectos de la administración y control del desarrollo 
urbano, el Municipio tendrá además de las señaladas en la Ley. la 
zonificación primaria siguiente: 

I.- Áreas no urbanizables por causa de preservación ecológica; y 

II.- Áreas no urbanizables por prevención de riesgos. 

La zonificación primaria deberá delimitarse gráficamente y con su clave 
correspondiente en los Planes. 

Artículo 12. Las zonas primarias tendrán las zonas secundarias que se 
requieran, de conformidad con este Reglamento y se delimitaran 
gráficamente en los Planes identificándolas con su clave correspondiente 

CAPÍTULO IV 
ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 

Artículo 13. La zonificación secundaria es la división del territorio municipal 
en zonas con un uso o destino del suelo predominante en cada una de ellas. 
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La predominancia se entenderá como la ocupación o uso actual o previsto de 
más del cincuenta por ciento del área neta de la zona, esto es, sin incluir la 
vialidad. 

Articulo 14. La zonificación secundaria deberá establecerse gráficamente en 
el o los planos necesarios que integren los Planes con el nombre del uso o 
destino del suelo predominante en cada zona. 

Artículo 15. Las zonas primarias urbanas y urbanizables podrán dividirse en 
las zonas secundarias siguientes: 

I.- Según los usos de suelo: 

a.- Habitacional unifamiliar: Zona en la que predominan los lotes con una 
vivienda en cada predio, según las densidades que se determinen en los 
Planes; 

b.- Habitacional multifamiliar: Zona en la que predominan los lotes con dos 
ó más viviendas por predio, según las densidades que se determinen en los 
Planes; 

c.- Comercial: Zona en la que predominan los lotes con o sin edificaciones 
en las cuales se realicen actividades de compra, venta o renta de productos 
diversos tangibles, según se determine en los Planes. 

d.- Servicios: Zona en la que predominan los lotes con o sin edificaciones en 
las cuales se realicen actividades de prestación o intercambio de servicios no 
tangibles, según se determine en los Planes. 

e.- Industrial: Zona en la que predominan los lotes con o sin edificaciones en 
las que se realicen actividades de producción o transformación de productos 
tangibles diversos, según se determine en los Planes. 

f.- Mixtos: Zona en la que se complementan dos o más usos, con excepción 
de los que sean de alto riesgo para el bienestar de la población, en los 
términos de las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos 
jurídicos vigentes, según se determine en los Planes. 

I.- Según los destinos del suelo: 

Espacio abierto; Zona en la que predominan predios libres de 
construcciones, o éstas son mínimas con relación al predio y además, 
pudiendo o no tener vegetación natural o inducida; 

Área verde: Zona en la que predominan predios con vegetación natural o 
inducida, destinada área de absorción; y. 

Equipamiento urbano: Zona en la que predominan predios con 
edificaciones del Sector Público Federal, Estatal, Municipal, Paraestatal o 
Descentralizado. 

En cada zona se incluye la vialidad, infraestructura y tas áreas municipales 
correspondientes. 

Articulo 16 La zona no urbanizable por causa de preservación ecológica 
podrá dividirse en las siguientes zonas secundarias: 



I." Parque natural; 

IL- Parque ecológico; 

III.- Zona de preservación natural; y 

IV.- Área verde. 

Artículo 17. La zona no urbanizable por prevención de riesgos no tendrá 
zonas secundarias. 

Artículo 18. La delimitación de las zonas secundarias que se Indiquen en los 
planos de los Planes se ajustará, según el caso, a lo siguiente* 

I.- Los límites territoriales del Municipio; 

II.- El eje de las carreteras, calles, brechas existentes o previstas; 

III.- El eje de las vías de ferrocarril; 

IV.- Los ejes de las manzanas; 

V.- Los linderos de la zona federal o de los derechos de vía de ríos, arroyos, 
escurrimientos ó canales; 

VI.- Los límites de un lote o predio; y, 

VIL- En situaciones no comprendidas en las fracciones anteriores, las 
autoridades municipales interpretarán los límites de las zonas sin 
modificarios. 

Artículo 19. Cuando un lote o predio sea dividido por los límites de una o 
más zonas secundarias, el propietario podrá optar entre: 

I.- Asimilar al tipo de la zona de mayor fracción del predio, la fracción menor 
si ésta es menor a quinientos metros cuadrados de superficie y no tiene 
frente a la vía pública; 

II.- Asimilar al tipo de la zona de fracción mayor una franja paralela de la 
fracción menor que no exceda de quince metros de ancho y no tenga frente a 
la vía pública; 

III.- Mantener toda la fracción menor sometido al tipo de la zona que le 
corresponde y no de frente a una vía pública; y. 

IV.- Si la fracción menor tiene frente a vía pública el propietario del predio 
deberá de mantenerlo sometido al tipo de la zona que le corresponde, salvo 
que realice el procedimiento y reúna los requisitos correspondientes para su 
cambio. 

Artículo 20. Los límites de las zonas secundarias no son modificables como 
resultado de fusiones, relotificaciones o subdivisiones de predios. Sin 
embargo, los predios resultantes de las acciones mencionadas podrán tener 
el uso o destino del suelo que se permita o condicione en cada una de las 
zonas que afecten a éstos. 



i ® 

Artículo 21. Las zonas comerciales y de servicios que se determinen en los 
Planes a lo largo de calles y avenidas se denominarán como Corredores 
Urbanos. 

Artículo 22. En las zonas secundarias podrán existir usos y destinos del 
suelo y edificaciones diferentes al predominante, siempre y cuando sean 
complementarios o compatibles. 

CAPÍTULO V 
usos Y DESTINOS DEL SUELO 

Artículo 23. Los usos y destinos de los predios y edificaciones que se 
construyan en ellos, se clasifican en función del grado de impacto sobre el 
medio ambiente según las categorías siguientes: 

I.- Bajo impacto; 

II.- Mediano impacto; y, 

III.- Alto impacto. 

Articulo 24. Los usos y destinos de los predios y edificaciones con bajo 
impacto sobre el medio ambiente deberán estar señalados en los Planes y 
serán los siguientes: 

Tiendas de productos básicos: abarrotes, camicerías. fruterías, tortilierías, 
panaderías, comidas para llevar, 
Tiendas de Vestir: ropa, calzado, accesorios diversos y similares; 
Tiendas de Especialidades para Consumo: farmacias y boticas, dulcerías, 
neverías, alimentos sin procesar o para llevar; 
Tiendas de especialidades: artículos de oficina o profesionistas, joyerías, 
relojerías, ópticas, mueblerías, decoración, de regalos y similares; plantas, 
flores, instrumentos y artículos musicales, artículos deportivos, artículos y 
aparatos eléctricos o electrónicos, librerías, papelerías, revisterías y 
similares; discos y similares; telas y mercerías; tiendas de conveniencia, 
recepción y entrega de ropa para lavandería y tintorería; y que cumplan con 
las siguientes condiciones: 

I.- Que en conjunto no requieran más de cincuenta cajones de 
estacionamiento; y la superficie del predio no sea mayor a mil metros 
cuadrados, 

II.- No generan flujos vehiculares que requieran la ejecución de obras 
medidas de obras y señalamientos viales; 

III.- Utilizan vehículos de transporte de carga con capacidad hasta de tres y 
media toneladas, con una frecuencia de uso menor a tres veces por semana; 

IV.- Disponen de espacios de estacionamiento dentro del lote, predio o 
edificación para el estacionamiento de los vehículos de los usuarios y los 
empleados, así como para las maniobras de carga y descarga de vehículos 
de transporte de carga; 
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V.- No generan grasas, desechos sólidos o líquidos que rebasen las Normas 
Oficiales Mexicanas; 

VL- No descargan a las redes de drenaje sanitario o al suelo grasas, aceites 
y demás similares como producto de sus actividades; 

VIL- No emitan olores de manera continua, frecuente o repetitiva que sean 
detectados por una persona de sensibilidad normal; 

VIII.- No generan ruido mayor a sesenta y ocho decibeles entre las seis y las 
veinte dos horas ni mayor a sesenta y cinco decibeles entre las veinte dos y 
las seis horas, conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994, 
o la norma que la sustituya. 

IX.- No generan vibraciones continuas, frecuentes o repetitivas que excedan 
el segundo grado de la escala Ritcher o los efectos del tercer grado de la 
escala Mercalli. Se exceptúan las vibraciones con duración menor a cinco 
minutos al día, así como las generadas por actividades de construcción 
temporales o por los vehículos que llegan o salen del lugar; 

X.- No emiten radiaciones o calor hacia el exterior de las edificaciones 
mayores a treinta grados centígrados; 

XI.- No emiten hacia el exterior más de quinientos lúmenes de luz continua, o 
más de doscientos lúmenes de luz intermitente; 

XI.- No emiten polvos, humos o partículas visibles o no que ensucien los 
paramentos o cubiertas de las edificaciones vecinas; 

XII.- No utilizan, producen o generan desechos, substancias o materias 
peligrosas en los términos indicados por las Normas Oficiales Mexicanas; 

XIII.- No utilizan en las fachadas materiales reflejantes que puedan causar 
molestias visuales ó térmicas por los reflejos de la luz solar a los peatones, 
conductores de vehículos o personas vecinas a la edificación; y. 

XIV.- Tienen los estacionamientos de tal manera que la salida de los 
vehículos hacia la calle sea de frente y no de reversa. 

Articulo 25. Los usos y destinos de los predios y edificaciones con mediano 
impacto sobre el medio ambiente estarán señalados en los Planes y serán 
los siguientes: 

Tiendas y almacenes: alimentos y artículos en general; materiales de 
construcción; ropa, calzado y accesorios; centros comerciales; y, similares. 
Compra-venta de vehículos, maquinaria, equipo, refacciones y accesorios: 
automóviles, camiones, motocicletas, implementos agrícolas o para la 
construcción, refacciones, llantas y similares, incluyendo talleres. 
Establecimientos de alimentos y bebidas: cafés, restaurantes y cybercafés. 
Establecimientos deportivo-recreativos: danza, aeróbicos, artes marciales y 
similares. 
Oficinas públicas y privadas, bancos, agencias de viajes y similares. 
Establecimientos de comunicaciones: correos, telégrafos. 
Establecimientos de salud: clínicas, consultorios y similares. 



Establecimientos de servicios personales: baños públicos, peluquerías, 
estéticas, lavanderías, tintorerías, sastrerías, alquiler de ropa, estudios 
fotográficos, alquiler de mobiliario, incluye loza y cristalería y similares. 
Establecimientos de reparación y mantenimiento de electrodomésticos. 
Establecimientos de asistencia animal: salones de corte y estética, clínicas y 
hospitales veterinarios y similares. 
Establecimientos deportivos: frontón, tenis, boliches, billares, albercas y 
similares. 
Además todos los que se permitan en las zonas de bajo impacto y que 
cumplan con las siguientes condiciones: 

I.- Que en su conjunto requieran hasta ciento cincuenta cajones; 

II.- Requieren de equipos, instalaciones y medidas adicionales para cumplir 
las normas que se indican en el artículo anterior; y, 

III.- Utilizan vehículos de transporte de carga con capacidad mayor a tres y 
media toneladas y menor a diez toneladas. 

Obligatoriamente requerirán realizar medidas de mitigación para evitar 
conflictos en la vialidad por los flujos generados. 

Artículo 26. Los usos y destinos de los predios y edificaciones con alto 
impacto sobre el medio ambiente estarán señalados en los Planes y serán 
los siguientes: 

restaurantes-bares, discotecas, bares y cantinas, funerarias, columbarios, 
oficinas y edificaciones complementarias a las actividades industriales 
principales del lote, industria pesada, mediana y ligera; bodegas y depósitos: 
maderas, muebles, vehículos, maquinaria, silos, tolvas, abarrotes, 
perecederos, productos en general, gasolineras y, similares. 
Establecimientos de entretenimiento y recreación: auditorios, teatros, salas 
de concierto, cines, circos, clubes sociales, salones de eventos sociales, 
pistas de patinaje, 
estadios, parques de béisbol, autódromos, velódromos, hipódromos, 
galgódromos. arenas de boxeo o lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, 
pistas de equitación, palenques, gimnasios, centros deportivos y similares. 
Establecimientos religiosos: templos. Iglesias, capillas y similares. 
Establecimientos para el transporte aéreo: aeropistas, helipuertos y similares. 
Establecimientos de salud: hospitales, centros médicos, y similares. 
Establecimientos de comunicaciones: teléfonos, radio, mensajería, 
paquetería. 
Establecimientos de investigación: centros de investigación, laboratorios, 
observatorios y similares. 
Establecimientos culturales: museos, pinacotecas, galerías de arte, acuarios, 
zoológicos y similares. 
Establecimientos de reparación y mantenimiento de vehículos: talleres, 
lavados y similares. 
Establecimientos o instalaciones de seguridad: policía, tránsito, bomberos, 
militares, rehabilitación de menores, reclusorios y similares. 
Establecimientos de servicios informativos: archivos, bibliotecas, 
hemerotecas, centros de prensa. 
Establecimientos de comunicaciones: correos, telégrafos, televisión, cine. 
Establecimientos para el transporte terrestre: terminales, estaciones, 
encien-os y similares de camiones, autobuses, ferrocami. 
Establecimientos de asistencia social: orfanatonos, asilos y similares. 



Establecimientos de alojamiento: hoteles y suites. 
Establecimientos mortuorios: Cementerios. 
Además en general todos aquellos que no cumplan al momento de ingreso 
de la solicitud o al operar, con alguna de las normas de este Reglamento. 

Artículo 27. En las zonas secundarias se permiten los usos y destinos del 
suelo de bajo impacto, según se determine en los Planes. 

Artículo 28. En las zonas secundanas se permiten condicionados los usos y 
destinos del suelo de mediano impacto, según se determine en los Planes. 

Artículo 29. En cualquier caso de uso que no sea habitacional unifamiliar 
deberá cumplirse con lo siguiente: 

I.- Los lotes, predios o edificaciones ubicados colindantes con vías públicas 
de diferentes secciones viales, deberán tener sus accesos por la vía pública 
que tenga la mayor sección vial; 

IL- Los lotes, predios o edificaciones ubicados con frente a vias públicas en 
las cuales la velocidad de circulación es de cincuenta kilómetros por hora o 
mayor, deberán contar con un acceso en diagonal suficientemente amplio 
para que no afecte la vialidad; 

III.- Instalar los equipos o ejecutar las medidas necesarias para que el 
impacto vial y sobre el medio ambiente sea bajo o nulo; y, 

IV.- No realizar actividades o acciones que tengan como consecuencia 
cambiar el impacto vial y al ambiente. 

Artículo 30. En las zonas industriales se permiten los usos y destinos de alto 
impacto, sujetos a una licencia especial en la cual dependiendo del tipo de 
impacto, se determinarán las condiciones requeridas para su funcionamiento. 

Artículo 31. En las demás zonas secundarias, no se permiten y están 
prohibidos los usos y destinos de los predios que sean de alto impacto o que 
expresamente así se indiquen en los Planes. 

CAPÍTULO VI 

USOS Y DESTINOS DEL SUELO SEGÚN SU COMPATIBILIDAD 

Artículo 32. Los usos o destinos del suelo en las zonas secundarias serán: 

I.- PERMITIDOS O PREDOMINANTES: Los que en una zona determinada 
son o está previsto que sean predominantes, con las condiciones y requisitos 
normales, y los que con referencia a éstos y, además, entre sí. sean 
complementarios y compatibles. 

II.- CONDICIONADOS Y SUJETOS A LICENCIA ESPECIAL: Aquellos que 
por sus características de funcionamiento, frecuencia con que se presentan o 
especialidad y siendo complementarios de los predominantes presentan 
algún modo o grado de incompatibilidad que pueda evitarse o reducirse con 
el cumplimiento estricto de condiciones y requerimientos específicos que a 
esos efectos fije la autoridad competente y por lo mismo a juicio de ésta 
puedan pemiitirse en la zona respectiva, principalmente cuando se trate de 
solucionar problemas de servicios públicos o de acciones de interés general 
o por causa de utilidad pública. El incumplimiento de esas condiciones y 
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requerimientos dejará sin efectos la autorización de uso de suelo y 
consecuentemente, procederá la aplicación de las medidas de seguridad y 
sanciones correspondientes. 

III.- COMPLEMENTARIOS O COMPATIBLES: Son aquellos que apoyan y 
complementan al uso o destino predominante para su mejor desempeño y 
que pueden coexistir sin interferencias, es decir, ni son necesarios ni 
obstaculizan el uso predominante en la zona. 

IV.- PROHIBIDOS: Los que contravengan lo dispuesto en esta Ley, planes, 
programas y disposiciones reglamentarias en materia de ordenación y 
regulación del desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento 
temtorial; u otros ordenamientos jurídicos y que por ello no se permiten en 
las zonas secundarias correspondientes. 

Artículo 33. En las zonas habitacionales unifamiliares, los siguientes usos y 
destinos del suelo compatibles serán: 

I.- Permitidos: vivienda unifamiliar, vialidad vehicular, vialidad peatonal, 
parques, jardines, plazas públicas e infraestnjctura; y, 

II.- Condicionados: 

a.- Jardines de niños, que deben cumplir con lo siguiente: 

1.- Ofrecer únicamente el servicio educativo de jardín de niños o guardería, 
es decir, que no forme parte de una escuela primaria o que pretenda ofrecer 
en el futuro otro nivel de servicio educativo; 
2.- Estar ubicados frente o colindante a parques, jardines públicos, plazas, 
áreas verdes públicas y similares; 
3.- Contar con vialidad para automóviles de ascenso y descenso de personas 
dentro del predio; 
4.- Cumplir con la cantidad de cajones de estacionamiento que se indican en 
este Reglamento; 
5.- No operar otro jardín de niños o guardería en la misma manzana y en las 
manzanas colindantes; 
6.- Para efectos de las autorizaciones correspondientes se atenderá al 
concepto de primero en tiempo, primero en derecho; y, 
7.- Estar ubicados en vialidades que sean igual o mayores a 15 metros de 
ancho. 

b.- Comercio y servicios de bajo impacto, los que deberán estar agrupados 
en un centro vecinal que se determine en los Planes, ubicándose con frente a 
vías públicas con sección vial mayor a quince metros en la periferia de las 
colonias. 

Artículo 34. En las zonas habitacionales multífamiliares, los siguientes usos 
y destinos del suelo compatibles serán: 

I.- Permitidos: vivienda unifamiliar, vivienda multifamiliar, vialidad vehicular, 
vialidad peatonal, parques, jardines, plazas públicas e infraestructura; y, 

II.- Condicionados: 

a.- Vivienda especial para adultos mayores, las cuales deben cumplir con lo 
siguiente: 

b 



1.-Elevador en caso de tener más de una planta; 
2.- Área para servicios de enfermería; y. 
3.- Estar ubicado en una zona con uso de suelo multifamiliar. 

b.- Comercio y servicios de bajo impacto, los que deberán estar agrupados 
en un centro vecinal que se determine en los Planes, ubicándose con frente a 
vías públicas con sección vial mayor a quince metros en la periferia de las 
colonias. 

Artículo 35. En las zonas comerciales, los siguientes usos y destinos del 
suelo compatibles serán: 

I.- Permitidos: comercio y servicios de bajo y mediano impacto, vialidad 
vehicular y peatonal; parques, jardines y plazas públicas; e infraestructura; y. 

II.- Condicionados: comercio y servicios de alto impacto cuando así lo 
permita el Plan, vivienda unifamiliar como anexo al uso comercial, 
equipamiento urbano. 

Artículo 36. En las zonas de servicios, los siguientes usos y destinos del 
suelo compatibles serán: 

I.- Permitidos: servicios de bajo y mediano impacto, vialidad vehicular, 
vialidad peatonal, parques, jardines, plazas públicas, e infraestructura; y, 

II.- Condicionados: servicios de alto impacto cuando así lo permita el Plan, 
vivienda unifamiliar como anexo a! uso de servicios, equipamiento urbano. 

Articulo 37. En las zonas mixtas, los siguientes usos y destinos del suelo 
compatibles serán: 

I.- Permitidos: vivienda unifamiliar, comercio y servicios de bajo y mediano 
impacto, vialidad vehicular, vialidad peatonal, parques, jardines, plazas 
públicas, e infraestructura; y, 

II.- Condicionados: vivienda multifamiliar como complemento de los 
comercios y servicios, equipamiento urbano. 

Artículo 38. En las zonas industriales, los siguientes usos y destinos del 
suelo compatibles serán: 

I.- Permitidos: Industria de bajo y mediano impacto, vialidad vehicular y 
vialidad peatonal. Parques, jardines y plazas públicas; e. Infraestructura; y, 

II.- Condicionados: comercio y servicios de bajo y mediano impacto. 

Artículo 39. En las zonas de espacio abierto, los siguientes usos y destinos 
del suelo compatibles serán: 

I.- Permitidos: campos deportivos, canchas e instalaciones deportivas, 
vialidad vehicular, vialidad peatonal, infraestructura, parques, jardines, plazas 
públicas, explanadas; y, 

II.- Condicionados: estacionamientos públicos. 



Artículo 40. En las zonas de área verde, los siguientes usos y destinos del 
suelo compatibles serán: 

K- Permitidos: jardines públicos, viveros públicos, parques, plazas, vialidad 
vehicular, vialidad peatonal, infraestructura; y, 

II.- Condicionados: equipamiento urbano complementario en la zona; 

Artículo 41. En las zonas de equipamiento urbano, los siguientes usos y 
destinos del suelo compatibles serán: 

I.- Permitido: equipamiento urbano, jardines públicos, parques, plazas, 
vialidad vehicular, vialidad peatonal, infraestmctura; y, 

II.- Condicionados: campos deportivos, canchas e instalaciones deportivas. 

Artículo 42. En las zonas de parque natural, los siguientes usos y destinos 
del suelo compatibles serán: 

I.- Pennitidos: parque natural, áreas verdes naturales no inducidas; y. 

II.- Condicionados: vialidad vehicular, vialidad peatonal, infraestructura. 

Artículo 43. En la zona de parque ecológico, los siguientes usos y destinos 
del suelo compatibles serán: 

I.- Pemnitidos: parque natural, áreas verdes naturales no inducidas; y, 

II.- Condicionados: servicios recreativos y turísticos de bajo impacto, vialidad 
vehicular, vialidad peatonal, infraestructura y, equipamiento de servicios 
complementarios a su actividad propia. 

Artículo 44. En las zonas de preservación ecológica y área verde, los 
siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán: 

L- Permitidos: áreas verdes naturales no inducidas y escurrimientos 
pluviales; y. 

II.- Condicionados: infraestructura; equipamiento de servicios 
complementarios a su actividad. 

Artículo 45. Son incompatibles todos los usos y destinos de predios y 
edificaciones que no se mencionan expresamente como compatibles en las 
zonas secundarias. Quedan prohibidos los usos incompatibles además de los 
siguientes usos del suelo: casas de apuestas, cabarets, centros de 
espectáculos de desnudos o semidesnudos en vivo o mediante medios 
electrónicos, casinos, salas de masajes no terapéuticos, prostíbulos y hoteles 
o moteles diseñados para corta estancia o con estacionamiento integrado a 
la habitación. 

Artículo 46. La Secretaría, la ciudadanía o las Instituciones podrán 
proponer, conjunta o separadamente, al Republicano Ayuntamiento la 
reclasificación los usos y destinos de predios y edificaciones, previo el 
estudio y análisis que demuestren, en su caso, la compatibilidad o 
incompatibilidad de dichos usos o destinos en la zona secundaria en que se 
ubiquen los predios o edificaciones. 



TÍTULO IV 
NORMAS DE CONTROL DE DENSIDAD DE LAS EDIFICACIONES 

CAPÍTULO \ 
ZONAS HABITACIONALES 

Artículo 47. La superficie, y el frente mínimo de los lotes para la vivienda 
unifamiliar y multifamiliar deben ser los siguientes: 

I.- Los que se hayan autorizado al construir el fraccionamiento, colonia o 
condominio; 

II.- Los que se hayan autorizado al subdividir o fusionar dos o más lotes o a! 
relotificar una manzana, según se determinen en los Planes para dicha zona; 
y. 

III.- Los existentes antes de que entraran en vigencia la Ley, Reglamento, 
Planes y demás ordenamientos en materia de desarrollo urbano y 
construcción. 

Articulo 48. La altura máxima que podrán tener las viviendas unifamiliares, 
debe ser la siguiente: 

I,- En lotes hasta mil doscientos metros cuadrados: diez metros 

II.- En lotes de mil doscientos un metros cuadrados hasta dos mil quinientos 
metros cuadrados: doce 
metros. 

III.- En lotes mayores a dos mil quinientos metros cuadrados: 
metros. 

catorce 

Artículo 49. Toda edificación multifamiliar podrá tener una altura máxima de 
diez metros, a la cual se le podrá agregar la mitad de la distancia que exista 
entre el punto de desplante, correspondiente a la altura de que se trate y la 
colindancia del más próximo predio habitacional unifamiliar. 

Artículo 50. En los predios que tengan una pendiente natural de treinta por 
ciento o mayor, las construcciones tendrán una altura máxima de cuatro 
metros cincuenta centímetros del punto más alto del lote o diez metros en 
cada punto del desplante de la construcción, lo que sea mayor, siempre y 
cuando la pendiente del terreno sea menor a cuarenta y cinco por ciento y 
que se cumplan las demás normas de construcción aplicables a la zona. 

Artículo 51. Para las edificaciones con techos inclinados, la altura se 
considerará al medirla desde el punto de desplante hasta la cúspide de la 
losa; para definir la altura de una edificación no se tomarán en cuenta los 
elementos agregados o colocados sobre la azotea y de presencia visual 
menor en relación a los de la edificación, tales como techumbres, tanques de 
agua, pretiles hasta un metro y veinte centímetros de altura, cubos de 
elevadores, chimeneas, equipos de aire acondicionado, antenas de 
transmisión de señal de televisión, antenas de radiocomunicación, radio 
bases de telefonía inalámbrica y construcciones ornamentales. 

Artículo 52. Las alturas para las bardas serán las siguientes: 

á> 
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Los predios que tengan una pendiente natural de treinta por ciento o mayor, 
la altura máxima será de dos metros. 

En el resto del área municipal será de tres metros sesenta centímetros. 

Articulo 53. Las alturas para los muros de contención para los predios que 
tengan una pendiente natural de treinta por ciento o mayor, será de cuatro 
metros. En el resto del municipio será hasta de tres metros sesenta 
centímetros, señalándose que no se permitirán cortes sin muro de 
contención. Cuando los muros de contención formen parte del desplante de 
la construcción no se señalarán alturas máximas para estos. 

Artículo 54. Las edificaciones que se construyan en el Municipio deberán 
respetar los lineamientos siguientes: 

I.- Alineamiento vial, el que se indique en los Planes, programas o proyectos 
de vialidad o desarrollo urbano vigentes; 

II.- Remetimiento mínimo frontal: 

a).- En todos los casos, el cinco por ciento de la longitud del frente del lote; 

b).- En el caso de la vivienda unifamiliar de alta densidad, cuando dos 
viviendas colindantes no tengan este remetimiento o cuando la edificación 
esté ubicada en áreas de protección patrimonial, no habrá remetimiento; 

c).- Las cocheras en las viviendas no requieren remetimiento, ni las 
construcciones sobre ellas; lo mismo se aplicará en las casetas de vigilancia 
menores a diez metros cuadrados y los pórticos de acceso; y, 

d).- En casos especiales, como la presencia de arbolado o rocas que por sus 
características físicas o de riesgo impidan cumplir con el remetimiento, la 
Secretaría atendiendo a las nonnas ecológicas, podrá hacer los ajustes 
necesarios relacionados con los remetimientos. 

III.- Remetimiento mínimo posterior: El diez por ciento de la longitud del fondo 
del lote o tres metros, el que sea mayor. Cuando la colindancia posterior del 
predio sea irregular, se tomará en consideración cada línea de la colindancia 
para establecer este remetimiento. Se exceptúan de lo anterior los 
vestidores, baños, cuartos de servicio, pequeños almacenes, asadores y 
cocheras. 

IV.- Remetimiento mínimo lateral: el tres por ciento de los lados del terreno o 
sesenta centímetros, el que sea mayor, salvo en los casos donde las 
viviendas colindantes en ambos lados no tengan este remetimiento o se 
presenten las circunstancias y condiciones establecidas en las fracciones 
siguientes; 

a.- Cuando el frente sea de ocho metros de ancho o menor, no se exigirán 
remetimientos mínimos laterales; y, 

b.- Cuando el frente sea mayor de ocho metros o hasta quince metros de 
ancho, una de las colindancias laterales en planta baja deberá respetar el 
remetimiento mínimo lateral indicado; en la planta alta no se exigirá el 
remetimiento mínimo lateral; 



V.- Las edificaciones con uso de suelo de comercio o de servicio no 
requerirán de remetimiento lateral, salvo que éstas se destinen en 
actividades recreativas, educativas o colinden con predios de uso 
habitacional; 

VI.- No se pemiitirá la construcción de ventanas en los muros de las 
colindancias laterales cuando por disposición de los Planes, el predio no 
requiera tal remetimiento, pero si se permitirá cuando los muros den frente a 
un área pública; 

VIL- Las edificaciones construidas legalmente con anterioridad a la vigencia 
de este Reglamento que no llenen los requisitos de remetimiento mínimo 
señalados en las fracciones anteriores, al darse un cambio de uso de suelo o 
de uso de edificación no tendrán que sujetarse a las normas relativas a 
remetimientos; 

Los remetimientos mínimos correspondientes a predios de conformación 
perimetral con tres o más lados y donde se desarrollen conjuntos 
habitacionales, en donde los remetimientos no son paralelos al lado del 
predio, serán determinados por la Secretaría, considerando los criterios 
mencionados en las fracciones anteriores. 

Artículo 54. La densidad máxima permisible habitacional se indica en la 
Tabla siguiente: 

Tabla de Densidad Máxima Habitacional. 

Clave Viv./ 
Hectárea 

Lote mínimo Tipo Categoría 

H1 HASTA 120 50 Unifamiliar Alta Densidad 
H2 HASTA 90 66 Unifamiliar Alta Densidad 
H3 HASTA 70 85 Unifamiliar Alta Densidad 
H4 HASTA 60 100 Unifamiliar Alta Densidad 
H5 HASTA 45 135 Unifamiliar Media Densidad 
H6 HASTA 40 150 Unifamiliar Media Densidad 
H7 HASTA 30 200 Unifamiliar Media Densidad 
H8 HASTA 24 250 Unifamiliar Media Densidad 
H9 HASTA 20 300 Unifamiliar Media Densidad 

H10 HASTA 15 400 Unifamiliar Baja Densidad 
H11 HASTA 12 500 Unifamiliar Baja Densidad 
H12 HASTA 10 600 Unifamiliar Baja Densidad 
H13 HASTA 7.5 800 Unifamiliar Baja Densidad 
H14 HASTA 6 1000 Unifamiliar Baja Densidad 
H15 HASTA 5 1200 Unifamiliar Muy Baja Densidad 
H16 HASTA 3 2000 Unifamiliar Muy Baja Densidad 
H17 HASTA 1.5 4000 Unifamiliar Muy Baja Densidad 
H18 HASTA 1 6000 Unifamiliar Muy Baja Densidad 



HM1 HASTA 120 50 Multifamiliar Alta Densidad 
HM2 HASTA 90 66 Multifamiliar Alta Densidad 
HM3 HASTA 70 85 Multifamiliar Alta Densidad 
HM4 HASTA 60 100 Multifamiliar Alta Densidad 
HM5 HASTA 45 135 Multifamiliar Media Densidad 
HM6 HASTA 40 150 Multifamiliar Media Densidad 
HM7 HASTA 30 200 Multifamiliar Media Densidad 
HM8 HASTA 24 250 Multifamiliar Media Densidad 
HM9 HASTA 20 300 y más Multifamiliar Baja Densidad 

En los predios que aparezcan indicados en los Planes como comerciales y 
de servicios se podrá desarrollar vivienda habitacional multifamiliar cuya 
densidad estará limitada por el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), su 
norma de estacionamiento y el resto de los lineamientos aplicables a cada 
caso en especifico. 

En la vivienda para adultos mayores se aplicarán los lineamientos del párrafo 
anterior. 

Artículo 55. En los Planes se definirán las densidades aplicables a cada una 
de las zonas secundarias. 

Artículo 56. Los lotes habitacionales deben dejar libre de construcción para 
área verde, como mínimo, el porcentaje indicado en la tabla adjunta del área 
total del lote (Coeficiente de Área Verde ó CAV). 

COEFICIENTE DE AREA VERDE (CAV) 
TAMAÑO DE LOTE 

HASTA 
150 M 

151 -
300 

301 -
600 

601 -
1200 

1201 -
2500 

2501 EN 
ADELANTE 

Predios con 
densidad 
forestal alta 40% 40% 40% 50% 6 0 % 
Predios con 
pendientes > 
30% 20% 25% 30% 50% 60% 
Unifamiliares 10% 15% 20% 20% 25% 30% 
Multifamiliares 10% 15% 20% 20% 25% 25% 

1) Valle Oriente respeta su plan maestro en cuanto a CAS y 
remetimientos. 

La superficie restante deberá quedar como área libre que permita la 
absorción y el escurrimiento de las aguas pluviales; es decir, sin techo, 
cubierta, pavimento, sótano o cualquier tipo de material impermeable (CAV). 

Artículo 57. Los coeficientes de ocupación del suelo (COS) y utilización del 
suelo (CUS), serán como máximo los indicados en las siguientes tablas: 
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COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS) 
TAMAÑO DE LOTE 

HASTA 
150 M 

151 -
300 

301 -
600 

601 -
1200 

1201 -
2500 

2501 EN 
ADELANTE 

Predios con 
pendientes > 
30% 

65% 45% 40% 30% 20% 

Unifamiliares 80% 75% 70% 65% 60% 50% 

Multifamiliares 80% 75% 70% 70% 70% 70% 

1) Valle Oriente y Loma Larga, respetan su plan maestro en 
cuanto COS, CUS y remetimientos. 
2) Las losas jardín no se tomarán en cuenta para el COS y sí 
para el CUS. 

El área que ocupen los estacionamientos, banquetas, andadores, vestíbulos 
o terrazas descubiertas no se contabilizarán para efectos del cálculo del 
coeficiente de ocupación del suelo (COS). 

COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL SUELO (CUS) 
TAMAÑO DE LOTE 

HASTA 
150 M 

151 -
300 

301 -
600 

601 -
1200 

1201 -
2500 

2501 EN 
ADELANTE 

Predios con 
pendientes > 
30% 1.5 1.3 1 0.8 0.5 
Unifamiliares 1.5 1.5 1.5 1.5 1 1 
Multifamiliares 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 

1) Valle Oriente y Loma Larga respetan su plan maestro en 
cuanto COS, CUS y remetimientos. 
2) Las losas jardín no se tomarán en cuenta para el COS y sí 
para el CUS 3) Es factible la variación del CUS en las siguientes 
zonas receptoras de transferencia de CUS: Loma Larga, Morones 
Prieto, Lázaro Cárdenas, Av. Vasconcelos y Valle Oriente 4) En 
zonas ubicadas frente a carril lateral, se respetará el CUS de 4.00 
veces 

El estacionamiento se contabiliza para efectos del Coeficiente de Utilización 
de Suelo (CUS). Sin embargo, la superficie de estacionamiento que exceda 
la norma mínima, no se contabilizará para los efectos mencionados y por 
cada cajón de estacionamiento excedente se agregarán quince metros 
cuadrados para efectos del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS). 

CAPITULO ti 
ZONA COMERCIAL, DE SERVICIOS O MIXTOS 

Artículo 58. La superficie y el frente mínimos de los lotes para uso comercial, 
de servicios o mixtos deben ser los siguientes: 

I.- Los que se hayan autorizado o se autoricen al construir el fraccionamiento, 
colonia o condominio; 



II.- Los que se hayan autorizado o se autoricen al subdividir o fusionar dos o 
más lotes, o al relotificar una manzana; o, 

II.- Los existentes antes de que entraran en vigencia la Ley, Reglamento. 
Planes y demás ordenamientos en materia de desarrollo urbano y 
construcción. 

Para los efectos de los incisos I y II anteriores, las autorizaciones que se 
otorguen a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, se harán en 
lotes cuyos frentes a la vía pública tengan como mínimo ocho metros y como 
mínimo ochenta metros cuadrados de superficie. 

Los lotes para uso comercial, de servicios o mixtos, que tengan un fondo 
mayor a cien metros contados a partir del alineamiento vial del frente que 
tenga uso comercial, de servicios o mixtos, tendrán el uso de suelo que les 
corresponda sólo dentro de los primeros cien metros de fondo, en función 
del frente referido. El resto tendrá un uso de Suelo Habitacional Unifamiliar o 
Multifamiliar cuando asi se autorice expresamente. 

Artículo 59. Toda edificación comercial, de servicios o mixta tendrá una 
altura máxima de diez metros o la que resulte de agregar el resultado de 
calcular la mitad de la distancia que exista entre el punto de desplante, 
correspondiente a la altura de que se trate y la colindancia del más próximo 
predio Habitacional Unifamiliar. 

La altura máxima para los predios que se ubiquen en los siguientes 
supuestos será: 

a.- Para predios con pendiente hasta del quince por ciento cuatro metros con 
cincuenta centímetros del punto más alto, siempre y cuando no exceda de 
diez metros del nivel natural del terreno medido desde cualquier punto de 
desplante; y, 

b.- Para predios con pendiente mayor al quince por ciento pero con 
pendiente menor de treinta por ciento cuatro metros con cincuenta 
centímetros del punto más alto, siempre y cuando no exceda de siete metros 
con cincuenta centímetros del nivel natural del terreno medido desde 
cualquier punto de desplante. 

Artículo 60. Las edificaciones comerciales o de servicios deben respetar los 
lineamientos que se indican en este Reglamento, así como exhibir de 
manera permanente, tanto en el interior como en el exterior, los usos del 
suelo y edificación autorizados. 

Artículo 61. Los lotes con usos comerciales, de servicios o mixtos, deben 
dejar libre de construcción para área verde como mínimo, el porcentaje 
indicado en la tabla adjunta del área total del lote Coeficiente de Área Verde 
(CAV). 



COEFICIENTE DE AREA VERDE (CAV) 
TAMAÑO DE LOTE 

HASTA 150 151 - 3 0 0 301 - 600 601 -1200 1201 -2500 2501 EN 
M ADELANTE 

10% 10% 15% 20% 20% 20% 
1) Valle Oriente respeta su plan maestro en cuanto COS, CUS, CAS y 
remetimientos. 

La superficie restante deberá quedar como área libre que permita la 
absorción y el escurrimiento de las aguas pluviales; es decir, sin techo, 
cubierta, pavimento, sótano o cualquier tipo de material impermeable. 

Los coeficientes de ocupación del suelo (COS) y utilización del suelo (CUS), 
serán como máximo los indicados en las siguientes tablas: 

COEFICIENTE DE OCUPACION DEL SUELO (COS) 
TAMAÑO DE LOTE 

HASTA 150 151 -300 301 - 600 601 - 1200 1201 -2500 2501 EN 
M ADELANTE 

80% 80% 70% 70% 70% 70% 
1) Valle Oriente y Loma Larga, respetan su plan maestro en cuanto COS, CUS y 
remetimientos. 
2) Las losas jardín no se tomarán en cuenta para el COS y sí para el CUS 

El área que ocupen los estacionamientos, banquetas, andadores, vestíbulos 
o terrazas descubiertas no se contabilizarán para efectos del cálculo del 
coeficiente de ocupación del suelo (COS). 

PREDIOS UBICADOS EN ZONAS DE 
BAJO IMPACTO 

1.5 VECES 

TODOS LOS DEMÁS 2.5 VECES 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS) 

1) Valle Oriente y Loma Larga respetan su plan maestro en cuanto COS, CUS y 
remetimientos. 
2) Las losas jardín no se tomarán en cuenta para el COS y sí para el CUS 
3) Es factible la variación del CUS en las siguientes zonas receptoras de 
transferencia de CUS: Loma Larga, Morones Prieto, Lázaro Cárdenas, Av. 
Vasconcelos y Valle Oriente 
4) En zonas ubicadas frente a carril lateral, se respetará el CUS de 4.00 veces 

El estacionamiento se contabiliza para efectos del Coeficiente de Utilización 
de Suelo (CUS). Sin embargo, la superficie de estacionamiento que exceda 
la norma mínima, no se contabilizará para los efectos mencionados y por 
cada cajón de estacionamiento excedente se agregarán quince metros 
cuadrados para efectos del coeficiente de utilización del suelo (CUS) 

CAPÍTULO III 
ZONA INDUSTRIAL 

Articulo 62. La altura máxima permitida en la zona industrial en las 
edificaciones es de catorce metros sobre el nivel del terreno, sin contar 
chimeneas, tanques de agua, cubos de elevadores, antenas y demás 
dispositivos o equipos complementarios a la actividad industrial. La altura 



podrá aumentarse hasta un cincuenta por ciento de la distancia horizontal 
menor que exista entre el perímetro del edificio y del perímetro de los lotes 
de vivienda más cercana. 

CAPITULO IV 
OTRAS ZONAS SECUNDARIAS 

Articulo 63. En las zonas secundabas de espacio abierto, área verde, 
equipamiento urbano, parque natural, parque ecológico y preservación 
natural los predios tendrán la superficie y frente mínimos coeficiente de 
ocupación de suelo (COS), coeficiente de utilización de suelo (CUS) y alturas 
necesarios para el desarrollo de los usos del suelo compatibles que se 
indican en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO V 
NORMAS DE ESTACIONAMIENTO 

Articulo 64. Las edificaciones deben cumplir con las normas de 
estacionamiento de este Reglamento, siendo aplicables en todos los casos 
correspondientes a una obra nueva, a un cambio de uso del suelo o a un 
cambio de uso de edificación que requiera la modificación o ampliación de la 
construcción existente. 

Art iculo 65. Las construcciones habitacionales unifamiliares deben 
proporcionar espacio para el estacionamiento de vehículos dentro del lote o 
edificación conforme a lo siguiente: 

Tabla de Cajones de Estacionamiento por Vivienda Unifamiliar según Área 
de Construcción: 
Superficie de 
construcción en 
M2 

Número de 
cajones 

Superficie de 
construcción en M2 

Número de 
cajones 

Hasta 150 1 De 501 a 600 5 
De 151 a 250 2 De 601 a 700 6 
De 251 a 400 3 De 701 en adelante 7 
De 401 a 500 4 

A partir del punto cinco las fracciones se ajustarán al entero superior. 

Artículo 66 Para la cuantificación de cajones de estacionamiento se incluirá 
toda la construcción excepto cocheras y losas jardín. Para las construcciones 
de más de setecientos metros cuadrados en las que se tenga contemplado 
en el proyecto más de cuatro habitaciones destinadas a dormitorio, se 
adicionará un cajón por cada doscientos metros cuadrados. 

Articulo 67 Para la cuantificación de cajones de estacionamiento en edificios 
habitacionales multifamiliares se aplicará de la siguiente forma: dos cajones 
de estacionamiento por unidad de departamento de hasta ciento cincuenta 
metros cuadrados de constnjcción y a partir de ciento cincuenta y un metros 
cuadrados de construcción se agregará un cajón por cada cien metros 
cuadrados. Lo anterior sin perjuicio de adicionar los cajones de 
estacionamiento para visitantes. 

Artículo 68 El espacio mínimo para un cajón de estacionamiento es de dos 
metros con setenta centímetros por cinco metros. 

A 



Artículo 69 El espacio mínimo para un cajón estacionamiento compacto es 
de dos metros con cincuenta centímetros por cuatro cincuenta. 

Artículo 70 Los cajones para estacionamiento de automóviles en cordón, 
medirán cada uno cuando menos seis metros por dos metros ochenta. 

Artículo 71 La vivienda especial para adultos mayores deberá proporcionar 
un cajón de estacionamiento por cada cincuenta metros cuadrados de 
construcción. 

Artículo 72. El lote o predio con uso comercial o de servicios deberá contar 
con el número de cajones de estacionamiento que se indican en las 
siguientes tablas. En los casos en los que en un mismo predio se den varios 
usos se aplicará la norma mas alta de los giros permitidos en la zona la 
Secretaria podrá homologar cualquier uso que no aparezca en dichas tablas 
al que tenga mayor similitud. 

Tabla de Cajones de Estacionamiento Requeridos 
En Lotes o Edificaciones Comerciales. 

USO DEL SUELO Y EDIFICACIONES COMERCIALES. 
NORMA DE 
CAJONES DE 
ESTACIONAMIE 
NTO. 

Bodegas y depósitos: maderas, muebles, vehículos, 
maquinaria, silos, tolvas, abarrotes, perecederos, 
productos en general, gasolineras y, similares. 

Un cajón por 
cada 100 m2 de 
construcción. 

Tiendas de productos básicos: abarrotes, carnicerías, 
fruterías, tortillerías, panaderías, comidas para llevar, y 
similares. 
Tiendas de vestir: ropa, calzado y similares. 
Tiendas de especialidades para consumo: farmacias y 
boticas, dulcerías, neverías, alimentos sin procesar o para 
llevar, 

Tiendas de especialidades: artículos de oficina o 
profesionistas, joyerías, relojerías, ópticas, mueblerías, 
decoración, de regalos y similares; plantas, flores, 
instrumentos y artículos musicales, artículos deportivos, 
artículos y aparatos eléctricos o electrónicos, librerías, 
papelerías, revisterias y similares; discos y similares; telas 
y mercerías; tiendas de conveniencia; recepción y entrega 
de ropa para lavandería y tintorería y similares. 

Un cajón por 
cada 20 m2 de 
construcción. 

Tiendas y almacenes: alimentos y artículos en general; 
materiales de construcción; ropa, calzado y accesorios; 
centros comerciales sin tienda(s)-ancla; y, similares. 
Compra-venta de vehículos, maquinaria, equipo, 
refacciones y accesorios: automóviles, camiones, 
motocicletas, implementos agrícolas o para la 
construcción, refacciones, llantas y similares (incluyendo 
talleres). 

Un cajón por 
cada 40 m2 de 
construcción. 

A partir del punto cinco las fracciones se ajustarán al entero superior. 

Tabla de Cajones de Estacionamiento Requeridos 

vj 



38 
En Lotes o Edificaciones de Servicios. 

USO DEL SUELO Y 
EDIFICACIONES DE SERVICIOS. 

NORMA DE CAJONES 
DE 
ESTACIONAMIENTO. 

Establecimientos de alimentos y bebidas: cafés, 
restaurantes, cybercafés y similares. 
Establecimientos deportivos-recreativos: danza, 
aeróbicos, artes marciales, auditorios, teatros, 
salas de concierto, cines, circos, clubes sociales, 
salones de eventos sociales, pistas de patinaje, 
estadios, parques de béisbol, autódromos, 
velódromos, hipódromos, galgódromos, arenas 
de boxeo o lucha libre, plazas de toros, lienzos 
charros, pistas de equitación, palenques, 
gimnasios, centros deportivos y similares. 
Establecimientos de educación media superior y 
superior: preparatohas. universidades y similares. 
Oficinas públicas y privadas, bancos y similares. 

Establecimientos de servicios personales: baños 
públicos, peluquerías, estéticas, lavanderías, 
tintorerías, salas de masajes, sastrerías, alquiler 
de ropa, estudios fotográficos, alquiler de 
mobiliario (incluye loza y cristalería) y similares. 
Establecimientos de reparación y mantenimiento 
de electrodomésticos. 
Establecimientos religiosos: 
capillas y similares. 

templos, iglesias. 

Establecimientos para el transporte aéreo. 
aeropuertos, aeropistas. helipuertos y similares. 
Establecimientos de salud: hospitales, clínicas, 
centros médicos, consultorios y similares. 
Establecimientos de comunicaciones: teléfonos, 
radio, mensajería, paquetería. 
Establecimientos de asistencia social: guarderías, 
centros de integración juvenil o familiar y 
similares. 
Establecimientos de asistencia animal: salones 
de corte y estética, clínicas y hospitales 
veterinarios y similares. 
Establecimientos de educación elemental: 
jardines de niños, primarias, escuelas para niños 
atípleos y similares. 
Establecimientos de educación media: 
secundarias, institutos técnicos, academias y 
similares. 
Establecimientos de investigación: centros de 
investigación, laboratorios, observatorios y 
similares. 
Establecimientos culturales: museos, 
pinacotecas, galerías de arte, acuarios, 
zoológicos y similares. 
Establecimientos de reparación y mantenimiento 
de vehículos: talleres, lavados y similares. 

Un cajón por cada 10 
metros cuadrados de 
construcción. 

Un cajón por cada 20 
metros cuadrados de 
construcción. 



Establecimientos o instalaciones de seguridad: 
policía. tránsito, bomberos, militares, 
rehabilitación de menores, reclusonos y similares. 

Un cajón por cada 40 
metros cuadrados de 
construcción. 

Establecimientos de servicios informativos: 
archivos, bibliotecas, hemerotecas, centros de 
prensa. 

Un cajón por cada 40 
metros cuadrados de 
construcción. Establecimientos mortuorios: crematorios, 

osarios. 

Un cajón por cada 40 
metros cuadrados de 
construcción. 

Establecimientos de comunicaciones: correos, 
telégrafos, televisión, cine. 

Un cajón por cada 40 
metros cuadrados de 
construcción. 

Establecimientos para el transporte terrestre: 
terminales, estaciones, encierros y similares de 
camiones, autobuses, fen-ocarril. 

Un cajón por cada 40 
metros cuadrados de 
construcción. 

Establecimientos culturales: planetarios, jardines 
botánicos y similares 

Un cajón por cada 40 
metros cuadrados de 
construcción. 

Establecimientos de asistencia social: 
orfanatorios. asilos y similares. 

Un cajón por cada 40 
metros cuadrados de 
construcción. 

Establecimientos deportivos: frontón, tenis, golf, 
boliches, billares, albercas y similares. 

Un cajón por cada 100 
metros cuadrados de 
construcción. 

Establecimientos de alojamiento: hoteles, moteles 
y suites. 

Dos cajones por cada 
cancha, hoyo, mesa de 
juego 0 100 m cuadrados 
de alberca 
respectivamente. 

Establecimientos mortuorios: Cementerios Un cajón por cada 3 
habitaciones en hoteles. 
Un cajón por cada 
habitación en moteles y 
suites. 

Establecimientos mortuorios: agencias de 
inhumaciones. 

40 cajones por cementerio 

40 cajones por sala de 
velación. 

A partir del punto cinco las fracciones se ajustarán al entero superior. 

Artículo 73. El lote o predio con uso industrial deberá contar con el número 
de cajones de estacionamiento que se indican en la siguiente tabla. La 
Secretaría podrá homologar cualquier uso que no aparezca en dicha tabla al 
que al que tenga mayor similitud. 

Tabla de Cajones de Estacionamiento Requeridos 
En Lotes o Edificaciones Industriales. 

USO DEL SUELO Y 
EDIFICACIONES INDUSTRIALES 

NORMA DE CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO 
Oficinas y edificaciones complementarias a las 
actividades industriales principales del lote. 

Un cajón por cada 20 metros 
cuadrados de construcción. 

Industna pesada Un cajón por cada 200 
metros cuadrados de 
construcción. 



Industria mediana Un cajón por cada 100 
metros cuadrados de 
construcción. 

Industria ligera Un cajón por cada 40 metros 
cuadrados de construcción. 

A partir del punto cinco las fracciones se ajustarán al entero supenor. 

Artículo 74. Los estacionamientos deben tener espacio para la circulación y 
las maniobras de estacionamiento de los vehículos, con las dimensiones que 
se indican en las siguientes tablas, con excepción de los lotes que den frente 
vías secundarias. Por cada cinco cajones para vehículos normales, uno de 
ellos puede ser autorizado para vehículos compactos. 

Tabla de Dimensiones Mínimas de Estacionamiento Vehículos Normales 

Cajón para Ve hiculo Normal Carriles de Circulación (D) 

ANG 
ULO 
(X) 

ANCH 
0 
(A) 

LARG 
0 
(B) 

HORIZON 
TAL 
(C) 

UN SOLO 
SENTIDO 

DOBLE SENTIDO 

HILERA 
SENCILLA 

HILE 
RA 
DOB 
LE 

HILERA 
SENCILLA 

HILER 
A 
DOBL 
E 

90° 2.70 5.00 5.00 7.00 7.00 7.00 7.00 
75° 2.70 5.00 5.55 6.00 5.95 7.00 7.00 
60° 2.70 5.00 5.70 4.85 4.95 7.00 7.00 
45° 2.70 5.00 5.45 3.55 3.65 7.00 7.00 
30° 2.70 5.00 4.85 3.45 3.60 7.00 7.00 
0° 2.80 7.00 2.80 3.80 3.80 7.00 7.00 
NOTA: (E) = C+D 

Tabla de Dimensiones Mínimas de Estacionamiento Vehículos 
Compactos 

Cajón para V 'ehículo Compacto Carriles de Circulación (D) 

ANG 
ULO 
(X) 

ANC 
HO 
(A) 

LARG 
0 
(B) 

HORIZONT 
AL 
(C) 

UN SOLO SENTIDO DOBLE SENTIDO 

HILERA 
SENCILLA 

HILE 
RA 
DOB 
LE 

HILERA 
SENCILLA 

HILE 
RA 
DOB 
LE 

90° 2.50 4.50 4.50 6.50 6.50 7.00 7.00 
75° 2.50 4.50 5.00 5.50 5.45 7.00 7.00 
60° 2.50 4.50 5.15 4.55 4.65 7.00 7.00 
45° 2.50 4.50 4.95 3.55 3.65 7.00 7.00 
30° 2.50 4.50 4.45 3.45 3.60 7.00 7.00 
0° 2.80 6.00 2.60 3.80 3.80 7.00 7.00 

Artículo 75 Las edificaciones comerciales, de servicios e industriales que 
utilicen una flotilla de vehículos como apoyo a las actividades que se 
desarrollan en ellas, deben tener un estacionamiento exclusivo para 

A 



acomodarlos. Además debe estar separado físicamente del estacionamiento 
destinado para el público en general y los empleados. 

Articulo 76 Todos los vehículos de una flotilla deben ocupar su 
estacionamiento en cualquier horario. 

Artículo 77. Las rampas de circulación vehicular interior en los 
estacionamientos pueden tener, como máximo, el quince por ciento de 
pendiente, con una transición entre la rampa y el piso del seis por ciento de 
pendiente como mínimo. La longitud mínima de la rampa de transición debe 
ser de tres metros con sesenta centímetros y el ancho de la misma será de 
tres metros por cada sentido de circulación. 

Artículo 78 Cuando la entrada o salida de un estacionamiento requiera de 
rampas, éstas deberán respetar el nivel de la banqueta. 

Artículo 79. Las edificaciones habitacionales multifamiliares, condominios 
horizontales o los conjuntos habitacionales deben tener un quince por ciento 
adicional a la norma de cajones de estacionamiento los cuales se destinara 
para tos visitantes. 

Artículo 80. Los estacionamientos deben permitir la salida de frente de los 
vehículos. Excepcionalmente la Secretaría, con la opinión favorable de la 
Dirección de Tránsito determinará los casos en los que se permitirá la salida 
en reversa de los vehículos. 

Articulo 81. Solamente en los lotes, predios o edificios que cuenten con 
personal para servicio de estacionamiento a distancia para los clientes (Valet 
- Parking), se permitirá el estacionamiento de vehículos de hasta tres 
vehículos uno detrás de otro, hasta en tres filas, lo cual implica la realización 
de maniobras para acomodarlos o retirarlos. 

Artículo 82. Previo dictamen afirmativo del Instituto de Planeación Urbana, la 
Secretaría podrá autorizar nuevas tecnologías para estacionamiento de 
vehículos. 

Artículo 83. Cualquier edificación nueva, con excepción de la vivienda 
unifamiliar. ubicada en lotes o predios de mil quinientos metros cuadrados o 
más y cualquier edificación educativa nueva ubicada en lotes o predios de 
cualquier superficie deberán proporcionar un espacio interior para el ascenso 
y descenso seguro de las personas (vestíbulo vehicular). 

Artículo 84. Los estacionamientos exteriores deben quedar aislados de los 
lotes, predios o edificaciones de vivienda colindantes que sean de otro 
propietario, mediante el empleo de muros, bardas o cercas de matenales 
sólidos que impidan la visión y la circulación. Asimismo, el sistema de 
alumbrado a emplear en el estacionamiento no debe generar molestias o 
afectar de algún modo a los vecinos colindantes. 

Artículo 85. Se podrá presentar un proyecto de estacionamiento a distancia, 
no mayor a cien metros de la edificación a la que dará el servicio. Además 
del proyecto, se presentará el contrato de prestación del servicio o el 
convenio para utilizar el predio o edificación para el uso de estacionamiento, 
el cual deberá de tener un plazo no menor a cinco años de vigencia. La 
Secretaría podrá autorizar o negar el permiso para el funcionamiento del 



estacionamiento a distancia si no se cumplen los requisitos relativos al uso 
del suelo y demás que se indican en este Reglamento. 

Articulo 86. En aquellos centros comerciales o edificios de oficinas 
debidamente aprobados por la Secretaría, podrán aplicarse la norma de 
horario diferido de estacionamientos para giros comerciales o de servicios 
que funcionen en horarios distintos al del comercio, tales como restaurantes, 
restaurante-bar, discotecas y gimnasios; siempre y cuando el número de 
cajones requeridos no exceda del cincuenta por ciento del total de cajones 
existentes del centro comercial, que no se encuentren comprometidos con 
otro horario diferido y se cuente con el acta de la junta de condóminos o 
aprobación del propietario. 

Artículo 87. En las edificaciones en las cuales el uso predominante sea de 
oficinas, el setenta por ciento de los cajones de estacionamiento serán 
destinados para los empleados y el treinta por ciento restante para visitantes. 
En las edificaciones en las cuales el uso predominante sea de comercio, el 
treinta por ciento de los cajones de estacionamiento serán destinados para 
los empleados y el restante para visitantes. Los cajones deberán indicarse en 
el proyecto. Estos porcentajes podrán ser modificados por la Secretaría en 
función de las superficies que se vayan a destinar a cada uso. 

CAPÍTULO VI 
MODIFICACIONES DE LINEAMIENTOS 

Artículo 88. Tratándose de modificación de lineamientos en lo referente a los 
remetimientos de hasta de un treinta por ciento será autorizado por la 
Secretaría y de más de treinta por ciento será autorizado siempre y cuando 
cuente con la opinión favorable por escrito de los propietarios de los predios 
colindantes al remetimiento solicitado y con las condiciones de ventilación e 
iluminación. 

Artículo 89. Tratándose de modificaciones a lineamientos de altura de la 
edificación hasta de un diez por ciento de la altura permitida podrá ser 
autorizado por la Secretaría. 

En el caso de que la modificación de lineamiento sea mayor de un diez por 
ciento, serán autorizados siempre y cuando cuente con la anuencia favorable 
por escrito de los propietarios de los predios colindantes, así como con la 
opinión del Consejo Consultivo Ciudadano y de la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

Artículo 90. Tratándose de modificaciones de lineamientos en lo referente a 
la altura de los cortes y muros de contención hasta del treinta por ciento de la 
altura permitida, podrán ser autorizados por la Secretaria, y de más de un 
treinta por ciento de la altura permitida serán autorizados por el Republicano 
Ayuntamiento, siempre y cuando se cuente con la anuencia favorable por 
escrito de los vecinos colindantes al lineamiento solicitado. 

Artículo 91. Tratándose de modificación de lineamientos en lo referente al 
coeficiente de uso de suelo (CUS) podrá ser autorizado ésta por la Secretaría 
hasta de un diez por ciento del coeficiente permitido, siempre y cuando 
presente un proyecto de mejoramiento vial o ambiental en la zona, en los 
casos en lo que se requiera una modificación mayor al diez por ciento y de 
encontrarse en una zona receptora, deberá solicitar la transferencia de 
potencialidades. 



Artículo 92. Tratándose de modificaciones de lineamientos en lo referente a! 
coeficiente de ocupación de! suelo (COS) de hasta de diez por ciento del 
coeficiente permitido, será autorizado por la Secretaría. 

Artículo 93. Tratándose de modificaciones de lineamientos en lo referente al 
coeficiente de área verde (CAV) de hasta de un diez por ciento del 
coeficiente permitido será autorizado por la Secretaría y de más de diez por 
ciento será autorizado previa la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano y 
la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, 
condicionado a la ejecución de obras de mitigación. 

Artículo 94. El tamaño mínimo del lote para subdivisiones podrá ser 
autorizado por la Secretaria tratándose de variaciones hasta de un cinco por 
ciento del lote mínimo de la zona indicado en los Planes. 

Artículo 95. Tratándose de modificaciones de lineamientos en lo referente al 
número de cajones de estacionamiento para vivienda unifamiliar. o para 
comercio y servicio de bajo impacto, la Secretaría podrá autorizar la 
reducción de hasta un cajón de estacionamiento. 

Artículo 96. Tratándose de modificaciones de lineamientos en lo referente al 
número de cajones de estacionamiento para vivienda unifamiliar y comercio y 
servicio de bajo impacto, mayores a un cajón de estacionamiento podrá ser 
autorizado por la Secretaria siempre y cuando cuente con la anuencia 
favorable por escrito de los vecinos colindantes, así como la opinión del 
Consejo Consultivo Ciudadano y de la Comisión de Desarrollo Urbano del 
Republicano Ayuntamiento. 

Artículo 97. Tratándose de modificaciones de lineamientos en lo referente al 
número de cajones de estacionamiento para vivienda multifamiliar, o para 
comercio y servicio de mediano y alto impacto, éstas no podrán ser 
modificadas en ningún caso. 

TITULO V 
ECOLOGÍA E IMAGEN URBANA 

CAPÍTULO I 
ARBOLADO 

Artículo 98. La tala o transplante de árboles requiere de permiso de la 
Secretaría. Solamente podrá autorizarse la tala de árboles en los siguientes 
casos: 

a).- Cuando constituyan una amenaza contra la seguridad de personas o 
bienes; 
b).- En el área de desplante de una edificación; 
c).- Por razones fitosanitarias; y 



d).- Por causa de interés público. 

Artículo 99. En los casos a que se refieren los incisos a), b) y c) del artículo 
anterior, los árboles deberán reponerse en cantidad al Municipio conforme a 
la Tabla de Reposición de Arbolado. 
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Artículo 100. Para la tala de árboles que tengan un diámetro en su tronco 
mayor de ochenta centímetros se requerirá autorización del Republicano 
Ayuntamiento. 

Artículo 101. En caso de que sea indispensable trasplantar algún árbol, la 
Secretaría determinará las condiciones necesarias para el transplante de! o 
los árboles, ya sea en el mismo predio o en otro alternativo preferentemente 
en la misma zona. En caso de no sobrevivir algún árbol transplantado se 
determinará la reposición del mismo, con otro de la misma especie u otra de 
acuerdo a la Tabla de Reposición de Arbolado. 

Artículo 102. En caso de tala o transplante sin autorización de la Secretaría, 
el infractor se sujetará a las sanciones establecidas en el presente 
Reglamento. Para tales efectos, se sancionará a quien ostente como 
propietario o poseedor del predio. 

Artículo 103. Los residuos de la tala, transplante, poda de árboles o 
desmonte deben depositarse por cuenta del responsable en los sitios 
autorizados por las autoridades competentes. Queda prohibida la quema de 
residuos vegetales. 



Artículo 104. Las viviendas unifamiliares y mullifamiliares deben tener 
cuando menos un árbol por cada unidad de vivienda dentro de su predio. En 
caso de imposibilidad por carencia de espacio, el árbol puede ubicarse en la 
banqueta frente a la vivienda. Salvo en los casos cuando en base a un 
peritaje se determine la imposibilidad. El propietario, inquilino o poseedor, es 
responsable de su conservación y mantenimiento. 

Artículo 105. Los estacionamientos descubiertos a nivel del suelo deben 
tener un árt>ol por cada dos cajones de estacionamiento ubicados en hilera 
sencilla y un árbol por cada cuatro cajones ubicados en hilera doble. Además 
deben contar con un sistema de riego por goteo o equivalente. 

Artículo 106. Los árboles deben tener un área (cajete) de ochenta por 
ochenta centímetros, por lo menos para la absorción radicular. Esta área no 
se puede impermeabilizar o pavimentar. Además, los árboles estarán 
protegidos contra los daños que puedan causarles los vehículos. 

Artículo 107. Cuando las áreas municipales de los nuevos desarrollos 
habitacionales se localicen en suelo cuyo relieve, topografía o vegetación 
natural sean importantes para el equilibrio ecológico, el Municipio las recibirá 
en tal estado. El responsable de hacer la entrega de dichas áreas al 
Municipio ejecutará solamente aquellas obras necesarias que garanticen su 
salud. 

Artículo 108. En las áreas municipales y áreas verdes de proyectos 
comerciales o de servicios, deberá incluir una propuesta paisajística que 
contenga por lo menos los siguientes elementos: 

I.- Ubicación de andadores o banquetas; 

II.- Césped y árboles a razón de un árbol por cada ocho metros lineales de 
camellones; 

III.- Un árbol por cada ochenta metros cuadrados de jardín o área verde; 

IV.- Debe existir, cuando menos, una proporción de setenta por ciento de 
área verde con arbolado; y, 

V.- En su caso las obras de manejo de aguas pluviales resultantes del 
estudio hidrológico. 

Artículo 109. Los escurrimientos naturales que crucen por cualquier área 
municipal deben ser respetados y evitar su obstrucción o relleno, excepto 
cuando se ejecuten las obras de manejo de agua pluvial que den solución 
integral a la problemática de la zona y se garantice la preservación de la flora 
y la fauna. 

CAPÍTULO II 
IMAGEN URBANA 

Artículo 110. Cualquier obra o edificación que esté en proceso de 
construcción, suspendida o abandonada debe estar aislada de los 
movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos 
constructivos similares, sin anuncios, que garanticen la seguridad de las 
personas y sus bienes. 



Artículo 111, Todas las edificaciones deben mantenerse en buen estado, 
tanto estnjcturalmente como en imagen relativa a la limpieza e higiene. 

Articulo 112. Las vías y espacios públicos deben mantenerse libres de 
obstáculos que dificulten o impidan su uso por las personas. Solamente se 
permiten los elementos del mobiliario urbano necesarios para proporcionar el 
servicio público correspondiente. 

Artículo 113. El mobiliario urbano de las vías y espacios públicos debe 
mantenerse en buenas condiciones permanentemente. La persona o 
personas que sean sorprendidas dañando o mutilando o alterando el estado 
original de tales bienes, se harán acreedoras a las sanciones que 
establezcan las leyes y Reglamentos respectivos. 

Articulo 114. Los equipos mecánicos y las instalaciones especiales de las 
edificaciones deben mantenerse ocultas a la vista desde el nivel de las vías 
públicas y aisladas contra la emisión de ruido, vibraciones, olores o calor 
hacia el exterior. 

Artículo 115. En las fachadas no se permite el empleo de matenal reflejante 
que ocasionen deslumbramientos o calor. 

Articulo 116. Las construcciones cuyo predio presente pendientes mayores 
al treinta por ciento deberán de integrarse a las características de imagen de 
ta zona aprovechando la vegetación, suelo, rocas y demás elementos 
naturales existentes. 

TITULO VI 
PREVENCIÓN DE SINIESTROS Y RIESGOS 

CAPÍTULO I 
RIESGOS GEOLÓGICOS 

Artículo 117. Queda prohibido el fraccionamiento, urbanización del suelo y 
la construcción de edificaciones, en los siguientes casos: 

I.- Que se ubiquen sobre materiales de depósitos inestables o con 
antecedentes de inestabilidad con una pendiente mayor al ángulo de reposo, 
o tengan aluviones naturales recientes, profundos o superficiales; 

II.- Que se ubiquen en algún tipo de relleno artificial no consolidado que 
representen riesgo para las construcciones; 

III.- Que estén ubicados en las faldas de los cerros, lomas, sierras y 
similares, que tengan estratos, fracturas o fallas geológicas con planos de 
deslizamiento potencial orientadas en la misma dirección de las pendientes 
del terreno; 

IV.- Que estén ubicados en las faldas de los cerros, lomas, sierras y 
similares, que tengan suelos o depósitos de materiales granulares sobre 
superficies de roca con inclinación favorable al deslizamiento; 

V.- Que tengan oquedades cuyas paredes sean susceptibles de 
movimientos; 



VI.- Que tengan o presenten problemas de hundimientos o de alta 
compresibilidad; 

VIL- Que sean áreas susceptibles o con antecedentes de derrumbes o 
deslizamientos, sobre o al pie de laderas con material poco coherente y de 
adherencia frágil; 

VIII.- Que se encuentren dentro del área de Influencia de un potencial 
rodamiento o deslizamiento de bloques de roca ubicados en partes altas, 
dentro o fuera del predio; 

IX.- Que tengan o presenten suelos en capas con espesor mayor a cinco 
metros que sean: expansivos, colapsables, granulares sueltos, dispersivos, 
corrosivos, con alto contenido orgánico, con depósitos de basura; o con 
posibilidades de explosión; y. 

X." Que tengan relieve muy accidentado o pendientes mayores al cuarenta y 
cinco por ciento, en el caso de nuevos fraccionamientos en la Sierra Madre 
Oriental. Cerro del Mirador y Cerro de La Corona. En el caso de nuevas 
construcciones, se estará a lo dispuesto por la Tabla de Factibilldad de 
Construcción de este Reglamento. 

Los predios o lotes que por razones de riesgo no puedan ser utilizados para 
construir, podrán transferir sus derechos de potencialidad de desan'ollo hacia 
las zonas, predios o lotes receptores de transferencia, de conformidad con lo 
que señale este Reglamento y los Planes. 

Tabla de Factibilidad de Construcción 

a= Angulo de la discontinuidad crítica en el talud resultante del análisis de 
estereográfico de las discontinuidades de la roca. 

Suelo (Tipo de 
Material) 

Angulo de talud 
máximo permitido 

Consideraciones 

Arcillas y limos 10° SCT 
Arenas SCT 
Gravas 30® SCT 
Mezclas de Grava y 
Arcilla 

35® Incluye materiales con 
cementación baja 

Mezclas de Boleo, 
Grava. Arena y arcilla 

40° Incluye materiales con 
cementación baja 

Rocas con 
discontinuidades 

tt Se toma el ángulo del 
plano de discontinuidad o 
de la cuña crítica 

Rocas arcillosas 
masivas 

45° Estratos mayores de 1.0 
metro 

Rocas calcáreas 
fracturadas 

a ó [i Se toma el menor 

Rocas alteradas y 
fracturadas 

45° ó (5 Se toma el menor 

estabilidad de taludes con factor de seguridad mínimo de uno punto cinco. 

Artículo 118. En la realización de cualquier tipo de fraccionamiento, 
urbanización o constmcción en la cual se realicen sótanos, estructuras de 



cimentación o muros de contención con más de cuatro metros profundidad, 
se exigirá a! propietario o al constructor un seguro de responsabilidad civil 
contra terceros, al iniciar y durante todo el proceso constructivo. 

Artículo 119. El propietario, el constructor y el perito serán corresponsables 
solidarios por la ejecución adecuada o en su caso por la solución de las fallas 
en las obras de construcción según los proyectos constructivos aprobados. 

Artículo 120. Todo corte de suelo mayor a dos metros en la zona de la 
Sierra Madre, asi como de cuatro metros en el resto del área municipal y los 
taludes resultantes en una construcción deberán contar con estudios 
geológicos y geotécnicos que permitan caracterizar los suelos o materiales 
pétreos y sus propiedades Índice y mecánicas necesarias para el análisis 
cuantitativo de su estabilidad y el diseño de su solución estructural. 

Artículo 121. La exploración geotécnica deberá realizarse a una profundidad 
equivalente al cincuenta por ciento de la altura de la construcción proyectada, 
por debajo del nivel del piso terminado de la primera planta utilizable del 
edificio; o bien, a la profundidad definida por un material que garantice la 
estabilidad de la construcción, de acuerdo a las normas de ingeniería 
aplicables a cada determinada construcción. 

Artículo 122. Los sondeos exploratorios deberán cubrir la totalidad de la 
longitud de corte proyectada, utilizando los criterios geológicos y geotécnicos 
apropiados. Queda a criterio del perito determinar el número de sondeos que 
garantice el total conocimiento de las variaciones espaciales de los 
materiales del subsuelo en la zona de interés. 

Artículo 123. Las propiedades mecánicas e índice de los suelos deberán 
determinarse mediante pruebas de laboratorio estandarizadas (ASTM). 
especialmente las relativas a la determinación de la cohesión y el ángulo de 
fricción. 

Artículo 124. En presencia de rocas deberá comprobarse la continuidad de 
la masa de roca a la profundidad de corte como mínimo; y sus 
discontinuidades mediante las mediciones de rumbo e inclinación de los 
planos de fractura o estratificación y el análisis estereográfico 
correspondiente relacionado con el talud de corte proyectado. 

Artículo 125. Los riesgos de falla o deslizamiento potencial deberán 
analizarse cuantitativamente mediante el cálculo del factor de seguridad 
respectivo, cuyo valor deberá ser mayor a uno punto cinco. 

Artículo 126. En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de corte 
deberán estabilizarse mediante obras de contención que garanticen la 
estabilidad del talud. 



Articulo 127. Independientemente de su profundidad o altura, los taludes 
resultantes de excavaciones o cortes de ten-eno deberán estabilizarse para 
eliminar el riesgo de falla. El sistema de estabilización propuesto, su diseño y 
dimensiones deberá justificarse ante la Secretaría, mediante memoria de 
cálculo. Para efectos de este articulo y el anterior respetara la altura máxima 
permitida para la zona en que se ubique el inmueble. 

Artículo 128. Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o 
altura, según corresponda, mayores a un metro con cincuenta centímetros, 
deberán protegerse perimetralmente con la colocación de barreras que 
impidan el acceso del público en general a la zona de trabajo durante el 
tiempo requerido para la ejecución y la terminación de las actividades 
correspondientes. 

Artículo 129. El proyecto ejecutivo para la solución a los nesgos de falla en 
un talud de corte deberá presentarse ante la Secretaría en un plano de 
construcción en el que se indiquen el procedimiento de construcción 
aplicable y los detalles de terminación respaldados por la memoria de cálculo 
respectiva, al concluir la obra. 

Artículo 130. El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá 
incluir el proyecto de restauración ecológica y paisajística adecuado para 
armonizar la obra de contención con el entorno en sus condiciones 
originales. 

Artículo 131. El propietario de la construcción, el perito que calcule o diseñe 
las obras de contención y el constructor serán corresponsales de la correcta 
ejecución y en su caso de la solución aplicada a los riesgos en los taludes de 
corte. 

Artículo 132. El empleo de explosivos para la realización de obras de 
cualquier tipo estará sujeto a los requerimientos y autorizaciones expedidas 
por la Secretaría de la Defensa Nacional. El interesado deberá mostrar a la 
autoridad municipal las autorizaciones otorgadas por esta última y el diseño 
del sistema; asimismo deberá informar a la Secretaría de Seguridad Pública 
que hará uso de explosivos en el proceso constructivo, para que ésta última 
tome las medidas conducentes. 

Artículo 133. En suelos inestables podrá utilizarse la maquinaria pesada y el 
equipo de construcción necesaria siempre y cuando se tomen, bajo la 
responsabilidad del constructor, las medidas de seguridad aplicables para 
evitar derrumbes o daños a las edificaciones o predios colindantes. 

Articulo 134. La Secretaría podrá autorizar o negar la solicitud de los 
sistemas y procedimientos constructivos propuestos por el propietario o el 
constructor para ejecutar las obras de protección, conservación y retención 
del suelo tendientes a evitar o controlar la erosión del mismo. 

Artículo 135. La Secretaria podrá autorizar o negar obras de excavaciones, 
cortes, rellenos, nivelaciones, así como el depósito o disposición de 



m 
desechos de construcción y similares en terrenos con pendientes mayores al 
treinta por ciento, pero menores de cuarenta y cinco por ciento bajo la 
responsabilidad del propietario, constructor y perito. 

Articulo 136. Durante la realización del proyecto, se deberán instalar 
servicios sanitarios portátiles, a razón de uno por cada veinticinco 
trabajadores. 

Artículo 137. Queda prohibido hacer excavaciones o rellenos del suelo en la 
parte posterior de los predios, en una franja de protección destinada a evitar 
que se pongan en riesgo la seguridad o estabilidad de edificaciones 
aledañas, salvo para las excavaciones de bardas a nivel natural del terreno. 
La franja de protección tendrá las siguientes dimensiones: 

Pendiente de terreno Franja de Protección en metros 
Del 10% y hasta 15% 2 metros 
Mayores de 15 % y hasta 30 % 3 metros 
Mayores 30 % y hasta 45 % 4 metros 
Mayores a 45 % 5 metros 

Artículo 138. Queda a cargo del propietario demostrar la existencia de cortes 
en el límite posterior del terreno, anterior a la vigencia de este Reglamento. 

Artículo 139. En aquellos casos en los que el terreno presente un corte en el 
límite posterior, realizado después de la entrada en vigor de este 
Reglamento, se exigirá la construcción de un muro de contención diseñado y 
calculado para soportar el relleno compactado acorde a las características 
del terreno natural, en el límite de la franja de protección mencionada. 

Lo anterior sin perjuicio a la aplicación de las sanciones correspondientes a 
la o las infracciones cometidas. 

Artículo 140. Cuando el proyecto de edificación contemple la construcción 
de un muro de contención este deberá de ser construido previo a la 
edificación principal. 

CAPÍTULO It 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

Artículo 141. Queda prohibido el fraccionamiento, urbanización del suelo y la 
construcción de edificaciones, en los siguientes supuestos; 

I.- En cauces y lechos de ríos, arroyos y escurrimientos; 

II.- Que se ubiquen por debajo de cinco metros de altura como mínimo a 
partir de la cota de máximo crecimiento hidráulico de ríos o arroyos que 
desarrollen más de veinte metros de sección; y. 

III.- Que tengan problemas o antecedentes de inundación o anegamiento. 
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Artículo 142. Toda construcción u obra deberá hacerse de tal manera que el 
drenaje o escurrimiento pluvial sea captado y conducido correctamente hacia 
el colector pluvial, cauce natural más cercano o vialidad respetando las 
normas establecidas en el presente Reglamento. La realización de las obras 
correspondientes será por cuenta del propietario del predio o quien sea 
responsable de la obra. 

Artículo 143. El propietario o responsable de la obra deberá realizar las 
adecuaciones necesarias para evitar el arrastre aguas abajo de materiales, 
productos, subproductos, residuos o desechos de las actividades propias de 
la construcción o de los generados por el personal de ésta 

Artículo 144. En todas las construcciones se deberán ejecutar medidas de 
manejo de aguas pluviales que reciba el lote, considerando una precipitación 
pluvial de cien milímetros en veinticuatro horas, tomando en consideración el 
diferencial entre el volumen de escurrimiento directo del predio urbanizado y 
sin urbanizar. 

Artículo 145. Se deberá conservar el trazo y las secciones naturales de los 
ríos, arroyos y cañadas, para ello se deben respetar las siguientes normas: 

I.- No se permite alterar el curso original de los ríos, arroyos y cañadas; 

II.- No se permite ningún tipo de construcción en el cauce de los ríos, arroyos 
y cañadas; salvo para la construcción de puentes, vados, obras de captación 
y conducción de escurrimientos pluviales, redes de drenaje pluvial o similares 
obras de infraestructura, siempre y cuando se respete el estado natural. 

III.- No se permite la instalación de cercas o bardas que impidan el libre 
acceso al personal responsable de la infraestructura pluvial, desarrollo 
urbano, ecología o protección civil; 

IV.- Aquellas que no contemplen una planeación pluvial integral; 

V.- Dejar un derecho de vía para inspecciones con anchura igual al Nivel de 
Aguas Máximas Ordinarias (ÑAMO) referido a un periodo de retorno de 
lluvias de cincuenta años; 

VI.- Todos los terrenos deben dejar libre la servidumbre para el paso del 
agua de lluvia; 

VII.- Solo se permitirá la construcción de represas, estanques o similares 
cuando se requieran para la retención de sedimentos o regulación de flujos y 
que estén contempladas como parte de la solución pluvial integral de la 
cuenca; y, 

VIII.- En aquellos casos en los cuales existan bardas o cercas que crucen los 
cauces de escurrimientos o arroyos, sus propietarios deben constnjir en las 
mismas, las secciones o aberturas con capacidad suficiente para permitir el 
paso de los caudales de lluvia de máxima intensidad para un período de 
retorno de cincuenta años. 

Artículo 146. Los sistemas de drenaje pluvial urbano deben incluir 
principalmente medidas o acciones preventivas destinadas a evitar que las 
aguas pluviales obstaculicen el normal desempeño de la vida urbana o 
causen daños a personas y propiedades, como las siguientes: 



I.- Conservación y protección de cuencas; 

II.- Regulación de uso del suelo; 

IIL- Conservación y mantenimiento; 

IV.- Pronósticos de inundación; 

V.- Regulación de uso de vialidades; y, 

VI.- Educación e información adecuada a habitantes. 

Artículo 147. Las calles y avenidas pueden funcionar como canales abiertos 
conductores de las aguas pluviales sujetas a las siguientes normas; 

I.- El tirante de aguas máximas no debe exceder de la altura del cordón de la 
banqueta, considerando además una velocidad máxima del agua de un 
metro por segundo en calles locales, 

II.- El tirante de aguas máximas no debe exceder de cinco centímetros en las 
avenidas; 

III.- No debe haber an-astres de tierra, piedras o material de cualquier tipo 
junto al caudal hidráulico; 

IV.- En los lugares de descarga de cada calle debe haber una cuenca natural 
o un sistema de canalización suficiente y ser pavimentadas con concreto 
hidráulico para que cuente con una pendiente longitudinal del cinco por 
ciento, y, 

V.- Las condiciones de diseño deben basarse en una cuenca totalmente 
urbanizada y un período de retomo de lluvia de máxima intensidad de 
cincuenta años. 

Artículo 148. Las áreas urbanizadas o urbanizables deben contar con un 
sistema de manejo de aguas pluviales proyectado para las condiciones 
últimas de diseño y, además cumplir con las siguientes normas: 

I.- La eliminación de los posibles impactos pluviales generados deberán 
considerar obras o estructuras de captación, regulación, retención de 
sedimentos, conducción, disipación de energía y descarga a cauce natural o 
infraestructura pluvial con capacidad hidráulica suficiente; 

II.- Los sistemas de manejo de aguas pluviales deben estar proyectados para 
conservar los cauces y secciones naturales o en su defecto usar 
canalizaciones abiertas, preferentemente considerando un bordo libre del 
treinta por ciento del tirante normal del agua; 

III.- Para el caso de redes de conducción cen'adas para la red pluvial primaria 
o como red maestra, éstas tendrán un diámetro mínimo de un metro con 
ochenta centímetros para garantizar su mantenimiento considerando un 
mínimo de veinte por ciento de área interior libre; 
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IV.- Para el caso de redes pluviales secundarias, éstas podrán tener un 
diámetro mínimo de un metro con veinte centímetros considerando un 
mínimo de veinte por ciento de área interior libre; 

V.- El diseño hidráulico de los colectores pluviales debe considerar como 
velocidad mínima de flujo del agua setenta y cinco centímetros por segundo y 
máxima de diez metros por segundo para colectores de concreto reforzado; 

VI.- Los registros o pozos de visita para las redes de conducción cerradas 
deberán colocarse en: 

a.- Todas las intersecciones de colectores; 

b.- Tramos rectos no mayores a ciento cincuenta metros de longitud; 

c.- Todo cambio de dirección mayor a treinta grados, pendiente longitudinal, 
caída, diámetro y material del colector; 

d.- Curvas de colectores al comienzo y al final de las mismas y en la propia 
curva a una distancia no mayor a treinta metros; 

e.- En estructuras especiales, cuando las circunstancias del lugar lo exijan, 
conforme a dictamen técnico; y, 

f.- Al comienzo del colector se debe colocar una estructura de captación y 
transición que además permita el acceso al mismo. 

VI.- Los registros o pozos de visita podrán ser de forma circular o cuadrada 
con una sección mínima de un metro con veinte centímetros; 

VI!.- La tapa de los registros o pozos de visita será de rejilla metálica con 
sección mínima de un metro con veinte centímetros; 

VIII.- Los imbomales de piso o de arroyo deben tener una capacidad de 
captación de doscientos cincuenta litros por segundo por cada metro 
cuadrado de superficie de entrada en calles con pendiente longitudinal menor 
al cinco por ciento; 

IX.- Las rejillas que forman la tapa de las coladeras de piso serán de acero 
estructural y deberá ser diseñado para soportar el tráfico vehicular esperado; 

X.- Los imbomales de banqueta deben tener una capacidad de captación de 
cien litros por segundo por cada metro lineal de abertura de quince 
centímetros de entrada en calles con pendiente longitudinal menor del dos 
por ciento o de dos por ciento al cinco por ciento cuando dichos imbomales 
sean instalados con inducción de flujo; 

XI.- Cuando la pendiente en las calles sea mayor al cinco por ciento será 
requerido el diseño especial del o los imbornales; 

XII.- Las tuberías que sirven a los imbornales de banqueta o coladeras de 
piso deben tener un diámetro mínimo de sesenta centímetros; y. 

XIII.- Los imbornales deberán estar ubicados de tal manera que las 
pendientes longitudinales y transversales de la vialidad induzcan el flujo 
pluvial hacia ellos. 
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Artículo 149. Las canalizaciones del drenaje pluvial, obras de captación, 
regulación, retención de sedimentos, descargas, disipadores de energía y 
demás ubicadas en las áreas públicas deben estar protegidas con barreras 
sólidas de concreto con altura mínima de noventa centímetros que garanticen 
la seguridad de las personas y vehículos que circulen por su perímetro. 

Artículo 150. Las obras de captación, regulación, retención de sedimentos, 
descarga y disipadores de energía deberán incluir acceso vehicular 
adecuado para su limpieza y mantenimiento. 

Artículo 151. No podrán ser áreas de cesión al Municipio, los cauces de ríos, 
arroyos, cañadas y aquellas áreas con pendiente mayor de cuarenta y cinco 
por ciento. 

Artículo 152. Cuando las condiciones hidráulicas del cauce natural no 
permitan conservarlo en su estado natural se podrán aceptar obras de 
canalización para lo cual se requiere presentar a la Secretaria el proyecto 
integral de manejo de aguas pluviales a nivel de cuenca, incluyendo estudio 
hidrológico e hidráulico acompañado de la memoria de cálculo 
correspondiente. La Secretaría evaluará dicho estudio y su memoria y 
determinará alguna de las siguientes situaciones: 

I.- Autorizar la realización de las obras conforme al proyecto presentado, con 
o sin condiciones o requisitos adicionales; 

II.- Pedir que se modifique el proyecto y evaluarlo nuevamente; o. 

III.- No autorizar la realización de las obras. 

Artículo 153. Los estudios hidrológicos podrán utilizar alguno de los 
siguientes métodos: 

I.- El Método Racional para cuencas menores de doscientos cincuenta 
hectáreas; 

II.- El Método de Chow para cuencas mayores de doscientos cincuenta 
hectáreas; o, 

III.- Otros, siempre y cuando se indiquen: el nombre del autor, los 
fundamentos, el método a emplear y las restricciones correspondientes. 

Articulo 154. Los estudios para las estructuras de control de arrastre de 
materiales y sedimentos por las aguas pluviales deben de incluir al menos los 
siguientes puntos: 

L- Medidas de control de la erosión superficial en la cuenca consistentes en: 

a.- Protección de la cobertura vegetal; 

b.- Establecimiento de cobertura vegetal; 

c.- Protección directa del terreno; y, 

d.- Captación con zanjas de infiltración. 

P 
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II.- Medidas de control de arrastre en cauces tales como: 

a.- Represas o diques de control; 

b.- Rectificación, estabilización o revestimientos de cauces; 

c.- Control de la socavación y depósito local de sedimentos; y, 

d.- Estructuras de retención de sedimentos. 

II.- Medidas de control de basura y materiales de desecho. 

Este tipo de soluciones podrán consultarse en el Manual de Prácticas de 
Manejo de Aguas Pluviales del Municipio. 

Articulo 155. Para !os casos no contemplados en el Manual de Prácticas de 
Manejo de Aguas Pluviales del Municipio, los estudios para el control de 
arrastre de sedimentos podrán utilizar alguno de los siguientes métodos: 

I.- Formula universal de pérdida de suelo aplicada a cuencas; y, 

II.- Otros, siempre y cuando se indique: el nombre del autor, su fundamento, 
el método a emplear y las restricciones correspondientes. 

Articulo 156. Para los casos no contemplados en el Manual de Prácticas de 
Manejo de Aguas Pluviales del Municipio, los estudios para las estructuras de 
regulación de flujo de los escurrimientos pluviales deberán incluir al menos 
los siguientes puntos: 

I.- Estructuras de regulación de flujo en el escurrimiento superficial tales 
como: 

a).- Captación en áreas verdes deprimidas: 

b).- Captación en zanjas de regulación; y, 

c).- Captación en diques de regulación. 

II.- Estructuras de regulación de flujo en ríos, arroyos y cauces naturales o 
colectores pluviales tales como: 

a).- Represas o diques de regulación; 

b).- Cortina o dique de cierre; 

c).- Obra de entrada; 

d).- Obra de alivio; 

e).- Obra de descarga; 

f).- Volumen de regulación de flujo; y, 

g).- Volumen de reserva para almacenamiento de sedimentos. 



MI.- La determinación del volunnen de la estructura de regulación debe 
garantizar que las obras de urbanización no generen ningún impacto pluvial, 
por lo que dicho volumen de regulación estará definido por la diferencia entre 
los volúmenes de escurrimiento directo del predio urbanizado contra el predio 
sin urbanizar. Para el caso de escurrimientos con un caudal estimado igual o 
mayor a veinte metros cúbicos por segundo, como parte del estudio pluvial 
se debe presentar el estudio del transito de avenida en la estructura de 
regulación. 

Artículo 157. El desarrollador de fraccionamientos o urbanizaciones deberán 
presentar a la Secretaría el proyecto conceptual de manejo de aguas 
pluviales para su evaluación como parte del proceso de autonzación del 
proyecto urbanístico. El proyecto ejecutivo de manejo de aguas pluviales 
deberá presentarse para su evaluación como parte del proceso de 
autorización del proyecto ejecutivo del fraccionamiento o urbanización. 

Los proyectos de drenaje pluvial deben tener el siguiente contenido mínimo: 

I.- Datos del autor del proyecto o estudio: 

a).- Nombre; 

b).- Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c).- Cédula profesional; y, 

d).- Alcances y responsabilidad. 

II.- Datos del proyecto de urbanización o constnjcción: 

a).- Nombre del propietario del inmueble y su domicilio para oír y recibir 
notificaciones; 

b).- Ubicación del fraccionamiento con medidas y colindancias; 

c).- Número del expediente catastral; 

d).- Número del expediente administrativo de trámite; y, 

e).- Descripción de las obras a realizar. 

III.- Datos del proyecto pluvial: 

a).- Antecedentes; 

b).- Objetivos; 

c).- Problemática; y, 

d).- Descripción del proyecto. 

IV.- Criterios pluviales: 

a).- Métodos utilizados y su fundamento; y. 

b).- Especificaciones utilizadas. 
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IV.- Estudio hidrológico: 

a).- Delimitación de la cuenca o área de aportación y determinación de sus 
principales características geomorfológicas; 

b).- Caudales de escummientos pluviales de llegada y salida al nuevo 
desarrollo (urbanización o construcción), para período de retorno de lluvias 
de cincuenta años; y, 

c).- Análisis de arrastre de sedimentos. 

V.- Proyecto hidráulico: 

a) Red pluvial primaria: 

1.- Estructura de captación 
2.- Estructura de retención de azolves; 
3.- Estructura de regulación; 
4.- Estructura de conducción o canalización; 
5.- Registros o pozos de visita; 
6 - Estructura de disipación de energía; y, 
7.- Estructura de descarga o conexión a pluvial existente. 

b).- Red pluvial secundaria: 

1.- Capacidad hidráulica de las calles; 
2.- Imbornales o estructura de captación; 
3.- Estructura de conducción o canalización; y, 
4.- Estnjctura de conexión a red pluvial primaria. 

c).- Derechos de paso de drenaje pluvial: 

1.- En cañadas naturales; 
2.- En lotes o predios; y, 
3.- Otros. 

d).- Planos del proyecto: 

a.- Topográfico con delimitación de cuencas; 
b.- Proyecto de urbanización o construcción con derechos de vía; 
c.- Red pluvial primaria con especificaciones y detalles constructivos; y, 
d.- Red pluvial secundaria con especificaciones y detalles constructivos. 

VI.- Conclusiones y recomendaciones: 

a.- Resumen de resultados; 
b.- Conclusiones; y, 
c.- Recomendaciones. 

CAPÍTULO III 
RIESGOS QUÍMICO-TECNOLÓGICOS 

Artículo 158. Para solicitar la licencia de construcción en edificaciones 
mayores de mil metros cuadrados o mayor a cuatro niveles, con excepción 
de las viviendas unifamiliares. se deberá presentar un dictamen previo de las 
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autoridades competentes relacionadas con las nnedidas de protección y 
seguridad. 

Artículo 159, No se permitirá la constnjcción de edificaciones que no 
cumplan con los ordenamientos en materia de protección civil, contra 
incendios, explosiones y similares, asi como con las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes. 

Artículo 160. Ningún tipo de edificación podrá emitir al exterior ruidos, 
vibraciones, radiaciones, luz, polvos o humos que sobrepasen los limites que 
se indican enseguida: 

I.- Ruidos mayores a sesenta y ocho decibeles entre las seis y las veintidós 
horas, o sesenta y cinco decibeles entre las veintidós y las seis horas, 
medidos conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994. o la 
que la sustituya. 

II.- Vibraciones equivalentes a más de dos grados de la escala Ritcher o 
efectos de tercer grado de la escala Mercalli; 

III.- Radiaciones externas de más de treinta grados Centígrados; 

IV.- Luz continua de más de quinientos lúmenes o doscientos lúmenes con 
luz intermitente; y. 

V.- Polvos y humos que ensucien los paramentos y cubiertas de las 
construcciones. 

Si las actividades a realizar en las edificaciones sobrepasan los limites 
anteriomiente citados, deberán instalarse los equipos y sistemas necesarios 
que reduzcan los límites para que funcionen dentro de los márgenes 
autorizados. 

Artículo 161. Los usos del suelo y las edificaciones para vivienda deberán 
estar alejados como mínimo a: 

I.- Cincuenta metros de cualquier ducto de petróleo o sus derivados; 

II.- Quince metros de una vía férrea; 

III.- Diez metros de las vías públicas de acceso controlado; 

IV.- Treinta metros de un canal de desagüe a cielo abierto; 

V.- Quince metros de una línea de transmisión de energía eléctrica de alta 
tensión; y. 

VI.- Veinticinco metros de una zona industrial. 

Artículo 162. Los usos del suelo y las edificaciones industriales o de 
almacenaje de gran escala con características de alto riesgo y contaminación 
solo podrán localizarse en las zonas o corredores Industriales que señalen 
los planes de desarrollo urbano municipales, de centro de población o 
parciales. Las zonas o corredores industriales deberán contar con una franja 
penmetral de aislamiento con un ancho determinado según los análisis y 
normas técnicas ecológicas que no deberá ser menor de veinticinco metros. 
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La franja de aislamiento sólo podrá ser utilizada con fines forestales, de 
recreación pasiva informal sin permitir estancias prolongadas o numerosas 
de personas. 

Artículo 163. Las zonas o corredores industriales en general y en particular 
las emisoras de altos Indices de contaminación atmosférica deberán 
emplazarse a sotavento de los centros de población para facilitar la 
eliminación de contaminantes y riesgos. 

Artículo 164. Los predios, lotes o edificaciones con uso industrial en las 
cuales se manejen productos altamente inflamables, explosivos o tóxicos 
deben tener el espacio libre suficiente para alojar sus posibles ampliaciones, 
considerando siempre las franjas de protección requeridas por las normas 
correspondientes. 

Artículo 165. No se permitirán usos del suelo o edificaciones habitacionales 
dentro de un radio mínimo de quince metros desde el eje de cada bomba de 
estación de servicio de gasolina. La distancia mínima entre los depósitos 
subterráneos de combustible a una vía férrea, oleoducto o línea de 
transmisión de energía eléctrica de alta tensión será de treinta metros. 

Artículo 166. Para los efectos de riesgos de incendio y similares, los usos 
del suelo y los usos de las edificaciones no habitacionales (industriales, 
comerciales, de servicios, de oficinas o de alojamiento de personas) se 
homologan al concepto de "centros de trabajo" de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) del Gobierno Federal y, por lo tanto estarán sujetos 
a cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000 y demás 
relativas aplicables. 

Articulo 167. Todos los usos del suelo o edificaciones que alojen quince ó 
más personas deben contar con salidas de emergencia ubicadas de tal 
manera que la distancia a recorrer desde el punto más alejado del interior de 
una edificación a la salida, no sea mayor de cuarenta metros. Si la distancia 
es mayor a la indicada, el tiempo máximo en que debe evacuarse a las 
personas a un lugar seguro, es de tres minutos. 

Artículo 168. Las puertas de las salidas normales y de emergencia deben: 
I.- Abrirse en el sentido de la salida y contar con un mecanismo que las cierre 
y otro que permita abrirías desde adentro mediante una operación simple de 
empuje; 

II.- Estar libres de obstáculos, candados, picaportes o de cerraduras con 
seguros puestos durante las horas de pennanencia de las personas en la 
edificación; 

III.- Comunicar a un descanso, en caso de acceder a una escalera; 

IV.- Ser de materiales resistentes al fuego y capaces de impedir el paso del 
humo entre las áreas internas; y, 

V.- Estar identificadas conforme a lo establecido a la NOM-026-STPS-1998. 

Artículo 169. Los edificios con más de cinco niveles o quince metros de 
altura deben contar con escaleras de emergencia protegidas contra incendio, 
no cubiertas y adosadas al exterior, con la puerta de abatimiento hacia el 
extenor en cada piso. Los edificios con altura mayor a sesenta metros deben 



contar con un área plana horizontal libre de obstáculos en su azotea para el 
aterrizaje emergente de helicópteros. 

Articulo 170, Los edificios no habitacionales deben contar con sistemas fijos 
contra incendio que cumplan las características señaladas en la Guía de 
Referencia 11 de la NOM-002-STPS-2000. Dichos sistemas fijos contra 
incendio pueden ser de los siguientes tipos: 

I.- Sistema de redes hidráulicas; y, 

II.- Sistema de rociadores con agente extinguidor de agua, bióxido de 
carbono, polvo químico seco, espumas, sustitutos de halón y agentes 
limpios. 

Articulo 171. Los sistemas de redes hidráulicas deben cumplir las siguientes 
condiciones: 
L- Ser de circuito cerrado; 

II.- Tener un suministro de agua exclusivo, independiente a la que se utilice 
para servicios generales; 

III.- Contar con un abastecimiento de agua de al menos dos horas, a un flujo 
de novecientos cuarenta y seis litros por minuto, o definirse de acuerdo a: 

a).- El riesgo a proteger; 

b).- El área constnjida; 

d).- Una dotación de cinco litros por metro cuadrado de construcción; y, 

e).- Un almacenamiento mínimo de veinte metros cúbicos en la cistema. 

IV.- Contar con un sistema de bombeo para impulsar el agua a través de toda 
la red de tubería instalada; 

V.- Contar con un sistema de bombeo con dos fuentes de energía (eléctrica y 
de combustión interna) y estar automatizado; 

VI.- Contar con un sistema de bomba Jockey para mantener una presión 
constante en toda la red hidráulica; 

VIL- Contar con una conexión siamesa accesible y visible para el servicio de 
bomberos, conectada a la red hidráulica y no a la cisterna o fuente de 
suministro de agua; 

VIIL- Tener conexiones y accesorios que sean compatibles con el servicio de 
bomberos (cuerda tipo NSHT); y. 

IX.- Mantener una presión mínima de siete kilogramos por centímetro 
cuadrado en toda la red. 

Articulo 172. Las edificaciones no habitacionales deben contar con 
detectores de incendio que pueden ser de los siguientes tipos, según las 
necesidades: 

I.- De humo; 
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II.- De calor; 

III.- De gases de combustión; 

IV.- De flama; y, 

V.- Otros según requerimientos. 

Artículo 173. Los detectores de humo deben instalarse a razón de uno por 
cada ochenta metros cuadrados de techo, sin obstrucciones entre el 
contenido del área y el detector; y una separación máxima de nueve metros 
entre los centros de detectores. Para los demás tipos de detectores, se 
deben realizar los estudios técnicos para determinar la cantidad y ubicación 
de los detectores. Dichos estudios se presentarán a la Dirección de 
Protección Civil para su evaluación y aprobación en su caso. 

Artículo 174. Los detectores de incendios deben cumplir las siguientes 
características: 

I.- Tener un sistema de supervisión automático; 

II.- Tener dispositivos de alarma remotos, visuales o sonoros; 

III.- Tener un sistema de localización de la señal de alarma; y 

IV.- Tener suministro de energía eléctrica de corriente alterna y contar con un 
respaldo de baterías. 

Artículo 175. Además de los sistemas fijos contra incendio, las edificaciones 
no habitacionales deben contar con extintores portátiles y móviles colocados 
en lugares visibles, de fácil acceso y libres de obstáculos, de tal manera que 
el recorrido máximo para llegar a ellos desde cualquier lugar ocupado, no 
exceda de quince metros. 

Artículo 176. Además de los sistemas fijos y móviles contra incendios 
mencionados anteriormente, se deben colocar depósitos con capacidad de 
doscientos litros con arena por cada cien metros cuadrados de suelo, 
equipados con pala y señalando con claridad su ubicación en los casos 
siguientes: 

I.- Estaciones de servicio, distribución y venta de combustibles; 

II.- Estaciones de carburación y venta de gas licuado de petróleo (LP); 

III.- Estacionamientos de vehículos; y, 

IV.- Talleres de reparación de vehículos automotores. 

TÍTULO VII 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS URBANÍSTICOS 

CAPÍTULO I 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE FRACCIONAMIENTO 



Artículo 177. La transferencia de derechos y obligaciones de un 
fraccionamiento, requiere que él o los Interesados en transferir y recibir los 
derechos obtengan de la Secretaría la autorización correspondiente, para lo 
cual se deberá estar a lo previsto por el artículo 234 de la Ley. 

Artículo 178. Los derechos y obligaciones de un fraccionamiento, se podrán 
transferir cuando se traslade el dominio de la propiedad del Inmueble en el 
que se vayan a realizar o se estén realizando las obras conforme a las 
autorizaciones vigentes. 

Artículo 179. Para los efectos de este Reglamento, a la persona titular de los 
derechos de desarrollo de un fraccionamiento, interesada en transferirios, se 
le denomina "el transmisor" y a la persona interesada en recibir o adquirir los 
derechos mencionados, se le denomina "el receptor". 

Artículo 180. Al realizarse el acto de transferencia, cuando exista una fianza 
otorgada por el transmisor a favor del Municipio, éste deberá solicitar por 
escrito a la Secretaría su devolución, quedando obligado el receptor a 
garantizar el cumplimiento de las obras pendientes por realizar 

Artículo 181. Cuando el adquiriente del inmueble no tenga la intención de 
continuar con el desan'ollo autorizado al vendedor, y por lo tanto a continuar 
con los derechos y obligaciones relativos, ambos deberán informar por 
escrito de tal situación a la Secretaría, así como solicitar la cancelación de la 
autorización obtenida para el desarrollo y, en su caso, la devolución de las 
garantías presentadas. Lo anterior siempre y cuando no se afecte intereses 
de terceros y de la colectividad y no se hayan realizado actos definitivos de 
traslación de lotes. 

Artículo 182. En el caso del fallecimiento de la persona titular de los 
derechos de desarrollo, el o los herederos, el albacea, podrán solicitar a la 
Secretaría, previo el acreditamiento legal de tal carácter, efectuar los trámites 
correspondientes, la transmisión y la recepción de los derechos y 
obligaciones vigentes que tenía la persona fallecida. 

CAPÍTULO II 
TRANSFERENCIA DE COEFICIENTE DE USO DE SUELO Y DENSIDAD 

Artículo 183. El sistema de transferencia de coeficiente de uso de suelo y 
densidad se aplicará conforme a las disposiciones de los Planes de 
desarrollo urbano, en los cuales se identificarán los lotes o predios 
susceptibles de ser emisores y receptores. Para tal efecto, los propietarios 
de predios e inmuebles podrán transmitir la totalidad del coeficiente de uso 
de suelo y densidad. 

Artículo 184. Las operaciones de transferencia de coeficiente de uso de 
suelo y densidad se sujetarán a lo siguiente: 

I.- Las áreas emisoras y receptoras de transferencia de derechos, serán las 
que definan los Planes; 

II.- Las áreas de protección patrimonial serán exclusivamente áreas emisoras 
de transferencia de coeficiente de uso de suelo y densidad, con el propósito 
de rehabilitarlas, mejorarias y conservadas- y 
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III.- Las áreas receptoras de transferencia podrán recibir el coeficiente de uso 
de suelo y densidad de otros predios ubicados en una misma zona de usos 
de suelo, con base en el coeficiente de uso de suelo y densidad que 
consignen los Planes. 

Artículo 185. Los predios receptores de la transferencia de coeficiente de 
uso de suelo y densidad solamente podrán recibirla de conformidad con los 
términos siguientes: 

I - Que el predio emisor sea baldío; 

II.- Cuando el predio emisor sea habitacional o comercial y el receptor 
habitacional multifamiliar, la transferencia será del ciento cincuenta por ciento 
del coeficiente de uso de suelo y de la densidad; 

III.- Cuando el predio emisor sea habitacional o comercial y el receptor 
comercial y de servicios, la transferencia se considerará solamente del cien 
por ciento del coeficiente de uso de suelo; 

IV.- Sólo se permitirá la transferencia si se puede cumplir con los 
requerimientos de estacionamiento adicional que se genere y el impacto vial 
y ambiental es bajo o nulo; 

V.- En los casos en los que opere la transferencia, el propietario deberá 
transmitir el dominio del predio emisor a favor del Municipio, el cual se 
verificará al momento de inscribir la autorización respectiva en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, dicho predio se considerará como 
área verde; y. 

VI.- Las áreas receptoras que adquieran la transferencia de coeficiente de 
uso de suelo y densidad, podrán incrementar su construcción en función de 
los derechos obtenidos por la transferencia, hasta un cincuenta por ciento de 
su capacidad original. 

Artículo 186. Las operaciones de transferencia autorizadas, se inscribirán en 
el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano que para tal 
efecto lleve la Secretaría y en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

TÍTULO VIH 
IMPACTO AMBIENTAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 187. Las actividades se clasifican según su impacto en el medio 
ambiente en: 

I.- Actividades de bajo Impacto: son aquellas que se desarrollan en 
establecimientos, inmuebles o instalaciones de uso no habitacional que por 
las acciones, omisiones o procesos de producción presentan uno o más de 
los siguientes hechos. 

a).- No emiten al aire sustancias o materiales de ningún tipo; 

b).- No emiten olores, ruido, vibración, no producen energía térmica ni 
lumínica; 



c).- Las descargas de agua residual que generan son solo el resultado de 
actividades sanitarias y de limpieza y están debidamente conectadas a los 
colectores públicos, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
ECOL-1996. que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal; y, 

d).- Los residuos que genera son de tipo sólido y consideradas municipales 
de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-AA-091-1987 (Calidad 
del suelo - terminología, publicada el 23 de julio de 1987) y NOM-083-ECOL-
(Que establece las condiciones que deben reunir los sitios destinados a la 
disposición final de los residuos sólidos municipales publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1996 y su aclaración de 7 de 
marzo de 1997). 

IL- Actividades de mediano impacto: son aquellas que se desarrollan en 
establecimientos, inmuebles o instalaciones de uso no habitacional que por 
las acciones, omisiones o procesos de producción presentan una o más de 
las siguientes circunstancias: 

a).- Emiten al aire sustancias o materiales, que requieren equipos o sistemas 
de control para no rebasar los límites máximos permisibles establecido en las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables o para no ser percibidos en los 
predios colindantes o cercanos: 

c).- Emiten olores, ruido, vibración, producen energía térmica o lumínica que 
requieren equipos o sistemas de control para no rebasar los límites máximos 
permisibles establecido en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o para 
no ser percibidos en los predios colindantes o cercanos; 

d).- Genera descargas de agua residual que requieren por lo menos un 
tratamiento previo como separación de grasas y sólidos, para cumplir con ios 
niveles máximos permisibles establecidos en la normatividad aplicable; y. 

e).- Generan residuos sólidos, que incluyen, además de los residuos tipo 
municipal, desechos o subproductos que derivan de algún proceso 
productivo o acción de trabajo, pero que no son peligrosos de acuerdo a la 
definición de la Norma Oficial Mexicana conrespondiente NOM-AA- 1- 1987 
(Calidad del suelo - terminología, publicada el 23 de julio de 1987) y NOM-
083-ECOL- (Que establece las condiciones que deben reunir los sitios 
destinados a la disposición final de los residuos sólidos municipales 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1996 y 
su aclaración de 7 de marzo de 1997); quedan incluidas en esta clasificación 
las actividades consideradas como micro-generadoras de desechos 
peligrosos según lo determine, en su clasificación y cantidad, la autoridad 
ambienta! federal. 

III.- Actividades de alto impacto las cuales están prohibidas: son 
aquellas que se desarrollan en establecimientos, inmuebles o instalaciones 
de uso no habitacional que por las acciones, omisiones o procesos 
productivos presenta una o más de las siguientes circunstancias: 

a).- Emiten al aire sustancias, materiales, o residuos que se consideran 
tóxicos, contaminantes, riesgosos o peligrosas al ambiente de acuerdo a las 
disposiciones de las Nomnas Oficiales Mexicanas. Reglamentos u 



ordenamientos legales ambientales; 

b).- Emiten olores excepcionalmente ofensivos o penetrantes de tal forma 
que los equipos o sistemas de control de contaminación son insuficientes 
para evitar que sean percibidos en los predios colindantes o cercanos; 

c).- Emiten ruido de percusiones, detonaciones o vibraciones; producen 
energía térmica o lumínica que trascienda las colindancias del inmueble 
donde se realizan por arriba de los límites máximos permisibles establecidos 
en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. Para no ser percibidos en los 
predios colindantes o cercanos se requieren equipos o sistemas de control 
para no rebasar dichos limites; 

d).- Las descargas de agua residual contienen materiales, sustancias o 
elementos considerados como tóxicos por la autoridad sanitaria o ambiental 
competente sin perjuicio del cumplimiento de ios niveles máximos 
permisibles establecidos en la normatividad aplicable; y, 

e).- Los residuos sólidos incluyen, además de los de tipo municipal, desechos 
o subproductos que derivan de algún proceso de trabajo, considerados como 
peligrosos, de acuerdo a !a definición de la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 

Artículo 188. Únicamente las actividades de mediano y alto impacto en el 
ambiente requerirán para su autorización la presentación del estudio de 
impacto ambiental. 

Artículo 189. Para los Fraccionamientos o Régimen en Condominio, el 
estudio de Impacto Ambiental deberá contener lo siguiente: 

I.- Datos generales precisando: 

a).- Nombre del propietario del inmueble y su domicilio para oír y recibir 
notificaciones ubicado dentro del área metropolitana; 

b).- Nombre y firma del solicitante y su domicilio para oír y recibir 
notificaciones ubicado dentro del área metropolitana; 

c).- Nombre y firma del perito responsable del estudio, número de registro, 
copia de la cédula profesional y su domicilio para oír y recibir notificaciones 
ubicado dentro del área metropolitana; 

d).- Fecha de realización del estudio; y, 

e).- Ubicación del predio con medidas, colindancias y número de expediente 
catastral. 

II.- Descripción y análisis del proyecto señalando: 

a).- Antecedentes: topografía, geología, hidrología, tipo de suelo, vegetación, 
uso actual del suelo, otros; 

b).- Descripción del proyecto: área total del polígono, área de vialidad, área 
de cesión municipal, área vendible, otras áreas, número de lotes, áreas del 
lote "tipo\ del lote mínimo y del lote máximo, usos del suelo de los lotes; 



c).- Características de la vialidad: estructura vial, secciones viales, 
pendientes mínimas y máximas, tipos de pavimento, otras; 

d).- Características de las áreas municipales: ubicación, áreas, tipo de 
vegetación existente o a introducir; y, 

e).- Análisis, síntesis, conclusiones y recomendaciones que se desprendan 
del estudio. 

III.- Análisis del impacto del proyecto en el medio ambiente señalando: 

a).- El impacto del proyecto en el suelo, la capa vegetal, la flora, la fauna, la 
vegetación, las cañadas, los escurrimientos pluviales y superficiales por el 
trazo de la vialidad, la lotificación y en su caso la edificación, durante el 
proceso de construcción y al terminar la construcción; y, 

b).- El impacto del proyecto durante el proceso de constnjcción y al terminar 
la construcción en los predios colindantes y, en su caso, en una mayor 
extensión. 

IV.- Medidas de mitigación: 

a).- Describir las medidas de protección y mitigación para minimizar los 
impactos generados durante el proceso constructivo; y, 

b).- Describir las medidas de mitigación a ejecutar para cada uno de los 
impactos al medio ambiente identificados después de terminar las obras de 
construcción; 

V.- Plano topográfico del predio con curvas de nivel a cada cinco metros 
indicando: 

a).- La delimitación de! polígono, con el cuadro de registro de datos, cuadro 
de áreas; 

b).- Croquis de ubicación del predio, señalando el uso de los predios 
colindantes; 

c).- La altura de taludes y dimensiones de los terraplenes tanto de vialidades 
como de edificaciones, manifestando los que puedan presentar inestabilidad, 
indicando lo anterior sobre taludes y terraplenes existentes y sobre los que 
se van a realizar; 

d).- Por escrito, las medidas y acciones o trabajos a realizar para la 
estabilización y protección de dichos taludes. Deberá anexar las memorias 
de cálculo y la descripción de los materiales a utilizar de acuerdo a las 
normas aplicables e indicar la forma de manejo de los materiales y residuos 
de todo tipo (almacenamiento y disposición final), así como las medidas de 
mitigación que el impacto por éste motivo se pueda ocasionar; 

e).- El inventario del arbolado a afectar, que comprende la vegetación mayor 
a dos pulgadas de diámetro de tronco, medidos a un metro con veinte 
centímetros de altura, señalando aquellos que se verán afectados por el 
desarrollo, ya sea por trasplante o tala, haciendo la diferenciación. 
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VI.- Fotografía aérea reciente indicando: 

a).- La delimitación del polígono, de ser posible, en su caso precisar el área 
que ocupará el proyecto; 

b).- Las áreas boscosas o de vegetación que se afectarán, y, 

c).- Referenciar, en su caso, el limite del Parque Nacional "Cumbres de 
Monterrey" en la zona donde se ubica el proyecto. 

VIL- Plano de reforestación o repoblamiento de áreas verdes indicando las 
especies, que deberán ser nativas y mayores de dos pulgadas de diámetro 
de tronco, medido a un metro con veinte centímetros de altura. Manifestar la 
técnica a emplear para el acondicionamiento de esos árboles y ta forma de 
habilitación de las áreas verdes de cesión al Municipio. 

Artículo 190. Para las solicitudes de Uso de Suelo, Construcciones o 
Edificaciones de Comercio, Servicios o Industrial, el Estudios de Impacto 
Ambiental deberán contener lo siguiente: 

I.- Documento escrito que describa el proyecto, señalando al propietario del o 
los inmuebles, el número de expediente catastral, el periodo de realización 
del o los estudios, el cual no debe ser anterior a seis meses de la fecha de su 
presentación, firmado por el solicitante del trámite y el responsable del 
estudio, indicando su domicilio para oír y recibir notificaciones. Se indicará la 
intención de ampliar o expandir la empresa posteriormente, y, si es el caso 
presentar en plano las futuras áreas; 

IL- Una síntesis con las conclusiones y recomendaciones resultantes de los 
estudios y su análisis, firmando el estudio con el nombre completo del (los) 
perito (s), señalando su domicilio para oír y recibir notificaciones y 
manifestando su cédula profesional, presentado una copia de la misma; 

IIL- Análisis y evaluación del impacto socioeconómico del proyecto en el 
Municipio; 

IV.- Enumeración de los procesos productivos, de transformación o 
mantenimiento, describiéndolos en forma textual y en diagrama de bloques 
indicando la cantidad, tipo y fuente de energía que se utilice en forma directa 
o indirecta durante el flujo, desde las materias primas hasta producto 
terminado; 

V.- Llenado y presentación de la ficha ambiental de la Secretaría; 

VL- Planos del proyecto indicando: 

a).- La ubicación del predio o predios, señalando en planta las edificaciones e 
instalaciones del proyecto existentes o futuras, mencionando el uso que se 
da a éstos por cada área señalada, así como la ubicación de los predios 
colindantes en una distancia mínima de cien metros a la redonda; 

b).- La maquinaria y los equipos de producción, transformación o 
mantenimiento a utilizar; 

c).- Las líneas, almacenes o depósitos de: combustibles, agua, materias 
pnmas, residuos subproductos y desechos, drenaje sanitario y drenaje 



pluvial; 

d).- Los compresores y los equipos sujetos a presión; 

e).- Las plantas de emergencia de generación de energía eléctrica; 

f).- Las subestaciones, transformadores y demás equipos eléctricos; 

g).- Los aparatos de aire acondicionado o ventilación; 

h).- Los ductos o chimeneas; 

i).- La ubicación de extintores o del sistema de prevención de incendios que 
se aplicará; y, 

j).- Los lugares o almacenes de sustancias químicas o peligrosas. 

V.- Plano del inventario de la vegetación y el arbolado existente en el predio, 
indicando los que se verán afectados por el proyecto; 

VI.- Listado de la maquinaria y equipo que se utilizará para el desarrollo de 
los trabajos; 

VIL- Listado de dispositivos a utilizar para minimizar los contaminantes 
sólidos, líquidos o gaseosos en las emisiones, así como una copia de las 
características y cualidades de estos dispositivos. Esto referido a las medidas 
de mitigación implementadas para las descargas o emisiones de 
contaminantes al ambiente; 

Vil!.- Definir el sitio y tipo de publicidad que se pretende para identificar al 
establecimiento de la empresa, ésta es indicativa y queda sujeta de otra 
autorización; y, 

IX.- Copia de los capítulos V de Identificación de impactos ambientales y VI 
de Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales 
identificados en los instructivos para desarrollar y presentar la manifestación 
de Impacto Ambiental que se presenta ante la autoridad estatal, cuando se 
trate de la modalidad genera! (publicado en la Gaceta Ecológica, número 3, 
Vol. 1 del año 1989, publicada por Secretaría de medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca). 

TITULO IX 
NORMAS DE DISEÑO URBANO E INGENIERÍA VIAL 

CAPÍTULO I 
VIALIDAD 

Artículo 191. En la construcción de nuevos fraccionamientos o edificaciones 
en terrenos no urbanizados que formen parte de la reserva de suelo para 
crecimiento urbano del Municipio, se deberá respetar la sección vial de las 
vías públicas de los fraccionamientos o colonias que colinden con el predio a 
desarrollar continuándolas dentro del mismo. 



Artículo 192. La sección vial mínima para las vías públicas será la señalada 
en el articulo 124 de la Ley. Los pavimentos deberán ser construidos de 
conformidad con el Reglamento para Pavimentos del Estado en vigor. 

Articulo 193. La pendiente longitudinal máxima permitida en la vialidad será 
de quince por ciento. En casos especiales, se podrán autorizar pendientes 
mayores al quince por ciento y hasta del veinte por ciento en tramos de 
vialidad no mayores a cuarenta metros de largo, con tramos de sesenta 
metros de largo intercalados con pendientes menores al quince por ciento. 

Artículo 194. Cualquier tipo de vialidad deberá tener una pendiente 
transversal (bombeo) mínima del dos por ciento que permita el desalojo y la 
conducción de las aguas pluviales. La construcción de cunetas, cruces 
pluviales, imbornales y demás obras complementarias debe considerar 
tormentas con periodo de retorno de cincuenta años 

Artículo 195. Los taludes resultantes de cortes o rellenos del suelo para 
permitir la construcción de vialidad deben ser estabilizados para evitar 
deslizamientos, derrumbes o hundimientos. 

Articulo 196. El trazo de nuevas vías públicas o privadas deberá respetar y 
proteger los árboles que tengan tronco mayor a veinticinco centímetros de 
diámetro a una altura de un metro con veinte centímetros del suelo. Los 
árboles con estas características podrán quedar en la orilla de las banquetas 
con un cajete de un metro por un metro. 

Artículo 197. Las vías privadas en los desarrollos bajo régimen de 
condominio horizontal tendrán una sección vial mínima de doce metros. Este 
tipo de vías no podrá tener continuidad hacia las áreas o predios colindantes 
y deberá respetar las mismas normas relativas a las pendientes 
longitudinales y transversales de las vías públicas 

CAPÍTULO II 
ESTUDIOS DE IMPACTO VIAL 

Artículo 198. Se requiere de estudio de impacto vial, en los siguientes 
casos: 

I.- Fraccionamientos; 

II.- Regímenes en propiedad de condominio cualquiera que sea su 
naturaleza; 

III.- Edificaciones multifamiliares; 

IV.- Conjuntos habitacionales; 

V.- Centros comerciales; 

VL- Centros de espectáculos públicos y similares; 

VII.- Escuelas preparatorias y de estudios superiores; 

VIIL- Escuelas privadas de cualquier nivel educativo; 

IX.- Hospitales, centros médicos y similares; 



X.- Edificios de oficinas públicas y privadas; y, 

XI.- Otros que. por su ubicación específica y uso representen posible fuente 
de conflictos viales en la zona. 

Artículo 199. Los estudios de impacto vial deberán ser elaborados por 
peritos especializados y registrados en la Secretaría y deberán contener, 
además de los datos generales de ubicación del predio e identificación del 
propietario, lo siguiente: 

I.- Determinación de la situación existente de la vialidad sin el proyecto: 
secciones viales, número de carriles y sentidos de circulación, señalamiento 
vial, control del tráfico, banquetas, tipo y estado del pavimento, velocidades 
de circulación permitidas y reates, conflictos viales y otras características 
relevantes; 

IL- Inventario de usos del suelo y edificaciones existentes y previstos en los 
Planes, en una franja de cien metros alrededor de los límites del predio; 

III.- Volúmenes de tráfico existentes sin el proyecto en días y horas-pico; 

IV.- Análisis y evaluación de la vialidad existente sin el proyecto de capacidad 
de diseño, de nivel de servicio existente, de capacidad real, de seguridad vial 
y de funcionalidad; 

V.- Identificación de las deficiencias y necesidades de la vialidad existente sin 
el proyecto; 

VI.- Estimación de los volúmenes de tráfico generados en la zona de estudio 
con el proyecto construido y a tres, seis y diez años después de construido; 

VIL- Estimación de la distribución y asignación del tránsito según los 
diferentes modos de transporte y su vinculación con la estructura vial urbana; 

VIIL- Análisis y evaluación de la vialidad existente después del proyecto de 
capacidad de diseño, de nivel de servicio existente y de capacidad real; 

IX.- Estimación de la oferta y demanda del servicio de transporte público 
generado por la constnjcción del proyecto; 

X.- Identificación de los impactos negativos que la construcción del proyecto 
generará sobre la vialidad; 

XL- Diseño de las medidas de mitigación de los impactos negativos 
identificados; que cuente con la aprobación de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Vialidad y, en su caso; 

XIL- Diseño de las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento de 
la vialidad con seguridad y permitir el libre acceso al predio en el que se 
ejecutará el proyecto que cuenta con la aprobación de la Secretaria de 
Seguridad Pública y Vialidad; y, 

XIIL- Construcción e instalación de obras y señalamientos viales necesarios. 



El documento deberá contener la firma autógrafa del perito y los datos de su 
cédula profesional. 

Articulo 200. La Secretaría considerando la opinión del Instituto de 
Plantación Urbana, evaluará los estudios de impacto vial y podrá aceptar o 
modificar las medidas de mitigación de los impactos negativos propuestas en 
el mismo, asi como lo relativo a las medidas necesarias para garantizar el 
funcionamiento de la vialidad con seguridad. En los casos de actividades de 
alto flujo vehicular la Secretaría deberá informar a la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

CAPÍTULO III 
INFRAESTRUCTURA 

Artículo 201. En los términos de la Ley. la construcción de fraccionamientos, 
conjuntos habitacionales o edificaciones que requieran de obras de 
urbanización deberá incluir los proyectos ejecutivos de las redes de agua 
potable, drenaje sanitario, manejo de aguas pluviales, energía eléctrica, 
alumbrado público y sus obras complementarias, de conformidad con las 
especificaciones que al respecto señalen Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey y la Comisión Federal de Electricidad en lo conducente. Dichos 
organismos darán el visto bueno a los proyectos respectivos. Por su parte, la 
Secretaría verificará en su momento los proyectos de pavimento y drenaje 
pluvial durante el proceso de trámite de las autorizaciones de construcción 
respectivas. 

Artículo 202. El tendido de las líneas de energía eléctrica y otras 
instalaciones complementarias se hará conforme a las especificaciones de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

Articulo 203. El tendido y la distribución de luminarias de alumbrado público 
deberán respetar los criterios que en su caso establezca la autoridad 
competente o el Reglamento de la materia. 

Artículo 204. La infraestructura subterránea deberá estar claramente 
identificada en la superficie, mediante el señalamiento visible y permanente 
que evite las excavaciones innecesarias cuando se requieran reparaciones o 
mantenimiento. 

Artículo 205. Toda la infraestructura general deberá construirse en la vía 
pública o en áreas determinadas al autorizar el fraccionamiento respectivo. 
No podrán utilizarse las áreas de cesión municipal para la instalación de 
infraestructura general sujetas a las restricciones que imponga la Secretaría. 

CAPÍTULO IV 
ELEMENTOS URBANOS Y LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 206. Toda edificación deberá contar con instalaciones que faciliten 
su uso a personas con discapacidad. 

Artículo 207. En predios con uso no habitacional unifamiliar, se deberá 
asignar cuando menos, por cada diez cajones, un cajón o el tres por ciento 
del total de cajones de ta edificación para uso exclusivo de personas 
discapacitadas Las fracciones contarán como una unidad. 



Artículo 208. Los cajones para uso exclusivo de personas discapacitadas 
deberán estar claramente identificados y ubicados lo nnás próximo a la 
entrada principal de la edificación. Estos deberán tener un ancho mínimo de 
tres metros y cincuenta centímetros. 

Artículo 209. Las banquetas, andadores o pasos peatonales deberán 
cumplir lo siguiente: 

I.- Tener rampas especiales para sillas de ruedas en el cruce con los arroyos 
de circulación vehicular con las siguientes dimensiones mínimas: 

a).- Antes de iniciar la rampa, sobre la banqueta debe haber un mínimo de 
noventa centímetros a nivel; 

b).- El ancho mínimo de las rampas será de noventa centímetros; 

c).- La pendiente máxima de la rampa será del quince por ciento; y, 

d).- El acabado de la rampa debe ser antiderrapante. 

II.- Los pasos peatonales a desnivel subterráneos deben tener tanto 
escaleras como rampas con una pendiente máxima del doce por ciento; 

II!.- En los andadores peatonales deben dejarse áreas de descanso cada 
cincuenta metros, por lo menos, que no interfieran con la circulación 
peatonal; y, 

IV.- La pendiente máxima en los andadores será del cinco por ciento. 

Artículo 210. En las áreas o espacios exteriores públicos que requieran de 
circulaciones verticales, además de las escaleras con pasamanos, se 
deberán proporcionar rampas y cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- El ancho mínimo de las rampas será de noventa centímetros y su 
pendiente máxima del doce por ciento, excepto cuando el desnivel es menor 
a sesenta centímetros en donde la pendiente podrá ser hasta del diecisiete 
por ciento y, 

II.- Las escalinatas exteriores tendrán un descanso por cada un metro con 
veinte centímetros de desnivel y en la escalera interiores será cada un metro 
con ochenta centímetros de desnivel. 

Artículo 211. Todos los lugares de uso común deberán tener al menos un 
sanitario con un inodoro especial para sillas de ruedas. Su acceso debe 
evitar los escalones y permitir el libre paso de las sillas de medas. Los 
muebles deben estar a una altura acorde con el fácil desplazamiento desde 
la silla de ruedas. 

Artículo 212. En todos los lugares destinados para las personas con 
discapacidad deberá existir un señalamiento claro de los servicios 
proporcionados. Se utilizarán códigos internacionales en el diseño del 
señalamiento, el cual deberá estar elaborado con materiales resistentes a la 
intemperie y de fácil mantenimiento. 



Artículo 208. Los cajones para uso exclusivo de personas discapacitadas 
deberán estar claramente identificados y ubicados !o más próximo a la 
entrada principal de la edificación. Estos deberán tener un ancho mínimo de 
tres metros y cincuenta centímetros. 

Artículo 209. Las banquetas, andadores o pasos peatonales deberán 
cumplir lo siguiente: 

I.- Tener rampas especiales para sillas de ruedas en el cruce con los arroyos 
de circulación vehicular con las siguientes dimensiones mínimas: 

a).- Antes de iniciar la rampa, sobre la banqueta debe haber un mínimo de 
noventa centímetros a nivel; 

b).- El ancho mínimo de las rampas será de noventa centímetros; 

c).- La pendiente máxima de la rampa será del quince por ciento; y, 

d).- El acabado de la rampa debe ser antiderrapante. 

IL- Los pasos peatonales a desnivel subterráneos deben tener tanto 
escaleras como rampas con una pendiente máxima del doce por ciento; 

III.- En los andadores peatonales deben dejarse áreas de descanso cada 
cincuenta metros, por lo menos, que no interfieran con la circulación 
peatonal; y, 

IV.- La pendiente máxima en los andadores será del cinco por ciento. 

Artículo 210. En las áreas o espacios exteriores públicos que requieran de 
circulaciones verticales, además de las escaleras con pasamanos, se 
deberán proporcionar rampas y cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- El ancho mínimo de las rampas será de noventa centímetros y su 
pendiente máxima del doce por ciento, excepto cuando el desnivel es menor 
a sesenta centímetros en donde la pendiente podrá ser hasta del diecisiete 
por ciento y, 

II.- Las escalinatas exteriores tendrán un descanso por cada un metro con 
veinte centímetros de desnivel y en la escalera interiores será cada un metro 
con ochenta centímetros de desnivel. 

Artículo 211. Todos los lugares de uso común deberán tener al menos un 
sanitario con un inodoro especial para sillas de ruedas. Su acceso debe 
evitar los escalones y permitir el libre paso de las sillas de ruedas. Los 
muebles deben estar a una altura acorde con el fácil desplazamiento desde 
la silla de njedas. 

Artículo 212. En todos los lugares destinados para las personas con 
discapacidad deberá existir un señalamiento claro de los servicios 
proporcionados. Se utilizarán códigos internacionales en el diseño del 
señalamiento, el cual deberá estar elaborado con materiales resistentes a la 
intemperie y de fácil mantenimiento. 
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CAPITULO V 

OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 
PARA EQUIPAMIENTO URBANO 

Articulo 213. En las zonas urbanas y de reserva para el crecimiento urbano, 
las obras mínimas de urbanización serán las que señala la Ley y este 
Reglamento. 

Artículo 214. Las áreas cedidas al Municipio para equipamiento a las que se 
refiere la Ley. deberán destinarse según la zona a lo siguiente: 

I.- Habitacionales con densidad muy baja a: caseta de vigilancia pública 
equipos de telecomunicaciones e instalaciones de apoyo a la infraestructura 
que cruce por dichas zonas; 

II.- Habitacionales con densidad baja a: caseta de vigilancia pública, 
oficinas de con-eos y telégrafos, equipos de telecomunicaciones e 
instalaciones de apoyo a la infraestructura que cruce por dichas zonas; 

IIL- Habitacionales con media densidad a: caseta de vigilancia pública, 
oficinas de correos y telégrafos, jardines de niños, escuelas primarias, 
bibliotecas, canchas deportivas, equipos de telecomunicaciones e 
instalaciones de apoyo a la infraestructura que cruce por dichas zonas; 

IV.- Habitacionales con alta densidad a: caseta de vigilancia pública, 
oficinas de correos y telégrafos, jardines de niños, escuelas primarias, 
escuelas secundarias, bibliotecas, edificaciones para la salud, canchas 
deportivas, servicios de protección civil, equipos de telecomunicaciones e 
instalaciones de apoyo a la infraestructura que cruce por dichas zonas; y, 

V.- Zonas comerciales, de servicios e industriales a: caseta de vigilancia 
pública, oficinas de correos y telégrafos, servicios de protección civil, equipos 
de telecomunicaciones e instalaciones de apoyo a la infraestructura que 
cruce por dichas zonas. Cuando menos el sesenta por ciento de las áreas 
municipales deberán tener áreas verdes. 

CAPÍTULO VI 
NORMAS DE CONFIGURACIÓN URBANA E IMAGEN VISUAL 

Artículo 215. La configuración urbana de una zona o centro de población 
se definen por los siguientes elementos: 

I.- Los espacios abiertos públicos: aquellos que se forman entre los edificios 
y el piso formando calles, plazas, parques y jardines; 

II.- Los espacios abiertos privados con frente al espacio público: aquellos 
formados dentro de los predios o lotes y que dan frente al espacio público 
formando una continuidad visual; y, 

III.- Los espacios cerrados: aquellos conformados por los volúmenes 
edificados, independientemente del uso o destino que tengan. 

Artículo 216. La relación entre los espacios abiertos públicos y los espacios 
cen-ados crean una secuencia espacial urbana. La suma de todas las 
posibles secuencias conforma la estructura espacial de la zona o del centro 
de población. 



Articulo 217. La relación entre los espacios abiertos privados y los espacios 
cerrados o edificaciones construidas se denomina modo de edificación, el 
cual define las características de la configuración urbana. Este tipo de 
relación se clasifica en cuatro tipos: 

I.- Cerrado: Cuando las fachadas frontal (y lateral en el caso de lotes en 
esquinas) es continua y alineada con el límite de propiedad. Cuando existe 
remetimiento frontal pero se mantiene el alineamiento de la construcción en 
forma continua, se denomina, cerrado con remetimiento frontal; 

II.- Semicerrado: Cuando la fachada frontal se alinea parcialmente con el 
límite de propiedad y el resto queda remetido. Cuando existe remetimiento 
frontal obligatorio pero la fachada permanece alineada al limite de propiedad, 
se denomina semicerrado con remetimiento frontal; 

IIL- Semiabierto: Cuando una fachada lateral está alineada con el límite de 
propiedad y las demás fachadas permanecen libres; y, 

IV.- Abierto: Cuando la edificación está alejada de todos los límites de 
propiedad y presenta fechadas libres. 

Articulo 218. Los modos de edificar estarán vinculados directamente con los 
aspectos siguientes: 

L- Características del medio ambiente natural; 

II.- Características del contexto urbano existente; 

III.- Tipología de la edificación- Tipos y sub-tipos de edificios con sus 
requerimientos; y. 

IV.- Densidad de la edificación. 

Artículo 219. En los programas y planes parciales de desan-ollo urbano se 
definirán las zonas o corredores en los cuales se determinarán los 
elementos básicos de configuración urbana y arquitectura de paisaje, los 
cuales serán obligatorios para todos los sectores público, privado y social 
que realicen cualquier tipo de obra o edificación. Los elementos mínimos 
serán los siguientes: 

I.- Pavimentos: Definiendo materiales y diseño en función del servicio a 
prestar; 

II.- Banquetas: Definiendo materiales y diseños permisibles que incluyan la 
ubicación de áreas jardinadas, cajetes, arriates: 

III.- Mobiliario urbano: Paradas de autobuses, rejas de protección en 
banquetas y camellones, basureros, placas de nomenclatura, arbotantes, 
luminarias, bancas, monumentos, estacionómetros y estructuras publicitarias; 
y. 

IV.- Jardineria y arborización: Catálogo de especies permisibles indicando las 
que deben ser dominantes en cada zona. 



Artículo 220. En las zonas o edificaciones que estén catalogadas por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), se estará a lo dispuesto 
por las normas correspondientes que señale dicho organismo, sin 
menoscabo de aplicar las previstas en el presente Reglamento en lo que no 
se contrapongan. 

Articulo 221. Las estructuras, postes, monopolios, transformadores, 
subestaciones o torres para la instalación de antenas y equipos de 
radiocomunicación deberán contribuir al mejoramiento de la imagen urbana 
de la zona en la que se pretendan ubicar ajustándose, en su caso a las 
disposiciones administrativas o reglamentarias que en su momento expidan 
las autoridades municipales. 

Artículo 222. Las normas de habitabilidad se refieren a las dimensiones, 
instalaciones, iluminación y ventilación mínimas que deben tener los 
espacios urbanos y habitables. 

Artículo 223. Las características de suelo para los espacios abiertos urbanos 
como plazas, parques o jardines en los nuevos desarrollos serán aquellas 
que coincidan con el promedio de pendientes que tenga el fraccionamiento 
debiendo tener como mínimo un cuarenta por ciento de superficie plana; los 
frentes y dimensiones serán aquellos que permitan su funcionamiento 
correcto. Cualquier modificación a esta norma deberá ser aprobada por el 
Republicano Ayuntamiento previo dictamen positivo de la Comisión de 
Desarrollo Urbano. 

Articulo 224. Las vías públicas se regirán en cuanto a su derecho de vía y 
banqueta a lo establecido en la Ley 

Artículo 225. Los puentes elevados para peatones tendrán una altura 
mínima del piso a la parte inferior de los mismos, de cuatro metros con 
ochenta centímetros para permitir la libre circulación de los vehículos de 
carga. 

Artículo 226. La anchura mínima de los andadores peatonales en las plazas, 
parques o jardines será de dos metros y su acabado deberá ser de material 
antiderrapante, arcilla compactada, asfalto, concreto ecológico o similares. 

Articulo 227. La iluminación de los espacios urbanos públicos como plazas, 
parques, jardines, vialidad, túneles y obras complementarias deberá respetar 
la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999. 

Artículo 228. Las habitaciones destinadas a dormitorios, salas o estancias 
tendrán iluminación y ventilación naturales por medio de ventanas o similares 
que den directamente a la vía pública o a espacios abiertos que satisfagan 
los requisitos establecidos en este Reglamento. La iluminación y ventilación 
artificiales se ajustará a lo que en su caso determine la Secretaría o la 
normatividad aplicable. 

Artículo 229. Las edificaciones deberán tener patios interiores para 
proporcionar la iluminación y ventilación natura! a sus locales o espacios 
habitables, con las siguientes dimensiones mínimas, relacionadas con la 
altura de los muros que los limitan: 

I.- Dimensión mínima en relación a la altura de los parámetros del patio de 
acuerdo al siguiente tipo de local: 
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a).- Locales habitables, de comercio y oficinas 1/3 

b).- Locales complementarios 1M 

c).- Para cualquier otro tipo de local. 1/5 

I.- Si la altura de los paramentos del patio fuera variable, se tomará el 
promedio de los dos más altos. 

II.- Se permitirán las siguientes tolerancias en las dimensiones de los patios 
de iluminación y ventilación natural: 

a).- Reducción hasta de una cuarta parte en la dimensión mínima del patio en 
el eje norte-sur y hasta una desviación de treinta grados sobre este eje, 
siempre y cuando en el sentido transversal se incremente, cuando menos, en 
una cuarta parte la dimensión mínima; 

b).- En cualquier otra orientación, la reducción hasta de una quinta parte en 
una de las dimensiones mínimas del patio siempre y cuando la dimensión 
opuesta tenga por lo menos una quinta parte más de la dimensión mínima 
correspondiente; 

c).- En los patios completamente abiertos por uno o más de sus lados a vía 
pública, reducción hasta la mitad de la dimensión mínima en los lados 
perpendiculares a dicha vía pública; y, 

d).- En el cálculo de las dimensiones mínimas de ios patios de iluminación y 
ventilación podrán descontarse de la altura total de los paramentos que lo 
confinan, las alturas con-espondientes a la planta baja y niveles 
inmediatamente superiores a ésta, que sirvan como vestíbulos, 
estacionamientos o locales de máquinas y servicios. 

Los muros de patios de iluminación y ventilación natural que se limiten a las 
dimensiones mínimas establecidas en este artículo y hasta uno punto tres 
veces dichos valores, deberán tener acabados de textura lisa y colores claros. 

Los patios de iluminación y ventilación natural podrán estar techados por 
domos o cubiertas siempre y cuando pennitan. como mínimo, la transmisión del 
ochenta y cinco por ciento de la luz solar y tengan un área de ventilación en 
la cubierta no menor al diez por ciento del área del piso del patio. 

Artículo 230. No se permitirán ventanas, baños o puertas en las colindancias 
con otros predios, ni balcones, voladizos, aleros o similares que se proyecten 
sobre la propiedad del vecino, así como vistas directas, de costado u 
oblicuas sobre las propiedades vecinas colindantes si no hay cuando menos 
un metro de distancia entre éstas y los límites de propiedad. 

No obstante, podrán existir ventanas en los límites de propiedad con objeto 
de proporcionar la iluminación y ventilación necesarias si se cumplen las 
condiciones que señala el Código Civil respecto de la altura y la protección 
que deben tener. 

TÍTULO X 
DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE DESARROLLO URBANO 

íT 



CAPÍTULO I 
LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 231. En matena de administración y control del desarrollo urbano, la 
Secretaría expedirá las siguientes licencias: 

I.- Licencia de uso de suelo; 

II.- Licencia de uso de edificación; y, 

III.- Licencia de construcción, la que se expedirá en los términos de las 
disposiciones administrativas o reglamentos aplicables. 

La licencia de uso de edificación será personal e intransferible. 

Artículo 232. Para el otorgamiento de la licencia de construcción, deberá 
acompañarse la autorización de alineamiento y número oficial, debiendo 
cumplir así mismo con los demás requisitos previstos en el presente 
Reglamento o en las disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO II 
LICENCIAS DE USO DE SUELO 

Artículo 233. La Secretaría podrá autorizar usos de suelo de conformidad 
con lo que se señale en los Planes y este Reglamento, mediante la 
expedición del documento denominado Licencia de Uso del Suelo. 

Artículo 234. Para obtener la licencia de uso de suelo el solicitante deberá 
presentar a la Secretaría la siguiente documentación: 

I.- Solicitud formal, con firma del propietario o poseedor que indique el uso 
que se pretende; 

II.- Fotografías del predio; 

III.- Plano topográfico; 

IV.- Documento Legal que acredite la propiedad o la posesión; 

V.- Identificación oficial con firma y fotografía (por ambos lados) del 
propietario o poseedor y en su caso de su apoderado; 

VI.- Comprobante de Pago del Impuesto Predial al corriente; 

VIL- Plano con croquis de ubicación del predio, dos copias; 

VIII.- Tratándose de persona moral, acta constitutiva y en su caso la última 
modificación; 

IX.- Poder Notariado; y, 

X.- Comprobante de pago de derechos. 

CAPÍTULO 111 
LICENCIAS DE USO DE EDIFICACIÓN 



SSC^ 106 

Artículo 235 La licencia de uso de edificación es el documento expedido por 
la Secretaría mediante el cual se autoriza el uso de la edificación con la o las 
actividades solicitadas, de conformidad con lo dispuesto en los Planes y este 
Reglamento. La licencia puede ser para una edificación nueva o una 
existente, que cuente con su correspondiente licencia de construcción 
previamente otorgada por la autoridad municipal y con el aviso de 
terminación de obra. 

Artículo 236. Para obtener la licencia de uso de edificación, el solicitante 
deberá presentar a la Secretaría la siguiente documentación: 

I.- Solicitud formal con firma del propietario o poseedor; 

II.- Ocho copias del plano oficial en que se determine el uso especifico de 
cada área de la edificación; 

III.- Antecedentes; 

IV.- Fotografías del predio fecha reciente; 

V.- Carta responsiva original anexando copia de la cédula profesional del 
perito responsable del proyecto; 

VI.- Plan de protección y seguridad que incluya medidas contra incendios; 

VIL- Documento Legal que acredite la propiedad y la posesión. 

VIII.- Identificación oficial con firma y fotografía (por ambos lados); 

IX.- Pago del impuesto predial al corriente; 

X.- Tratándose de persona moral acta constitutiva y en su caso la última 
modificación; 

XI.- Estudio de impacto vial (en su caso) y cualquier otro en caso de que la 
autoridad lo determine; 

XII.- Poder Notariado en original; y, 

XIIL- Comprobante de pago de derechos municipales. 

En el caso de solicitud de licencia de edificación para casa de huéspedes, los 
requisitos para otorgar la licencia de edificación se requiere cumplir con los 
requisitos anteriores, así como los siguientes: 

a).- Que se trate de una casa habitación unifamiliar con licencia de 
construcción debidamente autorizada por la autoridad competente, en la que, 
para su autorización de construcción, se hayan cumplido con todos los 
lineamientos aplicables para los predios con uso de suelo habitacional 
unifamiliar y sin modificaciones; 

b).- Que la edificación cuente con un máximo de seis recámaras; 

c).- Al solicitar el uso de edificación para casa de huéspedes, deberá incluirse 
el contrato de hospedaje; 



d).- Una casa de huéspedes deberá cumplir con el siguiente programa de 
necesidades: 

1) Deberá tener solo un área de servicios donde se resuelvan todas las 
necesidades de la edificación, tanto de la familia como de los huéspedes y 
estas deberán ser: cocina, centro de lavado, depósito para basura, almacén 
o bodegas, cocheras y las demás necesarias para resolver los servicios; 
2) Deberá tener solo un área social, donde se resolverán todas las 
actividades sociales tanto de la familia como de los huéspedes y estas 
deberán ser: sala, comedor, antecomedor, estancia, cuarto de televisión, 
jardín y las demás necesarias para resolver las actividades sociales; 
3). Deberá tener las áreas intimas necesarias para resolver las necesidades 
de la familia y de los huéspedes de manera individual; y. 
4). Que las personas que cohabitan en el inmueble únicamente podrán tener 
el uso, goce y disfrute de las áreas del establecimiento, por lo que las áreas 
del que componen el inmueble no podrán ser susceptibles de enajenación. 
5) Para el cálculo de cajones de estacionamiento se calculará un cajón de 
estacionamiento porcada cincuenta metros cuadrados. 

Articulo 237, El cambio de uso de edificación solo podrá realizarse si el uso 
pretendido está incluido en los Planes. 

CAPÍTULO IV 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

Articulo 238. La licencia de construcción es el documento expedido por la 
Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos previstos en los Planes y 
en el presente Reglamento, en el cual se contienen los lineamientos 
urbanísticos a cumplir. 

Artículo 239. Para obtener la Licencia de Construcción el interesado deberá 
cumplir con los requisitos previstos en la Ley y en los casos específicos se 
ajustará a lo previsto en el presente Reglamento. 

Artículo 240. La autorización de cualquier construcción o desarrollo a 
efectuarse en predios con pendiente mayor al treinta por ciento y menor de 
cuarenta y cinco por ciento, además de lo establecido en la Ley, deberá 
presentar la documentación siguiente; 

I.- Plano topográfico con curvas de nivel a cada cinco metros de distancia, 
incluyendo cuadro de registro y área de desplante del proyecto y sus 
accesos; 

II.- Plano topográfico donde se ubiquen los árboles, su numeración 
respectiva, estado de salud, especie, altura promedio por especie, e 
importancia para el equilibrio del ecosistema. Señalando además, aquellos 
que se verán afectados por el proyecto y accesos, especificando especie, 
diámetro, número de identificación en el plano y destino de los residuos del 
desmonte; 

III.- Plano topográfico en el que se identifiquen las pendientes promedio del 
predio por rangos, el cual podrá ser mediante el programa "CIVILCAD" con 
triangulación en tercera dimensión, con los puntos necesarios donde cambia 
la pendiente del terreno, los cuales deberán ser: 

a).- De cero hasta del quince por ciento (Color Amarillo), 
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b).- Mayores del quince por ciento hasta del treinta por ciento (Color Café), 

c).- Mayores del treinta por ciento hasta del cuarenta y cinco por ciento (Color 
Naranja); y. 

d).- Mayores del cuarenta y cinco por ciento (Color Rojo). 

Ilustrándose en cuadrantes de diez metros por diez metro, calculado en 
sentido longitudinal y en sentido transversal; 

IV.- Plano topográfico que indique los escurrimientos pluviales y las obras 
que se requiera realizar; 

V.- Plano topográfico de altimetría y planimetría del predio con dos cortes en 
sentido transversal y dos cortes en sentido longitudinal que incluya la 
edificación; 

VI.- Solución paisajística del proyecto; 

VII.- Plano que ilustre las líneas, ramales y obras de infraestructuras 
existentes y propuestas, y localización de tanques de almacenamiento de 
gas; 

VIII.- Programa de realización de los trabajos, su supervisión y de aplicación 
de medidas de mitigación para la restauración del sitio; 

IX.- Presentación de carta del responsable de la obra, donde se designe un 
director de! proyecto (persona física) que junto con el perito responsable, se 
responsabilicen y garanticen la correcta realización del proyecto, con base en 
los estudios geohidrológicos requeridos, durante cuando menos la mitad de 
la vida útil de la edificación, y que definan y pronostiquen los riesgos de las 
urbanizaciones y las construcciones. El perito deberá ser profesionista que 
acredite haber concluido oficialmente estudios en la materia y con tres años 
de experiencia y estar registrado como tal ante la Secretaría; 

X.- dentificación de la fauna, madrigueras, impactos previstos y medidas de 
mitigación que se aplicarán, durante las diferentes etapas del proyecto; 

XI.- Para realizar algún corte de terreno necesario para el proyecto, deberán 
acompañar la solicitud de un estudio y análisis geotécnico, además del 
diseño estructural y memoria de cálculo, de la estabilidad del corte o muro de 
contención, y medidas de protección del talud; 

XII.- El interesado deberá presentar un plan de demolición y protección de 
obras al Municipio que prevea que durante el proceso de construcción se 
eviten riesgos; y, 

XIII.- El solicitante deberá presentar además junto con el proyecto, los 
siguientes estudios: 

a.- Geológicos: Caracterización de macizos rocosos y de depósitos y análisis 
estructural de inestabilidad de taludes; 

b.- Hidrológicos: Proyecto de manejo de descargas pluviales del sitio en 
particular y su relación con los lotes vecinos, determinando el área hidráulica 
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en un período de retorno de veinte años; y. 

c.- Geotécnicos: Propiedades índice y mecánica de los suelos, incluyendo: 
estudios estratigráficos, capacidad de carga, profundidad de desplante, tipo 
de cimentación, proceso constructivo de excavaciones, estabilidad de cortes 
y terraplenes, empuje de tierras, drenaje de muros de contención y 
evaluación de nesgo a constnjcciones vecinas. 

Artículo 241. Para obtener la licencia de construcción para ampliación o 
regularización menor de sesenta metros cuadrados para casa habitación, los 
requisitos son los siguientes: 

I.- Solicitud formal con firma del propietario o poseedor; 
II.- Ocho copias del plano oficial con firmas originales en cada copia; 
III.- Antecedentes del predio; 
IV.- Programa de avance de obra; 
V.- Fotografías del predio; 
VI - Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito 
responsable del proyecto; únicamente en construcciones mayores de 
cuarenta metros cuadrados; 
VIL- Carta responsiva anexando copia de la cédula del perito responsable de 
la constaicción; únicamente en constnjcciones mayores de cuarenta metros 
cuadrados; 
VIII.- Carta responsiva anexando copia de la cédula del perito responsable 
del cálculo en caso de ampliaciones mayores a trescientos metros 
cuadrados; y en construcciones con pendiente mayores al treinta por ciento; 
IX.- Documento Legal que acredite la propiedad o posesión; 
X.- Identificación oficial con firma y fotografía, (por ambos lados) del 
propietario o poseedor y en su caso del apoderado legal; 
XL- Comprobante de Pago del impuesto predial al corriente; y, 
XIL- Poder Notariado en original. 

Artículo 242. Para obtener la licencia de construcción para ampliación o 
regularización mayor de sesenta metros cuadrados para comercio, servicios, 
industria o edificio multifamiliar, los requisitos son los siguientes: 

L- Solicitud formal con firma del propietario o poseedor; 

IL- Carta abierta, señalándose el domicilio del propietario para oír y recibir 
notificaciones dentro del área metropolitana; 

IIL- Ocho copias del plano oficial con firmas originales en cada copia; en que 
se determine el uso especifico de cada área de la edificación; 

IV.- Antecedentes del predio; 

V.- Programa de avance de obra; 

VI.- Fotografías del predio; 

VIL- Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito 
responsable del proyecto; 

VIIL- Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito 
responsable de la construcción; 



IX.- Carta responsiva del calculista anexando copia de la cédula profesional 
en caso de ampliación mayor de trescientos metros; 

X.- Plano topográfico, dos copias; 

XI.- Plan de protección en caso de construcción mayor de mil metros 
cuadrados o cuatro pisos, o dependiendo del giro en especifico; 

XII.- Estudios especiales para construcciones mayores de tres cientos 
metros, memoria de cálculo cada hoja firmada, planos estructurales, 
mecánica de suelos, estudio geotécnico e hidrológico, plano de 
infraestructura conectado a la red pública, ubicación del área de campamento 
sanitario, materiales y escombro; 

XIII.- Estudios especiales para construcciones con pendientes mayores al 
treinta por ciento; 

XIV.- Estudios especiales en su caso: estudio de impacto vial, estudio de 
sistemas de infiltración, estudio de impacto ambiental y factibilidades de 
servicios; 

XV.- Comprobante del Pago del impuesto predial al corriente; 

XVI.- Documento Legal que acredite la propiedad o posesión; 

XVII.- Identificación oficial con fotografía y firma (por ambos lados) del 
propietario, poseedor y apoderado legal (en su caso); 

XVIII.- Poder Notariado en original; y, 

XIV.- Comprobante de pago de los derechos municipales. 

En caso de tratarse de ampliaciones mayores de trescientos metros 
cuadrados, memoria de cálculo, planos estructurales firmados. 

Artículo 243. Para obtener la autorización para cambios de lineamientos 
para construcción, tendrá que cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- Carta solicitud dirigida a la autoridad competente de acuerdo al cambio 
solicitado (original y copia); 

II.- Solicitud fonnal con firma del propietario o poseedor; 

III.- Plano oficial del proyecto que pretende desarrollar; en que se determine 
el uso especifico de cada área de la edificación; 

IV.- Antecedentes del predio; 

V.- Fotografías del predio; 

VI.- Documento Legal que acredite la propiedad o posesión; 

VIL- Identificación oficial con firma y fotografía, por ambos lados, de! 
propietario, poseedor, o apoderado en su caso; 

VIIL- Comprobante del Pago del impuesto predial al corriente; 
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IX.- Acta Constitutiva tratándose de persona moral y en su caso la última 
modificación; 

X.- Poder Notariado en original; y, 

XI.- La opinión favorable de los vecinos colindantes en su caso. 

Artículo 244. Para obtener la licencia de construcción para bardas y muros 
de contención, los requisitos son los siguientes: 

I.- Solicitud formal con firma del propietario o poseedor; 

II.- Antecedentes del predio; 

III.- Ocho copias del plano oficial; 

IV.- Programa de avance de obra; 

V.- Fotografías del predio; 

VI.- Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito 
responsable del proyecto; en los casos de muros de contención; 

V.- Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito 
responsable del cálculo; en los casos de muros de contención; 

VI.- Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito 
responsable de la construcción; en los casos de muros de contención; 

VIL- Dos copias del plano topográfico; 

VIIL- Estudios especiales en su caso; memoria de cálculo, planos 
estaicturales firmados, mecánica de suelos, estudios de geotecnia; 

IX.- Estudios especiales para construcciones con pendientes mayores al 
treinta por ciento. Ver requisitos; 

X.- Pago del impuesto predial al corriente; 

XL- Documento Legal que acredite la propiedad o posesión; 

XII.- Identificación oficial con firma y fotografía; 

XIII.- Poder Notariado en original, en su caso; y, 

XIV.- Acta Constitutiva tratándose de persona moral y en su caso la última 
modificación. 

Artículo 245. Para obtener la licencia de construcción para casa habitación 
obra nueva los requisitos son siguientes: 

I.- Solicitud formal con firma del propietario o poseedor; 

IL- Ocho copias del plano oficial; en que se determine el uso específico de 
cada área de la edificación; 
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III.- Programa de avance de obra, 

IV.- Fotografías del predio; 

V.- Plano topográfico, dos copias; 

VI.- Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito 
responsable del proyecto; 

VII.- Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito 
responsable del cálculo; 

VIII.- Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del 
constructor responsable; 

IX.- Documento Legal que acredite la propiedad o posesión; 

X.- Identificación oficial con firma y fotografía; 

XI.- Estar al coniente del pago del impuesto predial; 

XII.- Poder Notariado en original; 

XIII.- Estudios especiales construcciones mayores de trescientos metros 
cuadrados de: memoria de cálculo, cada hoja firmada, planos estnjcturales 
firmados, mecánica de suelos, estudios de geotecnia e hidrológicos; y, 

XIV.-Estudios especiales para construcciones con pendientes mayores al 
treinta por ciento. 

Artículo 246. Para obtener la licencia para demolición de construcción 
(parcial o total), los requisitos son los siguientes: 

I.- Solicitud formal con firma del propietario o poseedor; 

II.-Ocho copias del plano oficial; 

III.- Antecedentes del predio; 

IV.- Programa de avance de obra; 

V.- Cuatro fotografías; 

VI.- Carta responsiva y copia de la cédula profesional del perito responsable 
de la demolición, indicando sitio de depósito de escombro; 

VIL- Carta responsiva de daños a terceros firmada por el propietario y 
responsable de la demolición; 

VIIL- Documento Legal que acredite la propiedad o posesión; 

IX.- Acta Constitutiva tratándose de persona moral y en su caso la última 
modificación; 

X.- Comprobante del Pago del impuesto predial al corriente; 
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XI.- Poder Notar iado en original; e, 

XII.- identi f icación oficial con firma y fotografía del propietario o poseedor y 
apoderado legal en su caso. 

Articulo 247. Durante la construcción, la l icencia deberá colocarse en el 
exterior de la edif icación y estar a la vista del público. En cualquier caso, la 
l icencia deberá ser mostrada a las autoridades competentes cuando éstas lo 
requieran. 

En las edif icaciones dest inadas al comercio o alguna otra actividad que no 
sea habitacional, deberá colocarse en lugar visible un elemento que indique 
el uso de edificación autorizado, el número de licencia y la fecha de su 
expedición. 

CAPÍTULO V 
DE LAS AUTORIZACIONES 

Articulo 248. En materia de administración y control del desarrollo urbano, la 
Secretaria expedirá las siguientes autorizaciones: 

I.- De fraccionamiento y urbanización; 

II.- Alineamiento y Asignación de número oficial; 

III.- Subdivisión; 

IV.- Fusión; 

V.- Parcelación; y. 

VI.- Relotificación. 

CAPÍTULO VI 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACIÓN. 

Articulo 249. Para el otorgamiento de la autorización de fraccionamiento y 
urbanización, se estará a lo dispuesto por el TÍTULO Noveno de la Ley. 

Articulo 250. Para la obtención de la autorización de fraccionamiento y 
urbanización en cualquiera de sus etapas o modalidades, el interesado 
deberá presentar y entregar a la Secretaria la documentación que se indica 
en la Ley. 

En el caso de fraccionamientos que comprendan más de cincuenta lotes, el 
proyecto urbanístico deberá contar además de la aprobación de la 
Secretaria, con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano y la aprobación 
de la Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

Articulo 251. Los requisitos para factibilidad y lineamientos para 
fraccionamientos o regímenes de condominio horizontal serán lo siguientes: 

I.- Solicitud formal con firma del propietario; 

II.- Plano de localización; que permitan la apreciación actual del predio. 



referidas en un croquis en planta y en el sector respectivo en la carta urbana 
del plan de desarrollo urbano vigente, indicando las vías públicas y las redes 
maestras de infraestructura y servicios públicos; 

III.- Fotografías que permitan la apreciación actual del predio, referidas en un 
croquis en planta; 

IV.- Plano del Polígono cuatro copias. Contenido: Topografía (curvas de nivel 
a cada cinco metros, datos de registro del polígono, ubicación, infraestructura 
existente, arborización, nombre y firma del propietario, nombre y firma del 
responsable de levantamiento topográfico, digitalizado y referenciado a la red 
geodésica municipal y en archivo electrónico; 

V.- Plano Topográfico en el que se identifiquen las pendientes promedios del 
predio por rangos, los cuales deberán ser: 

a).- De cero hasta del quince por ciento Color Amarillo, 

b).- Mayores del quince por ciento hasta del treinta por ciento Color Café, 

c).- Mayores del treinta por ciento hasta del cuarenta y cinco por ciento Color 
Naranja, 

d).- Mayores del cuarenta y cinco por ciento Color Rojo. 

e).- Ilustrándose en cuadrantes de diez metros por diez metros calculado en 
sentido longitudinal y en sentido transversal. 

VI.- Factibilidad Servicios Públicos: Agua y Drenaje, Energía Eléctrica, Gas 
(original); 

VII.- En zonas de alto riesgo Estudio Geotécnico elaborado por especialista 
en la materia, con nombre, firma y copia de la cédula profesional; 

VIII.-Comprobante de pago del impuesto predial, al corriente; 

IX.- Identificación del propietario (con fotografía y firma); 

X.- Documento Legal que acredite la propiedad debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

XI.- Certificado de libertad de gravámenes del predio (original), actualizado; 

XII.- Poder Notariado en original e identificación; y, 

XIII.- Comprobante de pago de derechos. 

ARTÍCULO 252. Para obtener la factibilidad y autorización de régimen de 
propiedad en condominio vertical, los requisitos son los siguientes: 

I.- Solicitud formal, con firma del propietario o poseedor; 

II.- Solicitud abierta, dirigida a la Secretaría, especificando lo que se pretende 
realizar en el predio, informando dirección y domicilio para oír y recibir 
notificaciones; 
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Proyecto del notario del régimen de propiedad en condominio vertical, el 
cual debe incluir; 
a.- La ubicación, dimensiones y linderos del terreno; 
b.- Las autorizaciones o permisos otorgados por las autoridades competentes 
confonne a las Leyes, normas y lineamientos aplicables; y en su caso las 
características de las garantías que se hubieran exigido; 
c.- La descripción general del desarrollo o la construcción; 
d.- La descripción de cada unidad en condominio, su nomenclatura, 
ubicación, medidas y demás datos necesarios para identificarlo; 
e.- El porcentaje que le corresponde a cada unidad sobre el valor total de los 
bienes de uso común del condominio; 
f.- El destino general del condominio, y en su caso, el especial de cada 
unidad en condominio; 
g.- Los bienes comunes; su destino, con la especificación y detalles 
necesarios y en su caso su ubicación, medidas, colindancias y partes de que 
se compongan, características y demás datos necesarios para su 
identificación; 
h.- Los casos y condiciones en que pueda ser modificado el Régimen en 
condominio; y, 
i.- El Reglamento de Condominio y Administración que establecerá las bases 
generales que regirán al propio condominio, el cual podrá insertarse en el 
cuerpo de la Escritura Constitutiva o en su caso podrá agregarse como 
apéndice a la misma. 

IV.- Plano Oficial para autorización (ocho copias); en que se determine el uso 
especifico de cada área de la edificación. 

V.- Copia de los planos de licencia de constnjcción, previamente autorizada, 
así mismo el instructivo en el que se contiene el acuerdo y de la cartulina; 

VI.- Fotografías del edificio a someter a régimen donde se incluyan áreas 
privadas y comunes; 

VII.- Documento Legal que acredite la propiedad; 

VIII.- dentificación oficial con firma y fotografía (del propietario y del 
apoderado, en su caso); 

IX.- Copia simple de! recibo de pago del impuesto predial al corriente; 

X.- Poder Notariado en original; y, 

XI.- Proposición de garantía hipotecaria o fianza para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 253. Los requisitos de la autorización del proyecto urbanístico para 
fraccionamientos o regímenes de condominio horizontal, son los siguientes: 

I.- Solicitud formal con firma del propietario; 

II.- Solicitud abierta de autorización del diseño urbano del Fraccionamiento 
(anteproyecto); 

III.- Copia de los acuerdos de Factibilidad de Urbanización y fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano; 



IV.- Proyecto de alineamiento vial indicado en proyecto con visto bueno de la 
Dependencia Municipal competente; 

V.- Estudio del impacto vial que incluya: nombre, firma y cédula profesional 
del responsable del estudio (original y copia) con visto bueno de la 
Dependencia Municipal competente; 

VI.- Estudio del impacto ambiental indicando las medidas de mitigación que 
incluya: nombre, firma y número de cédula profesional del responsable del 
estudio (original y copia) con visto bueno de la Dirección de Ecología; 

VII.- Proyecto de drenaje pluvial con visto bueno del departamento de la 
Dependencia Municipal competente; 

VIH.- Fotografías que permitan la apreciación actual del predio, referidas en 
un croquis en planta; 

VIII.- Proyecto Urbanístico del diseño urbano del predio diez copias, 
conteniendo: Curvas de nivel a cada cinco metros, el trazo de las calles, 
definición de las manzanas, lotificación. dimensiones y superficies de los 
lotes, las áreas de suelo para cesión municipal en forma de plazas, jardines o 
parques, zonificación propuesta, cuadro de distribución de áreas, sección de 
vialidades actuales y propuestas, Datos de registro de polígono, curvas de 
nivel a cada cinco metros, firma y nombre del propietario, archivo electrónico 
del proyecto, referenciado a la red geodésica municipal; 

IX.- Comprobante de pago del impuesto predial, ai corriente; 

X.- Identificación del propietario (con fotografía y firma); 

XI.- Documento Legal que acredite la propiedad debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

Xli.- Escritura Constitutiva de la sociedad o escritura del fideicomiso inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en su caso; 

XIII.- Certificado de libertad de gravámenes del predio (original), actualizado; 

XIV.- Poder Notariado en original e identificación; y, 

XV.- Comprobante de pago de derechos. 

Artículo 254. Los requisitos para la autorización del proyecto de rasantes 
para fraccionamientos o regímenes de condominio horizontal, son los 
siguientes: 

i.- Solicitud formal con firma del propietario; 

II.- Solicitud abierta de autorización al proyecto de rasantes del 
fraccionamiento; 

ilL- Acuerdo de factibilidad y lineamientos; 

IV.- Acuerdo del proyecto urbanístico y su modificación en caso de contar 
con él; 



V.- Plano del proyecto urbanístico autorizado (con sellos de aprobación); 

VI.- Proyecto de rasantes, ocho copias y archivo electrónico conteniendo: 
Orientación, plano de ubicación, cadenamientos. niveles de terreno natural y 
de proyecto, membrete de identificación del plano, pendientes de las calles, 
curvas de nivel, banco de nivel referenciado a punto geodésico de la red 
municipal, colindancias de referencia, diseño de pavimentos, registro de 
polígonos, indicar cortes de terreno en vialidad que requieran estabilización, 
simbología. firma del propietario y del perito responsable en original en todos 
los planos; 

VIL- Proyecto de secciones, perfiles y detalles en dos copias, conteniendo: 
Cadenamientos. cortes y terraplenes, cotas referidos a banco de nivel, 
pendientes en calles, firmas del propietario y del perito responsable; 

VIII.- Proyecto Geométrico de la vialidad en dos copias conteniendo: Sección 
típica de la calle, diseño del drenaje pluvial, proyecto de corte; rellenos; 
estabilidad de taludes y muros de contención, arborización en vialidad 
proyectada y especies a derrumbarse con diámetro igual o mayor de cinco 
centímetros de diámetro, nombre y firma del propietario y perito responsable; 

IX.- Estudio de mecánica de suelos; 

X.- Informe por escrito del tipo de maquinaria, volumen y manejo de 
materiales, zona de campamento, número de trabajadores y horario de 
trabajo; 

XI.- Comprobante de pago del Impuesto Predial al corriente; 

XII.- Identificación del propietario (con fotografía y firma); 

XIII.- Documento Legal que acredite la propiedad debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

XIV.- Escritura Constitutiva de la sociedad o escritura del fideicomiso inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

XV.- Certificado de libertad de gravámenes del predio (original), actualizado; 

XVL- Poder Notariado en original e identificación; y. 

XVIL- Comprobante de Pago de Derechos. 

Artículo 255. Los requisitos para la autorización del proyecto ejecutivo para 
fraccionamientos o regímenes de condominio horizontal, serán los siguientes: 

L- Solicitud formal con firma del propietario; 

IL- Solicitud abierta de autorización del proyecto ejecutivo del 
fraccionamiento; 

III.- Acuerdo de factibilidad y lineamientos generales; 

IV.- Acuerdo y plano del proyecto urbanístico autorizado; 

V.- Acuerdo y plano del proyecto de rasantes autorizado; 



VI.- Fotografías que permitan la apreciación del predio referido a un croquis 
en planta; 

VIL- Programa y presupuesto de obra firmado por el propietario, apoderado 
legal y perito responsable; 

VIII.-Reporte de datos generales; 

IX.- Diez copias del proyecto ejecutivo y archivo electrónico referenciado a la 
Red Geodésica Municipal, conteniendo lo siguiente: orientación, planta de 
ubicación, registro de polígono general, registro de polígono áreas 
municipales, datos topográficos, cuadro de distribución de áreas, membrete 
de identificación, curvas de nivel, definición de manzanas y su lotificación. 
superficies y acotaciones de lotes (incluidos los de las áreas municipales, 
derechos de paso, áreas comunes, etc.), indicar cantidad de lotes, secciones 
de calles existentes y de proyecto, firma del propietario, apoderado y 
responsable del diseño del proyecto y urbanización en todas las copias de 
los planos: 

X.- Dos copias del proyecto de parques y jardines conteniendo lo siguiente: 
orientación, sistema de riego, medidor de energía eléctrica, medidor o toma 
de agua, descarga de drenaje sanitario, equipo de bombeo (en su caso), 
Arborización indicando el tipo y diámetro de tronco de las especies a plantar, 
ubicación de alumbrado publico, banquetas, rampas de acceso, firma del 
propietario y/o apoderado y responsable del diseño del proyecto en todas las 
copias de los planos, y bajo las especificaciones y requerimientos que le 
sean señaladas por la autoridad competente; 

XI.- Dos copias del proyecto de alumbrado público cumpliendo con la Norma 
Oficial Mexicana No. NOM-001 -SEMP-1999 respecto a instalaciones 
eléctricas, memoria de cálculo y bajo las especificaciones y requerimientos 
que le sean señaladas por la autoridad competente; 

XII.- Dos copias del señalamiento vial bajo las especificaciones y 
requerimientos que le sean señaladas en el estudio de impacto vial y por la 
autoridad competente; 

XIII.- Dos copias del proyecto de drenaje pluvial bajo las especificaciones y 
requerimientos que le sean señaladas en el estudio hidrológico- hidráulico y 
por el Departamento de Drenaje Pluvial de esta Secretaría Municipal: 

XIV.- Dos opias del proyecto de pavimentos, cordones y banquetas, 
anexando estudios de mecánicas de suelos y geotécnicos con diseño de 
pavimentos y control de calidad elaborado por institución, asociación ó 
laboratorio reconocido; 

XV.- Dos copias de los proyectos de infraestructura institucional y de los 
proyectos de ingeniería urbana autorizados por las dependencias públicas o 
privadas correspondientes: Red de Energía Eléctrica, (CFE), Red de Agua 
Potable y Red de Drenaje sanitario (AyD), Red de Gas. Telefonía. Televisión 
por cable, etc.; 

XV.- Convenios de aportación de obras con las dependencias que 
administran los servicios públicos correspondientes: Red de Energía 
Eléctrica, (CFE). Red de Agua Potable y Red de Drenaje sanitario (AyD). Red 



de Gas, Telefonía, Televisión por cable, etc.; 

XVI.- Medidas de seguridad y mitigación por proceso de urbanización e 
impacto a la zona; 

XVII.- Reporte de la zona de campamento que deberá utilizarse durante las 
obras; 

XVIIL- Tipo de maquinaria a utilizar y número de trabajadores por etapa, asi 
como el horario de trabajo; 

XIX.- Comprobante de pago del impuesto predial, al corriente; 

XX.- Identificación del propietario (con fotografía y firma); 

XXL- Documento Legal que acredite la propiedad debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

XXIL- Escritura Constitutiva de la sociedad o escritura del fideicomiso 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; en su caso, 

XXIIL- Certificado de libertad de gravámenes del predio (original), 
actualizado; 

XXIV.- Poder Notariado en original e identificación; 

XXV.- Avalúo catastral del predio; y, 

XXVL- Planos y presupuestos debidamente firmados por los propietarios o 
apoderados, así como por los peritos responsables del proyecto. 

Artículo 256. Los requisitos para realizar operaciones de ventas de 
fraccionamientos o regímenes de condominio horizontal, son los siguientes: 

1. Solicitud formal con fimna del propietario; 

11.- Solicitud abierta 
fraccionamiento; 

de autorización del proyecto definitivo del 

IIL- Acuerdo de factibilidad y lineamientos generales; 

IV.- Acuerdo y plano del proyecto urbanístico autorizado; 

V.- Acuerdo y plano del proyecto de rasantes autorizado; 

VI.- Acuerdo y plano del proyecto ejecutivo autorizado debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

VIL- Diez copias del proyecto de ventas y archivo electrónico referenciado a 
la Red Geodésica Municipal), conteniendo lo siguiente: Orientación, planta de 
ubicación, registro de polígono general, registro de polígono áreas 
municipales, datos topográficos, cuadro de distribución de áreas, membrete 
de identificación, nomenclatura de calles, definición de manzanas y su 
lotificación. superficies y acotaciones de lotes (incluidos los de las áreas 
municipales, derechos de paso, áreas comunes, etc.). indicar cantidad de 
lotes, secciones de calles existentes y de proyecto, firma del propietario y 



m 
solicitante en todas las copias de los planos (en el caso de régimen de 
condominio horizontal incluir cuadro de áreas en proindiviso; 

VIII.- Ocho copias del plano de asignación de Números. Oficiales 
conteniendo la propuesta de números oficiales de lotes y nomenclatura de 
calles del proyecto, con nombre y firma original en todas las copias; 

IX.- Presupuesto de obra actualizado con nombre y firma del propietario y 
solicitante; 

X.- Garantía Hipotecaria ó Fianza para garantizar la terminación de las obras 
de urbanización faltantes del fraccionamiento (previo avance de obra y en 
base al presupuesto presentado por el solicitante); 

XI.- Constancia del cumplimiento del pago por incorporación y aportaciones 
de obra de las redes de los servicios públicos (red de agua potable y drenaje 
sanitario, red eléctrica, red de gas, otros.); 

XII.- Comprobante del pago del impuesto predial, al corriente; 

XIII.- Identificación del propietario (con fotografía y firma); 

XIV.- Documento Legal que acredite la propiedad. 

XV.- Escritura Constitutiva de la sociedad o escritura del fideicomiso inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; en su caso; 

XVI.- Certificado de libertad de gravámenes del predio (original) actualizado; 

XVII.- Poder Notariado en original e identificación; 

XVIII.- Avalúo Catastral del predio; 

XIX.- Documento que acredite la facultad para llevar a cabo actos de 
dominio; 

XX.- Planos y presupuestos, debidamente firmados por los propietarios o 
apoderados, así como de los peritos responsables del proyecto; y, 

XXL- Documento que acredite el pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 257. En los supuestos de terminación de obra y liberación de 
garantías se estará a lo dispuesto en la Ley. 

Artículo 258.- Los requisitos para recepción de obras de urbanización para 
fraccionamientos o regímenes de condominio horizontal, son los siguientes: 

I.- Solicitud formal con firma del propietario; 

II.- Solicitud abierta de conclusión de las obras de urbanización del 
fraccionamiento; 

III.- Acuerdo de ventas debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio; 



IV.- Acuerdo de autorización de terminación de obra y liberación de 
garantías (en caso de no tenerlo puede solicitarse al mismo tiempo anexando 
la documentación correspondiente a este trámite); 

V.- Plano de ventas debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio; 

VI.- Plano de parques y jardines con: Orientación, sistema de riego con 
especificaciones y simbología, medidor o toma de agua, equipo de bombeo 
(especificaciones y acometida), pruebas de operación del sistema, firma del 
propietario, firma del perito responsable; 

VIL- Fianza que garantice por tres años la calidad de pavimentos, cordones, 
banquetas y drenaje pluvial (Original); 

VIII.- Actas de recepción de las infraestoicturas de agua potable, drenaje 
sanitario, energía eléctrica y gas; 

IX.- Recibo de pago de servicios por energía eléctrica del alumbrado público. 
(Actualizado); 

X.- Identificación del propietario (con fotografía y firma); 

XI.- Documento Legal que acredite la propiedad; y, 

XII.-Poder Notariado en original e identificación. 

Artículo 259. El proyecto urbanístico de fraccionamientos o regímenes de 
condominios horizontal podrá incluir equipamientos complementarios 
educativos, comerciales y de servicios primarios. Los fraccionamientos de 
más de cien lotes deberán presentar la zonificación del mismo incluyendo 
predios para los equipamientos antes mencionados. 

Artículo 260. En el caso de los conjuntos habitacionales que incluyan el 
fraccionamiento, la urbanización y la construcción de viviendas "tipo" se 
podrá solicitar el permiso en forma simultánea cumpliendo los requisitos de la 
Ley y este Reglamento. 

CAPÍTULO vn 
ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL 

Artículo 261. La autorización de alineamiento y asignación de número oficial 
es la delimitación gráfica sobre el predio solicitante, del derecho de vía de 
una vía pública o línea de infraestructura existente o futura, que deben 
dejarse libre de construcción; la infraestructura comprende tuberías, líneas 
de cables de energía eléctrica, canales, arroyos, escurrimientos. nos y 
demás obras complementarias. Además se asigna el número oficial con el 
cual se identificará la ubicación del predio. 

Articulo 262. Para obtener esta autorización, el solicitante deberá presentar 
la siguiente documentación, según el caso: 

I.- Para predios que fomrien parte de un fraccionamiento o colonia autorizada: 

a.- Solicitud de la autorización de alineamiento y asignación de número 
oficial, en el formato que proporcione la Secretaría, anexando croquis de 



ubicación; 

b.- Documento legal que acredite la propiedad, inscrita ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, en original y copia para su cotejo y 
devolución; y, 

c.- Poder Notariado que acredite la representación legal en caso que el 
propietario no firme la solicitud. 

II.- Para predios sin importar su superficie, pero que de acuerdo a su 
ubicación se encuentren en la cobertura del sistema vial primario y 
secundario establecido en los Planes: 

a.- Solicitud de la autorización de alineamiento, en el formato que 
proporcione la Secretaria; 

b.- Documento legal que acredite la propiedad, inscrita ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, en original y copia para su cotejo y 
devolución; 

c.- Poder Notariado que acredite la representación legal en caso que el 
propietario no firme la solicitud; y, 

d.- Seis planos del levantamiento topográfico georeferenciado del predio. 

III.- Para los lotes o predios que se ubiquen en un terreno no desarrollado: 

a.- Solicitud de la autorización de alineamiento, en el formato que 
proporcione la Secretaría; 

b.- Documento legal que acredite la propiedad, inscrita ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, en original y copia para su cotejo y 
devolución; 

c.- Poder Notariado que acredite la representación legal en caso que el 
propietario no firme la solicitud; y, 

d.- Seis planos del levantamiento topográfico georeferenciado del predio. 

Artículo 263. Las afectaciones marcadas por la Secretaría no generarán 
derecho de pago alguno al particular, sino hasta en el momento que se 
programe la realización de las obras motivo de la afectación, en tal supuesto, 
el pago de la afectación será dictaminado por la Secretaría y aprobado por el 
Republicano Ayuntamiento. En cualquier caso la Secretaría no podrá marcar 
una afectación que no este contenida en los Planes. 

CAPÍTULO VIII 
AUTORIZACION DE SUBDIVISIÓN. FUSIÓN, 

PARCELACIÓN Y RELOTIFICACIÓN 

Artículo 264. Para obtener autorización de subdivisión, fusión, parcelación y 
relotificación se deberán cumplir los requisitos indicados en los artículos 167 
a 175 y 247 de la Ley y los aplicables del presente Reglamento. 

Artículo 265. La subdivisión de un predio en dos o más lotes será autorizada 
si se cumplen, además, las siguientes normas: 
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I.- Los predios resultantes de la subdivisión tienen la superficie mínima que 
se indica en los Planes; y. 

II.- Que los lotes que se propongan cuenten con acceso directo a la via 
pública. 

Artículo 266. Las autorizaciones de subdivisión, fusión, parcelación y 
relotificación no implican un cambio de uso del suelo. Los predios resultantes 
tendrán el uso del suelo del predio o predios originales, sin embargo, cada 
uno de ellos requiere la expedición de la correspondiente licencia de uso del 
suelo. 

Artículo 267. Los proyectos urbanísticos de fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales de cualquier régimen de propiedad, edificaciones y cualquier 
tipo de construcción deberán ser realizados por personas que por lo mínimo 
cuenten con Licenciatura en las carreras de Arquitectura, Ingeniería Civil y 
afines, los cuales serán denominados peritos urbanos. 

Los peritos urbanos podrán ser: 

1.- Rentos de proyecto; y, 
2.- Peritos de construcción. 

Artículo 268. Los peritos urbanos tendrán la función de asesorar a las 
personas que le soliciten sus servicios, debiendo firmar una carta-responsiva 
y los planos de los proyectos que se pretendan ejecutar. 

Artículo 269. Para ser peritos urbanos de proyectos se requiere tener título 
profesional de Arquitectura. Ingeniería Civil y carreras afines y, en su caso, 
de la especialidad relativa al desarrollo urbano, debidamente registrado ante 
las autoridades competentes. 

Artículo 270, Para ser perito de construcción se requiere además de lo 
señalado en el artículo anterior cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- Solicitud de registro de perito de proyecto certificado en el fonnato que 
expida la Secretaría; 

II.- Copia del título y cédula profesional de Arquitectura. Ingeniería Civil o 
carreras afines y, en su caso de la especialidad correspondiente; 

III.- Copia de la credencial de elector; 

IV.- Copia de comprobante del domicilio de su oficina o despacho; 

V.- Copia de documentos que avalen la experiencia profesional en la 
modalidad elegida; y. 

VI.-Demostrar conocimiento de la Ley, Reglamentos y en los Planes, 
mediante el procedimiento que establezca la Secretaría. 



TITULO XI 
PATRIMONIO CULTURAL PÚBLICO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 271. Se considera patrimonio cultural público, a las edificaciones y 
monumentos que se localizan dentro del área limitada al Norte, por el 
Callejón de Capellanía; al Sur, por la calle Vasconcelos; al Oriente, la calle 
Zaragoza; ai Poniente, la calle Hidalgo. Esta área se denomina "Centro 
Histórico". 

Articulo 272. Las edificaciones que de acuerdo con el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia o de la Comisión de Monumentos del Consejo de las 
Artes y Cultura de Nuevo León, según sea el caso, tengan un valor histórico 
o artístico y se encuentren dentro del área descrita en el artículo anterior se 
sujetarán a lo siguiente: 

I.- Asegurar la conservación de la arquitectura de los edificios que se 
encuentran en buen estado, restaurar los Inmuebles con deterioro y habilitar 
o adecuar los espacios públicos exteriores, así como las fachadas no 
integradas al estilo arquitectónico norestense histórico; 

II.- Las ampliaciones, remodelaciones, adecuaciones y mejoramiento de 
dichas edificaciones deberán armonizar con el estilo arquitectónico 
norestense histórico; 

III.- El uso del suelo de las citadas edificaciones se sujetará a lo establecido 
en los Planes y en este Reglamento; y, 

IV.- Las nuevas construcciones o remodelaciones de las edificaciones 
colindantes al Centro Histórico deberán armonizar con el estilo arquitectónico 
norestense histórico existente. 

Artículo 273. Deberán conservarse y, en su caso rehabilitarse en las 
edificaciones existentes, las características arquitectónicas de estilo 
norestense histórico siguientes: 
I.- Guardapolvo resaltado con moldura en su remate superior; 

IL- La misma moldura del guardapolvo enmarca puertas y ventanas con un 
ancho promedio plano de treinta a cuarenta centímetros; 

III.- El dintel de puertas y ventanas puede ubicar una piedra clave resaltada; 

IV.- La puerta principal se resalta mediante ornamentación diversa y su 
tamaño será mayor diferenciándose del resto. Así mismo puede ser con un 
arco de medio punto y un tímpano de forma metálica; y, 

V.- Podrán aparecer también como remate en los extremos, pilastras con sus 
bases y pequeños capiteles en su parte alta y que pueden soportar una 
cornisa del estilo neoclásico que corra a todo lo largo del pretil. 

Artículo 274. Los propietarios de las edificaciones con valor arquitectónico o 
histórico que estén ubicadas en el Centro Histórico deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I.- Conservar los elementos arquitectónicos originales y si es posible restituir 



los elementos faltantes; 

II.- Cuando los elementos (cantera, aplanados, pisos, pintura, entre otros) y 
los complementos (barandales, cielos rasos y puertas entre otros) presenten 
un alto grado de deterioro y no pueden ser conservados, podrán ser 
restituidos con materiales y diseños de características similares a los 
originales; 

III.- Las fachadas en las edificaciones deberán conservarse y si es posible 
hacer la recuperación original de la misma; 

IV.- Los elementos en azotea, tales como: tinacos, antenas, equipos de aire 
acondicionado o ventilación, no deberán ser visibles desde ningún punto de 
la calle o espacio exterior; y, 

V.- Los elementos en fachada, extraños a la misma, tales como equipos de 
aire acondicionado, extractores u otros, no podrán colocarse al frente o 
frentes de las colindancias con las calles de dichas fachadas. 

Artículo 275. Las edificaciones construidas antes del año de mil novecientos, 
solamente podrán ser remodeladas o demolidas previa solicitud ante la 
Secretaría y opinión de la Comisión del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente. Esta solicitud deberá ser acompañada con la constancia 
expedida por la Delegación del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
de que éstas no tienen valor histórico o artístico. 

Artículo 276-. La altura máxima permitida para ampliaciones de 
edificaciones en el Centro Histórico será de nueve metros, salvo que, por 
razones de beneficio social, se requieran alturas mayores, según dictamen 
de la Secretaría. Para el caso de bardas deberán apegarse a las 
disposiciones de este Reglamento. 

Artículo 277. En el Centro Histórico se permitirán anuncios en los 
establecimientos que cuenten con uso de suelo y de edificación autorizado 
de comercio o servicio cumpliendo con las siguientes normas y de acuerdo al 
Reglamento de Anuncios vigente, y en su caso el que lo sustituya: 

I.- Únicamente se autorizará la colocación de un anuncio por edificación, 
previa obtención de licencia y el pago de derechos correspondientes; 

II.- Se podrán instalar en la planta baja dentro de la parte superior de algún 
vano, si es en planta alta en el tercio inferior de algún vano; 

III.- Los materiales del anuncio que se pretenda instalar deberán ser de 
madera y lámina metálica mate o, en su caso, lámina de acrílico. En caso del 
acrílico no se permitirá para las edificaciones ubicadas frente a las plazas; 

IV.- En ningún caso se permitirá la instalación de anuncios donde se utilice 
gas neón, ni luces de tipo intermitentes, la iluminación será de baja 
intensidad; 

V.- Únicamente podrá tener el nombre o razón social y el pnncipal giro. 
Todos los anuncios deberán ser en idioma español; y, 
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todos los casos sujetarse a lo establecido en Reglamento de Anuncios del 
Municipio. 

Artículo 278. En el Centro Histórico se permitirán toldos en los 
establecimientos que cuenten con uso de suelo y de edificación cumpliendo 
con las siguientes normas: 
L- Deberán ser de material de lona enrollables; 

II.- Deberán ser colocados dentro del marco de puertas o ventanas; 

III.- Los toldos no deberán cubrir los elementos arquitectónicos de las 
fachadas históricas o artísticas; y, 

IV.- Un edificio solo podrá tener toldos del mismo color de la edificación 
donde se ubiquen. 

TÍTULO XII 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES, SANCIONES, INSPECCION 

Y VIGILANCIA Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 279. Se consideran como medidas de seguridad a aplicar: 
I.- La suspensión total, parcial o temporal de trabajos y servicios en la parte 
donde se presente el riesgo o en su caso a todo el inmueble si es necesario; 
II.- La clausura temporal o definitiva, total o parcial de las construcciones, 
instalaciones, obras, edificaciones, según la naturaleza del acto o hechos; 
III.- La desocupación o desalojo total o parcial de los inmuebles o 
edificaciones, según corresponda; 

IV.- La orden o requerimiento de realización de actos, obras o cualquier otra 
medida tendiente a estabilizar la edificación, las excavaciones, las 
instalaciones, los taludes o cualquier otra obra para impedir que se ponga en 
riesgo la integridad física de personas, que se causen daños a los bienes de 
terceros, o bien tendientes a que cese el riesgo o daño a terceros; y, 

II.- La realización de obras pluviales que garanticen la seguridad de los 
habitantes del Municipio. 

Artículo 280. Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución y de 
carácter preventivo, se limitarán al tiempo suficiente para las correcciones 
necesarias, o la realización de los hechos correspondientes, y se 
comunicarán por escrito al responsable para su inmediata ejecución, 
aplicándose sin perjuicio de las sanciones que se impongan en la resolución 
con-espondiente. 

CAPÍTULO II 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 281. Se consideran conductas violatorias e infracciones a este 
Reglamento las siguientes: 



de la Secretaría precisamente para esos actos; 

II.- Realizar sin permiso o autorización en la vía pública, terreno de dominio 
público o afecto a un destino común, constnjcciones, instalaciones, 
excavaciones o cualquier otra obra, en o sobre dichos inmuebles; 

III.- Llevar a cabo la ejecución de obras o instalaciones de cualquier 
naturaleza en lugares expresamente prohibido para ello; 

IV.- Continuar ejerciendo los derechos, o actos u obras derivados de una 
licencia o autorización una vez vencido el término del mismo, sin haberse 
obtenido su prórroga o renovación; 

V.- Continuar realizando los actos, actividades u obras cuando se hubiese 
ordenado la clausura del establecimiento, la suspensión o la demolición de 
las obras según sea el caso; 

VI.- Cuando no se permita al inspector, notificador, ejecutor adscritos a la 
Secretaría el realizar las visitas de inspección en los inmuebles en los que se 
haya ordenado la ejecución de una orden de visita, o cuando se les 
obstnjyan el realizar sus funciones a que los faculta este Reglamento; 

VII.- Cuando no se realicen por el obligado a ello, las demoliciones, las obras 
y demás acciones que le sean requeridas por la Autoridad competente, en el 
término que se le haya concedido o que dichos actos no se realicen en la 
forma, cantidad o con los materiales que se le indicaron en la resolución 
respectiva; 

VIII.- Cuando no se permita al inspector, notificador o ejecutor adscrito a la 
Secretaría ejecutar alguna sanción o medida de seguridad impuesta por la 
autoridad competente, ya sea impidiéndole el acceso al inmueble o 
edificación o lugar donde debe ejecutarse la sanción o medida de seguridad; 

IX.- En los casos de que se continúe en la infracción a las disposiciones de 
éste Reglamento, de la Ley y de las demás disposiciones de la materia, no 
obstante que la autoridad competente le notificó al infractor que su conducta 
es contraria al citado ordenamiento; 

X.- No tener en el lugar de la obra o construcción los sanitarios portátiles que 
se requieren; o permitir que los trabajadores o terceras personas utilicen las 
construcciones como dormitorios, con excepción de quien sea el velador o 
vigilante; 

XI.- Cuando no se respeten o se obstaculicen la circulación peatonal, las 
rampas ubicadas para el uso por personas con discapacidad, o se ocupen 
las zonas de estacionamiento reservadas para uso exclusivo de las personas 
con discapacidad; 

XII.- Presentar planos y documentos firmados con información y datos falsos; 

XIII.- Cuando se incumpla con las condiciones, obligaciones o requisitos 
establecidos en las licencias de constoicción, de uso de suelo, de uso de 
edificación o autorizaciones para realizar obras, instalaciones, o cualquier 
otro acto relativo al desarrollo urbano o asentamientos humanos expedidos 
por el Republicano Ayuntamiento, el Presidente Municipal o la Secretaría; 



XIV.- Cuando no se respeten los lineamientos de desarrollo urbano y 
construcción relativos a: 

a.- Coeficiente de uso de suelo; 

b.- Coeficiente de ocupación del suelo; 

c.- Coeficiente de Área Verde; 

d.- Altura de las edificaciones u otras obras; 

e.- Remetimiento, ya sea frontal, posterior o laterales; y, 

f.- Cajones de estacionamiento. 

XV.- No plantar los árboles requeridos para el área de estacionamiento o en 
las áreas libres de la edificación, o no reponer los árboles que se sequen; 

XVI.- Cuando se realice la tala, mutilación (despunte o desmoche) o poda 
excesiva o innecesaria de algún árbol, sin la autorización por escrito de la 
Secretaría; 

XVII.- Cuando se construyan, habiliten o instalen ventanas, baños o huecos 
al límite de propiedad o en muro colindante, salvo en la colindancia con las 
vías públicas o de circulación; 

XVIII.- Por causar contaminación al ambiente en los aspectos competencia 
del Municipio establecidos en este Reglamento; 

XIX.- Por establecer instalaciones móviles, transitorias o sin cimentación 
permanente en algún predio sin autorización de la Secretaría; 

XX.- Cuando se obstmyan o modifiquen las entradas y salidas de las áreas 
de estacionamiento que, conforme a la licencia o autorización respectiva, 
deben habilitarse en el predio; 

XXI.- Realizar obras de urbanización en forma distinta a lo establecido en las 
disposiciones de éste Reglamento o a lo indicado en la autorización o 
licencia correspondiente; 

XXII.- Cuando se realice la tala, mutilación (despunte o desmoche), la poda 
excesiva o innecesaria, o se provoque la "muerte" de uno o algunos árboles 
con una edad mayor a los cien años; 

XXIII.- Cuando se provoque la muerte de alguno o algunos árboles; 

XXIV.- Cuando no se efectúe el riego, o este sea insuficiente, de los árboles 
que se plantaron o se deben plantar en las áreas abiertas destinadas a 
estacionamientos, o no se protejan para evitar que sean dañados; 

XXV.- Cuando no se efectúe el área radicular para la plantación de los 
árboles que deban ubicarse en el medio, en las banquetas o en el área de 
parques o jardines que se cederán al Municipio, o esas áreas radiculares no 
tengan las medidas, distancias o profundidades que se establecen las 
disposiciones de este Reglamento; 



XXVI.- Cuando por cualquier causa y sin autorización, se genere el 
empobrecimiento de cualquier suelo, excepto las de las áreas de 
construcción u obras autorizadas; 

XXVII.- Cuando se realicen cortes de terreno mayores a lo permitido por este 
reglamento, diferentes a lo establecido en la licencia de construcción o en la 
autorización de la obra; 

XXVIII.- Cuando el responsable de las obras o su propietario, no efectúe la 
restauración de las capas de suelo y sus coberturas vegetales que afecte o 
cuando, concluido el término concedido para ello, estas no sé hubiesen 
terminado; 

XXIX.- Cuando se efectúe el derrame de material removido, de construcción 
o cualquier otro en los costados de las vialidades, calles, derechos o 
servidumbres de paso, o en las áreas de predios colindantes a ios mismos; 

XXX.- Cuando no se efectúe el dique u obra de contención necesaria para 
impedir el arrastre aguas abajo, de cualquier material; 

XXXI.- Cuando al realizarse cualquier obra o construcción, la misma no reúna 
las condiciones técnicas y de materiales que permitan garantizar su 
estabilidad estructural, de sus servicios e instalaciones; o cuando con motivo 
de su realización, se afecte la estabilidad de! suelo, muros, bardas, 
edificaciones o la vía pública colindantes; 

XXXII.- Cuando se realice la construcción de edificaciones o excavaciones, y 
estas no sean aisladas o su aislamiento no sea adecuado, para garantizar y 
proteger a los peatones; 

XXXIII.- Cuando el propietario o usuario de un predio, edificación u obra o 
cualquier otra construcción urbana, no las conserven en buenas condiciones 
de seguridad, limpieza o en buen estado en sus muros o fachadas, o las 
tengan abandonadas, deterioradas o suspendidas, causando con ello 
deterioro a la imagen de la zona, no obstante el apercibimiento que se le 
notifique; 

XXXIV.- No respetar lo establecido en este Reglamento para las 
construcciones, edificaciones con valor histórico, artístico y cultural que se 
encuentran en la zona denominada "Centro Histórico" descritas en los Planes 
y por este Reglamento; 

XXXV.- Cuando se realicen construcciones o cualquier obra en áreas de 
predios con pendientes naturales del suelo mayores a cuarenta y cinco por 
ciento; 

XXXVI.- Cuando se obstruya, reencause, altere o modifique cualquier cañada 
o escurrimiento pluvial, salvo que previamente la Secretaría lo apruebe; o 
bien cuando no se respete la franja de seguridad y protección que se 
establece en este Reglamento para las cañadas y escurrimientos pluviales; 

XXXVII.- Cuando la descarga pluvial de los techos o losas superiores de las 
edificaciones u obras descarguen o se precipiten sobre un predio o 
edificación colindante; 



genere en un inmueble afecte o se conduzca en forma artificial hacia algún 
predio colindante; 

XXXIX.- No presentar por escrito a la Secretaria el aviso de terminación de 
las obras o construcciones, dentro del término establecido en este 
Reglamento; 

XL.- No instalar en el predio donde se estén realizando obras o 
construcciones, un tablero o su equivalente, con los datos que dispone el 
presente Reglamento; o no tener a la vista en el lugar de las obras una copia 
de la licencia y planos de construcción autorizados para realizar las obras; y, 

XLI.- Cuando la edificación u obras no cumplan con lo establecido en este 
Reglamento en lo relativo a la prevención de accidentes, incendios, siniestros 
o riesgos, seguridad, protección, o con lo que, sobre esas materias se indicó 
en la licencia o autorización correspondiente. 

CAPÍTULO III 
DE LAS SANCIONES 

Articulo 282. Las sanciones que pueden aplicarse a los infractores de las 
disposiciones de este Reglamento son: 

I.- Amonestación; 

II.- Multa; 

III.- Demolición; 

IV.- Retiro de instalaciones; 

V.- Restablecimiento de las cosas al estado en que se encontraban con 
anterioridad a los hechos; 

VI.- Reposición de árboles; 

VII.- Clausura: parcial o total; 

VIH.- Suspensión: temporal, parcial o definitiva; 

IX.- Revocación de las licencias o autorizaciones; y. 

X.- Arresto Administrativo hasta por treinta y seis horas. 

Artículo 283. La amonestación consiste en la conminación por escrito que 
haga la autoridad a una persona física o moral para que cumpla en un tiempo 
determinado con una disposición aplicable al caso concreto, tal sanción se 
aplicará en los casos de las infracciones contenidas en las fracciones X, XV. 
XVM. XXIV, XXV. XXXVII y XL del articulo 281 del presente Reglamento. 

Articulo 284. En caso de reincidencia en la comisión de infracciones a las 
disposiciones de este Reglamento, y cuando el infractor no acate las 
medidas que le hayan señalado, se le impondrá una multa del doble de la 
que le corresponda, por cada visita de inspección que se efectúe y se haga 
constar lo antes expuesto. Lo anterior sin perjuicio de que además se ordene 
la clausura definitiva, la revocación de las autorizaciones o licencias 



otorgadas, la demolición de las construcciones, obras, o instalaciones, según 
corresponda-

Artículo 285. El cumplimiento de la sanción de la reposición de árboles 
talados sin autorización, cuando los mismos hayan tenido un diámetro 
superior a los diez centímetros, se podrán reponer con árboles que como 
mínimo tengan una altura de un metro con veinte centímetros y cinco 
centímetros de diámetro, pero cuya suma de diámetros sea igual a la del 
árbol o árboles talados. 

El infractor podrá optar en cubrir la sanción de reposición de arbolado 
mediante las especies que indique la Secretaría en un cien por ciento, o en 
un cincuenta por ciento, siendo que el otro cincuenta por ciento restante será 
en efectivo equivalente al valor comercial promedio actual al momento de la 
reposición de los respectivos árboles 

Artículo 286. Se entiende como multa la imposición de una sanción 
económica, con motivo del incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
de los Planes, Reglamento y cualquier disposición aplicable a la materia. 

La multa es una sanción independiente de las demás contenidas en este 
Reglamento y tendrá un rango de cincuenta cuotas de salario mínimo a 
cuarenta mil cuotas de salario mínimo, como máximo, la cual se calificará por 
la autoridad competente al momento de dictar resolución dentro del 
procedimiento administrativo. 

El pago de una multa impuesta como sanción no crea derecho alguno, no 
extingue las demás sanciones ni implica la restauración u obtención de 
autorizaciones o licencias. 

Se entenderá por cuota el salario mínimo vigente en el área geográfica en la 
que se ubica el Municipio, 

Se aplicará la sanción de multa, en los casos de las infracciones previstas en 
las fracciones V. VI. VI!. VIII, XI. XII, XXVI, XXVIII, XXX, XXXIII, XXXIV, 
XXXIX del artículo 281 del presente Reglamento. 

Artículo 287. Para la aplicación de la sanción consistente en multa señalada 
en el artículo anterior, se tomará en cuenta lo siguiente: 

I.- La ocupación del infractor o actividad a la que se dedica (Cuando la 
misma sea conocida por la autoridad que impone la multa); 
II.- Su capacidad económica; 
III.- El grado de avance de las obras; 
IV.- Si con la infracción u hechos, se puso en riesgo la integridad física de 
personas, o si causaron daños a tos bienes de terceras personas o del 
Municipio; y, 
V.- La reincidencia del infractor. 

Artículo 288 Se entenderá por demolición la acción de destruir cualquier 
tipo de construcción que se haya edificado, en contravención a lo establecido 
en el presente Reglamento y se aplicará en el caso de la infracción prevista 
en la fracción XXXV del artículo 281 de este Ordenamiento 



Artículo 289. Se aplicará el retiro de instalaciones en los casos de la 
infracción prevista en la fracción XIX del articulo 281 del presente 
Reglamento. 

Artículo 290. Se aplicará la sanción del restablecimiento de las cosas al 
estado en que se encontraban con anterioridad a los hechos, en ios casos de 
la infracción prevista en las fracciones XXIX, XXXVI y XXXVII, del artículo 
281 del presente Reglamento., 

Articulo 291. Se aplicará la sanción de reposición de árboles en los casos de 
la infracción prevista en las fracciones XVI, XXII y XXIII, del artículo 281 del 
presente Reglamento. 

Artículo 292. Se entiende por clausura el cese parcial o total de actividades 
de una obra, edificación o predio, la cual se aplicará en los casos de las 
infracciones previstas en las fracciones I. II. XX. XXVII. XXXI y XLI del 
artículo 281 del presente Reglamento 

Artículo 293. Se entiende por suspensión de obras el acto administrativo 
mediante el cual la autoridad competente ordena paralizar, en forma total o 
parcial, todo tipo de trabajo en una edificación, construcción o predio, hasta 
en tanto se cuenten con los permisos que procedan según este Reglamento, 
dicha sanción se aplicará en los casos de las infracciones previstas en las 
fracciones 111, IV, XVIII, XXI y XXXII del artículo 281 del presente 
Reglamento. 

Artículo 294. Se entenderá por revocación el acto administrativo mediante el 
cual se deja sin efectos una resolución, autorización o licencia por 
violaciones al presente Reglamento, dicha sanción se aplicará en los casos 
de las infracciones previstas en las fracciones XIII y XIV del artículo 281 del 
presente Reglamento. 

Artículo 295 Se entenderá por arresto administrativo la privación temporal de 
la libertad, dicha sanción se aplicará en el caso de la infracción prevista en la 
fracción IX del artículo 281 del presente Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Artículo 296. La Secretaría por conducto del personal adscrito, tendrá a su 
cargo la inspección y vigilancia del desarrollo urbano, a fin de verificar el 
cumplimiento de la Ley, Planes, Reglamento y demás disposiciones 
aplicables en la materia, así como ordenar y ejecutar las medidas de 
seguridad previstas, para lo cual podrá realizar periódicamente inspecciones 
en ios lugares donde se estén llevando a cabo construcciones, usos de suelo 
y usos de edificación y cualquier otra acción de crecimiento. 

Artículo 297. Para realizar visitas de inspección y vigilancia, se deberá 
proveer al personal comisionado de una orden escrita debidamente fundada 
y motivada, con fimia autógrafa del titular de la autoridad que la expide. 

Dicha orden deberá contener, lo siguiente: 

\ 
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domicilio; 
IV.- El lugar que haya de inspeccionarse; 
V.- El objeto de la visita; y, 
VI.- El servidor público autorizado para realizar la inspección y en su caso, el 
personal técnico de apoyo. 

Cuando se ignoren los datos de identificación de la persona, bastara señalar 
el lugar donde haya de realizarse la inspección. 

Artículo 298. El personal autorizado, al iniciarse la inspección se identificará 
debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá la 
orden respectiva y le entregará copia de la misma, requiriéndola para que en 
el acto designe dos testigos de asistencia. 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como 
testigos, el personal podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el 
acta administrativa que al efecto se levante, sin que esta circunstancia 
invalide los efectos de la inspección-

La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al 
personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los 
términos previstos en la orden escrita, asi como a proporcionar toda clase de 
información que conduzca a la verificación del cumplimiento de este 
Reglamento, la Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 299. En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se 
harán constar en forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se 
hubieren observado durante la diligencia asentando lo siguiente: 

I.- Nombre y domicilio del visitado o de la persona con quien se entiende la 
diligencia: 

II.- Ubicación del predio u obra inspeccionada, señalando calle, número, 
población o colonia y código postal; 

III.- Número y fecha de la orden de inspección que la motivo; 

IV.- Si cuenta con las licencias u autorizaciones correspondientes otorgadas 
por la autoridad competente y en caso de que cuente con dichos 
documentos, si se están cumpliendo en sus términos; 

V.- Si cuenta con las los permisos con-espondientes, deberá exhibirlos y 
asentar los datos de registro y también verificar que coincida con lo 
autorizado; 

VI.- En todos los casos se deberá asentar el avance en que se encuentren 
los trabajos; 

VII.- Si existe riesgo de ejecución de los trabajos, describir los mismos en el 
reporte, para así ordenar las medidas de seguridad que el caso amerita. 

VIII.- Fecha y hora de inicio y término de la inspección; y, 
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Concluida la inspección se dará oportunidad a la persona con la que se 
entendió la diligencia para manifestar lo que a su derecho convenga en 
relación con los hechos asentados en el acta, de lo que se dará cuenta en la 
misma. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se 
entendió la diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien 
entregará copia del acta al interesado. 

Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a 
firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor 
probatorio. 

Artículo 300. La autoridad que expida la orden de visita podrá en todo 
momento solicitar el auxilio de la fuerza pública para llevar a cabo el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

CAPÍTULO V 
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Artículo 301. Recibida el acta de inspección por la dependencia competente 
de la Secretaría y en caso de que de la misma se desprendan presuntas 
infracciones a la Ley, Planes o al presente reglamento y demás 
ordenamientos, se emitirá acuerdo administrativo de inicio del procedimiento, 
el cual se notificará al presunto infractor, para que, dentro del término de 
cinco días hábiles a partir de que surta efecto dicha notificación, manifieste 
por escrito lo que a su derecho convenga, en relación con lo asentado en el 
acta de inspección, ofrezca las pruebas de su intención y formule alegatos. 

Artículo 302. Una vez oído al propietario del inmueble o poseedor, 
apoderado o representante, recibidas y desahogadas las pruebas que 
ofreciere, o en caso de que el interesado no haya hecho uso del derecho de 
audiencia concedido dentro del plazo mencionado, se procederá a dictar la 
resolución administrativa que corresponda, cuyos efectos serán, determinar o 
confirmar las infracciones detectadas en la visita de inspección o las medidas 
de seguridad impuestas, dentro de los quince días hábiles siguientes, misma 
que se notificará al interesado. 

Artículo 303. Si la resolución administrativa que pone fin a! procedimiento, 
confirma las infracciones detectadas en la visita de inspección y las medidas 
aplicadas En la resolución administrativa, se determinará señalarán, 
confirmarán o, en su caso adicionarán, las medidas que deban llevarse a 
cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo 
otorgado al infractor para satisfacerias y las sanciones a que se hubiere 
hecho acreedor conforme a las disposiciones aplicables 

Artículo 304. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del 
plazo otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades 
observadas, este deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la 
autoridad ordenadora, haber dado cumplimiento a las medidas ordenadas en 
los términos del requerimiento respectivo, o los motivos por los cuales no ha 
dado cumplimiento. 
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del acta correspondiente se desprenda que no se ha dado cumplimiento a los 
mismos, la Secretaría podrá imponer la sanción o sanciones que procedan 
conforme a este Reglamento, para el caso de desobediencia o reincidencia. 

Artículo 306. En los casos en que proceda, se dará vista al Ministerio 
Público Investigador por la realización de actos u omisiones constatados que 
pudieran configurar uno o más delitos. 

Artículo 307.. No obstante lo previsto en los artículos que anteceden, y 
siguiendo en lo aplicable las formalidades referidas en este capítulo, las 
autoridades facultadas conforme a este Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, podrán ordenar o llevar a cabo las acciones de inspección y 
vigilancia correspondientes y la imposición de medidas de seguridad, cuando 
se trate de infracciones visiblemente notorias a las disposiciones de este 
Reglamento y demás ordenamientos relacionados con la materia. 

Artículo 308. Los inspectores, notificadores y ejecutores, serán los 
competentes para ejecutar las órdenes de las autoridades señaladas para 
llevar a cabo la vigilancia del cumplimiento del presente Reglamento, de la 
Ley y demás disposiciones aplicables, así como la ejecución del mismo. 

Artículo 309. Las autoridades administrativas estatales y municipales en el 
ámbito de su competencia, conforme a las disposiciones de la Ley y de este 
Reglamento, podrán llevar a cabo visitas de inspección para comprobar el 
cumplimiento de la Ley. Reglamentos. Planes, acuerdos o demás 
disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial o asentamientos humanos; para en su caso, aplicar 
las medidas de seguridad y sanciones que correspondan. 

Las visitas de inspección podrán ser ordinarias y extraordinarias, las primeras 
se efectuarán en días y horas hábiles y las segundas en cualquier tiempo, en 
los términos de la legislación aplicable. 

En todo tiempo se tendrá la facultad de supervisar mediante inspección 
técnica la ejecución de las obras, vigilando el debido cumplimiento de las 
normas de calidad y de las especificaciones del proyecto autorizado. 

CAPITULO VI 
DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

Artículo 310. La persona que tenga conocimiento de que se han autorizado 
o se están llevando a cabo, cambios de uso o destinos del suelo, usos de 
edificación, actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones 
de este Reglamento, en los Planes o de otras disposiciones de la materia, 
tendrá derecho a denunciado a la Secretaría, para que se inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente y se apliquen en su caso, las 
medidas de seguridad y sanciones respectivas. 

Artículo 311. Para el ejercicio de la denuncia a que se refiere el artículo 
anterior, bastará un escrito o proporcionar por otra vía los siguientes datos: 

I. Nombre, domicilio, o identificación oficial del denunciante; 

\ 



presuntamente infractoras o los datos que permitan su identificación; 

III. Los datos que permitan la localización e identificación del inmueble en 
el que se realizan las conductas presuntamente infractoras; 

IV. La relación de los hechos que se denuncian, señalando las 
disposiciones jurídicas legales y reglamentarias que se considere 
están siendo violadas; 

V. Deberá presentar los documentos que acrediten que vive en el 
Municipio y que es vecino, residente o colindante y afectado por los 
hechos realizados en el predio, en la edificación, negociación, 
establecimiento u obras en cuestión; y. 

VI. La firma de él o de los denunciantes, y la designación en este ultimo 
caso de representante común. 

Artículo 312. Una vez recibida la denuncia, la Secretaria constatará que se 
haya cumplido con los requisitos señalados en el artículo anterior y en 
respecto al derecho de audiencia, correrá traslado de la misma al presunto 
infractor, para que dentro del término de diez días hábiles conteste y ofrezca 
las pruebas documentales que a su derecho convenga, transcurrido dicho 
plazo, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente dentro del término 
de quince días hábiles siguientes, la cual se notificará al denunciante y al 
denunciado. 

Articulo 313. De resultar fundada la denuncia, en la resolución administrativa 
dictada al respecto, la Secretaría determinará el inicio del procedimiento 
administrativo tendiente a la aplicación de las medidas de seguridad o 
sanciones. 

TÍTULO XIII 
MEDIO DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES 

CAPITULO UNICO 

Artículo 314. Contra los actos dictados con apoyo en el presente 
Reglamento procederá el Recurso de Reconsideración. 

Articulo 315. El plazo para interponer el recurso de reconsideración será de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
hubiere surtido efecto la notificación de la resolución que se recurre. 

Articulo 316. El recurso se interpondrá ante la Secretaría y su sustanciación 
y resolución será competencia de su titular. Cuando el acto sea emitido por 
una autoridad superior deberá de ser turnada a ésta para su sustanciación y 
resolución. 

Articulo 317. El recurso deberá presentarse por escrito en el cual se debe 
señalar: 
I.- La autoridad administrativa a quien se dirige, 

II.- El nombre del recurrente, así como el domicilio para oír y recibir 
notificaciones el cual deberá estar ubicado dentro del área metropolitana; 
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IV.- El acto que recurre y fecha en que se le notificó; 

V.- La autoridad que lo expidió; 

VI.- Los artículos del Reglamento que considere se dejaron de aplicar o se 
aplicaron inexactamente; 

VIL- Los agravios que se le cause el acto recurrido; 

VIIL- Copia del acto impugnado y de la notificación correspondiente; 

IX.- Las pruebas documentales que se ofrecen y que tengan relación 
inmediata y directa con el acto impugnado, y tratándose de personas morales 
los documentos que justifiquen la personalidad del recurrente; y, 

X.- La expresión del lugar, fecha y firma del recurrente. 

Cuando no se acompañen los documentos que acrediten la personalidad del 
recurrente o las pruebas documentales ofrecidas, se le apercibirá para que, 
en un plazo de tres días hábiles, presente los documentos, y de no 
presentarlos, se le tendrá por no interpuesto el recurso. 

Artículo 318, El recurso se desechará de plano cuando: 

I.- Se presente fuera del término establecido en este Capítulo; y, 

II.- Si no está firmado por el o los promoventes. 

Artículo 319. Son causas de improcedencia del recurso: 

I.- Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 
pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y contra el 
mismo acto impugnado, o que ya se hubiese resuelto; 

II.- Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 

IIL- Contra actos consumados de un modo irreparable; 

IV.- Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

V.- Contra actos que sean impugnados ante los tribunales que puedan tener 
por efecto modificar, revocar o nulificar el acto impugnado; 

VI.- Contra actos de autoridades municipales diversas o del Presidente 
Municipal o del Republicano Ayuntamiento cuya naturaleza no sea en 
materia de desarrollo urbano, asentamientos humanos y ordenamientos 
territorial; 

VIL- Contra actos que resuelvan el recurso; 

VIH.- Cuando no exista el acto impugnado; 



X.- Contra actos o resoluciones expedidos en cumplimiento de sentencias del 
Poder Judicial de la Federación o del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado. 

Artículo 320. Procede el sobreseimiento del recurso: 

I.- Cuando el promovente se desista expresamente del recurso, si es 
representante común, se entenderá que se desisten también sus 
representados; 

II.- Si el agraviado fallece durante el procedimiento, siempre y cuando el acto 
recurrido solo afecte a su persona; y. 

III.- Cuando durante la sustanciación del recurso aparezca o sobrevenga 
alguna de las causas de improcedencia previstas en el artículo anterior. 

Artículo 321. En el acuerdo en que se admita a trámite el recurso, para 
mejor proveer, se ordenará traer a la vista el expediente donde se originó el 
acto impugnado. 

Artículo 322. La autoridad que conozca del recurso deberá resolver en un 
plazo no mayor a quince días hábiles posteriores al acuerdo que lo admita. 
Dicha resolución tendrá por efecto: 

I.- Confirmar el acto impugnado; 

II.- Revocarlo total o parcialmente; o, 

III.- Modificación. 

Artículo 323. En la resolución del recurso se deberá examinar todos y cada 
uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la 
facultad de invocar hechos notorios. Cuando uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el 
examen de ese agravio para dictar la resolución 

Artículo 324. Es optativo para el particular la promoción del recurso o acudir 
directamente ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo a promover el 
Juicio correspondiente. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente REGLAMENTO entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se Abroga el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, 1990 - 2010, así como el 
Reglamento Sobre Usos de Suelo y Constnjcción en la Zona de Montaña del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

TERCERO.- Continúan vigentes las Licencias y Autorizaciones aprobadas 
con anterioridad a la vigencia de este Reglamento, tanto por el Republicano 
Ayuntamiento como por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
Municipal. 
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SEGUNDO: El presente acuerdo deberá de publicarse en el Periódico Oficial 
del Estado y en la Gaceta municipal, para los efectos de su entrada en vigor. 

TERCERO: Dese el debido cumplimiento ai presente acuerdo, a través del 
Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

Atentamente San Pedro Garza García, N. L., a 15 de diciembre de 2005. H. 
COMISIÓN TRANSITORIA CREADA PARA EL ESTUDIO Y LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMAS AL REGLAMENTOS 
DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 1990 - 2010. 
LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTE2 LOZANO. PRESIDENTE; LIC. 
GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ, SECRETARIO; LIC. RÓMULO 
ELIZONDO FLORES. VOCAL; LIC. JORGE FERNÁNDEZ SALAZAR. 
VOCAL; C.P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA, VOCAL. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Lic. Salvador Mariano 
Benítez Lozano, expresó: Quiero solicitar a ustedes que se me exima de la 
obligación de dar lectura de todo el Reglamento y que se siga el siguiente 
procedimiento; primero, la discusión del concepto general del Reglamento, 
segundo, en su caso de la... presentar para aprobación o rechazo el 
Reglamento en su aspecto general, es decir en lo general; y tercero, si se 
aprueba este aspecto en lo general, entrar Capítulo por Capítulo y en el cual 
se comprende artículo por artículo para que si existen propuestas para hacer 
algunas modificaciones o cambios, procedamos a su deliberación y a su 
votación, repitiendo que lo importante en este tema, es mantener una actitud 
abierta con el sentido de que si hay propuestas que sean valiosas, pues 
todos procuremos apoyarlas o si no exponer las razones por qué no hacerlo; 
omití también hacer la mención particular del Secretario de Desarrollo 
Urbano, quien verdaderamente ha trabajado muchísimo en todo este 
proyecto. Juan Ignacio... también mí reconocimiento particular, se que has 
hecho un extraordinario trabajo, se que incluso podrías haber sido el Director 
del Instituto y te abstuviste de participar porque sabías que eventualmente 
podría haber un conflicto, pero debo hacer públicamente y dejar constancia 
en Acta el reconocimiento de que todo este proceso ha sido en buena parte 
gracias a tú trabajo, felicidades. 

Bueno señores, si les parece bien someto a su consideración el dispensarme 
la lectura del Reglamento completo y proceder en los términos planteados, 
nada más para terminar debo señalar que si en el dictamen también aparece 
después del Reglamento un punto segundo que dice: El presente acuerdo 
deberá de publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en la Gaceta 
Municipal, para los efectos de su entrada en vigor. TERCERO: Dese el 
debido cumplimiento al presente acuerdo, a través del Secretario del 
Republicano Ayuntamiento. 
Atentamente esto esta firmado desde el 15 de diciembre del 2005 la 
Comisión Especial firman, su servidor, el Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz, 
Lic. Rómulo Elizondo Flores, Lic. Jorge Fernández Salazar; C.P. Roberto 
Treviño de la Garza. 
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Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, solamente para clarificar, la idea es que se apruebe en lo general y 
luego pasaríamos articulo por artículo y luego al Capítulo, o sea una vez que 
terminemos los artículo de un Capítulo... Capítulo o viceversa. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
La idea primero es dispensar la lectura del Reglamento completo, 
posteriormente la deliberación en lo general y luego la aprobación o rechazo 
en lo general, si se aprueba en lo general, entonces entraríamos en cada 
Título y Capítulo y en ellos se comprenden los artículos, es decir, por decir de 
alguna forma, esta a consideración de ustedes el Título I, de Disposiciones 
Generales, que comprende de los artículos tales a tales, ahí se hacen las 
observaciones artículo por artículo, es decir no se aprueban en bloque los 
artículos, hay la posibilidad de hacer una observación en cada uno de los 
artículos, e incluso si hay propuesta para incluir otros artículos se puede 
hacer la propuesta para incluir artículos, es decir, aquí lo importante es que 
sepamos que el hecho de aprobar el Reglamento en lo general no implica 
que se tiene que quedar como está, si hay alguna cosa que no nos gusta, 
bueno, la sometemos a consideración y si la mayoría decide modificarlo se 
modifica se modifica o incluir algo nuevo. 

Síndico Segundo. Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Con fundamento en el artículo 53... 
adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Salvador en aras de construir y no de destnjir, por todos los aquí sentados 
queremos sacar un Reglamento moderno, actualizado que le de ese orden 
que mencionaste hace rato; pero debido el peligro que hay de que no pase 
porque algunos de los aquí sentados tenemos algunas inquietudes que no 
hemos acabado de revisar, yo te pediría que lo retires para la siguiente junta 
y nos dejes volver a la mesa de trabajo que iniciamos el miércoles pasado 
para poder con seguridad sacar un Reglamento con complacencia de todos 
los 14 y poderle dar al pueblo sampetrino el Reglamento que se merece. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mira Roberto, la próxima semana es semana santa, no podemos estar ajenos 
a que se acerquen tiempos políticos difíciles, por más bien intencionados que 
seamos nosotros, estamos sometidos a una realidad que es un México de 
contienda política sumamente extensa, yo no quisiera que este Reglamento 
se viera sujeto al riesgo de que se convierta en un tema político de lo cual los 
ciudadanos ya están hartos, cuando yo estaba del otro lado de la mesa por 
muchos años, me quejé de que no sacamos las cosas los funcionarios y hoy 
que estoy aquí yo no quiero que se quejen de eso de mí, entonces a partir 
del lunes siguiente de semana santa, vamos a estar en medio de una gran 
contienda política, yo te propongo lo siguiente Roberto, vamos a aprobar el 
Reglamento, y yo te ofrezco... si el Ayuntamiento así está de acuerdo 
participar en un proceso de revisión y si es necesario hacer cambios yo le 



entro, yo me pongo a trabajar contigo, pero vamos a trabajar sobre algo, 
vamos a corregir una hoja que tenga algo escrito, no tratemos de corregir 
ahorita una hoja en blanco. 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo estoy de acuerdo en que se dispense la lectura como lo propuso acá el 
compañero Salvador Benítez y se siga el procedimiento que siempre hemos 
llevado en caso de ponerse... de continuar con esto, más sin embargo yo sí 
quiero hacer una observación de que si vamos a sacar algo obviamente... 
estoy de acuerdo en que tienes que sacar algo para la ciudadanía, siempre y 
cuando sea para mejorar, y no todos estamos convencidos de que este 
documento así como está... creo que hay cosas muy buenas, pero no 
estamos convencidos de que todo esto sea realmente para mejorar, por 
varios motivos, entonces hay discrecionalidades en los artículos etc., 
entonces yo nada más quisiera hacer esa observación, pero sí estoy de 
acuerdo en que si se está poniendo a votación, pues se sigan los 
procedimientos y se dispense la lectura. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Julio... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Además, bueno ya nos ha tocado en otras ocasiones que votamos en lo 
general y después nos vamos a lo particular y luego las propuestas no han 
sido aprobadas, tienen que ser aprobadas por las dos terceras partes de éste 
Ayuntamiento y ese caso no se ha dado en varias ocasiones, entonces para 
mí es muy importante esta decisión, porque si se autoriza en lo general, en lo 
particular no sabemos... usted se puede comprometer compañero pero los 
demás quién sabe. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mira... bueno, yo quisiera nada más quisiera seguir un orden, porque ya 
entramos al proceso que todavía no... yo solicité que phmero se dispensara 
la lectura y luego se entrara en la discusión en lo general y ya nos brincamos 
ese paso, yo pediría nada más que si podemos votar pnmero que si se 
dispensa la lectura y me permitan dar respuesta a lo que me comenta ahorita 
Regidora si le parece bien. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está primero el Regidor Rómulo Elizondo, 
Regidor. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor... bueno declina el 
Regidor, entonces adelante usted. 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Ya puedo tomar el uso de la palabra. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí. declino el Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Yo secundo lo de mí compañero Roberto, a mí me parece que el documento 
no se le ha dado la oportunidad a una gran parte de esta mesa para poder 
hacerle cambios al Reglamento, ya que desgraciadamente se generó una 
Comisión Transitoria en donde por forma debería de haber empezado la 
Comisión de Desan-ollo Urbano a sacar un documento... un proyecto y 
después elevarlo a la Comisión de Gobierno y Reglamentación, yo me sumo 
a la propuesta de mí compañero Roberto ya que en repetidas ocasiones y 
puedo mencionar uno que fue casi al inicio de la administración, que 
aprobamos nosotros un Reglamento de alcoholes en donde yo me quede con 
propuestas en la mesa y no se han vuelto a retomar ninguna de ellas... 
Comentarios fuera del micrófono.,, propuestas hechas, cuando se estaba 
aprobando el Reglamento de Alcoholes. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó; Muy bien, con fundamento en el artículo 
53 Fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, 
es de señalarse que se someterá a votación la presente reforma de manera 
nominal por lo que solicitaré a cada miembro del R. Ayuntamiento dar en voz 
alta su nombre y apellido así como... Comentario fuera del micrófono... si me 
permite nada más déjenme decirles cómo va el procedimiento, solicitaré a 
cada miembro del R. Ayuntamiento dar en voz alta su nombre y apellido así 
como el sentido de su voto. De conformidad a lo establecido por los Diversos 
47, 48. 49, 72, 73 y 74 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento someto a su consideración el siguiente acuerdo: 

ACUERDO 
Está a su consideración el aprobar la DISPENSA de la lectura del 
dictamen... que más bien es el Reglamento que forma parte del 
dictamen, del dictamen del REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y USOS 
DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEON, el cual consta de 324 Artículos con 4 Transitorios. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
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C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

Continuando en uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, 
Lic. Ma. Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ya desea hacer el uso de la 
palabra Regidor, o continúo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, bueno, primero que todo yo quiero felicitar al Licenciado Benítez 
porque a mí me consta el esfuerzo, y trabajo, y horas que le metió a éste 
proyecto e igualmente quiero manifestar mí posición en este sentido, no. para 
mí el proyecto que se elaboró, es un proyecto necesario y desde mí punto de 
vista completo... sin embargo, yo difiero en ciertas cosas del mismo 
Reglamento, he recibido yo. pues muchos comentarios... he estudiado 
mucho los comentarios emitidos por los asesores que se contrataron por 
interés de algunos Regidores y me hacen a mí dudar mucho de... no dudar, 
pero me hace ponerme en una posición intermedia en ciertos artículos, 
entonces a mí... yo también exhortaría no sé si sea posible todavía que se 
retirar este dictamen porque no considero que sea justo el poner en riesgo el 
proyecto tan bueno que hay, sin antes considerar algunas inquietudes que 
tenemos algunos Regidores y que algunos grupos de vecinos del Municipio 
nos han manifestado, yo se que es una decisión difícil, yo estoy seguro que 
hay muchos aspectos que los actuales Reglamentos no contemplan y en el 
proyecto se contemplan, lo cual lo hacen un proyecto bastante seguro, pero 
hay ciertas formas que creo yo se deben de cumplir antes de presentar ese 
proyecto aquí, una de esas formas es presentar primero las modificaciones al 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano 2000-2020 que es el que está vigente que 
contravenga las disposiciones indicadas en este proyecto, de tal manera que 
si lo dejamos así y aprobamos este Reglamento y no presentamos antes la 
modificaciones pues podemos crear ahí unas lagunas jurídicas que pueden ir 
en contra de los intereses del mismo Municipio. Entonces esa es mí posición, 
felicitar a Salvador, felicitar a la Secretaría que le metió muchas ganas a éste 
proyecto... y adelante. 

Regidor, Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Voy a tratar de explicar algo importante, mira antes de iniciar el proceso de 
trabajo y creo que tú estuviste en esa reunión, el primer análisis que hicimos 
fue el análisis de qué debería ser primero si los planes o el Reglamentos, 
porque no tenía sentido ponernos a trabajar en un Reglamento si la condición 
era que estuvieran primero los planes, la conclusión a la que llegamos, es 
que este Plan... este Reglamento, no es un Reglamento exclusivamente del 
Plan, es un Reglamento en el que hay contenidos que son de otra naturaleza 
que son relacionados con construcción, que son relacionados con usos de 
suelo, o el cómo determinar los usos de suelo y también encontramos que 
con relación al plan actual, no existen incongruencias sólidas porque en 



realidad lo que está contemplando en los planes son los supuestos que tiene 
el Reglamento y que en paralelo iniciaríamos el proceso de trabajo de los 
planes parciales, esa es parte de ta decisión, que fue una decisión que se 
tomó en forma colegiada y se votó, porque es importante tener la memoria de 
lo que se hizo, es decir, esta decisión no está tomada porque se nos ocurrió 
a última hora, fueron los primeros supuestos que se hicieron, nos reunimos 
con Jurídico, con el señor Alcalde, nos reunimos con todos los miembros de 
la Secretaría, con todos los miembros de la Comisión, primero para analizar 
el procedimiento que tendríamos que seguir, nos pusimos de acuerdo en el 
procedimiento, una vez que iniciamos ese procedimiento... y efectivamente 
por virtud de un reclamo legitimo de algunos Regidores, que en el sentido de 
que ellos sentían de que no se les había hecho caso, optamos por abrir un 
período para que estos Regidores tuvieran la oportunidad de dar una revisión 
adicional conjuntamente con un asesor, el problema es que bien dice un 
dicho que un "camello es un caballo hecho por un Comité" entonces nos 
juntamos, nos juntamos, nos juntamos y no avanzamos, tiempo para hacer 
los estudios adicionales fueron 3 meses y el tiempo para hacer nuestras 
propuestas si son razonables vamos a convencer, yo espero haber sido 
razonable y poder convencer, al lo mejor no soy suficientemente razonable 
pero yo creo que soy razonable y en algunas ocasiones he pretendido 
convencer y no lo he logrado, porque la mayoría piensa diferente y lo tengo 
que aceptar, entonces tratando de dar respuesta a esto, creo que estamos 
ante el peligro de que este proyecto se nos caiga completo, todo lo que ya 
hicimos es posible de que se caiga porque entremos a la tormenta de una 
contienda política y esto se convierta en argumentos en pro y en contra de 
los candidatos a contender, lo cual yo quisiera que evitáramos, no por 
nosotros, por San Pedro, creo que hay que evitarlo por San Pedro. El temor 
que tiene la Regidora Diana que ahora sí quisiera contestar, en el sentido de 
que haya un compromiso de aceptar cambios, lo que yo le puedo ofrecer es 
lo que siempre le he ofrecido Regidora, que si hay argumentos convincentes 
soy el primero que los voy a apoyar, yo no me puedo comprometer por tos 
demás, no lo puedo hacer, pero en el proceso democrático que hemos 
seguido, recordemos que la última palabra la tenemos nosotros y que 
precisamente durante estos tres meses, lo que se haya visto con los 
asesores, estamos hoy, el día, y la hora que es la oportunidad de discutirlo, y 
si ese asesor les dió a ustedes un consejo que es válido, creo que ninguno 
de nosotros nos vamos a poner en la posición de rechazar una buena 
propuesta, yo creo que las buenas propuestas van a ser aceptadas, entonces 
yo le pediría a usted que no tuviera ese temor y finalmente resignarnos... 
eventualmente yo también puedo tener algunas propuestas, que en su 
momento no fueron aceptadas y que la mayoría de la Comisión decidió de 
una forma y se quedaron como están, entonces puedo no estar de acuerdo 
en algunas cosas del Reglamento pero que vale más. la necesidad de 
reglamentar la gran problemática que hay ahorita en San Pedro; número uno, 
número dos, que la mayoría de los artículos son benéficos o decir no 
apruebo nada porque estoy en desacuerdo con el 10, el 15, o el 20% del 
Reglamento, entonces vuelvo a mí tema del día de hoy, no dejemos una 
página en blanco. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, aquí le quiero yo contestar al compañero Salvador Benítez también 
de que el miércoles pasado nos fue entregado por la Licenciada María 
Emilda la Información del asesor, apenas el miércoles pasado, ese día 
estuvimos aquí en junta para hacer los cambios a este documento que 
consideráramos pertinentes y dicha sesión se suspendió en la tarde porque 



se avisó que ya no se iba a continuar con esas propuestas y esos cambios y 
que ya se nos iba a notificar para esta junta del día de hoy, entonces esas 
intensiones de aportar pues se vieron truncadas, entonces aquí estamos ese 
día a las 6:30 de la tarde ya estaba la notificación en mi casa, entonces yo 
digo aquí compañero que pues ahí hubo oportunidad de hacer los cambios y 
no se dió por eso me queda la duda como ha pasado con las propuestas que 
hemos hecho en el Instituto de Planeación o Reglamentos y en otros 
Reglamentos más, en donde hemos aprobado en lo general y después en lo 
particular no se dan los cambios con las dos terceras partes de los 
miembros, entonces ahí es donde yo quiero comentar que no hay una 
seguridad de votarlo en lo general y que después los cambios se den en lo 
particular, además son muchos artículos, yo tengo aquí que hay más de 80 
artículos que son discrecionales y que no están soportados en la Ley, que no 
aplican la norma sólo la aclaran, otros son de los Planes, otros son de 
mateha de Construcción hay diferentes situaciones... otras deben de 
ajustarse a la constitución, o hay incongruencias con el Código Civil, 
entonces yo aquí tengo en mí opinión y en mí análisis este tipo de 
situaciones y de inquietudes que no me convencen, yo respeto mucho, creo 
que hay que sacar algo, yo estoy por la ciudadanía de San Pedro, a favor de 
la ciudadanía y creo que es muy... es un compromiso muy grande sacar algo 
que realmente sea para mejorar, sí tengo que reconocer que hay cosas 
buenas, pero hay otras cosas que no me convencen, entonces creo que hay 
que sacarlo para mí en convicción, en conciencia, con responsabilidad y 
siempre pensando que sea lo mejor para los habitantes de San Pedro y 
conservando la zona habitacional. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo coincido mucho con lo que Salvador acaba de comentar y reconozco el 
trabajo de toda la Comisión Transitoria, creo que para hacer los cambios que 
San Pedro necesita en materia de Desarrollo Urbano necesitamos dejar ese 
lastre de Reglamento obsoleto que tenemos ahorita y hacer un intento por 
modernizarlo, ese intento es el que hoy se nos presenta y para poder 
cambiar esto y realmente hacerlo cada vez más perfecto necesitamos 
primero aprobario y luego irlo modificando poco a poco, artículo por artículo, 
coma por coma, punto por punto, es preferible... yo al menos insisto, es 
preferible sacar algo a dejario como está, el Reglamento actual ya esta 
obsoleto, ya tenemos saturadas nuestras calle por que la norma de 
estacionamiento ya no aplica, por qué, porque nuestra población se ha 
movido cada vez más porque los centro comerciales se están yendo a la 
periferia, porque cada vez hay más vehículos, adecuemos nuestro 
Reglamento a las nuevas condiciones de San Pedro, son nuevas condiciones 
y un Reglamento que se hizo en 1990 en la década de los 90's no va a 
cumplir en 10 años después con las condiciones que necesitamos, yo les 
pido que reflexionemos, que lo aprobemos en general y en su momento esas 
observaciones que se tienen como yo también las tengo las diremos o esas 
dudas y las dudas se nos van a aclarar y las observaciones si son buenas se 
va a aprobar y vamos a tener un Reglamento cada vez más perfecto. 



Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Le quiero replicar aquí a mi compañero Gerardo. Gerardo en cuanto a que si 
es obsoleto yo difiero... creo que todavía hay cosas... muchas cosas del 
Reglamento vigente que son útiles para seguirlas aplicando que tienen un 
orden, además yo quiero que recordemos que en 1997 se hizo un 
Reglamento sobre usos de Suelo y Construcción de la Zona de Montaña que 
la propuesta de ahorita dice que se eliminaría, lo cual creo yo que es muy 
grave eso. no estoy de acuerdo con eso, así como otras cosas que no son de 
la montaña, nada más quería hacer yo mención en este aspecto, por ningún 
motivo se debe de quitar... abrogar este Reglamento de Montaña y el vigente 
si no hay unos planes autorizados para los cuales no son el qué y el 
Reglamento es el cómo, no estoy de acuerdo en esa situación, creo que es 
mejor a lo que tenemos hacerle mejoras que aprobar algo que tiene muchas 
dudas, que aunque tenga cosas buenas tiene dudas. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Va ser uso de réplica el Regidor Gerardo 
Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Respeto mucho su punto de vista Regidora, sin embargo y yo creo que el 
trabajo que no hizo el asesor fue el comparar los dos Reglamentos y 
decirnos cuál es mejor al otro, nos dedicamos a criticar un sólo documento, 
de una manera completamente subjetiva, por qué, porque comparado con 
qué, comparado contra qué, yo estoy comparando lo que me imagino lo que 
San Pedro puede ser con el Reglamento que hoy se propone al San Pedro 
que es con el Reglamento que está y la verdad desde mi muy particular 
punto de vista, creo que el San Pedro que imagino con este Reglamento es 
mucho mejor al que está, si usted tiene los fundamentos en donde en este 
Reglamento no se incluyen las cosas positivas del Reglamento pasado que 
insisto a mí juicio está obsoleto, es momento de decirlo y la voy a escuchar y 
si tiene razón se la voy a dar, pero el simple hecho que digamos es que 
aquel Reglamento sí tiene el Reglamento de montaña y este no, pues no me 
checa porque fue un trabajo que no hizo el asesor, el asesor no comparo 
artículo contra artículo del Reglamento actual contra el Reglamento que se 
propone. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo también respeto mucho su opinión compañero como siempre ha sido de 
mí parte hacia usted, difiero en lo que usted esta diciendo tuvimos la 
oportunidad de analizarlo el miércoles pasado y no se dió esa situación. 
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Regidora, C. Marcela de Jesús Uvas Garza 
Yo también quiero hacer mucho hincapié en todo el trabajo que realizó esta 
Comisión para llevar a cabo este estudio, pero yo también tengo mucha 
preocupación de que, en muchas veces que se ha aprobado en lo general 
después no se incluyen las cosas, los ciudadanos tiene muchas dudas y 
tiene muchas propuestas, que en si han hecho o que quieren hacer, yo en lo 
personal propuse que el Reglamento de Montaña, que se quedara el 
Reglamento de Montaña y que se reforzara, por qué razón, porque es muy 
peligroso y la prueba la tenemos de tantos y tantos permisos indebidos que 
se han dado cuando tenemos un declive de 45° y no se respeta, pero eso no 
se respeta desde ahorita y desde hace tiempo, yo si siento que debemos 
reforzar algunas cosas de todo este Reglamento para que pueda ser bien 
estudiado para beneficio de los ciudadanos en general, los ciudadanos todos 
están preocupados y tienen razón y yo se que hay muchas cosas que uno a 
veces le falta la tecnología pero si nos la explican... nosotros ya habíamos 
empezado artículo por artículo y estuvimos 10 horas aquí trabajando y en un 
segundo nos dijeron no. ya se va a poner a votación, sí nos destanteo mucho 
porque en realidad no era lo que habíamos acordado, habíamos acordado 
que nos iban a dar una semana en donde íbamos a trabajar 
independientemente si se venía la semana santa o no se venía, íbamos a 
trabajar desde la mañana hasta la noche para ver artículo por artículo 
detenidamente, pero desgraciadamente eso no lo pudimos hacer y en parte 
yo sí sentí que debíamos de haber finalizado porque estábamos trabajando 
en conjunto y lo queríamos hacer no porque quisiéramos inventar el hilo 
negro, no simple y sencillamente ver los pro y contra de cada artículo que 
estuvieran aplicados en la mejor forma, felicito a todos por el trabajo pero 
como se los quiero recalcar, tenemos que tomar en cuenta la opinión de los 
ciudadanos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Seguía en uso de la palabra la Regidora 
Tere Morales pero no se encuentra presente, adelante Regidor 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Yo quisiera que tratáramos de ver ciertas cuestiones que son importantes 
porque es muy fácil que desviemos el interés general hacia un interés 
particular, en primer lugar quiero recordar que durante varias sesiones del 
Ayuntamiento en mí calidad de Presidente de la Comisión Especial, 
mencioné que qué estaba pasando con el trabajo de ese asesor, yo no 
puedo concebir que una persona, una sola persona haya detenido por tres 
meses el trabajo de toda la ciudadanía de San Pedro y porque es el trabajo 
de toda la ciudadanía de San Pedro, por una razón muy simple, primero 
porque los que estamos en la administración pública, somos los que 
trabajamos para ellos y los Regidores sus representantes y yo entiendo 
también la responsabilidad que se tiene como Regidor de tratar de sacar el 
mejor trabajo, pero cuando el tiempo pasa y las cosas no avanzan tenemos 
que tomar decisiones, y si bien es cierto que la semana pasada hubo una 
reunión, eso no era óbice para que se siguiera trabajando con ese asesor y 
venir el día de la reunión a presentar propuestas las cuales si se aprueba el 
reglamento en lo general espero que se hagan. Es muy delicado Regidora 
Diana... ahorita pedí que me trajeran el Reglamento de Montaña, es muy 
delicado el punto que usted tocó en el sentido de la desaparición del 
Reglamento de Montaña, si usted lo tiene ahí, me gustaría que me lo 
prestara para leer algo sumamente importante del Reglamento de Montaña, 



ahí lo tiene... le voy a leer algo que espero que la ciudadanía este consciente 
de lo que sucede. 
El Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña, 
tiene por objeto: 
I.- Contribuir al ordenamiento territorial del Municipio de San Pedro Garza 
García, específicamente en las áreas que por sus características geológicas, 
de relieve, suelo, hidrología y vegetación, presentan mayor sensibilidad 
ecológica y que es referida como: Zona de Montaña, atendiendo lo ordenado 
por el Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de 
Monterrey 1988-2010, por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García. Nuevo León. 1990-2010 y su Reglamento; 
II.- Normar los procedimientos de autorización... 
Continuando en uso de la palabra el Regidor, Lic. Salvador Mariano 
Benitez Lozano, expresó: El artículo segundo es el que nos tiene en el caos 
urbano de las montañas del Municipio de San Pedro y me voy a permitir dar 
lectura. 
Artículo 2.- El territorio sobre el que tendrá aplicación el presente 
Reglamento, incluye las áreas localizadas por encima de las cotas 700 y 800 
metros sobre el nivel del mar de la Sierra de las Mitras y de la Sierra Madre 
Oriental respectivamente y servirá de complemento a la normatividad de los 
fraccionamientos ya autorizados. Señores este Reglamento no se aplica 
abajo de la cota 700, por eso, por eso tenemos el desorden que tenemos 
debajo de la cota 700, por eso... permítame tantito, el Reglamento que 
estamos sometiendo a consideración desde hace varios meses, contempla 
que la protección de las zonas ecológicas se hace por la inclinación en 
grados de la tierra, lo cual obliga que hasta en las faldas de los cerros se 
apliquen normas de seguridad de construcción, podré estar equivocado pero 
ese solo concepto vale todo el Reglamento, porque cuando yo voy y veo lo 
que está pasando en el Cerro del Mirador, verdaderamente me da una 
tristeza enorme y eso no se detiene por qué, porque no es zona de montaña, 
entonces lo que sigue ya no es nada más que se haga el fraccionamiento, es 
que se construyan casas sin seguir la normatividad, porque no hay 
normatividad ahorita para esas casas, entonces vamos a recordar problemas 
como el de la señora Cañada y otros más de casas que se caen encima de 
otras porque hay algunas cosas del Reglamento que no nos gustan. Hoy 
tenemos la oportunidad de detener el caos urbano en San Pedro, por lo 
menos en el área de construcciones, ese es el punto en que me quiero 
concentrar porque para mí ese solo concepto lo vale, porque es de lo... tú 
eres una gran defensora de la sierra Marcela, ese sólo concepto lo vale, sí 
hay otras cosas que cambiar señores no se ha terminado nuestra 
administración, tenemos muchas cosas que hacer todavía pero vamos a 
corregir algo que hayamos hecho, no queramos corregir algo que no hemos 
sido capaces ni siquiera de hacer, volvemos a lo mismo llevamos seis meses 
corrigiendo una hoja en blanco. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es réplica Regidora, adelante. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Es muy respetable su opinión, yo como le dije estoy a favor de los 
ciudadanos y de su seguridad también, pero creo que un solo artículo no es 
todo, yo creo que hay que considerar todos los artículos Salvador y respeto 
tú opinión, yo tengo la mía y creo que hay cosas que podrían haberse 
quedado o se pueden quedar en este Reglamento y otras que de vieron 



haberse cambiado y otras quitar, pero me parece a mí muy riesgoso aprobar 
todo cuando no estamos convencidos de que sea lo mejor para la 
ciudadanía. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Respeto su punto de vista... 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo respeto el suyo también. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Roberto Berlanga. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Siento que estamos muy cerca los 14, pero a veces los caminos no 
coinciden, yo te llamo a la cordura de que si algunos de nuestros 
compañeros te piden unos días más, donde nos entreguemos... a estar 
seguros... no pongamos en riesgo todas las horas que ustedes le dedicaron 
y donde vienen mi! cosa nuevas, en cuanto a la hoja en blanco no hay hoja 
en blanco, ya nos estregaron el Reglamento sobre el cual vamos a trabajar, 
pero no podemos arriesgar todas las horas que ustedes dedicaron por una 
votación en 5 minutos, te pido unos días más que nos sentemos en la mesa 
de trabajo de nuevo y chequemos todo, queremos lo mismo los 14, entregar 
un documento que satisfaga a la ciudadanía y por ende a nosotros mismos, 
quizás es lo más importante junto con los planes que vamos hacer aquí en 
tres años. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Roberto, lo que vale es tu verdad o la mía. lo que vale es lo que dice el 
asesor y todo lo que los ciudadanos opinaron no vale y todo el proceso 
formal que seguimos de acuerdo con la Ley, la que estamos obligados a 
respetar no vale, discúlpame no estoy de acuerdo en que me estés llamando 
a la cordura, porque el hecho de que se pretenda controlar un grupo que 
impida a la mayoría... yo lo llamo chantaje, y hoy es el último día que yo voy 
a trabajar en esta Comisión, si ustedes deciden no aprobar esto, señores 
aquí está el trabajo ya no se aprobó el dictamen y se acabó, yo no estoy 
jugando, yo ya me cansé Roberto, de tratar de andar toreando grillas, si no lo 
quieres aprobar no lo apruebes Roberto, tu tendrás que dar respuestas, yo 
tendré que dar mis respuestas. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Básicamente lo que dijo el Licenciado Roberto... 



En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Roberto mencionabas que no vas a aprobar algo en 5 minutos y la verdad es 
que no es en 5 minutos, si leíste el dictamen... no se si lo leíste te darás 
cuenta que en el punto número tres en la segunda hoja se menciona que 
desde el 15 de julio tuvimos para hacer el trabajo y tuvimos para hacer las 
observaciones, no es en 5 minutos es más ni siquiera es en 5 meses, si no 
hicimos el trabajo vamos hacernos responsables y vamos a ponerle nombre, 
vamos a ponerle nombre si eludimos nuestra responsabilidad hay que 
decirlo, pero no es en 5 minutos, la Comisión Transitoria ha trabajado desde 
el 15 de julio e inclusive desde antes, algunos de nosotros nos dimos el 
tiempo y hacer nuestras observaciones y nuestras dudas, si otros no lo 
hicieron desde el 15 de julio bueno, eso a lo mejor cae en una 
irresponsabilidad mora!, ahora bien, veo dos puntos aquí, el phmero veo un 
problema de confianza entre nosotros mismos, porque Salvador hace el 
ofrecimiento de aprobar el Reglamento y revisarlo constantemente, pero no 
estamos confiando, hay un problema de confianza, yo sí creo que esto puede 
cambiar y a lo mejor no vamos a ser nosotros los que vamos a reformar éste 
Reglamento, pero sí va a ser la administración que sigue, nosotros ahorita 
tenemos esa oportunidad de cambiar las cosas y formar un nuevo sistema de 
Desarrollo Urbano, un nuevo sistema basado en el IMPLAN, basado en los 
Planes Parciales de Desarrollo y basado en la participación ciudadana, así 
mismo... la conclusión es el nuevo Reglamento, de aquí que exista la 
tensión, la tensión o el miedo entre lo que San Pedro es ahorita y lo que San 
Pedro puede ser, hay quienes creen, hay quienes creen que con este nuevo 
Reglamento San Pedro no va a cambiar hay quienes creemos que sí, y yo 
creo que sí porque el Reglamento está cambiando y las reglas están 
cambiando, se están adecuando a las nuevas condiciones, que si hay ciertas 
cosas que no deben de estar en el Reglamento, en su momento haremos las 
observaciones pero para hacerlo necesitamos primero que exista el nuevo 
Reglamento, eso es lo que necesitamos y discúlpame otra vez, no fue en 5 
minutos, desde el 15 de julio esta en revisión este Reglamento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo nada más quiero agregar que estemos conscientes de que estamos 
siendo observados por el resto del Estado, algunos municipios ya están 
haciendo el análisis del Instituto que creamos, están haciendo el análisis de 
la distritalización y estoy seguro que harán el análisis de éste Reglamento, la 
chamba que estamos haciendo no es para nosotros nada más. porque las 
ideas no tiene propietarios, esta es una chamba en la que tenemos la 
oportunidad de trascender al resto del Estado y está en nosotros el día de 
hoy tomar esa decisión, entonces cada quien yo sugiero con su 
responsabilidad que le toque hoy y hacia el futuro tome su decisión, veo 
muchos peligros Beto, muchos peligros que si dejamos este asunto el día de 
hoy se va a politizar y no lo vamos a sacar adelante, por esa razón no lo 
retiro, la razón por qué no lo retiro, es porque el día de hoy, yo quiero que la 



ciudadanía tenga nombre y apellido... y una respuesta, si nosotros el día de 
hoy nosotros no aprobamos este Reglamento en 15 días va a ser sujeto de 
botín político, asi de fácil. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, yo sigo insistiendo, por qué no nos esperamos que estén lo Planes y 
sacar todo lo que debe de ser, ya completo, con los usos con las densidades 
todo como debe de ser y así nos evitamos todas estas broncas, yo te lo digo 
de buena fé y comparto y así lo he manifestado, en el tema de la montaña yo 
siento que este Reglamento la protege mucho más que el actual, entonces tú 
y yo lo platicamos muchísimo, fuimos de los promotores de la famosa 
inclinación para que entrara en vigor, no, entonces a mí lo único que me 
impide y también recuerdo hace mucho cuando empezamos con el 
Reglamento que dijimos qué, "que era primero si el huevo o la gallina", 
entonces dijimos bueno mientras trabajamos con el Reglamento la Secretaría 
trabaja en los Planes y los vamos a presentar simultáneamente, eso es lo 
que a mí me hace dudar cosa que no tenemos ahorita y desconfianza... no 
ha desconfianza en alguien en particular pero la historia de esta 
administración nos lo dice siempre hemos aprobado y nosotros como 
fracción de oposición cuando hemos apoyado acuerdos de la otra fracción 
hemos acordado aprobar cosas que luego en teoría se modificarán y nunca 
se han modificado o nunca hemos hecho nada para modificarlos, entonces 
apostarle al olvido y apostarle al cansancio de que. bueno ya se aprobó ya... 
es un riego que yo no quiero tomar en lo personal, porque a lo largo de la 
administración hemos aprobado cosas en lo general y luego en lo particular o 
no nos damos el tiempo o simple y sencillamente no se modificó, no, 
entonces yo en buena voluntad lo digo, hay que ver cómo salvamos este 
proyecto tan valioso que se hizo. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mira Rómulo, hay algunos puntos importantes que a lo mejor conviene que lo 
repasemos, el problema no es nada más la montaña, si el día de hoy nos 
piden un permiso para un edificio que no tenga suficiente estacionamiento, 
conforme lo estamos previendo en el nuevo Reglamento se tiene que otorgar 
como está, es decir, si en un Plan Parcial vigente el día de hoy está 
contemplada la construcción de un edificio... si aprobamos el Reglamento 
quién ponga un permiso tiene que hacerlo de acuerdo a las reglas del nuevo 
Reglamento, entonces posponer el Reglamento implica que nos sigan 
metiendo goles, no es nada más el problema de la montaña, es el problema 
de los permisos de construcción, es el problema de las normas de seguridad, 
es el problema de las normas de agravilidad, es el problema de la poca zona 
industrial que tenemos de normas de seguridad, entonces no es un sólo 
problema el Reglamento no regula únicamente los Planes Parciales, regula la 
aplicación de los planes Parciales vigentes, entonces esa es la razón por la 
que nosotros hemos insistido en que aprobemos ese Reglamento como todo 
es perfectible, es perfectible pero yo les aseguro que conforme vayamos 
leyendo los artículos nos vamos a ir encontrando cuestiones que están 
siendo de un gran beneficio para San Pedro, y si hay observaciones señores 
no busquemos que por nuestro voto individual destruyamos todo un proyecto, 
si la mayoría decide en otro sentido seamos democráticos y respetemos la 



mayoría, entonces por eso yo les estoy pidiendo vamos a aprobarlo en lo 
general y vamos a ver qué dice la mayoría con apertura, con confianza, con 
la amistad que algunos de nosotros hemos tenido por muchos años y otra 
cosa muy importante los señores que están aquí nos van a seguir viendo en 
San Pedro, ustedes tiene que decidir cómo quieren que los vean y cómo 
quieren que los veamos, a lo mejor yo soy el equivocado, pero si lo soy el 
día de hoy estoy dispuesto a afrontar mí responsabilidad, pero eso no lo 
podemos dejar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidora Diana, me dió la impresión que 
quería hacer uso de la palabra, estoy bien o estoy mal... Comentarios fuera 
del micrófono... si verdad. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Bueno, sí como lo dije anteriormente, no... en este proyecto o en esta 
discusión no solamente es... no solamente se trata del Reglamento de la 
montaña, más sin embargo, por ejemplo... hay cambios de remetimientos, 
hay cambios de alturas y también de uso de maquinaria pesada que antes 
no... que ahorita actualmente está prohibido en la montaña y con este 
proyecto se permitiría utilizar la maquinaria pesada entre otras cosas, para 
mí sería muy bueno que se ampliaran las restricciones que tiene la 
montaña... o el Reglamento de Montaña a la ladera también, creo que hay 
cosas buenas, modificables, perfectibles, pero también hay otros artículos 
como he mencionado que son discrecionales y yo creo que eso también nos 
afectaría y propiciaría lagunas legales, las cuales pudieran redundar en 
amparos, constaicciones que no sea pertinentes para el Municipio o la 
vocación residencial, esa es mí opinión pero sí estoy de acuerdo que no es el 
único punto, el de la montaña hay muchos puntos más. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó; La Regidora Marcela Livas. 

Regidora, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Yo lo que quería comentar y lo comenté desde un principio fue, de que al 
hacer un cambio de un Reglamento debe de ir acompañado de los Planes y 
de los usos de suelo en conjunto, a mí se me hace que al hacer el estudio 
primero del Reglamento y después de lo otro como que no concuerda 
siempre para mí son las tres cosas al mismo tiempo que se van viendo esa 
es mí opinión personal verdad, de cómo siempre sabía yo que se hacia, 
además lo que sea bueno de lo anterior, pues que bueno aplicarlo y lo que 
sea mejor reforzarlo, eso es lo que yo siempre he pensado, de lo malo bueno 
y de lo bueno mejor, muchas gracias. 



Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Quisiera hacer un comentario antes de la votación, como todo el proceso 
empezó desde abril a final de cuentas cada quien tenemos el compromiso, 
no somos expertos, reitero yo no soy experto pero me interesa el bienestar 
del Municipio en consecuencia es por eso que se me concedió la 
oportunidad de entrar a la Comisión, fue por el motivo de enterarme, de 
escuchar los debates, existían argumentos realmente uno contrario al otro y 
en el debate la discusión tanto con ciudadanos que están en el Desarrollo 
Urbano, posiblemente hay otros ciudadanos más expertos que nosotros 
mismos que se dió ese debate con los mismos expertos del Municipio en la 
que cada quién mencionaba posturas y en conclusión creo que se llegó a 
enriquecer realmente este proyecto, aquí la responsabilidad de cada uno de 
nosotros es habernos metido en ese proceso y creo que está un poco fuera 
de lugar en el sentido de pedir más tiempo y más tiempo, porque ese tiempo 
se va y no podemos llegar a una conclusión, aquí la cuestión creo que, es 
que el proceso ya se hizo, ya se discutió, ya se ventiló con los ciudadanos, 
con nosotros mismos, con los expertos del Municipio esto seguro que hay 
diferentes posturas, debates en... algunos mencionan abogados que 
posiblemente va en contra de la Ley, pero en general creo que el Municipio 
está en la misma vertiente de los expertos en Desarrollo Urbano, del jurídico 
creo que estamos sacando un proyecto como se menciona es perfectible por 
supuesto pero creo que el compromiso de nosotros es habernos metido, 
habernos involucrado, haber visto el debate y la intención es esa digo, si no 
lo metemos creo que estamos cayendo en una responsabilidad del 
compromiso que asumimos al momento de ser Regidor. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más Roberto, e incluso haciendo un poquito a la alusión que tú hacías, 
yo también te voy a pedir algo y le voy a pedir algo a Rómulo, yo les pido que 
aprobemos el Reglamento y que solicitemos la integración de una nueva 
Comisión en donde hagamos una revisión de observaciones y si es 
necesario hacemos una propuesta de Reformas pero ya con algo que esté 
trabajando, entonces esa es la propuesta que yo te hago para poder avanzar 
porque de otra forma no vamos a poder avanzar y si es así yo me 
comprometo personalmente si tiene a bien el Ayuntamiento aprobaria, yo me 
comprometo personalmente a trabajaren esa Comisión. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí Regidor. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Ahí mí único comentario Salvador... y creo que lo haces de muy buena 
voluntad es que el hecho de que nosotros aprobemos el Reglamento en 
general nos dispararía... o automáticamente dispararía ciertos proyectos que 
están ahorita en el tintero por cuestiones de la transferencia de 
potencialidades, entonces desde mí punto de vista sería muy riesgoso tomar 
esa decisión, porque en el inter que nosotros hacemos la revisión, pues esos 
proyectos los aprueba la Secretaría y ya se fueron y son proyectos que se 
han venido rechazando en la Comisión por meses, por meses por cuestiones 



de cajones, por cuestiones de altura, sobre todo en Valle Oriente, entonces al 
momento de nosotros hacer esto, entra en vigor la transferencia de 
potencialidades y pum... se nos dispara, eso es algo que... son dudas 
riesgos que a lo mejor no vale la pena tomar. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Mira, la transferencia de potencialidades es algo muy importante Rómulo, la 
transferencia de potencialidades está precisamente diseñada para rescatar 
áreas ecológicas, es decir, el Municipio tiene una capacidad para tener un 
cierto número de gente con un cierto coeficiente uso de suelo y con una 
cierta ocupación de uso de suelo, hay terrenos que el día de hoy en la Sierra 
Madre, tienen autorización para hacer edificios, y la única forma de rescatar 
esos terrenos porque el Municipio no tiene dinero para hacer expropiación, 
no lo tiene, ni tenemos una justificación de causa de utilidad pública, es 
ofrecer una transferencia de potencialidades que nos generan varias cosas 
importantísimas; número uno, nos reduce el costo de estar llevando servicios 
hasta allá arriba; nos reduce la presión vehicular, nos reduce los riesgos de 
incendios, o sea tiene muchos beneficios la transferencia de potencialidades, 
no es una solución que estamos inventando aquí ni es el hilo negro, es una 
solución que se ha dado en otras ciudades, es decir, son soluciones reales a 
problemas reales, entonces es incluso la solución ecológica más creativa que 
se ha presentado al día de hoy en Nuevo León, entonces no es algo que 
estamos inventando, ya está aprobado, está aprobado en otras partes, 
entonces por qué le tenemos miedo... a que dices que se disparan esos 
proyectos pues lo que se va a disparar es que quitemos la presión de que se 
sigan construyendo edificios en la sierra, porque tenemos algo que ofrecer, 
ahorita lo único que tenemos que hacer es retrasar se viene el Contencioso 
Administrativo, no lo ganan y se construye el edificio. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Estoy de acuerdo Chavalo, pero mira mientras aquí sigamos... 

En uso de la palabra la 0. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor quisiera hacer una intervención 
nada más porque son las 11 de la mañana 

ACUERDO 
Con fundamento en artículo 27 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento y en virtud de haberse agotado el tiempo que 
marca este numeral que es para la duración de las Sesiones de Cabildo 
de las 8:00 a las 11:00 horas, solicito a los miembros de este R. 
Ayuntamiento extender el tiempo de esta sesión de Cabildo con la 
finalidad de atender todos los asuntos que ya se encuentran 
previamente inscritos en el orden del día. Si están de acuerdo con ello 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 



Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo nada más quería... precisando, es una muy buena intensión eso de la 
zonas ecológicas, pero mira mientras aquí sigamos aprobando rentar, rentar 
derechos de paso en la sierra y sigamos vendiendo... hace poquito pusimos 
a la venta una invasión aquí en una sierra, las zonas ecológicas, en realidad 
no se les da valor aquí al área ecológica hasta cierto punto, no, en la última 
reunión donde pusimos a la venta un terreno ahí invadido en la sierra decían 
que no tenía ninguna función el terreno, o sea, ninguna función económica, 
digo no tenia ninguna función, cuando en realidad la función ecológica, pues 
obviamente no se cuantifica y no es cuantificable pero aquí argumentábamos 
algunos de nosotros que la función ecológica del terreno no se estaba 
tomando en cuenta y no se tomó en cuenta, aquí me acuerdo que Gerardo 
Canales hizo alusión del costo de oportunidad del terreno y que los recursos, 
bueno ahí se manifiesta que el valor ecológico no se pone aquí, no se palpa 
porque no entra a la cuenta del banco... entonces ese es mí comentario, yo 
entiendo la importancia de la transferencia de potencialidades y creo que 
tiene muy buen fin pero al ratito lo vamos a vender, lo vamos a rentar, lo 
vamos a dividir... me entiendes... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Pero esas decisiones no son decisiones de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano son decisiones del Ayuntamiento, quiero leerte la fracción I del 
artículo 145: "No se permite alterar el curso original de los ríos, arroyos y 
cañadas" el día de hoy se están alterando las cañadas, se están entubando 
cañadas, con esto ya no se va a poder hacer eso, no se permite ningún tipo 
de construcción en el cause de los ríos, o sea, yo lo que les quiero decir, es 
que por tratar de detener algunas cosas que no nos gustan no estamos 
deteniendo lo que no nos gusta, lo que se ve, lo que estamos viendo que es 
un atentado contra la naturaleza, porque hay algunas cosas que no nos 
gustan o porque el Licenciado Benitez no nos hizo caso, por qué. no se por 
qué. Señores aquí está la solución o el inicio de la solución, o sea Rómulo 
creo que si lo pones en la balanza el día de hoy, los beneficios a la ecología 
de este Reglamento son infinitamente superiores a los que tenemos el día de 
hoy y yo insisto tenemos la oportunidad de discutir todos los artículos... esos 
artículos que ahorita está proponiendo la Regidora Diana, que hay facultades 
discrecionales, pues al momento que los veamos si no están de acuerdo en 
que haya facultades discrecionales pues lo modificamos, cuál es el problema, 
pero vamos a entrarle al toro, si nos vamos a meter 25 horas en discusiones 
pues vamos a hacerlo de una vez. vamos a arremangarnos las mangas 
ahorita y vamos a ponemos a jalar, cuándo lo vamos a hacer, cuándo... 
cuándo se estén matando los candidatos al rato y cuando tengamos que 
tomar posiciones y cuando tenemos que venir aquí a dar mensajes políticos, 
cuándo lo vamos a hacer, y la ciudadanía qué, oyendo lo que oye todos los 
días, a los políticos peleándose; señores hoy somos los representantes de 
los ciudadanos y hoy es el momento de arremangarnos las mangas y 
ponernos a trabajar yo en este momento estoy dispuesto a quitarme el saco 
arremangarme las mangas hasta que terminemos y no obstante, que 
créanmelo, tengo ahorita asuntos personales muy delicados, muy delicados, 
pero ya... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales... perdón, 
adelante Regidora me había pedido el Presidente el uso de la palabra pero 
se la cede a usted. 



Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Yo también quiero mencionarte Salvador, que tú dices que hay puntos 
importantes que ahorita mencionaste, también debes de reconocer que 
ahorita en ese Reglamento que esta ahorita por aprobarse, existe la 
autorización ya de manejar maquinaria pesada en ta zona de montaña, 
siendo de que ahorita en el Reglamento vigente se prohibe el uso de 
maquinaria pesada, ese es uno los puntos importantes que quiero mencionar 
ya que también existe aquí en este Ayuntamiento un compañero que es 
ecologista y debe de ver ese punto de vista para apoyarlo en el Reglamento. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Yo también quiero recalcar si es que no se ha podido entender porque 
repetirlo tantas veces cansa, se comentó que en la única sesión en donde 
nos pudieron juntar y se notificó a todos fue el pasado miércoles, en donde 
con buena voluntad yo tenía otras actividades y ni siquiera estaba preparada 
para venir y un compañero me dijo, esa es tú oportunidad para que se le 
hagan las modificaciones al Reglamento y se te puedan hacer los cambios 
que necesitas, vine y dediqué mucho tiempo a esto pero me fue notificado 
que íbamos a recibir esa tarde el Reglamento en donde el avance que 
tuvimos en esas horas de trabajo con los Regidores y la gente administrativa 
que nos estaban apoyando se fue a la basura, ya que no fue modificado ni un 
sólo artículo de los que estuvimos trabajando muchos de nuestros 
compañeros que estamos aquí presentes; yo también Quiero hacer mención 
por si no lo sabemos muchos de los que estamos aquí, que en el Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano 1990-2010 viene un Transitorio en donde dice: "que 
tiene su vigencia en tanto no contradiga las disposiciones establecidas en 
dicho Plan", si nosotros aceptamos ahorita sin tener un Plan acorde al 
Reglamento vamos a tener una laguna jurídica grave, muy grave. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo creo que, me he abstenido yo de opinar sobre medicina porque no soy 
médico, con todo respeto, pero ese análisis lo hizo el área jurídica del 
municipio, entonces hacer esas aseveraciones con esa ligereza Regidora, 
discúlpeme pero eso sí no lo veo correcto, ahora por otro lado, lo que sí le 
puedo decir es esto, si esta viendo un problema de que se esta aceptando 
que entre maquinaria pesada a la sierra primero vamos a entrar al contexto y 
a la discusión y si usted tiene razón Ingeniera, créamelo que yo voy a ser el 
primero en estar de acuerdo con usted, pero cómo puedo entrar a ponerme 
de acuerdo con usted, si ni siquiera tengo la oportunidad de entrar en una 
discusión, o sea yo no estoy siguiendo... ninguno de nosotros estamos 
siguiendo línea de nadie, quién ha dicho en este momento que este 
Reglamento no es perfectible, para eso estamos aquí o no nos queremos 
arremangar las mangas, vamos a arremangarnos las mangas y vamos a 
ponernos a leer uno por uno los artículos y vamos a hacer los cambios, 



vamos a entrarle al toro, ahorita y voy a evocar a un Presidente de México 
hoy, hoy y no hay más. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Compañero yo en ningún momento dije que yo hice un análisis, ni que estoy 
debatiendo a su raíz o su materia en dominio, yo estoy haciendo mención a 
algo que existe en el Reglamento del Plan Parcial. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Con respecto al Regidor Rómulo, de su preocupación de que si se 
aprueba esto en lo general desataría un... desencadenaría... el Reglamento 
no esta en vigor hasta que no se apruebe en su totalidad, entonces si hay 
una aprobación en lo general no quiere decir que ya hay Transitorios, 
entones no entra en vigor, seguimos bajo el anterior régimen. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias señor Alcalde. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Algún otro comentario, adelante Jorge. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Aquí el problema es de que cuando no hay confianza creo que no podemos 
hacer nada, si nosotros somos Regidores del Municipio de San Pedro, si la 
discusión se enfocó tanto al área jurídica, el área de Desarrollo Urbano otros 
expertos fuera... ciudadanos, si no hay confianza creo que tanto el gobierno 
ni ciudadanos no podemos hacer nada, o sea. por el hecho de que cada 
quién tiene su postura aunque no sepa bien del tema de en cuanto a derecho 
jurídico creo que estamos fuera de lugar en ese sentido, porque posturas van 
a haber varias, la cuestión es de que hay que tener confianza en lo que 
realizamos y en lo que hacemos y en lo que nos dicen expertos, cuando tiene 
argumento y se debate en cuestión, creo que no hay que tener miedo y hay 
que tener la responsabilidad de aprobar algo estoy consciente de que cuando 
se cambia algo, la costumbre, cuando se cambia al nuevo y se crea algo 
nuevo se generan miedo estoy de acuerdo porque al final de cuentas no es 
algo que no se ha venido aplicando y hay ciertas normativas de que se 
amplían, que se detallen, o bien que se mencionen ciertas cosas que en el 
Reglamento del Plan Parcial no se mencionaban y ahora se mencionan, esto 
es algo, que creo qué es lo doble que tiene el Reglamento el Plan Parcial y 
creo que es algo que va a enriquecer al municipio de San Pedro, o sea no 
hay que tener temor de que por la costumbre de venir utilizando el 
Reglamento del Plan Parcial y vamos a poner esto... hay que tener miedo o 
sea la cuestión es de que el Desarrollo Urbano esta cambiando también la 
normativa debe de estar cambiando para el bien del Municipio, no hay de 
quedarnos estancados en lo que se aprobó en 1997, la última reforma que se 
hizo al Reglamento del Plan Parcial o sea realmente hay que renovar y no 
hay que quedarnos estancados por el temor de cambiar la costumbre a lo 



que se venía aplicando; aquí la cuestión... lo importante es la aplicación, 
aquí únicamente estamos dando las herramientas para aplicarlo y ya exigir 
que se aplique por qué esas son las mejores intenciones, si no se aplica, por 
qué realmente como Municipio, no vamos a entregar algo malo, con malas 
herramientas, no vamos a entregar eso, o sea la cuestión es llevarlo a 
aplicarlo y creo que es esto y si tiene otra sugerencia u otra propuesta 
adelante, pero creo que esto ya lo habíamos discutido desde hace un año y 
aquí esta para mí forma de ver hay que aprobarlo porque creo que es lo que 
le beneficia al Municipio de San Pedro. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Síndico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, oiga Marcelita, usted estuvo el miércoles en la sesión verdad, hasta 
que artículo llegaron en esa reunión o hasta que Capítulo... comentarios 
fuera del micrófono... bueno, con aras de destrabar un poco esto yo los 
invitaría a que continuemos con el proceso y lleguemos al artículo 50, y en el 
artículo 50 abriéramos un compás de espera, se vuelve a reunir esa 
Comisión entera o los miembros que estaban pendientes de revisar el resto y 
continuamos los trabajos después damos un tiempo límite, continuamos los 
trabajos, después de que ustedes temiinen ese trabajo que estaban 
haciendo, entonces y de esta forma yo considero que podríamos iniciar con 
peligro de que ustedes vean cosas que todavía no están seguros y que 
podemos cuando menos justificar nuestras intervenciones en esta mesa. Es 
una propuesta que me gustaría si alguien tiene algo que decir o sí quieren 
que la sometamos a votación como ustedes vean, pero yo creo que es algo 
razonable para todos los de la mesa. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benítez y en seguida 
la Regidora Tere Morales. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mira, en aras de buscar avanzar yo creo que si se aprueba el Reglamento en 
lo general la discusión no tiene que agotarse en un día, es decir, la discusión 
se puede llevar varias sesiones y dada la naturaleza de este Reglamento, 
pues, definitivamente requiere de varios sesiones, yo creo que nada más 
analizando el Reglamento que no tengamos ningún impedimento pudiera ser 
una salida que les permitiera a ustedes terminar de hacer su análisis, pero 
hacerlo con base, con algo que ya todos estamos de acuerdo que ya va 
avanzar, porque repito de otra forma si no lo aprobamos creo que si estamos 
corriendo el riesgo de que esto se convierta en un Reglamento que no lo 
vamos a poder sacar adelante, creo que la propuesta de Gabriel es una 
propuesta sensata, ya más... yo creo que no podemos ofrecer. 
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Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Sí. yo también quisiera aunque ya mí compañero dijo que no aceptaba la 
propuesta, me parece el más sensato que primero por seguridad nuestra y el 
esfuerzo que queremos hacer para lograr que esto sea un consenso que se 
retire el dictamen, se llegue a la mesa de negociación para hacer un trabajo y 
volverse a presentar en el pleno. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lío. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo no voy aceptar el chantaje de un grupo de minoría, yo quiero que se vote 
para saber los nombres de quiénes son los que están impidiendo que se 
apmebe este Reglamento, yo solicito que se vote y que pase lo que tenga 
que pasar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, antes de pasar a la votación ya le 
contestó el Presidente de la Comisión a la Regidora Tere Morales, está la 
propuesta del Síndico Segundo. Si ustedes están de acuerdo con ella favor 
de manifestarlo de la forma... comentarios fuera del micrófono... de 
aprobar... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
A ver. la propuesta es la siguiente, la propuesta es la siguiente: aprobar en lo 
general el dictamen y entrar al estudio de los artículos llegando hasta el 
número 50 o 49 o el número 51 que ustedes hayan analizado... comentarios 
fuera del micrófono... entonces, una vez concluido esos artículos, suspender 
la sesión, ponernos de acuerdo cuantos días necesitamos para la 
reanudación de la sesión, para que en ese inter lo miembros del 
Ayuntamiento que así lo deseen continuar con el estudio y análisis de los 
artículos del Reglamento tengan tiempo suficiente de hacerlo e inclusive si 
quieren regresar un poco a los artículos que ya vimos, yo no veo porque no , 
pero ya dejamos las bases de... iniciamos nuestra tarea, esa es la propuesta 
no se si quedó claro o tienen alguna duda. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Nada más permítame Síndico, está la 
Regidora Tere y en seguida el Regidor Salvador y luego el Síndico Primero. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Quiero hacer mención que en el Reglamento Interior que en el artículo 47 
dice: "Cuando un Reglamento, dictamen, moción o proposición constare de 
más de un artículo se discutirá primero en lo general y se declarará que ha 
lugar a votar. Se discutirá después cada artículo en lo particular. 
En caso de los Reglamentos, la votación en lo general y en lo particular 
podrá realizarse en diferentes sesiones", entonces yo quiero que se haga 



mención, se tiene que hacer lo que a nosotros nos está rigiendo nuestro 
Reglamento y no podemos hacer otras cosas, al menos que el dictamen sea 
retirado. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muy bien, propongo lo siguiente, Gabriel no se si estés de acuerdo... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Yo nada más quiero contestarle a la 
Regidora que ya está señalado cuando se inició este proceso de votación 
esa argumentación. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Propongo aprobar el día de hoy en lo general y dar un período de 20 días 
para que los Regidores que tiene todavía algunas dudas y propuestas lo 
podamos discutir en la Comisión y hacer más ágil la dilución en lo particular, 
entonces creo que todavía va mucho más allá de lo que tú señalas Gabriel, y 
esa propuesta creo que permite que todos tengamos la oportunidad de hacer 
una reflexión, pero vuelvo a insistir ya que tengamos algo sobre que trabajar, 
porque de otra forma, yo sí quisiera que se comprendiera algo muy 
importante, muy, muy importante este trabajo de la Comisión no es nada más 
la voluntad de unos cuantos es el resultado de una consulta, respetemos la 
consulta de los ciudadanos, ahora si como regidores creemos que nuestros 
puntos de vista todavía deben de ser escuchados en otra forma yo creo que 
la Comisión ya no puede ofrecer más, pero yo propongo que hoy se apruebe 
en lo general y si ustedes están de acuerdo y lo consideran conveniente yo 
me voy más lejos de la propuesta tuya, vamos a dar un periodo de tiempo 
para que lo terminen de revisar en lo particular y ya lo discutimos en lo 
particular, pero más ya no se puede. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está el Síndico Primero... siempre no. ok, 
el Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo sigo insistiendo y aprovechando que está aquí media Secretaria de 
Desarrollo Urbano, que nos digan cuándo van a estar los Planes, que nos 
den una fecha, cuándo nos los pueden presentar ya aquí... ya se lo que me 
va a contestar señor Alcalde, pero para presentarlos juntos como acordó... 
como se dijo desde un principio, porque digo, el proyecto está muy bueno 
pero estamos... están al revés las cosas siento yo. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón. Presidente Municipal, 
expresa: Bueno, los Planes... los primeros 5 Planes ya fueron aprobados 
para que salieran a consulta y el tiempo de consulta ya terminó y están a la 
disposición del Ayuntamiento para que emita su dictamen; los siguientes 5 
Planes ya fueron aprobados para su consulta, están ahora en este momento 
en proceso de consulta, el lunes hace una semana fue la primera sesión 
pública en unos días más, yo creo que regresando de vacaciones habrá la 



Última y expirará el tiempo... no depende de la Secretaria en absoluto 
depende de todos ustedes nada más, de nadie más que ustedes. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Entonces, es más a nuestro favor, necesitamos aprobar los Planes, para 
poder aprobar el Reglamento que va a regir esos Planes y luego asi poder 
modificar el Plan Parcial, aun y cuando tenga más cosas, no. 

C. ing. Alejandro Alberto Carlos Ráez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: Yo solamente diría que ustedes tomen su decisión y asuman sus 
responsabilidades. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Oye Rómulo. lo que mencionas tú creo que es el debate jurídico que si es 
primero la gallina o primero el huevo, o sea realmente creo que eso siempre 
se ha discutido desde un principio, y creo que hasta la fecha... comentarios 
fuera del micrófono... ese es el problema, cuál fue primero, la cuestión es 
que esa discusión ya la hemos tenido desde hace 6 meses y a estas alturas 
mencionarlo creo que... pues, creo que es una discusión jurídica que no 
podemos llegar a ningún lado, la cuestión es que ahí está el Reglamento, me 
parece acertado lo que menciona Salvador en ese sentido de los veinte días, 
la cuestión es que aquí discutimos pero no hay un compromiso de los 
Regidores que están en contra de llegar a una propuesta en concreto, digo 
porque discutimos y discutimos y se nos pasa el tiempo y no hay un 
compromiso, un límite de tiempo sabes que hasta aquí se terminó y hay que 
sacar algo, la cuestión es que es muy fácil oponerse y no sacar nada y es un 
poco lo que estamos buscando de que hay que comprometemos a algo, si de 
plano no te gusta algo vamos a cambiario ya se les están dando días para 
discutirio. quitarle a Capítulos, artículos, digo... si tanto les mortifica la 
cuestión es de que debemos de tener una fecha limite un compromiso de ios 
Regidores y no nada más aventarnos... aventarnos días, tiempo discutiendo 
sin llegar a nada y creo que el compromiso eso es ese, lo aprobamos en 
general y se puede discutir cambiar si la mayoría del Ayuntamiento esta de 
acuerdo en esa consecuencia, porque parece... si los argumentos están a 
favor, porque ya más con la intención de llegar a un consenso que creo que 
es muy difícil a veces cuando es un grupo colegiado, creo que se están 
dando las propuestas para llegar, así de simple. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver el Síndico... es respecto a ta 
propuesta del Regidor Benítez... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
A la propuesta, yo creo que la propuesta de Salvador es más generosa que 
la mía. entonces, retiro la mía y nos vamos con lo más generoso con el afán 
de continuar, de avanzar, de ponerle fecha y continuar los trabajos, adelante. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Sindico Primero 

Síndico Primero. Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No, nada más siguiendo el mismo sentido de lo que propone Salvador y 
Gabriel, si no que a la ciudadanía aquí presente la citamos y la invitamos a 
que nos exijan los resultados del trabajo de esos veinte días. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Roberto Berlanga. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Bueno, yo propongo algo similar, vamos a hacer un compromiso en fecha, 
enfrente a la ciudadanía, pero ahorita no pongas a votación, porque no 
somos dos o tres los que podemos votar en contra, somos quizás la mitad. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Quiero saber cuántos son... comentarios fuera del micrófono... si es más de 
la mitad Roberto, yo quiero hoy nombres y apellidos, hoy, hoy quiero 
nombres y apellidos ya más no se puede ofrecer, aquí la ciudadanía es la 
que va juzgar quién está siendo transigente y quién no está siendo 
transigente, y yo me someto al resultado de lo que pase, yo no voy a retirar el 
dictamen porque ya no lo puedo retirar y además ya no estoy dispuesto a 
seguir trabajando si no hay colaboración, ya me cansé. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Nada más. usted Regidora Tere usted 
estaba pendiente... siempre no. 
Esta a consideración de ustedes la propuesta hecha por el Regidor Salvador 
Benítez en el sentido del procedimiento... ha perdón es primero la propuesta 
hecha por el Regidor en el sentido de aprobar el día de hoy en lo general el 
Reglamento y dejar pendiente 20 días para reanudar la sesión y por lo tanto 
el estudio del... 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Secretario cómo va a pedir usted una propuesta que... cómo va a pedir una 
propuesta que aprobemos en lo general si todavía no se apnjeba. 
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En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: No significa que se va a aprobar... ok, 
entiendo su punto... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Es que no es divisible, la propuesta no es divisible, es decir, obviamente en 
la aprobación van implícitas dos cuestiones, si votas en contra no estas 
votando ni si quiera a favor de la propuesta, es decir, simplemente si no pasa 
no pasó, entonces ya no va a pasar ni en lo general, pero si se aprueba 
quiere decir que vamos a aprobarlo el día de hoy en lo general y se habré un 
período de 20 días para que nos sentemos a hacer una revisión de todos los 
capítulos. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor. 

Regidor, Lic. Rómulo Martin Elizondo Flores 
La propuesta del Licenciado Benítez va a ser en las dos terceras partes al 
igual que el Reglamento. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Claro, y a ver. capto la inquietud... 

Comentarios fuera del micrófono. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubíeta y Landa Ortiz 
A ver, silencio por favor. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver. Regidor Rómulo, si entiendo su 
preocupación es que esta votación pudiera contarse como buena para la 
aprobación del Reglamento. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Así es. es que usted esta diciendo... 
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aprobara en lo general dejarlo cuestionado... para que no sea en sentido 
afirmativo, verdad, entiendo. 

Comentarios fuera del micrófono. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Primero hay que votarlo en lo general y si sale a favor que se vote el sistema 
que nos ofrece Salvador. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Continuamos entonces con la votación... 
esta la propuesta... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo no sé que discusión hay, digo, parece que aquí se trata de dar el ejemplo 
de la discrepancia y del pleito, o sea señores es muy simple, digo, la 
propuesta que estamos haciendo es que efectivamente hay algunos 
Regidores que todavía estiman que quisieran hacer algunas resoluciones, en 
un afán de parlamentar estamos solicitando que se divida la votación, pero 
ya no podemos detener este proceso, porque no me parece justo ni para los 
que trabajamos, ni para los funcionarios que trabajaron, ni para quienes se 
dieron el tiempo para desahogar una consulta pública, lo que estamos 
señalando es si ustedes están de acuerdo... si se aprueba en lo general el 
no entrar ahorita en la discusión en lo particular y dar la oportunidad que se 
tenga otra sesión, yo ya ofrecí que estemos los miembros de la Comisión, 
que escuchemos y va a ser una reunión interna donde vamos a poder 
ampliar algunas cosas... la podemos hacer pública y luego ya venimos al 
Ayuntamiento, pero a trabajar sobre algo, con un compromiso... vamos a 
asumir un compromiso, pero si no quieren asumir ese compromiso, pues de 
una vez que se sepa de qué estamos hechos cada quien, esa es la 
propuesta así de fácil. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno yo quisiera si ustedes me permiten 
consultar, no quisiera que hubiera un error quisiera consultar con la Dirección 
Jurídica a ver si es factible poner la propuesta que nos está presentando el 
Regidor Salvador Benítez a consideración. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo considero que se debe de poner a votación en los términos en que está 
expuesto y después ya se sientan las bases... 

\ vj 



Comentarios fuera del micrófono. 

Síndico Segundo. Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Continuamos. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bueno, yo quisiera comentarles que una 
vez hecha la consulta con el área jurídica, no es posible poner a votación la 
propuesta del Regidor, vamos a continuar con el procedimiento y está a 
consideración de ustedes aprobar... si Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Un momento, no es posible hacerse en esa forma, pero si se llega a aprobar 
se puede proponer... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Por supuesto que sí. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Entonces, yo me comprometo hacer esa propuesta, si se aprueba. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Así es, bueno tenemos pendiente aprobar 
la dispensa de la lectura del resto del dictamen... comentarios fuera del 
micrófáno... es que no se ha votado. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lo leí todo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó; Bueno, entonces Ahora pasaremos a la 
aprobación en lo GENERAL del REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y 
USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCIA, NUEVO LEON, en los términos que ya quedó anteriormente 
expuesto cuando iniciamos el procedimiento que será nominal. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes el aprobar en lo GENERAL, el 
REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, el cual 
consta de de 324 Artículos con 4 transitorios, favor de manifestar su 
nombre y el sentido del voto. 
Síndicos: 



C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas En contra 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos En contra 
C. Diana María Jaime Zamudio En contra 
Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elízondo Flores En contra 
C. Marcela de Jesús Livas Garza En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos En contra 
EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO... 49 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR PARA EL GOBIERNO DE ESTE R. 
AYUNTAMIENTO ES NECESARIO QUE ESTAS VOTACIONES SEAN 
APROBADAS POR USTEDES POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
LOS MIEMBROS DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, ÚNICAMENTE HAY OCHO 
VOTOS A FAVOR DE LOS CC. SÍNDICOS LIC. JULIO GERARDO DE LA 
GARZA DE SILVA, LIC. GABRIEL ZUBIETA Y LANDA ORTIZ Y LOS CC. 
REGIDORES C. P. ROBERTO TREVIÑO DE LA GARZA. PROFRA. Y LIC. 
MARTHA MARÍA DE GUADALUPE GONZÁLEZ LEAL. C. SERGIO 
YORSHUE RIVERA ZAVALA, C. GERARDO ISMAEL CANALES 
MARTÍNEZ, LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR, LIC. 
SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO Y LOS VOTOS EN CONTRA 
DEL LOS CC. REGIDORES LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS, ING. 
MARÍA TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. DIANA MARÍA 
JAIME ZAMUDIO, LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES, 
MARCELA DE JESÚS UVAS GARZA, LILIA LETICIA PEÑA LLANOS, 
POR LO QUE NO ES APROBADO EN LO GENERAL ESTE 
REGLAMENTO. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretarío del R. 
Ayuntamiento, expresó: Vamos a pasar entonces al siguiente punto en 
virtud de que no es posible entrar al estudio... sí Regidor adelante. 

Regidor, Lic. Salvador Maríano Benítez Lozano 
Nada más para solicitar que se de por concluido el trabajo de la Comisión, 
veo que mí compañero Rómulo votó a favor del dictamen y en contra, me 
sorprende porque veo una firma a favor, y por favor nada más que se declare 
que se de por terminada la función de la Comisión Especial; quiero agradecer 
profundamente a mis compañeros que estuvieron conmigo en la Comisión, a 
mis compañeros de la Secretaría de Desarrollo Urbano, al Secretario, al 
señor Alcalde y a la ciudadanía en general que se dió la molestia de haber 
desahogado la consulta pública y esperemos que este trabajo al final de 
cuentas no sea en vano, gracia. 

En uso de la palabra ta C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidor Jorge Fernández. 
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de nosotros tenemos, yo voté a favor porque crei en el proyecto, creí que 
esto iba a ser lo mejor todavía lo creo, la cuestión es de lo que votaron en 
contra tienen la responsabilidad de presentar una propuesta y no quedarse 
con las manos cnjzadas de que se votó en contra y se desechó eso y ahí se 
va a quedar, la cuestión es de que ustedes tienen el compromiso con la 
ciudadanía de mejorar lo que está ahorita, porque lo que está ahorita 
necesita mejorarse... y esto era para mejorarse y creo que ahí esta la 
responsabilidad de ustedes, a final de cuentas así es la democracia así es 
esto, pero creo que el compromiso es de ustedes, si a caso no querían este 
Reglamento, presentar uno que consideren que es mejor, digo, porque para 
mi este es el mejor, este es mí compromiso trabajé para ello, 
desgraciadamente no se dio pero creo que su compromiso es sacar algo 
mejor, no quedarse con las manos cruzadas y eso es lo que a mí no me 
gusta. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Tere Morales y enseguida el 
Regidor Roberto Treviño. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Para hacer mención de que, yo también creí precisamente en este 
documento, que de tal forma, vuelvo otra vez a insistir que nos citan a quema 
ropa para una reunión en donde tenemos cuestiones personales y venimos 
con toda la disposición para mejorar este documento, yo también tengo esa 
disposición que no fue cumplida. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Roberto Treviño. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Yo estoy de acuerdo con el compañero Jorge, yo iba a hacer esa proposición 
que bueno así lo piensa, nada más que yo le quisiera poner un ingrediente 
adicional, a esas personas que votaron en contra, formen hoy, hoy. hoy una 
Comisión y hoy mismo pongan una fecha de cumplimiento frente a nuestra 
ciudadanía, frente a nuestros funcionarios y frente a la prensa y frente a 
nosotros que trabajamos más de un año en esto, que se comprometan... 
porque ellos lo primero que han dicho es que a ellos les interesa esta 
Reglamento, y les interesa mucho y que tienen muchas propuestas, entonces 
yo quisieran que hoy, hoy haciendo referencia se forme una Comisión, por 
los que votaron en contra, que la elaboren y se pongan fecha de cuándo en 
este misma administración, presenten un proyecto para que nosotros en 
pleno lo autoricemos... nosotros les dimos reiteradamente tiempo para 
hacerlo, o sea, la democracia que... la democracia ahorita se dio, bueno... 
que se dé con un compromiso de fecha y formado por los que votaron en 
contra. 



Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Nuevamente yo... respeto algunos compañeros que votaron en contra, 
algunos si tiene ese fundamento para votar en contra porque han trabajado 
durante también mucho tiempo, algunos otros no tienen fundamento porque 
no han trabajado, entonces se lo reconozco pero en vista que el Desarrollo 
Urbano de San Pedro, ahorita, el progreso del Desarrollo Urbano de San 
Pedro recibió un fuerte golpe y en vista de que como Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urt^ano, encabezó el proyecto de los Planes de 
Desarrollo Urbano, yo no quiero ser tampoco... ahora sí que víctima de que 
también se me rechace un proyecto que pudiese haberse trabajado mucho 
tiempo, entonces yo le pido en este momento señor Alcalde, que también 
considere mí renuncia de la Comisión de Desarrollo Urbano y que otra 
persona se encargue de esa Comisión al igual que el Reglamento y que sean 
responsables de sacar y dar la cara a San Pedro y mostrarle algo a San 
Pedro por qué, repito, hay personas que votaron en contra que tiene todo su 
derecho y han trabajado y hay personas que no tiene cara para votar en 
contra porque ni siquiera leyeron el documento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva 
Creo que se ha barajeado por ahí un plazo, pedían 5 días que era lo que 
bastaba para que se reuniera, entonces si contabilizamos 5 días regresando 
de semana santa... pues aquí nos vemos en la primera sesión esperando 
con sus comentarios y las modificaciones que van a proponer, no, entonces 
vamos poniéndole fecha. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Esta el Regidor Gerardo Canales y en 
seguida el Síndico Segundo. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Bien, dicen por ahí en cuestiones de seguridad nacional "que con terroristas 
no se negocia", hoy intentamos negociar... hoy intentamos negociar el 
Desan-ollo Urbano de San Pedro, intentamos anteponer el bien común sobre 
los intereses particulares, sin embargo, el Desarrollo Urbano... este 
Reglamento estuvo secuestrado realmente, por esos intereses particulares 
de las personas que votaron en contra, se les dió el asesor, se les dió todo lo 
que pidieron, se les ofreció ahorita 20 días adicionales y aun así no quisieron, 
eso para mí ya es una necedad y lamentablemente el que paga las 
consecuencias es el ciudadano, todo el proceso de un año de trabajo, de 
trabajo de muchos de mis compañeros lamentablemente quedó en vano'por 
actitudes como ésta. 
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Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gracias, yo quisiera que votáramos ahorita de una vez el tema de la 
Comisión nueva, quisiera también que adaramos el tema jurídico a los 
ciudadanos que participaron en la consulta, yo creo Salvador que hay que 
hacerles una respuesta por escrito, una respuesta formal y notificarles esta 
situación y también quisiera que quede bien claro que la Comisión nueva que 
se forme tiene que iniciar con una nueva consulta, con los nuevos foros, con 
las nuevas... todo, todo, todo nuevo como el proceso que hicimos nosotros, 
entonces quisiera que se justificarán sacando el trabajo, lo pongo aquí en la 
mesa, yo desde ahorita, mi voto es a favor que esos seis integren la 
Comisión, y quisiera proponer como Presidente de esa Comisión a Roberto 
Berianga, que la presida y que se pongan a trabajar y que nos diga cuándo 
va a estar listo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Gracias, dicen por ahí que "antes de saber ganar hay que saber perder", yo 
veo aquí... ahora resulta que todo mundo esta ofendido en contra de los que 
votamos mal... los que votamos en contra perdón, todo mundo... toda mí 
vida he hecho de todo un poco, pero nunca en mí vida me habían acusado 
de terrorista, se me hace la mera verdad un poquito injusto si es que aquí 
somos defensores de la democracia, que le estemos tirando a los que no 
coincidimos en la misma manera de pensar y que se nos acuse públicamente 
como terrorista y aparte que se nos obligue a hacer un proyecto... aquí, 
ahorita, a cómo y con quién, ahora resulta que en cada proceso que alguien 
vote en contra, se les van a echar encima los otros leoncitos para morderios, 
o de qué se traía, yo creo que ese no es el espíritu de una democracia y 
mucho menos de un Cabildo de señalar a la gente que está en contra de un 
proyecto y de todo mundo voltearnos los ojos, la gente que votó en contra 
tiene sus argumentos así que yo no considero justo que ningún miembro del 
Cabildo se ponga en contra de ellos o de nosotros los que votamos en 
contra, así como la administración hemos aprobado muchísimas cosas y hay 
que estar en las buenas y en las malas y yo creo que no es justo, ni que se 
permita aquí que el señor Canales nos diga terroristas, porque no sabe ni de 
lo que está hablando... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Voy en orden, para hacer uso de ta 
réplica el Síndico Segundo. 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Bueno, una réplica, yo no quiero que se mal interpreten mis palabras, pero si 
los que votaron en contra consideran que este proyecto no estaba correcto, 
entonces lo voy a plantear de una forma muy dócil, que presenten el proyecto 
que ellos consideren que es el correcto y nos ponemos a estudiarlo, no hay 
ningún problema que presenten el proyecto que le conviene a la ciudadanía 
de San Pedro, adelante, y no es obligado, es totalmente voluntario pero yo 
creo que si yo me voy a oponer a una situación prevalece... si yo me voy a 
oponer a una situación, es porque prevalece un interés mayor y ese interés 



mayor tengo que expresarlo en mis argumentos, entonces que lo expresen, 
que lo escriban y lo analizamos lo vemos con mucho gusto. 

En uso de la palabra la C. Secretarío del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Roberto Berianga. 

Regidor, Lic. Roberto Berianga Salas 
Ya no. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Ya no. bien, te anoto, la Regidora Tere 
Morales. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Gracias, nada más para aclararie aquí a mí compañero Gerardo, cuida tus 
formas compañero porque es muy fácil desacreditar y sacar lo negativo, sí, 
pero yo también te digo, que nunca te he visto a ti, en esta sesión o en otras, 
en esta mesa, que tengas el interés de proponer o de que tengas una 
propuesta para mejorar un Reglamento. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Haciendo uso de replica el Regidor 
Gerardo Canales. 

Regidor, C, Gerardo Ismael Canales Martínez 
Réplica, e! que usted no me haya visto, no implica que no exista, como punto 
número uno; como punto número dos, qué más, qué más prueba que lo de 
hoy, hoy por aquellas votaron en contra por algunas para no generalizar, 
generalizar es malo, no escuché ninguna propuesta simplemente una 
posición de no. no, no, yo soy de la idea de que hay que pensar el cómo sí, 
cómo sí podemos mejorar San Pedro y no el cómo lo podemos dejar igual y 
esperar a que esto pase y que alguien más llegue para arreglarlo, hay que 
arremangamos las mangas como se dijo y ojalá, ojalá... tengo los mejores 
deseos que en esta administración podamos hacer algo por el problema del 
Desan-ollo Urbano. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es réplica Regidora, adelante. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Entonces compañero, desacreditar y ofender es una propuesta de usted 
porque no la he escuchado nunca. 



Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Como dice mí compañero Sergio, hemos trabajado en conjunto, en conjunto 
con Desarrollo Urbano, pero hay gente que votó a favor, que no está en la 
Comisión de Desarrollo Urbano, ni trabaja, ni va, pero yo sí le pido señor 
Canales, un respeto para los que votamos en contra nuestros motivos 
tendremos y le pido que nos de una disculpa a los Regidores que votamos en 
contra, porque a mí no me habían llamado terrorista, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Gerardo Canales. 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
En el momento que escuche una propuesta y se presente el nuevo 
Reglamento en ese momento yo pediré una disculpa, mientras tanto el 
Desarrollo Urbano de San Pedro sigue estando secuestrado. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Adelante Regidora. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Le pido por favor respeto, nosotros tenemos nuestros motivos y trabajamos 
mucho en Desarrollo Urbano, le pido respeto como yo lo he respetado a 
usted... respéteme, no está secuestrado Desarrollo Urbano aquí, respeto... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Compañeros, es lógico que después de un debate de esta naturaleza se 
pueda presentar un estado de alteración, verdaderamente no esperaba yo 
algunos votos que se habían... pensado que venían de otra forma 
particularmente de mis compañeros y esa es la razón por la cual yo sostuve 
la propuesta, desafortunadamente hubo cambio de opiniones, nuestros 
argumentos no fueron suficientes y hay que aceptar en esta vida las victorias 
y las derrotas, Rómulo yo se ganar y se perder, pero también asumo las 
consecuencias de las victorias y las derrotas, entonces desgraciadamente no 
era lo que yo tenía entendido que iba a suceder, sucedió otra cosa ni hablar, 
por un lado; y por otra parte sí es conveniente destacar que como la 
Comisión ya terminó su trabajo hemos echado por la borda mucho dinero de 
los contribuyentes de San Pedro, simple y sencillamente porque no fuimos 
capaces de tener la confianza de que las cosas se podían seguir discutiendo, 
porque tuvo que llegar este día con la Comisión, creo que merece una 
explicación la ciudadanía y la merecemos todos. Bueno en primer lugar 
porque tenía ofrecimientos de votos en otro sentido y en segundo lugar 
porque ya eran demasiadas las veces que se me pedía tiempo, y eran 
demasiadas las veces que me decían espérate y realmente sentí una 
desconsideración de compañeros de trabajo, en un verdadero desprecio 
hacia lo que hicimos, entonces acepto lo que sucedió y voy a estar al 
pendiente de la opinión pública para aprender, porque seguramente de esto 



algo se va a aprender, yo les conmino a que no nos exaltemos a que 
conservemos la calma y vamos a dejar que las cosas sucedan. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Regidor Roberto Treviño. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Dos cosas nada más, a lo mejor la vehemencia con la que dije... hice mi 
solicitud o mi proposición pudo ofender a algunas personas, yo les pido 
disculpas, no es esa la situación, lo que sí es... una que yo creo, y lo creo 
firmemente que las personas que votaron en contra lo hicieron en conciencia 
pero en este mundo hay que dar resultados no hay de otra manera, sería 
muy ilusorio pensar que uno puede no asumir una responsabilidad y luego 
que no le venga ninguna circunstancia, tienen que estar preparadas las 
gentes que votan en contra a recibir comentarios fuertes y yo creo que eso 
es la democracia, aquí triunfo la democracia y yo no me siento mal por qué el 
principio mayor que es la democracia... la premisa mayor que es la 
democracia triunfó, y así lo vamos a acatar, sin embargo, en mí proposición 
está en el tenor de seguir con la responsabilidad y yo como coadyuvante a 
esa Comisión, no participante pero coadyuvante a esa Comisión les doy todo 
mí apoyo ya saben que ya más o menos la conozco y me pongo a sus 
ordenes pero sí yo creo que nos merece la ciudadanía la convicción de que 
esto no se pase... como decía el compañero Salvador, dame plazo, dame 
plazo, dame plazo y luego saber... o casi tener la convicción de que habrá 
gente que no le interesa el tema, entonces yo solicito que hoy mismo 
reaccionemos ante éste proceso democrático y reaccionemos en positivo, 
seguramente y estoy convencido de que los compañeros que votaron en 
contra es porque tiene argumentos fuertes para hacerlo y eso no se 
demuestra más que corrigiendo el Reglamento y presentando una... 
presentando una nueva proposición como en todo proceso deliberativo y esa 
es nuestra responsabilidad que el 30 de Octubre en la ceremonia de "Toma 
de Protesta lo prometimos... prometo hacer cumplir y que si no me lo 
demanden"... se lo estamos demandando, entonces acepten eso como un 
reto de mucha... con mucha oportunidad de demostrar que ustedes sí tenían 
razón para... sí tenían razón para objetar este proceso y tienen mí ayuda y 
mí apoyo. La segunda cosa nada más que yo quisiera que mí proposición se 
votase, la propuesta se votase. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a consideración de ustedes la 
propuesta hecha por el Regidor Roberto Treviño... sí Regidora. 

Regidora, Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
Nada más una cuestión. Secretario, es... acaba de votar el día de hoy para 
que continuara la Comisión Transitoria, se tiene que votar de nuevo para que 
se disuelva y posteriormente si así lo quisiera se votaría para otra cosa. 
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ACUERDO 
Esta a consideración de ustedes que se disuelva la Comisión 
Transitoria que había sido creada para la revisión y creación del 
REGLAMENTO DE 20NIFICACI0N Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Sindicosj 
Lic. Jul io Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: Muy bien, ahora vamos a la propuesta del Regidor 
Roberto Treviño. 
Está a consideración de ustedes el crear nuevamente esta Comisión 
Especial integrada... integrada por quién Regidor... 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Yo propuse... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Salvador Benítez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más como una cuestión, la cuestión es de que la Comisión deja de 
funcionar es por ministerio de Ley, ya deja de funcionar porque ya presentó 
su dictamen y el dictamen se rechazó, en este momento no está en el orden 
del día nombrar un nueva Comisión, no podemos proceder a nombra una 
nueva Comisión, Roberto no es el momento aqui, yo sé que se hizo la 
propuesta en un momento "x". pero señores ya tenninamos, podemos discutir 
lo que queramos de comentarios y efemérides pero en este momento no 
podemos incluir asuntos que no están en el orden del día. 
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Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Yo no estoy muy avezado en cuestiones jurídicas, yo creía que en esta mesa 
estábamos la autoridad municipal y no se podía... e inclusive de estar sobre 
la orden del día, si el Ayuntamiento puede en lo principal que no pueda en lo 
particular y que no pueda en lo secundario, pero no hay problema, si así el 
Director Jurídico lo dice, me abstengo de hacerla ahorita y yo solicito y pido 
que la siguiente junta... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Lo consultamos ahorita para no 
equivocarnos. 
Esta a consideración ceder el uso de la palabra al Lic. Miguel Ángel Lara 
Ojeda, Subdirector Jurídico para no tomar decisiones equivocadas y que nos 
resuelva... 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Yo quisiera hacer un comentario antes de eso. si es que ahorita no es tema 
de esta sesión de Cabildo en asuntos generales yo quiero retomar la 
propuesta de Roberto, en asuntos generales... Comentarios fuera del 
micrófono... 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Está a consideración ceder el uso de la 
palabra al Lic. Miguel Ángel Lara Ojeda, Subdirector Jurídico... 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
No nos podemos prestar a tirarle al negro, o sea cuál es la necesidad de 
señalar esa Comisión tiene que estar integrada por los 6 que votaron en 
contra, pues de qué se trata... 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Yo quisiera que se dirijan a ustedes... 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Aquí si que yo no estoy de acuerdo, o sea no se vale esa postura. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: A ver el Regidor que conteste. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Simple y llanamente una propuesta puesta a consideración, pudiera en un 
momento que los que votaron en contra podrían en caso de que quisieran... 
en caso de que aceptaran yo nada más lo propuse, yo no soy nadie para 
venir a ordenar aquí, entonces... 

\ 



Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo te voy a decir una cosa... 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Yo nada más quiero terminar, es una propuesta porque mí lógica me dice 
que seguramente que los que votaron en contra tomando el criterio de 
nuestro Síndico Segundo, tienen la mejor propuesta que la que se estaba 
presentando, entonces mi lógica dice que ellos presenten, pero no me hagan 
caso. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Roberto yo te voy a decir una cosa, yo tuve los pantalones para votar en 
contra, ojalá algún día y si Dios me lo permite yo lo voy a decir, de lo que 
votaron a favor quién no tuvo los pantalones para votar en contra como quiso 
haber votado, ojalá, porque no se vale, no se vale que me vengan a mi a 
señalar ahorita y a desacreditarme porque yo voté en contra, yo no tengo 
ningún interés en particular, porque no tengo ningún terreno adicional que el 
de mí casa, yo no tengo ningún interés en particular en el Desarrollo Urbano, 
si no. se me hace muy injusto, muy injusto que se trate así a los que votaron 
en contra partiendo del principio de la democracia, ahora resulta que todos 
tenemos que estar a favor de los proyectos de la administración y sino se nos 
va a señalar y sino se nos va a decir secuestradores, terroristas, por favor yo 
no pido carros prestados a la administración para que vengan y luego me 
estén señalando aquí en la mesa. 

Comentarios fuera del micrófono. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Es replica de la nota Regidor, con todo 
gusto. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Señores, lo primero que dije ahorita que si la vehemencia de mí propuesta 
afectó a alguien les pedí una disculpa, una, dos yo nunca dije... ni nunca mí 
intención era insultarlos, tercero, yo propuse con mí lógica de que tenían una 
mejor propuesta nada más está que ustedes nos digan si quieren participar 
en la Comisión y si se atienen... en absoluto yo respeto totalmente su criterio 
le... le felicito si usted tuvo que... como usted dijo fajarse los pantalones para 
hacerlo, nada más que yo estoy pidiendo hacer una proposición y yo veo 
congruente en mí mente de que los que votaron en contra tienen una mejor 
propuesta, porque esa era la responsabilidad no se podía votar en contra 
nada más por votar en contra yo se y estoy seguro que los 6 compañeros 
tienen una mejor proposición que nosotros y estoy segurísimo, nada más 
quiero que en aras... de que se demuestre esa situación que formen una 
Comisión si ustedes tienen a bien, ahora no quisiera yo llegar a la conclusión 
de que su enojo compañero, es porque toque alguna fibra... entonces repito 
lo que yo quiero, entre la gente que votó en contra, hay gente muy valiosa, 
muy valiosa pero en aras de que ese valor se materialice en un Reglamento 
mejor que la propuesta, yo estoy pidiendo o estoy sugiriendo que se forme 
una Comisión si no es en esta en la siguiente, para que se haga una mejor 



propuesta porque sería cruel, sería fuera de lugar no cumplirle a la 
ciudadanía que votó para que en la Ley dijera que las administraciones 
tienen la responsabilidad de revisar los Reglamentos y actualizarlos, ese fue 
el motor que provocó nuestro trabajo de más de un año, y nuestra asiduidad 
en las juntas cada vez que se nos citaba, entonces vuelvo a repetir, 
discúlpenme por favor si lo tomaron como una ofensa, fue lo primero que yo 
dije en mí intervención; segundo, sería conveniente que se formara una 
Comisión preferentemente por las gente que votaron en contra porque 
seguramente y conociendo lo responsable que son tiene una mejor idea del 
Reglamento que nosotros, los cuales le dedicamos más de un año, entonces 
suplico por favor se considere mí proposición de hacer una Comisión e 
inclusive si al final el Presidente de la Comisión recientemente cancelada, 
quisiera volver a ser Presidente, yo no tengo ninguna objeción, cualquiera 
que sea yo nada más proponía dada las circunstancias que los que habían 
votado en contra, seguramente tienen una mejor versión del Reglamento, yo 
creo que ya no puedo... sería reiterativo si sigo hablando. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Jorge Fernández. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Rómulo como tú tuviste los pantalones de votar en contra creo que los que 
votaron a favor, o sea así de simple a final de cuentas creo que cada quien 
asume su compromiso y es lo que queremos un poco, yo por eso apoyo la 
propuesta de Roberto, pero realmente el compromiso es con la ciudadanía 
en cuanto a diseñar el mejor Reglamento, si ustedes votaron en contra, que 
yo tengo mí duda que ustedes tienen una mejor propuesta que ésta, ustedes 
mismo... qué mejor que formen una Comisión para presentar una mejor 
propuesta que yo tengo mis dudas que presenten una mejor propuesta, o sea 
yo reitero si el compromiso de ustedes es el beneficio de San Pedro y 
votaron en contra de este Reglamento comprométanse a presentar algo 
mejor y no es una imposición Rómulo. no es una imposición es un 
compromiso porque al final de cuentas creo que el Municipio de San Pedro 
está esperando resolver la problemática de Desarrollo Urbano y algunos 
ciudadanos están aquí porque están esperando resolver la problemática de 
Desarrollo Urbano... Comentarios fuera del micrófono... sí en este caso 
aplaudieron a ustedes que votaron en contra, pues ustedes mismos, ustedes 
mismos presenten una mejor propuesta, digo, porque también hay 
ciudadanos afuera que están a favor de esta propuesta y se han acercado 
conmigo, ahorita están los ciudadanos que están en contra perfecto, pero 
ustedes tiene un compromiso no es una imposición Rómulo, o sea el 
compromiso de presentar algo mejor que yo tengo mis dudas, preséntalo, la 
cuestión es que no nos podemos quedar con las manos cruzadas y decir ya 
se rechazó cada quien en sus casas, esta administración se tenmina en 6 
meses, dejarlo en las manos de la próxima administración, o sea realmente 
hay que comprometemos y yo los exhorto a que ustedes mismos se 
comprometa a formar esa Comisión, yo reitero que ustedes mismo y 
preferentemente que sean ustedes, ustedes votaron en contra y yo voté a 
favor porque considero que es la mejor, ustedes votaron en contra, pues 
presenten una nueva propuesta y formen la comisión así de simple. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sindico Segundo... Comentarios fuera del 
micrófono... muy bien la Regidora Marcela Uvas. 

Regidor, C. Marcela de Jesús Livas Garza 
Yo quisiera recordarle a todos los compañeros que independientemente de 
los partidos, de las ideas y la educación siempre he tratado de fomentar que 
tengamos una convivencia y al mismo tiempo un respeto, yo no me he 
ofendido cuando he sido la única que he votado en contra y todos a favor o 
yo a favor y todos en contra, yo respeto porque gracias a Dios tengo 
educación, madurez y respeto, podré diferir de lo que piensa uno y lo que 
piensa otro pero vivimos en un país democrático y he respetado a todos mis 
compañeros que me han apoyado o que no me han apoyado porque eso no 
quiere decir que no valgan para mí, he procurado que haya mucho unión yo 
se que todos pensamos distinto pero necesitamos también tener un respeto, 
porque es la base de la felicidad, es la base de la formación y es la base del 
éxito, muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: La Regidora Lety Peña. 

Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Me robaste las palabras compañera, pero como dicen en la casa "la 
educación se toma en la casa", estoy esperando la disculpa señor Canales, 
no somos ni secuestradores, ni terroristas, por favor enseñe la educación que 
le dieron sus padres. 

En uso de la palabra la C. Secretarlo del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: El Regidor Sergio Rivera. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Sí, repito dije que había personas de las que habían votado en contra que 
tenían fundamento, que se habían metido a fondo y que había personas que 
no, que no tienen esa calidad para cuestionar algo que ni si quiera saben de 
qué se trata, entonces repito, mi respeto, primero; segundo, lo de crear una 
Comisión Especial no coincido, creo que ahí está la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación y creo que ahí esta la comisión de Desan^ollo Urbano que 
tienen que asumir su responsabilidad, ahí están las dos... ahí están las dos 
comisiones que el Regidor que no quiera estar ahí pues que se salga, punto, 
no vamos... tienen razón en ese sentido tampoco vamos nosotros a crucificar 
aquí a los que votaron en contra, no se trata tampoco de eso, aquí lo que 
faltó fue oficio político, fue lo que sucedió, falto oficio político con un grupo... 
ni modo, no se aprobó hay que hacer otro intento hay que hacer otro 
esfuerzo por el bien de San Pedro, que a lo mejor no nos toca a nosotros le 
va a toca a alguien más. así es... así es la democracia, ni modo, así es... 
gana la mayoría. 



Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más para tratar de concluir, yo creo que sí es importante que 
obviamente que nuestros compañeros que votaron en sentido negativo, pues 
sí realicen sus aportaciones, yo lo único que pidiera en aras de., en aras 
sobre todo... se que tu eres comerciante, pues que digamos no a la piratería, 
porque a mi sí me gustaría que el proyecto que venga de ustedes, pues no 
sea el 80% de esto, o sea sácame un proyecto nuevo con tus propias ideas, 
sáquenlas, sáquenlas ustedes, pero no me vengan a decir porque lo único 
que están buscando aquí es evidentemente darle para atrás a esto y ahora 
tratar de ponerse un premio con sombrero ajeno, por el Reglamento con el 
que trabajamos nosotros, yo le voy a suplicar, si presentan algo ojalá nos 
presenten algo novedoso y yo soy el primero que lo voy a apoyar, nada más 
no vayan a salir con una copia alterada de este trabajo por favor. 

En uso de ta palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortíz Caballero, expresó: Sindico Primero. 

Sindico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo nada más decía, que apoyando lo que comentaba Roberto Treviño 
ahorita el que si hay un compromiso moral, o sea estoy totalmente de 
acuerdo con Roberto en que ellos deben de tener una mejor propuesta, 
entonces que se presenten sus mejoras, sus adiciones y si tiene por lo 
menos el compromiso moral ante el resto... ante la ciudadanía y ante el resto 
del Cabildo en sacar ese trabajo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Bien si no hay... Regidora Diana Jaime. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Yo nada más quiero comentar que en conciencia me siento muy bien como 
ustedes... yo que voté en contra como los que votaron a favor, aquí se ha 
estado hablando del respeto y creo que sí merecemos respeto y la verdad si 
me siento ofendida por los comentarios del compañero Gerardo, creo que 
todos aquí merecemos respeto yo no los voy a insultar a ustedes, a los que 
votaron a favor porque yo difiero, quiero que por favor sigamos en lo que nos 
falta de la Administración, con respeto les quiero pedir aunque pensemos 
diferente y votemos diferente, respetemos la opinión de cada quien y por 
supuesto trabajemos para que las cosas salgan adelante. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: Sí Regidor Roberto Treviño. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
En una junta que tuvimos el primer día, cuando nos reunimos todos los 
Regidores al inicio de esta administración, de que dije... expuse mí opinión 
de que uno de los graves problemas que yo veía en las administraciones 
municipales y los veía también a otros niveles de que no pasaba nada, y yo 
no estoy de acuerdo ahorita con lo que mí compañero Sergio dijo... ustedes 
saben no podemos decir que no como decía el propio compañero Sergio que 
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hay muchos que jalaron y jalaron duro y otros que no pero no pasa nada, hay 
unos que votan a favor y otros que votan en contra de cosas buenas y no 
pasa nada, y hay a veces en nuestro sistema de administración municipal 
hay gente que se esfuerza mucho y saca su chamba y a veces en esta 
administración yo he visto con mucho gusto que cada 3 meses aquí tenemos 
a un grupo privilegiado de empleados a los cuales se le reconoce, entonces 
es menester que nosotros apoyemos sistema de recompensas o de castigos 
para premiar las buenas actitudes y para cuestionar las no actitudes; el 
compañero Jorge Fernández, una de las pnmeras cosas que hizo fue 
presentamos un proyecto para sancionar aquellos Regidores que no 
asistieran a las juntas y no paso nada, entonces no es justo que sigamos en 
un mundo sobro todo tan cerca como el que tenemos nosotros aquí en el 
Cabildo, que en diferentes actitudes no pase nada, repito mi... y reitero la 
proposición de mí solicitud de que preferentemente se haga una Comisión 
para que nos presenten un mejor proyecto y que preferentemente pudieran 
ser... y vuelvo a decir estoy seguro que tienen mejores propuestas que 
nosotros, yo sí estoy seguro, no abono la duda que tiene mí compañero 
Jorge de que no lo cree, yo sí creo porque es perfectible y esa fue nuestra 
responsabilidad actualizar en lo posible los Reglamentos, nunca iban a salir 
perfectos, jamás porque no hay consenso general, entonces por ejemplo 
aquí hemos visto vecinos que no están de acuerdos con el Reglamento y que 
aplaudieron en un cierto momento de emoción a los que dijeron que estaban 
en contra y yo no lo repruebo en absoluto, que bueno, pero debe de pasar 
algo por eso la ley dice y como lo repitió varias veces el compañero Salvador 
hay que traer la propuesta por escrito para que no quede la página en 
blanco, porque es bien fácil decir no me gusta... no, no se no me gusta, no 
se que le encuentro pero no me agrada, eso en un sistema deliberativo a 
nivel de Cabildo, no es posible, se tienen que concretar las proposiciones y 
se tienen que hacer por escrito, entonces yo suplico a mis compañeros que 
no suceda después de dos años y medio o más que no pase nada. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Bien, alguien más quiere hacer uso de la palabra, continuando con el PUNTO 
SIETE DE LA ORDEN DEL DIA; QUE ES ASUNTOS GENERALES, y no se 
inscribió absolutamente nadie... Comentarios fuera del micrófono... ya se 
consultó y se tiene que presentar en la siguiente sesión. 
EL PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DIA.- Es la Clausura 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Primera 
Sesión Ordinaria del mes de Abril de 2006 del Republicano Ayuntamiento, 
programada para el día de hoy 5 de Abril de 2006, y siendo las 12:20 doce 
horas con veinte minutos, me permito clausurar los trabajos. Muchas 
Gracias. 
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C O N T R A DE LA C. R E G I D O R A ING. MARÍA T E R E S A DEL NIÑO JESÚS 
M O R A L E S R A M O S 07 

5,- Solicitud de dispensar la lectura, rectificación y aprobación del Acta de la 
Secunda Sesión Ordinaria de fecha 22 de >Iarzo del 2006. A P R O B A D O POR 
M A Y O R Í A C O N LA A B S T E N C I Ó N DE LA C. R E G I D O R A LILIA LETICIA 
PEÑA L L A N O S 08 

6.- Solicitud de ceder el uso del a palabra al C. Lic. Miguel ángel Lara Ojeda, 
Subdirector Jurídico. Si están ustedes de acuerdo favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. A P R O B A D O POR M A Y O R Í A C O N LOS V O T O S EN 
C O N T R A DE LOS CC. R E G I D O R E S LILIA LETICIA PEÑA L L A N O S , 
M A R C E L A DE J E S Ú S LIVAS G A R Z A , DIANA MARÍA J A I M E Z A M U D I O Y 
ING. MARÍA T E R E S A DEL N I Ñ O J E S Ú S M O R A L E S R A M O S 15 

7." Solicitud de ceder el uso de la palabra al C. Lic. Miguel Angel Lara Ojeda, 
Subdirector Jurídico. Si están ustedes de acuerdo favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 24 
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S.- Propuesta hecha por el Síndico Secundo, IJc, Cjahriel / .uhicta y l.aiida O r í i / 
en Katifícar hi vi}>encia de ht Comisión I ransitoría para la elaboración del 
Reglamento hasta en tanto no terniine sus funciones y su objetivo. A r k O K A D O 
POR M A \ O R Í A CON [.OS V O T O S KN CON Í RA DK I.OS CC. Rp:C;n)ORi:S 
ING. MARÍA TKRESA DKL NIÑO JESÚS M O R A l . K S R A M O S , C. DIANA 
.MARÍA JALME ZAMLJDIO, M A R C E L A DE JESÚS U V A S C A R / A , C. 
S E R G I O V O R S n U E RIVERA / A V A L A V LA A B S T E N C I Ó N DEL C. 
R E G I D O R LIC. R O B E R T O B E R L A N G A SALAS 27 

9.- Solicitud de DISPENSA de la lectura de! d ic tamen. . . que más bien es el 
rejílamento que forma parte del dictamen, del dictamen del R E G L A M E N I O DE 
Z O M F I C A C I O N V USOS DEL S U E L O PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
P E D R O G A R Z A G A R C I A , N U E V O LEON, el cual consta de 324 Artículos con 
4 Transitorios. A P R O B A D O POR U N A N I M I D A D 143 

10.- Con fundamento en artículo 27 del Rej;lamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento y en virtud de haberse acotado el t iempo que marca este 
numeral que es para la duración de las Sesiones de Cabildo de las S:Oü a las 
11:00 horas, solicito a los miembros de este R. Ayuntamiento extender el t iempo 
de esta sesión de Cabi ldo con la finalidad de atender todos los asuntos que ya se 
encuentran previamente inscritos en el orden del día. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 154 

I L - aprobar en lo G E N E R A L , el R E G L A M E N T O DE Z O N I F I C A C I O N V 
USOS DEL S U E L O PARA EL M U N I C I P I O DE SAN P E D R O G A R Z A 
G A R C I A , N U E V O LEON, el cual consta de de 324 Artículos con 4 transitorios. 
EN V I R T U D EN LO E S T A B L E C I D O EN EL A R T Í C U L O . . . 49 D E L 
R E G L A M E N I O INTERIOR PARA EL CÍOBIERNO DE ESI E R. 
A Y U N T A M I E N T O ES N E C E S A R I O Q U E ESTAS V O T A C I O N E S SEAN 
A P R O B A D A S POR U S T E D E S POR LAS DOS T E R C E R A S P A R T E S DE LOS 
M I E M B R O S DE ÉSTE A Y U N T A M I E N T O , Ú N I C A M E N T E HAY O C H O 
V O T O S A F A V O R DE I.OS CC. S Í N D I C O S LIC. J U I T O G E R A R D O DE LA 
G A R Z A DE SILVA, LIC. G A B R I E L Z U B I E T A Y LANDA O R T I Z Y i , O S CC. 
R E G I D O R E S C. P. R O B E R T O T R E V I Ñ O DE LA G A R Z A , P R O F R A . Y ITC. 
M A R T H A .MARÍA DE G U A D A I X P E G O N Z Á L E Z LEAI. , C. S E R ( ; i O 
Y O R S H U E RIVERA Z A V A L A , C. G E R A R D O I S M A E L C A N A L E S 
M A R T Í N E Z , LIC. J O R G E E N R I Q U E F E R N Á N D E Z SAI .AZAR, LIC. 
S A L V A D O R M A R I A N O BENÍ l EZ L O Z A N O Y LOS V O T O S EN C O N I RA 
DEL LOS CC. RECÍIDORES LIC. R O B E R T O B E R L A N G A SALAS, ING. 
MARÍA T E R E S A DEL N I Ñ O J E S Ú S M O R A L E S R A M O S , DIANA M A R Í A 
J A I M E Z A M U D I O , LIC. R Ó M U L O M A R T Í N E L I Z O N D O F L O R E S , 
M A R C E L A DE J E S Ú S LIVAS G A R Z A , LILIA LETICIA PEÑA L L A N O S 
POR LO Q U E N O E S A P R O B A D O EN LO G E N E R A L ESTE 
R E G L A M E N T O 166 

12.- Esta a consideración de ustedes que se disuelva la Comisión Transitoria que 
había sido creada para la revisión y creación del RECiLAMENTO OE 
Z O N I F I C A C I O N Y USOS DEL S U E L O PARA EL M U N I C I P I O DE SAN 
PEDRO G A R Z A G A R C I A , N U E V O I.EON. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 173 
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AL R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

A los integrantes de la Comisión Transitona creada para el Estudio y la Elaboración de! 
Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 -
2010, nos fue turnada la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE 20NIFICACIÓN Y USOS 
DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO 
LEÓN, para su estudio, análisis y propuesta de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento, 
por lo que tenemos a bien emitir el siguiente 

DICTAMEN: 
PRIMERO: Esta Comisión Transitona Creada para el Estudio y la Elaboración 

del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
1990 - 2010, tiene sus facultades para conocer y revisar la Iniciativa de reglamento 
que nos ocupa, ae conformidad con el acuerdo tercero emitido por el Republicano 
Ayuntamiento en fecha 15 de julio del año que transcurre, y conforme a los artículos 
29 fracción I! y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León; y artículos 58 y 60 fracción XIV del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento 

SEGUNDO.- Es competente el Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, para conocer y aprobar sobre la reglamentación municipal, y 
específicamente sobre la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y 
USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, de conformidad con lo establecido en los artículos 27 párrafo tercero y 
115 fracción II, segundo párrafo y fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 6 y 9 fracciones III, VIII, X y XIII, de la Ley General de los 
Asentamientos Humanos; artículos 23 párrafo sexto y 132 fracción II inciso a), d) y 
penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, artículos 26 
inciso a) fracción VII. 29 fracciones II, IV y IX, 30. 31, 160. 161, 162, 163,164. 165, 
166. 167 y 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León; artículo 12 fracción II de la Ley de Ordenamiento Territonal de Los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León; y 
artículos 21 fracción VIII, 74. 75 y 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

TERCERO.- En la exposición de motivos presentada el día 15 de julio de año 
en curso, se expresa que como sustento indispensable de cualquier Plan de Desarrollo 
Urbano, a nivel de Centro de Población, deberá existir la normativtdad urbana 
necesaria y suficiente expresada a través de un Reglamento, el cual nos permita 
concretar mediante diractrices precisas, las disposiciones que nos obliguen a respetar 
las distintas zonas y predios que componen la ciudad y las reglas al desarrollo urbano 
establecidas en dichcs planes, de tal forma que se cumplan adecuadamente con los 
Objetivos, Metas. Estrategias y Visiones definidos en esos mismos documentos. / 

\ 



Ü D B I U N O v L S ' l C I P A l 

T^San PEDRO 

Así mismo, en nuestro municipio se cuenta actualmente con un Plan de ordenamiento 
urbano delimitado en 11 Distritos, el cual sirve de guia y referencia para la toma de 
decisiones en matena de licencias y permisos relativos ai crecimiento urbano en 
nuestro temtorio, por lo que en consecuencia, es necesario que exista un Reglamento 
que sea congruente con dicho Plan y que además constituya un documento de 
definición y aplicación precisa y detallada, restrictivo pero a su vez adecuado a las 
características que en la actualidad se están dando en nuestro municipio, y que con 
ello se permita hacer obligatorios los planteamientos que aparecen en et refendo plan, 
con las normas aplicables a predios o zonas específicas y que no sea un reglamento 
que este basado en una conceptualización estructural urbana obsoleta, permitiendo 
con ello eliminar las incongruencias, indefiniciones, y ambigüedades existentes en el 
vigente Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. N L . 1990-2010, el cual tiene su origen desde el año de 1994; por lo que se 
elaboro una Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, integrada por 357-trescientos cincuenta y siete 
artículos y 3-tres transitorios, distribuidos en 14-catorce Títulos, iniciativa que fue 
aprobada e! día 15 de julio de 2005, por el Republicano Ayuntamiento para su consulta 
ciudadana, consulta que estaría a disposición de los ciudadanos por un término de 75-
setenta y cinco días naturales y para lo cual se hizo público el inicio de dicha consulta 
mediante publicación aparecida en el periódico "EL NORTE" el día 25 de julio de 
2005 

CUARTO.- Ahora bien, pasando a la iniciativa en comento, los integrantes de 
ésta comisión, realizamos diversas reuniones de trabajo en las que efectuamos et 
estudio y análisis de propuestas presentadas en la consulta pública, audiencias a los 
ciudadanos que así lo solicitaron, análisis en aspectos meramente técnico 
urbanísticos, asi como aquellos de carácter jurídico, todo ello con el apoyo humano y 
material, de personal y especialistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecologías, de la Dirección Jurídica y de la Oficina de Síndicos y Regidores. 

Dentro del proceso de consulta participaron 962 ciudadanos, cada uno con su 
respectiva propuesta, siendo las siguientes 

• Alianza por San Pedro (826 vecinos con propuestas); 
• Propuesta de Vecinos de la Colonia Del Valle (118 vecinos con 

propuesta); 
• Lillian Belle Willconckson Directora del Parque Chipinque A.C. de B P ¡ 
• Ing. Gregorio Cruz Zambrano Gerente de Implantación y Construcción 

Celular TELCEL: 
• Arq Ana Cecilia Cantón Guzmán (UDEM). 
• C P. Benjamín Díaz Ñame e Ing Jorge Arturo Reyes García. / / 
• Arq Ricardo González Escobedo; " / 
• Dr. Francisco J. Azcúnaga G. (UDEM); 
• Ing Fernando Negrete Araujo Presidente Asociación de Vecinos Valfe 

de San Ángel. \ 
• ' Lie Rodrigo de León Segovia CANDEVI, 
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• C Leonardo Eduardo Mendoza Reyes, 
• Lic. Ignacio Eugenio Landa García Tellez, 
• C. Bertha Garza; 
• Lie Ricardo Leal Lozano Grupo GP; 
• Arq. Manuel Serrato Tejeda "Centro infantil de Desarrollo Integral San 

Pedro S C"; 
• Lie Felipe Castillo González, 
• C. Rosmari Thommen Martin de Elizondo Presidenta de la Junta de Vecinos 

Colonia Lomas del Rosario; 
• Arq Paulino Decanini T; 
• Auditores de Desarrollo Urbano Adscritos a la Secretaria de Contraloría 

Municipal; y. 
• C. Consuelo García de Craig 

Asi mismo se dieron audiencia a las siguientes personas físicas y morales que asi lo 
solicitaron: 

• Cámara Nacional de Vivienda "CANADEVr el día 20 de Septiembre y 
20 de Octubre. 
• Grupo Inmobiliario Monterrey el día 20 de Septiembre 
• Cámara de Propietarios de Bienes Raices de N.L., el día 21 de 
Septiembre y 21 de Octubre. 
• Grupo GP el día 6 de Octubre. 
• Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano el día 14 de 
Octubre. 
• Lic. Ignacio Eugenio Landa García Téllez el día 14 de Octubre 
• C Leonardo Eduardo Mendoza Reyes el día 14 de Octubre 
. FEDERACION DE COLONIA METROPOLITANAS A.C TEDECO" el 

19 de Octubre. 
• Valle Onente Comercial S A. de C.V el día 21 de Octubre. 

Por lo que concluimos que el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo que 
proponemos para nuestros municipio, cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 208 y 209 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, que establece las Bases 
Generales para la Reglamentación Municipal en materia de Zonificación y Usos oel 
Suelo, quedando integrado dicho reglamento por 324 artículos distribuidos en 13-trece 
títulos y 4-cuatro artículos transitorios, de la siguiente manera 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO II. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PLANEACION URBANA 
MUNICIPAL. 

• CAPÍTULO ÚNICO. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
\ 

\ 

\ 

/ 



L PEDRO 
TÍTULO III. NORMAS GENERALES DE SUELO 

• CAPÍTULO I. CLASIFICACIÓN GENERAL DE ÁREAS Y PREDIOS 
• CAPÍTULO II. UTILIZACIÓN GENERAL DEL SUELO 
• CAPÍTULO III. ZONIFICACIÓN PRIMARIA 
. CAPÍTULO IV. ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 
. CAPÍTULO V. USOS Y DESTINOS DEL SUELO 
• CAPÍTULO VI. USOS Y DESTINOS DEL SUELO SEGÚN SU 

COMPATIBILIDAD 

TÍTULO IV. NORMAS DE CONTROL DE DENSIDAD DE LAS EDIFICACIONES 

. CAPÍTULO I. ZONAS HABITACIONALES 
• CAPÍTULO II. ZONA COMERCIAL, DE SERVICIOS O MIXTOS 
• CAPÍTULO III. ZONA INDUSTRIAL 
• CAPÍTULO IV. OTRAS ZONAS SECUNDARIAS 
. CAPÍTULO V. NORMAS DE ESTACIONAMIENTO 
. CAPÍTULO VI. MODIFICACIONES DE LINEAMIENTOS 

TÍTULO V. ECOLOGÍA E IMAGEN URBANA 

• CAPÍTULO i. ARBOLADO 
• CAPÍTULO II. IMAGEN URBANA 

TÍTULO VI. PREVENCIÓN DE SINIESTROS Y RIESGOS 

. CAPÍTULO I. RIESGOS GEOLÓGICOS 

. CAPÍTULO 11. RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
\ . CAPÍTULO III. RIESGOS QUÍMICO-TECNOLÓGICOS 

TÍTULO VII. TRANSFERENCIA DE DERECHOS URBANÍSTICOS 

• CAPÍTULO I. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE FRACCIONAMIENTO 
• CAPÍTULO N. TRANSFERENCIA DE COEFICIENTE DE USO DE SUELO Y 

DENSIDAD 

TÍTULO VIII. IMPACTO AMBIENTAL 

• CAPÍTULO ÚNICO 

TJTULO IX. NORMAS DE DISEÑO URBANO E INGENIERÍA VIAL 
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• CAPÍTULO I. VIALIDAD 
• CAPÍTULO II. ESTUDIOS DE IMPACTO VÍAL 
• CAPÍTULO IIL INFRAESTRUCTURA 
• CAPÍTULO IV. ELEMENTOS URBANOS Y LINEAMIENTOS PARA EL 

ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
. CAPÍTULO V. OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN PARA 

EQUIPAMIENTO URBANO 
. CAPÍTULO VI. NORMAS DE CONFIGURACIÓN URBANA E IMAGEN 

VISUAL 

TÍTULO X. DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE DESARROLLO URBANO 

. CAPÍTULO I. LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 
• CAPÍTULO II. LICENCIAS DE USO DEL SUELO 
• CAPÍTULO III. LICENCIAS DE USO DE EDIFICACIÓN 
• CAPÍTULO IV. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
• CAPÍTULO V. DE LAS AUTORIZACIONES 
• CAPÍTULO VI. AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACIÓN 
. CAPÍTULO VII. ALINEAMIENTO Y ASIGNACION DE NÚMERO OFICIAL 
. CAPÍTULO VIII. AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISION, FUSIÓN, 

PARCELACIÓN Y RELOTIFICACIÓN. 

TÍTULO XI. PATRIMONIO CULTURAL PÚBLICO 

. CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO XII. MEDIDAS DE SEGURIDAD. INFRACCIONES. SANCIONES. 
INSPECCION Y VIGILANCIA Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

• CAPÍTULO I. MEDIDAS DE SEGURIDAD 
. CAPÍTULO IL DE LAS INFRACCIONES 
. CAPÍTULO III. DE LAS SANCIONES 
. CAPÍTULO IV. INSPECCION Y VIGILANCIA 

. . CAPÍTULO V. DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
. CAPÍTULO VI. DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

TÍTULO XIII. MEDIO DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES 

• CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; esta Comisión Transitoria creada para el 
Estudio y la ElaDoración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano 1990 - 2010. somete a consideración de este Republicano 
Ayuntamiento la aprobación del siguiente 

I 



CrF-líRNC VVMC:̂AL 

20CI 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se APRUEBA el REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; para quedar en los 
siguientes términos que a continuación se señalan 

REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y DE USOS DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. Las disposiciones de! presente Regiamenlo son de oroen púbiico e interés soaaí, al tener por objeto e! conjunto de 
normas conforme a las cuales la administración püDlica munopal ejercerá sus alnbuaones en materia de zonrficación. usos de 
suelo, pianeación. ejecuaon y administración de! desarropo urbano del Munopo de San Pedro Garza Garcia, Njevo León 

Articulo 2. En lo no previsto en este Reglamento se aplicaran supletoriamente 'as leyes y planes federales, estatales y 
municipales en matena de desarrollo urbano, ecología, fiscal, régimen de copropiedad, el Código Civil del Estado de Nuevo León, 
el Codigo de Procedimientos Caviles del Estado de Nuevo León 

Articulo 3. La apíicacíón del presente Reglamento corresponae a las autoridades mumapales conforme a las atribuciones que 
les confieren las Leyes, este y oemás Relamemos Vj^cpaies apiicao'es 

Articulo 4. Les sofictantes de licencas y autonzadones deberán acompañar a sus soiicrtudes los documentos referentes a 
autonzaaones de competencia de autoridades federales y estata;es requendos para su tramite. 

Artículo 5, Para ios efectos de este Reglamento se er>tiende por 

I. Adaptabilidad: La adecuación estandarizada de los espacios interiores y exteriores de los predios, lotes y 
edíf^caaones para ajustarse a las condicones y necesidades de personas con discapacjdad 

II. Alineamiento Vial; Relación de orden físico que guarda un predio en relación con la vía pública y que apoyado en las 
los Planes permite guardar una rese-^a de suelo para destinarlo a un use publico 

IH. Altura: Será la que resulte en cualquier edificación al venficar la medida vertical desde cualquier punto de! suelo 
natural en su estado ongmai. hasta la parte supenor de la losa u oDra. medida en cada punto de desplante, 

ÍV. Arbol: Cualquier espeoe vegetal cuyo tronco tenga un diámetro en su secoón transversa! superior de diez 
centirDetros o mayor, medido a una altura de veinte centímetros sobre e' n^ve! de! suelo 

V. Arbustos: Aquellas especies vegetales cuyos troncos sean menores a diez centímetros de diámetro, med'do a una 
altura de veinte centímetros o con altura menor a dos metros en ambos casos, sobre ei O'vel de! suelo 

VI. Área Urbanizada- Superficie donde se realizan las actividades habitacionales. industriales, de comercio de 
prestación de servíaos o de servioos comunüanos y que forman pane del conjunto de edificaciones y trazado de 
calles, mduyendo las superficies que aun no estando edificadas, han sido objeto de traza vía; y urbanización con la 
aprobaaón oe la autoridad competente, en su modalidad de fraccionamienio urtíano de cualquier tipo, en donde existe 
la instalación de los servíaos puWiCos de agua potable, drenaje samiano. drenaje pluvial, alumbrado púttico, energía 
eléanca. transporte urbano, segundad pubíica y recoiecaon de basura 

VII. Barda o Muro de Deslinde: Es aquella obra, construcción o matena' que sî ve para encerrar un área o delimiiar ^ / 
físicamente un predio en cualquiera de sus coíindancias No tiene como función el soportar cargas o pfesiones. rnas 
que las de su propio peso 

, Víll. Capa o Cubierta Vegetal. Estrato superficia! dei suelo que co^ene la mayor parte de la actividad orgánica y qje 
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strve pdra impedir o retardar la eroston del sueio-

IX. Casa Habitación; Es aquella edificación que itene como uso el alojamiento permanente de personas que debe ser 
unifamitidr 

X. Casa de Huéspedes- Es aquella edificación, donde cua'^iuiera que sea su denominadon. mediante una pensión se 
da aioiamiento témpora! a pe'sonas con o sin se'vibo de alimentos y en la que los servidos compleméntanos de 
lavado de ropa, preparación y consumo de alimentos son prestados en las áreas comunes de ta casa, cohabitando 
con los propteta^cs de ésta. 

XI. Cañada: El acódente topográfico natural por cuya superfide drena permanente o intermitentemente eí agua pluvial de 
una Cuenca determinada. Para el caso de cálculo de caudales de escurnmiento por cada cañada, se deberá de utüizar 
un periodo de retomo de máxima lluvia de cir>cuenta afios y medido el caudal en litros por segundo 

XII. Cauce Pluvial Natural: Las bajantes no alteradas por el hombre por donde se drena permanentemente o 
intermitentemente eí agua píuviai de una cuenca determinada Pueden ser. rios. an-oyos. cañadas u otras áreas de ^ 
escurrimjento pJuv:a'es en su estado natural. 

Xlíl. Centro de Actividad; Zona delimitada en los Píanes donde existen o se prevé que existan actividades comerciales y 
de servidos con afluenda de personas. 

XfV. Centro Comercial: Edificadón considerada como unidad, donde se realizan o pueden llevarse a cabo actividades 
comerciales diversas o de presíaoón de servicios, los que se dasrfican en. 

a Centro Comercial Vecinal. Es aquél que deberá dar servicio a tas zonas primarias urbanizadas o 
urbanizabies para e: credmiento urbano, con excepoon de los espacios abiertos, á'eas verdes y zonas 

I pa-a el equipamiento urbano, siempre y cuando se ubiquen en lotes no mayores de mil quinientos metros 
cuad'ados y con limite máximo de construcción y que de frente a calle con un ancho menor de quince 
metros 

b. Centro Comercial de Corredor Urbano Es aquel que deberá dar servicio a las zonas pnmanas 
urbanizadas c urbanizabies para ei creamiento urbano, con excepaón de los espacios abiertos, áreas 
verdes y zonas para el equipanruento urbano, siempre y cuando se ubiquen en lotes no mayores de anco 
mil metros cuadrados y con limite máxjmo de construcción y que de frente a calle con un ancho mayor de 
quince metros. 

c. Centro Comercial Regional: Es aquél que deberá dar servido a las zonas primanas urbanizadas o 
urbamzabíes para el aeomiento urbano y estará ubicado en donde los Planes lo permita, con excepaón de 
los espaoos abienos. áreas verdes y zonas para e" equipamiento urbano, siempre y cuando se ubiquen en 
lotes mayores de o c o mil nf^tros cuadraocs con limite ae construcdón como máxinx) que resulte 

XV. Coeficiente de Área Verde (CAV): Es e! fac ic expresado en porcentaje, que niultiplicado por la superfice total det 
predio determina la superficie que deberá queca' i'&re de techo, pavimento, solano o de cualquier ma^enal 
impermeable que la cubra y que únicamente sea destmasa co'aiardm. área ve^de o arborización; 

Sjperfoe libre (m^ 
CAV = X 100 = % 

Superficie total (m^ 

XVI. Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Es el factor expresado en porcentaje, que mutlipiicado por la supei toe 
loial ae un lole o predio determina la máxirna superficie de desp.'anie de la construcaón sobre la rasante natural del 
predio 

Superfiae desplante (m̂J 
COS= X100= % 

Superftcje total predio (m^ 

XVII. Coeficiente de Uso de Suelo (CUS): Es el factor que muHipíicado po' la superficie teta) de un lote o predio que 
deiermina la máxima s j p e ^ o e construida que puede tener u r s ^ f ' c a c i ó n en un lote especfico y que se reitere a la 
consr-ucoón tecíiaáa cerrada o abierta 

\ 
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CUS 
SuperfiDe total consirucc«On (m?) 

Superfiae tota! del predio (m )̂ 

XVIN. Corte de Suelo: La remoción de tierra que modifica la configuración natural del suelo 

y X X I i . 1 

XiX. Cubridora: El material vegetal vivo que cubre el suelo y ayuda a evitar ta erosión 

XX. Densidad de Vivienda; Es el número total de vivienoas por hectárea que se clasifica en: 

a Densidad Bruta Cooente que se ot)tiene a! divioir el área total de un predio entre la cantidad maxtma de 
vivienda permitida pof hectárea desema en los Planes 

b. Densidad Neta Cociente que resulta ai dividir el á'ea vendible de un predio entre la cantidad máxima de 
vivienda permitida por hectárea descnta en los Planes. 

XXI. Desarrollo Habitacional; Fracoonamiento o conjunto de viviendas cuyo proyecto ha sido autonzaoo por autoridad 
competente 

Despunte: Acto med'anie ei cual se mutiia la sección de un arboi 

XXill. Edificación Comercial o de Servicios: Aquella en la que podrán realizarse actividades comeroaies o de prestación 
ce servioos por un solo comerciante o prestador de servidos 

XXIV Edificación con Locales Comerciales o de Servicios: Aquella en la que podrán realizarse actividaaes comerciales 
o de prestación de servidos por más de un comerdante o prestador de servicios, 

XXV. Elemento Accesible: Componente arquitectónico o me:¿nico de una edificaaón. espado o sitio, que pueda ser 
usado por personas con discapaddad 

XXVI. Frente a Carril Lateral: Se entenderá por aquellas colmdanaas de los predios, que contiguas a una avenida cuya 
sección vial existente o proyectada, induya carriles separados de la vía de drcuiaaón prinapai por medio de un 
camellón 

XXVIL Función: El desarroito de la actvidad genera: permitida por los usos de) suelo regulados en este Reglamento para 
cada una de las zonas determinadas en el Pian 

XXVUI. Género: Es el tipo de actividad especifica que se realiza o se permite realizar en un predio ubicado dentro de una 
zona, la cual cuenta con una func>ón determinada por el Plan 

XXIX Impacto Vial: Efecto producido por la rrxxJtodón de los movimientos o flujos vehiculares en ta vialicad de una 
determinada zona causado por una construcdón o puesta en operaaón de una nueva edificaaon o del desarrollo de 
un nuevo fraccionamiento o desarrollo inrrobiliano. 

XXX. Ley: Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
Leór 

XXXI. Losa Jardín Elemento constoictivc soportado por una estructura que hara la fundón de área verde, cuyo fin es evitar 
muros de contencon y rellenos, la cual será susceptible de autonzaaon condoonada a la «magen urbana, la solución 
estructural y pluvial, evitando el detenoro de la calidad de vida, tanto de: usuario como ae los véanos colindantes. 

XXXIL Lote Promedio Din>ensK)nes promedio de los lotes ubicados en un área de Der> metros de radio, medida a partir de' 
punto medio del frente de un predio. 

XXXIfl. Licencia: Doa-mento expedido por la autoridao muniopai corri^tente que reconoce un Derecho en materia de 
desan-oiio urbano o ecología. / . 
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XXXIV. Manejo de Aguas Pluviales: Conjunto de acaones encaminadas a regular el flujo y cauce natural de los 

escummienios pluviales Esias acoones se clasifican en. 

a. Otxas en cauces naturales que comprenden cañadas, arroyos y ríos, 

b Colectores u olyas de control para resolver la problemática pluvial en una zona que comprenaa a uno o 
municipios, y, 

c. Obras secundarias o aiimentadoras para ser conectadas a la red maesfa o a ios cauces naturales y que 
son realizadas por los panoj.'ares. 

XXXV. Maquinaria Pesada: Cualquter tipo de aparato mecánico íijo o nwvü con peso superior a siete mil kilogramos 

XXXVI. Mobiliario Urbano: Elementos de servido para la comunidad que se ubican en áreas del dominio públic» 

XXXVH. Municipio: El Muniapio de San Pedro Garza Ga.xia. Nuevo León 

XXXVIII. Muro de Contención; Construcción o estructura que evüa el nxwimienio de estratos de suelo y su erosión 

XXXIX. Ochavo: Recorte de una esquina cuyas dimensiones se establecen en los planos oficiales de autorizaaón de vías 
püD<iC3S. con objeto de facjiitar las maniobras de condjCDón vehicular en las intersecciones de calles o avenidas 

X L 

XL!. 

Pendiente Natural del Terreno: La indinaoófi de los terrenos en su estado natural (breña), presentada en su 
topografía original rr.edida en porcent^e de vaiaaón de altura, antes de sufrir una transfamación debida a la 
jntervenoón del hombre 

Pendiente Natural Promedio del Terreno: Esta se obtendrá del calculo aritmético resultante de las pendientes 
obtenidas en cuadriculas o Inangulaoones con separación máxima entre puntos de d^ez metros y calculados en 
sentido longitudinal a la inclinaaón del terreno natural. la cuai se representará en un plano topográfico en el que se 
identifique la pendiente natural promed-o del terreno, señalada por colores según los siguientes rangos-

0 - 1 5 % 
15% - 30% 
31%-45% 
45% en adelante 

amarillo 
café 
naranja 
rojO 

XLII. 

XLlll. 

XLIV 

XLV. 

XLVl 

XLVÍl 

XLVIII. 

XLÍX 

Plan: Ran de Desarrollo Urbano Mumopai de San Pedro Garza García. Nuevo León. 2000-2020 

Planes; Planes Parcales de Desarrollo Urcano del Municpio 

Poda de Árboles: Acto por el cual se elimina seleci-vamente ramas o parte de un árbol 

Polígono de Actuación: Zona en el cual se realizaran obras o acciones oa'a el creamíento, mejoramiento o 
conservación por los sectores publico, pnvado o sodai. de manera individual o coordinada, dichas acoones incluyen 
cambios de uso oel suelo y edificaiones. aumento de densioades. modif'caaón de los coefiaentes de ocupaaon y 
uso del suek). nxjdifcacíon de altu'as. cambios y modificaciones a las normas relativas a remetimientos. 
estacionamientos, entre otras El polígono de actuacíon requ'e'e la elaboración de un plan maestro de oesarroHo 
cuando es promovido por los sectores pnvado o sxiai o un pian paroal de desarrollo urbano cuando es promovido 
por la autondad mumapai. 

Pretil. Elemento constructivo que se encuentra en la paie superior de la losa cuyo fin es omamental. 

Predio con Densidad Forestal Alta: PredfOS que tengan mas de vente árboles con un diámetro mínimo de diez 
centímetros, medidos a veinte centímetros de altura por cada mil rnefos cuadrados de superfoe de terreno 

Rampa: Piso ir>d;nado que une dos distintos niveles 

Rasantes: Linea de una calle o camino, con respecto al planol^zonta' 

\ 
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L. Red Geodésica Municipal: Conjunto de punios situados sobre ei terreno. estabJeádos fiscamente mediarte 
mohoneras, nwnumentos o marcas físicas pemanenles, sobre ios cuales se han hecho fT>edidas airéelas y de apoyo 
de parámetros fiscos, que permiten su interconexión y la determinación de su posición y altura o del campo 
gravJTiéirico asociado, con reiaaón al sistema de referencia previan^te considerado 

LL Reglamento: £i Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el yjnicjpio oe San Pedro Garza García, Nue^o 
León 

Lll. Rcgularización de Uso de Edificación y de Construcción Acto administrativo mediante ei cuai la autoridad 
competente legitima mediante la expedición del documento correspondiente la carencia de la autonzación inherente. 

LUI. Remetimiento Mínimo: La franja minirr̂ a perimetrai de terreno que deberá quedar liore de construcción en un pretfo 
contada a parnr del desplante de! muro divisoro. Es'a podra ser frontal, lateral o posterior 

LV. Reposición: Compensación del «mpacto ecoicgico causado por la tala, despunte o mulilaaóp de árboles o el retiro de 
la Cubierta vegetal ixaiizados en un predio 

LV. Riesgo Geológico Es la probabilidad de que se produzca un daño originado por las acciones y movimientos 
víoíentos de la corteza terrestre. 

LVI. Riesgo Hidrometeorológico, Es la probabilidad de que se produzca un daño onginaoo por la acción violenta de tos 
agentes atmosféricos. 

LVII. Riesgo Ouimico-Tecnológico: Es la pfObaDiüdao de que se produzca un daño o molestia ongmaoos por la acción 
videnia de diferentes sustancias derivadas de su interacción nwlecutar o nuclear 

LVIli. SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transpene, 

LIX. Secretana: Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

LX. Señalamiento: Informacjón gráfica o pictórica que permite la iüentíficaaón y el mejor uso de un espaao o área 

^ LXI. Subgénero: Actividad particular que se desarrolla o puede desarrollarse en un predio determ-nado y que se integra 
y junto con otra u otras actvidades palicuiares señaladas en los Planes. 

LXI!. Transferencia de Potencialidad: Acto administrativo mediante el cual se autoriza la transferenoa de la totalidad de 
tos atnbutos de uso de un precio relativos a su densidad o su coeficiente de uso de suelo asignados por este 
Reglamento o en los Ranes 

LXIII. Uso de Edificación: Es el fm particular a que pueda destinarse a una edificación 

LXIV. Uso del Suelo: Los fines paticulares señalados en los Planes que deíjeran destinarse tos predios ubicados dentro dei 
territono muniopal. 

LXV Uso del Suelo Habitacional. El que se destina en los Planes para res-dir pernoctar, a'imentarse y descansar 

LXV!. Uso del Suelo Habitacional Multifamiliar: Clasificación asignada por los Planes en la cual se estable dos o más 
viviendas por predio 

LXVIl. Uso del Suelo Habitacional Unifamiliar: Clasificación asignada por los Planes en la cual se estaolece una vivienda 
por predio 

LXVÍII. Uso Privado con Afluencia Pública: El dest-no que corresponde a un inmueole privado al que se permite el acceso 
al público^ 

LXIX. Vivienda Especial Para Adultos Mayores: Es en la cua! residen de rnanera permanente e independiente, más de 
cuatro aduílos mayores de sesen:a y cinco años de edad con o sin parentesco y la cuaf cuenta con e' oiseño y la 
inf'aestrucíu'-a necesana para atender cualquier contingencia relaaonada con los habitantes de ta misma y la cual es 
ateno'oa de manera permanente por persona: especializado en ei cuidado de adultos mayores de sesenta y anco 
años \ . -7 

• , > 
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LXX. Zona Comercial y de Servicios: Territorio Municipal al cuai los Pianes le asignan uso cxKnercial y de servicios en 
mas oei ancuenta por dente de su área 

LXXI. Zona de Preservación Ecológica o Natural; Territorio en estado natural donde se mantengan las condiciones que 
propicien la evoíuaón y continuidad oe los ecosistemas y habitáis naturales, asi c o t d o las pot)1ac^or^es viaWes oe la 
flora y fauna en sus entornos naturales sin sufrir transfoonación o modiftcación alguna 

TÍTULO II 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA 

PLANEACIÓN URBANA MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Articulo 6. La planeadófi urbana munopal óebera realizarse con la partiapacióo de los habitantes del Mumopto a través de las 
siguientes instituciones: 

I. El Instituto Muncpal de Pianeaaón Urtjana; 
II. El Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano; y 

III. Los Consejos Distritales para ¡a P^aneación Urbana Paniopativa. 

TÍTULO Itl \ 
NORMAS GENERALES DE SUELO 

CAPÍTULO I 
CLASIFICACION GENERAL DE AREAS Y PREDIOS. 

Articulo 7. La tíasícacton de las áreas y predios en ei Mumcipto y su identificación en los Planes es la siguiente 

I. Áreas urbanizadas Son las definidas por el ai'Culo 5 de la Ley, Estas áreas podrán ser objeto de acciones de 
crecimiento, conservación o mejoramiento Se identificarán con la clave AU y se subdivfden en-

a) Áreas inc^^o^adas. Son aauelías areas que ei Wuniapío ya recibo a satisfacción con las obras de urbanzaoDn. 
lerminadaSiQué;nd!ca la Ley, o las que siendo produao de la traza urbana onginal de la ciudad están mlegradas a tas 
redes de iníraeslructura y servicios pú&licos; se identificarán con la clave AUAl. 

b) Áreas de densificación Son áreas urbanizacas en las cuales se podrá aumentar la densificaaón existente mediante 
ta subdivisión de ioies(.x|)'ed'Os, la const^ucaón de más de dos vivierxías oor tote, o ambas, en función de la 
capacidad instalada de la infraestructura, sujeto en su caso ai papo de una contnbuoón espedal por impacto urbano; 
se identificarán con la da^e AUAD. 

c) Áreas de mejoramiento Son áreas urbanizadas en las cuales se pretenden realzar obras de urbanizaaón y 
construcción para la renovaaón urbana; se identificarán con ta dave AUAM. 

d) Áreas de conservación Son áreas u't)anizadas en las cuales se pretenden rea!¡zar obras y acciones pâ a conservar 
en buen estado físico y de funcionamiento el patrimonio h:slorico cultural, arquitectónico y urbano dei Municipio, se 
identificarán cor la clave AUAC; 

• » Tt 
j , . e) Areas con potencial de cambio de uso del suelo o aumento de densidad: Estas areas estará-» sujetas a ia 

apfooacfón del Republicano Ayuntamiento y en su casc el pago ae contnbudon espeda- por irnpacto urbano AuAP y, 

f) Áreas receptoras de transferencia de derechos Son áreas urbanizadas a las cuales se les asigna la posibilidad de 

redbT los derechos de desabollo ¡naicados, se identificarán coí^a dave ALfRTQ. 

\ / 
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Áreas de protección patrimonial Son aquellas yeas de conservación cuyas caractensucas o va'ores 
naturales, hjstóncos, cuiturales, arquitectónicos o uft>anos forman eí painmonlo híslóTíCO-cultural de! Munic»p»o. 
se identifican con la cJave PP y se subd.viden en. 

a. Áreas de protección del patrimonio histórico Son áreas en las que se localizan inmuebles o 
edificaciones catalogadas como tales por ei instituto Nacional de Antropología e Histona (INAH), se 
identifica'án con la clave PPPH; 

b Áreas de protección del patrimonio cultural Son áreas en las que se localizan inmuet}ies no 
catalogados por el 'NAH pero de interés del Mumopio; se identifican con la clave PPPC; 

T 

c. Áreas de protección a la imagen urbana Son áreas con traza urbana y edi^icaoones con valor 
arquitectónico o estético que requieren ser protegidas para evitar su deterioro y la contaminación visual 
negativa, se identificarán con la clave PPIU; y. 

d Areas generadoras de transferencia de derechos Son las áreas de protección palrimonia! a las cuales 
se Ies asigna la posibilidad de transferir sus derechos de desarrollo indicados en los Planes, se 
Ktentifjcarán con la dave PPGTD 

Áreas Urbanizables Son las áreas previstas para ser urtíantzadas y alojar e' crecimiento de la pobiaaón y sus 

xtividades, se identificarán con la clave RU Estas áreas deben cumplir con las siguientes características: 

a Tener pendiente del suelo menor al cuarenta y cinco por ciento excepto en la Loma Larga. 

b. No ser área natura! protegida de la federaaón o ei Estado, 
c. No tener bosques o vegetación natural densa cuya desaparición pueda causar desequilibrio ecoíógix 

según dfCtamen de la autoridad con-espondiente. 

d No tener la presencia de aluviones naturales recentes, profundos o superficiales, o algún tipo de relleno 
artifiaal no consoíidado; 

e. No constituir cau::es de arroyos, escurriniientos pluviales o ríos: 

f. No ser áreas de alto riesgo susceptibles de derrumbes o deslizamientos, ya sea por causas naturales o por 
la acoón hunnana. según dictamen de la D.rección Munidpal de Protección Civil; 

V 

g. No tener presencia de falías o fracturas geológicas, 

h No ser sueles expansivos, cdapsabies. granulares sueltos, dispersivos, corrosivos o con alto contenido de 
materia orgánica, y. 

i No ser inundables 

IV. Areas de restricción de instalaciones especiales son áreas cercanas o dentro del radio de mfluenoa de 
instalaciones y edificaciones espec:aies. cuyo propósito es proteger a la poKaaon del riesgo que implica el 
funoonamiento de dichas instalaciones; se identificarán con la dave lE Estas áreas se suMividen en 

Areas de restricción de instalaciones ferroviarias se refiere a las vías de ferrocarril patios de 
maniobra, espuelas y demás insíaíaoones reialivas que deben cumplir con las disposiaones de la Ley de 
Vias Generales de Comuoicadón en matena de normas, limitaciones y restricciones a la utilización tíel 
suelo: se identificarán con ta daire lEF; y. 

y 

Áreas de restricción de instalaciones de riesgo se refiere a gasoductos y similares, gasolineras, 
gaseras. industrias pdtgrosas y otros usos de! sudo y edificaaones que representen riesgo o peligro para 
la salud en sus nmediadones. por io que deberán respetar, en lo conducente, las leyes en materia de 
salud, equilibrio ecológico y protección al amt)iente y demás leyes y Reglamentos en ta materia federales y 

/estatales se identificarán con la dave'ER. \ / 
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Areas de restricción por derecho de vía son las que resultan afectases por el trazo, construcción y tendido (Je 
vtas púttícas e iníraestruaura y sus ob'as complementarias, que son necesanas por segundad mantenimiento y 
funcionatTvenio de ias mismas: se identifica'»^ con la clave DV Estas áreas se subdividen en 

a Áreas de restricción por afectación vial Son franjas de suelo libre de construcción y edificaciones sobre 
uno o en ambos lados de las vías públicas existentes o previstas en los planes de desarrollo urbano o 
validad con e objeto de ampliar su secdon vial o construir nuevas vías y obras complementanas. estas 
areas se identificarán con la clave DVV, 

b Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de agua potable Son franjas de suelo i-bre de 
construcción y edificaciones a ambos lados de las redes y alrededor de tas instalaciones de agua potabe, 
con el obieiivo de permitir su mantenimiento o reparacon. 

Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de drenaje sanitario Son fra îjas de sueio libre 
de constnjcción y edificaciones a ambos lados de las redes y alrededor de las instalaciones de drenaje 
sanitano. con e» objetivo de permitir e' mantenimiento o reparación. 

Áreas de restricción por paso de redes o Instalaciones de drenaje pluvial Son fran;as de sudo libre 
de construcción y edificaoones a ambos lados de las redes y alrededor de las instalaciones de drenaie 
pluvial, con el objetivo de permitir el mantenimiento o reparaciones al persona! que determine la autondad 
municipal, estas áreas se identificaran con la dave DVDP. 

Áreas de restricción por paso de redes o Instalaciones de energía eléctrica Son franjas de suelo íibre 
de construcción y edificaaones a arrbos lados de las redes y alrededor de las instalaciones de energía 
eléctrica, con objeto de proteger del peligro a la población y de permitir el mantenimiento o reparación, 
eslas áreas se identificarán con la clave DVEE 

I 
f Áreas de restricción por paso de instalaciones de telecomunicaciones Son franjas de suelo libre oe 

construcción y edificaciones a ambos lados de las redes y alrededor de ¡as instalaciones cíe 
telecomunicaciones, con el objetivo de permitir el mantenimiento o reparaciones al personal operador; 
estas áreas se identificarán con la aave DVTC 

VI. Áreas de amortiguamiento Son áreas que sirven como separadoras ent-̂ e el área urbana o urbanizable y las 
áreas naturaies protegidas Tienen pendientes del suelo entre el treinta por ciento y el cuarenta y anco y están 
restnngidas ai uso del suelo habitaoonai de í;a,a intensidad La uiil<zación de estas áreas requieren de estudios 
de impacto viai. ambiental y mecánica de sjelo. estudios hidrológicos, geológicos, que indiquen las medidas 
necesarias para mitigar los impactos negativos ai med^ ambiente. Estas áreas se identificaran con la clave AA 

VII Areas naturales protegidas Son aquellas áreas que por sus caracte'.sticas propias o del paisaje debelan 
preservarse en su espado natural sin nxKlificaciones provocadas por el hombre para mantener el equilibro 
ecológico, de conformidad con lo que establecen las leyes federales y estatales en matena de equilibno 
ecológico y proíeccion al ambiente Se identificaran con la dave ANP y comprende ios siguientes lugares 

a Parque Nacional 'Cumbres de Monterrey', con la clave ANPPN. 

a Parque Ecológico Ch.-pinque, con la dave ANPPE; y. 
b Zona de preservación natural Cerro de las Mitras, con la dave ANPCM. 

En las áreas naturales protegidas solamente se podrán realizar las obras o acoones autonzadas por las leyes y ordenamientos 
de la materia y baio la autonzaaón y supervisión de las autondaoes competentes. 

CAPITULO II 
UTILIZACIÓN GENERAL DEL SUELO 

Articulo 8 La utilización general de! suelo en las á^eas urbanas y urbanteabies para el aeomtenlo urbano es'ará relacionada 
con ;as actividades habitaciona'es. econónicas. sociales, educativas, reactivas culturales, de cuidado y atendór. a ta salud, 
comunicación, circulación, transporte, infraestructura y servioos públicos \ 
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Articulo 9. La u!ili2ac»ón general de' suelo en las áreas no u^tanizabies por causas de pfever>aón de riesgos, serán soto 
aquellas necesar.as para evitar dartos a la poblaaón ubicada en o cercana a dichas áreas Por lo tanto solo se permitirán las 
consinjcciones que sean expresameníe indispensables para prevenir, mitigar o eíiminar nesgos a la población, siempre y cuando 
cumplan con las normas de construcoón y estudio requeridos por ¡a Secretaria 

Articulo 10. La utilización general ael suelo en las áreas no uroanlzables por causa de preservación ecológica estaran 
rela:ror3das con las actividades de conservaaón y meja'amienio del medio ambiente, recreativo y cultural, siempre y cuando no 
aítere e* entorno natural. 

CAPÍTULO III 
20NIFICACIÓN PRIMARIA 

Articulo 11. Fa-a efectos oe la administración y control del desarrollo urbano, eí Municipio tendrá además de las señaladas en la 
Ley. la zonificación primaha siguiente 

I Areas no urbanizares por causa de preservador ecologica: y 

II Áreas no urtjanizaDles por prevención de riesgos. 

La zonifícaaón pnmaria deberá delimitarse g'áficamente y con su cJave correspondiente en los Planes. 

Articulo 12. Las zonas pnmanas tendrán las zonas secundarias que se requieran, de conformidad con este Reglamento y se 
delimitaran gráficamente en los Planes identificándolas con su dave correspondiente 

CAPÍTULO IV 
ZONIFÍCACIÓN SECUNDARIA 

Articulo 13. La zontficacón secundana es la división del territorio munopal en zonas con un uso o destino del suelo 
Dreoo-Tiinanie en cada una de eJias. La predominanda se entenderá como la xupaoón o uso actual o previsto de más dei 
anaenta por aento del área neta de la zona, esto es. s-n incluir ta vialidad 

Articulo 14 La zomficaaón secundaria deberá estaclecerse gráficamente en el o los pianos necesanos que integren los Planes 
con el nombre dei uso o destino del suelo predominante en cada zona. 

Artículo 15 Las zonas primanas urtjanas y urbanizaoles podrán dividirse en las zonas secundarias siguientes: 

I- Según los usos de suelo: 

a. Habitacional unifamiliar Zona en la que predominan los lotes con una vivienda en cada predio, según las 
densidades que se determinen en los Planes. 

b Habitacional multifamiliar Zona en la que predominan los lotes con dos ó más viviendas por predio, 
según ¡as densidades que se determinen en los Planes, 

c. Comercial Zona en la que predominan los lotes con o sin edificaciones en las cuales se realicen 
actividades de compra venta o renta de productos diversos tangibles, según se determine en los Ranes 

d Servicios Zona en la que predominan los 'otes con o ŝ n edificaciones en las cuales se realicen 
activioades de prestación o rntercamíjio de servíaos no tangibles, según se determine en los Planes 

e Industrial Zona en la que predominan ios lotes con o sin edificaciones en las que se realicen actividades 
^ de producción o iransfamación de producios tangibles diversos, según se determine en los Planes 

f. Mixtos Zona en la que se compíementan dos o más usos, con excepaon de los que sean de alto Riesgo 
para el bienestar de la potiiacon. en los términos de las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
ordenamientcs jurídicos vigentes, según se determine en los P l^es 

I I / ' Según los destinos def suelo: 
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Espacio abierto Zona en la que predominan predios libres de consírucaones, o éstas son mínimas con relación 
a) predio y además püdíer>do o no tener vegelactón naturai o induada; 

Área verde Zona en la que predominan predios con vegetaoón natural o mdüada. destinada área de a&soraón, 
y. 

Equipamiento urbano Zona en ta que predominan predios con eaificaciones del Sector Publico Federa!. 
Estatal, Muniopat. Paraestatal o Descenirai'zado 

En cada zona se incluye la vialidad, infraestojctura y las áreas municipates correspondientes 

Aiticulo 16 La zona no urbanizaWe por causa de preservación ecológica podrá dividirse en las siguientes zonas secundarias 

I. Parque natural; 

II. Parque ecológico; 

III. Zona de preservación natural, y 

IV Área verde. 

Articulo 17. La zona no urbamzabie por prevención de hesgcs no tendrá zonas secundaras 

Articulo 18 La delimitación de las zonas secjndanas que se mdiquen en los planos de bs Planes se ajusta'á. según ei caso, a 
lo sigoiente. 

I. Los limites temtoriales del Muniopio. 

I!, El eje de tas carreteras, calles, brechas exsíentes o previstas. 

IH, El e;e de las vías de ferrocarril; 

IV. Los ejes de las manzanas: 

V Los linderos de la zona federal o de los derechos de via de ríos, arroyos, escummientos ó canales. 

VI. Los lim-ies de un lote o predio, y. 

VII. En situaciones no comprendidas en las fracciones antenores. las autondades muniapales interpretaran los limites de 
las zonas sin iTKxJíficarlos. 

Articulo 19 Cuando un lote o predio sea dívtdKJo por ios límites de una o más zonas secundaras, el propieiano podrá optar 
enue 

I. Asimila: a! tipo de 'a zona de mayor fracaón del predio, la fracción menor si ésta es n^enor a quinientos metros 
cuadrados de superficie y no tiene frente a ia via pública: 

I! Asimilar al tipo de la zona oe fracaón mayor una franja paralela de la fracción menor que no exceda de quince metros 
Oe ancho y no tenga frente a la via pública, 

III, Mantener toda la fracción menor sometido ai tipo de la zona que le corresponde y no de frenle a una vía pública, y. 

IV Si la fracoón menor tiene frente a via pública el propietano del predio deberá de rr-^ntenerto sometido a! tipo de la 
zona que le corresponde, salvo que realtce el procedimiento y reúna los requisitos correspondientes para su cambio 

Articulo 20. Los limites de las zonas sec-jodanas no son modificabies como resultado de fusiones, relotificadones o 
sut^iv'stones de predios Sm embargo, los precios resultantes de tas axiones" mencionadas podrán tener el uso o destmo del 
súéio que se permna o condíQone en cada una de las zonas que afec:en a estos. / 

í' / 
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Articulo 21. Las zonas comera^s y de servicios que se delerminen en los Planes a lo ía-go de calles y avenidas se 
denomnarán como Corredores Urbanos 

Articulo 22. En las zoras secundarias podrán existir usos y deslmcs de! suelo y edíficaoones diferenies al predominante. 
Siempre y cjandc sean complemenianos o compat̂ bies. 

C A P Í T U L O V 
U S O S Y D E S T I N O S D E L S U E L O 

Articulo 23. Los usos y destinos de los predios y edificaciones qje se construyan en ellos, se clasifican en función de! grado de 
tnipacío sobre el medio ambienie según las categorías siguientes. 

I Bajo impacto. 

II. Meo'iaoo impacto, y. 

Hl. Alto impacto. 

Articulo 24. Los uses y destinos de los predios y edificaciones con bajo impacto sobre el niedio arr-biente deberán es'.ar 
señalados en los Ranes y serán ios siguientes; 

Ttendas de producios bás'cos; abarrotes, carnicerías, fruterías, toftillenas, panaderías, comidas para üevar, 
Tiendas de Vestir: ropa, calzado, accesonos diversos y similares: 
Tiendas de Especia-'̂ aades para Consumo farmacias y boticas, dulcerías, neverías, alimentos sin procesar o pa^a llevar; 
Ttencas de espec:3i>dades articu¡os de oficina o p'ofesonístas, joyefías. reiojerias. ópticas, mueblerías, decoración, de regalos y 
simi^a'es. piantas, flores, instrumentos y atículos musicaies. artículos deportivos, aríicuics y aparatos eléctricos o electróncos. 
librerías, papelerías, revistenas y similares. d:scos y similares, telas y mefcerías, tiendas de conveniencia, recepoón y entrega 
de ropa para lavandería y tintorería, y que cumplan con las siguientes condiciones: 

I. Que en conjunto no requieraT más de ancuenta cajones de estaDonamiento; y la superficie del predio no 
sea mayor a mil metros cuadrados. 

II. No generan flujos vehiculares que requieran la ejecución de obras medidas de obras y señalamtenios 
viales: 

III. Utilizan vehículos de transpo.le de carga con capacidad hasta de tres y media toneladas, con una 
frecuencia de uso menor a tres veces por semana. 

IV. Disponen ce espacios de estaoonamiento dentro del lote, predio o edificación para el esiaoonamiento de 
los vehículos oe los usuanos y ios empleados, asi como para las maniobras de carga y descarga de 
vehículos de transpone de carga; 

V. rjo generan grasas, desechos sólidos c liquides que rebasen las Normas Oficiales Mexcanas; 

^ VL No descargan a las redes de drenaje saniíario o al suelo grasas, aceites y demás similares como producto 
desús actividades. 

VII No emitan olores de matera continua frecuente o repetitiva que sean detectados por una persona de 
sensibilidad norma!. 

VIII. No generan njido mayor a sesenta y ocho deabeles entre las seis y las veinte dos horas m mayor a 
sesenta y cinco deobetes entre las vente dos y las sets horas, conforme a la Norma Ofoá Mexicana 
NOM-081-ECOL-19&4. o la norma que l3 sustitjya. 

IX. No generan vitraaones continuas, frecjemes o repetitivas que excedan el segundo grado de la escala 
Ritcber o los efectos dei le'ce- grado de la escala Mercalli Se exceptúan las vibraciones con duración 

^TTienor a cinco minutos a' día, asi como âs gene'3das,por actividades de constmcoón temporales o por los 
vehículos que llegan o salen del lugar. ^ 
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X. No emiien radiaciones o caior haaa el exienor de las edificaciones mayores a treinla grados cenligrados. 

XI. No emiten haoa ei exterior más oe quir^ntos lúmenes de luz continua, o más de doscientos lúmenes de 
luz inierm.tenie; 

XII. No emiten polvos, humos o partículas visibles o no que ensuaen los paramentos o cuDtenas de las 
edificaaones vecinas; 

XIII. No utilizan, producen o generan desechos, substancias o matenas peligrosas en los témimos indicados por 
las Normas Oficiales Mexicanas; 

XIV. No utilizan en las fachadas materiales reflejanles que puedan causar molestias visuales ó térmicas por ios 
reflejos de la luz solar a los peatones, conductofes de vehículos o personas vecinas a la edificación, y, 

XV. Tienen ios eslaaonamieníos de tal manera que la salida de ios vehículos hada la calle sea de frente y no 
de reversa 

Articulo 25. Los usos y destinos de los predios y edificaciones con mediano impacto sobre el medio ambiente estarán sef^alados 
en tos Planes y se:án tos siguientes-

Tiendas y almacenes, alimentos y anicubs en genera!, rratenaies de construcdon; ropa, calzado y accesonos; centros 
ccmefcsaíes. y. similares. 
Compra-venta de vehículos, maquinana, equipo, refacciones y accesonos; automóviles, camiones, motoacietas. implementos 
agrícolas o pa'a la constoiccón. refacciones, llantas y simUares. incluyendo talleres, 
Estabeomienios ce alimentos y bebfdas- cafés, restaurantes y cybercafés. 
tslabiecim.entos depoTvo-recreativos. danza, aeróbicos. anes marciales y simila'es. 
Oficinas públicas y pri\aGas. bancos, agenoas de viajes y similares. 
Estabiecimtentcs oecomunicaQones- correos, tefégrafos 
Establecimientos de salud ciinjcas, consultorios y similares. 
Establecimientos de servicios personales, tartos públicos, peljquenas, estéticas, lavanderías untorefias. sastrerías, aiauüer de 
ropa esiudos foíográftcos. aiqjiier de mobiliario, incluye loza y crislaieria y similares 
Esíabiecimientos de reparacíór̂  y mantenimiento de elearodomésticos. 
Estabieamientos de asistenaa animal: salones be corte y esteiica, clínicas y hospitales veterinarios y sirniiares 
Estabíecimfentos depoaivos: frontón, tenis, bolícfies, biliares, aibercas y similares. 
Además todos los que se permitan en las zonas de bajo impacto y que cumplan con las siguientes condiaones: 

L Que en su conjunto requieran hasta oento cincuenta capnes, 

II. Requieren de equipos, ínsialaoones y n^ idas adicionales para cumplir las normas que se indican en ei 
articulo anterior; y, 

III. Utilizan vehículos de transporte de carga con capaddad mayor a fes y media toneladas y menor a diez 
lorwiadas. 

Obligatoriamente requerirán realizar medidas de m-iigadón para evitar conflictos en la vialidad por los flujos generados 

Articulo 26. Los usos y destinos de los predos y edificaciones con aíto impacto sobre ei medie ambiente estarán sefta'ados en 
ios Planes y serán los siguientes: 

restajrantes-tares. discotecas Dares y cantinas, funeranas, coíumbanos, ofonas y edificaciones complementarias a ¡as 
actividades industriales principales del lote, mdustr^ pesada, mediana y lige-a. bodegas y deposites maderas muebles, 
vehículos, maqj:nar¡a. silos. toU'as abarrotes perecederos produ'ctos en genera! gasolineras y, similares, 
Estatiecimientos oe entretenimiento y reaeación: auditonos, teatros, sa'as de conaerto cines, orcos, cíubes sooaies saiones 
de eventos socales, pistas de patinaje. 
esíac;.os, parques de íJéisbol. autódromos, velódromos, hipódromos, gaigodromos. arenas de boxeo o lucha iitye, plazas de 
toros, lienzos charros, pistas de eojitación. palenques, gimnasios, centros deportivos y similares 
Estab«ecim¡enios religiosos: templos, tgies.as. capíras y similares 
Establea míenlos para e' tf-ansporte aéreo aerop:stas. helipuertos y simila'es. 
Esta&'e^mientos Oe sa'ud hospitales, centros rrédicos, y similares v 
E^layeamientos de comumcaoones teléfonos, raso, mensajería oaqueteríA. / ' 



Establecmientos de investigación- centros óe invesi«gaoón, laborafcnos, observatorios y similares. 
EsiaWeomientos culturales: museos, pinacotecas, galerías de ane acuanos. zoológicos y similares, 
EstaWeofTventos de repa'aoón y mantenimiento de veíiicutos talleres, lavados y simtlares 
Establecínienios o insta'aaones de segundad, poitcia tránsito, bomoeros. militares. rehaoiMacJÓn de menores, redusonos y 
siTii'ares. 
Estabieamtentos de servioos informativos, archivos, bibliotecas, hemerolecas. centros de prensa 
Esiabieomiemos de comunicaDones correos, teíégrafos. teíevísion ane 
Estableomientos para el transpone terrestre terminales, estaciones, enaerros y similares de camiones, autobuses, ferrxa'ril. 
cstabieomienios de asistencia soaal" orfanatorics, asilos y sirDilares. 
EstabJecmientos de alojamiento hoteles y suites 
Estabieamtentos mortuorios: Cementerios. 
Además en general todos aquellos que no cump:an ai momento de ingreso de la solicitud o al operar, con alguna de las normas 
de este Reglamento 

Articulo 27. En las zonas secundanas se pemiiien los usos y destinos del suelo de bajo impacto, según se determine en ios 
Planes 

Articulo 28. En las zonas secundarias se pemiiten condicionados los usos y destmos oei suelo de mediano impacto, según se 
determine en los Planes, 

Articulo 29. En cuaíquier caso de uso que no sea íiabitaaona; unifamiiiar deberá cumplirse con lo siguiente: 

I. Los lotes, pred-os o edjftcabones ubicados colindantes con vías públicas de diferentes secciones viales, deberán tener 
sus accesos por la vía públ'ca que tenga la mayor secaón vial, 

II Los lotes, preios o edificaciones ubicados con frente a vías puDlcas en las cua'es la velocidad de circulación es de 
drxxjenta kilómetros por hora o mayor, oeoeran contar con un acceso en diagonal suficientemente amplio pa-a que no 
afecie la viaWad. 

III. Instalar los equipos o ejecutar las medidas necesanas para que ei impacto vial y sobre et medio ambiente sea bajo o 
nulo: y. 

IV No realizar acívidades o acciones que tengan como consecuencia camb-ar el impacto vial y al ambiente. 

Artículo 30. En las zonas industnales se permiten ios usos y destinos de alto impacto, sujetos a una licencia espeaa! en ia cual 
dependiendo del tipo de impacto se deternimarán las condiciones requeridas para su funaonamiento 

Articulo 31. En las oemás zonas secundarias, no se permiten y están prohibidos los usos y destinos de tos predios que sean de 
alto impacto o que expresan>ente asi se indiquen en los Planes 

C A P Í T U L O V I 

U S O S Y D E S T I N O S D E L S U E L O S E G Ú N S U C O M P A T I B I L I D A D 

Artículo 32. Les usos c destinos del suelo en las zonas secundarias serán-

I. PERMITIDOS O PREDOMINANTES Los que en una zona determinada son o esta previsto que sean 
predominantes, con las coodi::iof^s y requisitos normales, y los que con referenaa a estos y, además, entre s¡. sean 
compíementarios y compatibles 

II CONDICIONADOS Y SUJETOS A LICENCIA ESPECIAL Aquellos que po: sus características de funaonamiento. 
frecuencia con que se presentan o especialicad y siendo complementarios de los predominantes p'esentan algún 
modo o grado de incompat'biiidad que pueda evitarse o reducirse con el cumplimiento estricto de condicianes y 
requerirweríos específicos que a esos efectos fi)e ia ajtondad competente y por ío mismo a juiao Oe esta puedan 
permitirse en la zona respectiva, princpaimente cuando se trate de sofuoona' problemas de servíaos públicos o de 
acciones de ínteres general o por causa de utilidad púW.-ca El incumplimiento de esas condiciones y requerimientos 
de,:ará sin efectos la autorización de us^de sueto y consecuentemente, prxederá la apt-cación de las n^ idas de 

/aégundad y sanciones correspondientes. \ 

- / / / 
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III. COMPLEMENTARIOS O COMPATIBLES Son aquellos que apoyan y complementan al uso o destino íxedomtnanle 
para su nneiof desempeño y que pueden coexisiir sin inieríerencias, es dear. m son necesarios ni obstaculizan e¡ uso 
p'edommanie en ta zona. 

iV. PROHIBIDOS Los que contravengan lo dispuesto en esta Ley, planes, programas y disposiciones reglamentanas en 
matena de ordenación y regulaaón del desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territonal, u otros 
ordenamientos jurídicos y qje por ello no se perm.ien en las zonas secundarias correspondientes. 

Articulo 33. En las zonas habttadona'es un:familiares. los siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán 

I. Permiiidcs: vrvienda unifamüiar. vta'idad vehicular. v>aiidad peatonal, parques, jardines, plazas públicas e 
tnfraesiructura, y. 

II. Condicionados 

a. Jardines de mrtos. que deben cumplir con lo siguiente 

1 Ofrecer ünicamenle el serviao educativo de jardín de niños o guardería, es decir, que no forme pane 
de una escuela pnmaria o que pretenda ofrecer en el futuro olro nivel de servicio educativo: 

2. Estar ubtcados frente o colindante a parques, jardines públicos, plazas, áreas vendes públicas y 
simüa'-es. 

3. Contar con vialidad para automóviles de ascenso y descenso de personas dentro del predio. 
4 Cumplir cor la cantidad de cajones de estacionamiento que se indican en este Reglamenio, 
5. No operar otro jardm de niños o guardería en la misma manzana y en ias manzanas colindantes, y 
6 Para efectos de tas autonzaciones correspondientes se atenderá al concepto de pnmero en tiempo. 

primero en derecho-
7, Estar ubicados en vialidades que sean igual o mayores a 15 metros de ancho. 

b. ComerciO y servoos de bajo impacto, los que deberán estar agrupados en un centns veonai que se 
determine en los Planes, ubicándose con frente a vías públicas con sección vial mayor a quince metros en 
la periferia de las coion:as. 

Articulo 34. En las zonas habitacionales multifamiliares, los siguientes usos y destinos de! suelo compatibles serán. 

I. Permitidos' vivienda unifamiha', vivienda muitifamiliar. vialidad vehicu'ar. vialidad peatonal, parques, jardmes, plazas 
pjb)i:as e infraestructura: y. 

li Condi:ionados: 

a. Vivienda espeaai para adultos mayores, las cuales deben cumplir con lo sigu'ente: 

1) Elevador en caso de tener más de una planta, 
2) Área para serviaos de enfermería, y. 
3) Estar jí)ica£Jo en una zona con uso de suelo muiíifamíliar 

b Comercio y servicios de bajo impacto, tes que deberán estar agrupados en un centro vednai que se 
determine en los Planes, ubicándose con frente a vías públicas con sección vial mayor a quince metros 
en la perifena de las colonias. 

Articulo 35. En las zonas comerciales, los siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán-

I. Pemiitidos comercio y servíaos ce bap y médano impacto, vialidad vehcula' y peatonal, parques, jardines y plazas 
publicas; e infraestructura; y. 

\ 

II Condicionados comerao y servidos de altoXmpacto cuando así lo permita el Pian, vivienda umfamíliar como anexo al 
^ uso comercial, equipamiento urbano \ 

^ / 
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Artículo 36. En las zonas de servíaos, los sjgusentes usos y destinos del suelo compatibles serán: 

I. Permitidos: servicios de bajo y med'ano ímpacio. vialidad vehicular, vialidad peatonal, parques jardines, plazas 
púWcas, e infraestructura, y. 

II. Condicionados: sen/jcios de alto impacío cuando así lo permita el Pian, vivienda unifamíliar como anexo al uso de 
servicios, equipamiento urbano. 

Articulo 37. En las zonas mixtas, los siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán 

I Permitidos vivienda unifamiliar, conrercio y servioos de ba)0 y mediano impacto, vialidad vehicular, vialidad 
peatonal, parques. janJines. plazas públicas, e infraestructura; y. 

II Condicionados, vivienda mullifamiliar como complemento de los comercios y servaos, equipamiento urbano. 

Articulo 38. En las zonas industriales, los siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán 

I. Permitidos indüstna de bajo y mediano impacto, vialidad vehicular y vialidad peatonal. Parques, jardines y plazas 
públicas, e. Infraestojctura; y. 

II. Condicionados, comercio y servioos de bajo y mediano «mpacto. 

Articulo 39. En las zonas de espaao abierto, los siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán 

I. Permitidos: campos deportivos, canchas e insiaiaoones deportivas, vialidad vehicular, vialidad peatonal, 
infraestructura, parques, jardines, plazas públicas, explanadas: y. 

II, Condicionados, estacionamientos públicos 

Articulo 40. En las zonas de área verde, los siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán, 

I Permitidos; jardines públicos, viveros públ'cos, parques, plazas, vialidad vehicular, vialidad peatonal, mfraestruaura; y, 

II. Condoonaaos: equipamiento urtiano complemeniario en la zona, 

Artículo 41. En ¡as zonas de equipamiento urba'̂ o, los siguientes usos y destinos de! suelo compatibles serán 

I. Permitido equipamiento urbano, jardines públicos, parques, plazas, vialidad vehicular, vialidad peatonal, 
infraestructura; y. 

II. Condicionados campos depoiivos, canchas e insíaiaoones deportivas 

Articulo 42. En las zonas de parque natural, los siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán-

i. Permitidos parque natural, áreas verdes naturales no inducidas; y. 

II Ccndiaonados: via'idad vehicular, vialidad peatonal, infraestructura 

Articulo 43. En la zona de parque ecoicgco, los siguientes usos y destinos del suelo compatibles serán 

I Perm¡t.dos pa'que natura!, áreas verdes naturales no mdjDdas; y. 

II. 'Condioonados: servicios recreativos y turísticos de bajo impacto, vialidad vehicular, vialidad peatonal, infraestructura 
y equipamiento de servioos compleméntanos a su actividad propia 

Articulo 44 En las zonas de preservación ecoiogtca y área verde. los s-guienres usos y destinos del suelo compa'ibies serán 

^ 1. Permitidos áreas verdes naturales no indu&da?^ escurrimientos pluviales y. 
\ 
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II. Coodicíonaíjcs tnfraesiructura: equipamienio de servíaos complementarios a su aaívidad. 

Articuío 45. Sor ir>compat.-t>ies toc^s los usos y destinos de predios y edificaciones que no se menaonan expresamente cono 
cDmpai'Dles en las zoras secur>danas Ojeúan pronitxdos tos usos incompatibles ademas de los siguientes usos del sudo, 
casas cíe apuestas, catareis, centros de espectáculos de desnudos o semidesnudos en vivo o mediante medios electrónicDS, 
casinos saias de masajes no terapéuticos, prostíbulos y hoíeies o moteles disecados para corta estanaa o con estacionamiento 
integrado a ía ha&iaaón 

Articulo 45. La Secretaria, la ciudadanía o las instituciones pod'án proponer, conjunta o separadamente, al Republicano 
Ayuntamiento la redasificación los usos y destinos de predios y edrficaoones. previo e! estudio y análisis que demuestren, en su 
caso, la compatiDiítdad o mcompaübiikíad de dichos usos o destinos en la zona secundaria en que se ubiquen los pfedos o 
edificactones. 

TÍTULO IV 
NORMAS DE CONTROL DE DENSIDAD DE LAS EDIFICACIONES 

CAPÍTULO I 

ZONAS HABITACIONALES 

Articulo 47. La superficie, y © frente mímnrx) de tos Ictes para la vivienda unifam-liar y muitrfamiliar deben ser los s-gu^ntes 

I Los que se hayan autonzado ai construir el fracaonanienio, colonia o condominio: 

II. Los que se hayan aulonzado al sutxJividir o fusiona' dos o más lotes o al reiotificar una manzana, según se 
determinen en les Places para dicíia zona, y. 

IH. Los existentes antes de que enfaran en vigenoa la Ley, Reglamento, Planes y flemas ordenamientos en materia de 
desarrollo urbano y construcción 

Articulo 46. La altura máxima que podrán tener las viviendas unífamiiiares. debe ser la siguiente. 

I, En lotes hasta mil doscientos metros cuadrados diez metros 

II En bies de mil doscientos un oietros cuadrados hasta dos mil quinientos metros cuadrados: doce metros 

III- En lotes mayores a dos mil quinientos metros cuadrados catorce metros. 

Artjculo 49 Toda edificaaón muitífaTiiiiar podrá tener una altura máxima de diez metros, a la cual se le podrá agregar la mitad 
de la distancia que exista entre e! punto de desplaníe, correspondiente a la altura de que se trate y la cdmdancia del más 
próximo predio habitacional unifamiliar. 

Artículo 50 En los predios que tengan una pendiente natura! de treinta por ciento o mayor, las constnjcciones tendrán una altura 
nnáxma de cuatro metros ancuenta centímetros del punto rnas alto de: lote o diez metros en cada punto del desplante de la 
construcción, lo que sea mayor, S'empre y cuando ia pendiente del terreno sea menor a cuarenta y onco por aento y que se 
cumplan ias demás normas de construcción aplicares a la zona 

Articulo 51 Para las edificacones con techos inclinados, la aüura se considerará ai medirla desde e! punto de desplante hasta la 
cjspfde de la bsa. para definir la aitura de una edificación no se tomarár en cuenta los elementos agregados o colocados sobre 
la a:rotea y de presenaa visual menor en reJadón s los de la edificación, tales como techumbres, tanques de agua, pretiles hasta 
un metro y veinte centímetros de altura, cuDos de elevadores, chimeneas, equipos de aire acondicionado, amenas de transmisión 
de seña de televisión, antenas de radocanun-cacion. radio bases de telefonía maiámbnca y constrjcaones ornamentales 

Articulo 52 Las alturas para ¡as bardas serán las siguientes: 

Los predios que tengan una pendiente natura: de tremta por dentó o mayor, la altura máxima se^á de dos metros 

Bn e¡ resto de< área rrvjnicipai sera de tres metros sesenía\ntíme:ros 
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Artículo 53 Las alturas para los muros de contenoón para los predios que tengan una pendíanle natural de treinta por aenio o 
mayor, será de cuatro metros. En el resto del municipio se'-á hasta de tres metaos sesenta centimeiros. seí^alándose que no se 
perrrvt-ran corles sin muro de contención. Cuando los muros de contencton forruen parte del desplante de la construcaon no se 
señalaran alturas nr^imas para estos 

Articulo 54. Las ediftcaoones que se consü-uyan en el Munopío deoerán respetar ios i'neamientos siguientes 

I. Alineamiento via!. el que se indique en los Planes, programas o proyectos de vialidad o desarrollo urbano vigentes: 

II. Renetimienio mínimo frontal. 

a En todos tos casos, el cinco por ciento de la longitud del írente de! lote: 

b. En el caso de la vivienda unifamiliar de alta densidad, cuando dos viviendas colindantes no tengan este 
remetímiento o cuando !a ediftcaoón esté utucada en áreas de protección patrimonial, no haorá 
remetirmento: 

c. Las cocheras en las vivendas no requieren remetimiento, ni las construcciones sobre ellas, lo mismo se 
apíicará en las casetas de vigilancia menores a diez metros cuadrados y los pórticos de acceso; y, 

d. En casos espeaales, como la presencia de artwíado o rxas que por sus características físicas o de nesgo 
impidan cumplir con el remetimiento. la Secretaria atendiendo a las normas ecológicas, podrá hacer los 
ajustes necesarios relacionados con los remeimientos 

III. Remeümiento mínimo posterior E' diez por aento de la longitud del fondo del lote o t̂ es metros, el que sea mayor 
Cuando la cotmdanca posterior de! predio sea irregular, se tomara en con5idera:ión cada linea De la cofíndanoa para 
establecer este remetímiento. Se exceptúan de lo amenor los vestidores. baftos. cuaaos de servioo. pequefics 
almacenes, asadores y cocheras, 

IV Remeíimiento mínimo lateral el tres por cíenlo de los lados de! teTeno o sesenta centímetros, el que sea mayor, salvo 
en los casos donde las viviendas colindantes en ambos lados no tengan esie remetímiento o se presenten las 
drcunstancias y condiciones establecidas en las fracciones siguientes; 

a. Cuando et frente sea de x n o metros de ancho o menor, no se exigirán remetimientos mínimos laterales: y. 

b Cuar^do el frente sea mayor de ocho metros o hasta quince metros de ancho, una de las cdmdancias 
lateraies en planta baja deberá respetar eJ renTetimiento mínimo lateral indicado; en ia planta alta no se 
exigirá el remet-miento mínimo lateral, 

V. Las edificaciones con uso de suelo de comerao o de servicio no requerirán de remetímiento lateral, salve que éstas se 
destinen en actividades recreativas, educativas o colinden con predios de uso habitacional. 

VI. No se permiürá la construcción de ventanas en los muros de las colindancias laterales cuando por disposición de los 
Planes, el predio no requiera tal remetimiento, pero sí se permitirá cuando ios muros den frente a un á'ea publica. 

Vil. Las edificaciones construidas legalmente con anterioridad a la vigencia de este Reglamento que no llenen los 
requisitos de remetímiento mínimo señalados en las fracaones anteriores, al darse un cambto de uso de suelo o de 
uso de edi''(cación no tendrán que sujetarse a las normas relativas a remetimientos; 

Los remetin^entos mínimos correspondientes a pretífos de conformación pcimetra! con tres o más lados y donde se desar'-ol'en 
conjuntos rya&taoonales. en donde los remetimientos no son pa'aielos ai lado de! predio, serán determinados por la Secretaria, 
consíoerarído ios criterios mencionados en las fracciones antenores 

Articulo 54. La densidad máxima permisiDíe habitac'ona! se indica en (a Tabla siguiente: 

Tabla de Densidad Maxima Habftacional. 
/ 

J Clave Viv. / Nectarea Lote mínirKJ Tipo 1 Cateaoria 
• & H1 HASTA 120 50 Unifamiliar I Alia Densidad 

I H2 HASTA 90 Unifamiliar | Alta Denstcao 
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H3 HASTA 70 85 Unifamiliar Alta Densidad 
HA HASTA 50 100 Untfamiliar Alta Densidad 

H5 HASTA 45 135 Unifamilia' Media Densidad 

H6 HASTA 40 150 unifamiliar Media Densidad 
H7 HASTA 30 200 Unifamiliar Media Densidad 

H8 HASTA 24 250 Unifaniliar Media Densidad 
H9 HAS'A 20 300 Unifamiliar Medta Densidad 

hlO HASTA 15 400 Unifam<}iar Baia Densidad 
H11 HASTA 12 500 ünífarniliar Baja Dens.daa 

H12 HASTA 10 600 Unifamiliar Baja Densidad 

H13 HASTA 7.5 600 Unifamiliar Baja Densidad 

H14 H^STA6 1000 Unifamiliar Baja Densidad 

H15 HASTA 5 1200 Unifamiiiar Muy Baja Densidad 

H16 HASTA 3 2000 Unifamilía' Muy Baja Densidad 

H17 HASTA 15 4000 Unifamiliar Muy Baja Densidad 

H18 KASTAI 6000 Unifamiliar Muy Baja Densidad 

HMl HASTA 120 50 Multiíamíiiar Alta Densidad 

HM2 HASTA 90 66 Mü'tifamiliar Alta Dens'dad 

HM3 HASTA 70 85 Mjltífamiliar Alta Ders'dad 

KM4 HASTA 50 100 Miflt farnihar Alta Densidad 

HW5 HASTA 45 135 Multifamiliar Media Densidad 

HM6 HASTA 40 150 Multííamíiiar Media Densidad 
HM7 HAS'̂ A 30 200 R^jitifamíiia' Meda Densidad 

HM8 HASTA 24 250 Muitifamiliar Media Densidad 

HM9 HASTA 20 300 y más Müitifamtiiar Baja Densidad 

En los predios que aparezcan indicados en los Planes corno comerctaies y de servicios se podré desarrollar vivienda nab-laciona! 
muHííamiliar cuya densidao eslara Urnma por e' Coeficieníe de Uliiizaoón dei Suelo (CUS), su norma de estaoonamienio y ei 
res!o de los imeaTiieníos aplicables a cada caso en espeafco-

En la vivienda para adühos mayores se aplicaran los l¡neam:enios del párrafo anterior 

Articülo 55. En los Planes se definirán las densidades aplicables a cada una de las zonas secundarias 

Artículo 56. Los lotes habíacionaies deben dejar liDre de construcción para área verde, como minjmo. el porcentaje tnd'Cado en 
la tat)!a adjunta del area tota' del lote (Coefiaenie de Área Verae ó CAV), 

COEFICIENTE DE AREA VERDE (CAV) 

TAMAÑO DE LOTE 
HASTA 150 M 151-300 301-600 j 601-1200 1201-2500 2501 EN 

1 ADCt ¿MTP 
Pred.oscon 
densjdaíyoresiaf 
alta 4C% 

i 
4C% 40% 

1 

50% 

, : 1 
1 

60% 
Predos con 
pencfientes > 30% 1 20% 25% 30% 50% 60% 
Uníf amillares 

<- 10% 15% \ 
> 

20% 
1 

20% 
1 

25% 30% ! 
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Muftî amilia-es 
10% 15% 20% 20% 25% 25% 

1) Valle Oriente respeta su p!an rr.aestro en cuanto a CAS y remet-mientos 

La superficie restalle deberá quedar como área líb'e que permita la absorción y el escutrimiento de las aguas pluviales; es oedr. 
sin êĉ »o. abierta, pavimento, sotado o cualquier tipo de maienal impermeable (CAV). 

Articulo 57. Los coefsoenies de ocupación del suelo (COS) y utilización del suelo (CUS), serán como máximo los mdicados en 
las siguientes tabeas 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS) 

TAMAÑO DE LOTE 
KASTA150M 151-300 301 -600 601-1200 1201 -2500 2501 EN 

ADELANTE 
Predios con 
pendientes > 30% 

65% 45% 40% 30% 20% 

Un ifami liares 80% 75% 70% 65% 60% 50% 

Mjnifamil.a^es 80% 75% 70% 70% 70% 70% 

1) Vaiie Orente y Loma Larga, respetan su pian maestro en cuanto COS. CUS y remetimientos 
2) Las fosas jardín no se tomaran en cuenta para el COS y si para el CUS. 

Ei á-ea que ocupen los esíadxamienios. banquetas, ancadores. vestibulos o terrazas descubieaas no se contabilizarán pa-a 
efectos de: cálculo de! coefioente de ocupaoón de: suelo (CCS). 

COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL SUELO (CUS) 

TAMAÑO DE LOTE 
HASTA 150M 151-300 301-500 601 -1200 1201 -2500 2501 EN 

ADELANTE 
Predios con 
pendientes > 30% 1.5 1.3 1 0.8 0.5 
Uniíamiiiares 

1.5 1.5 15 1.5 1 1 
Mjüifamjliares 

2.5 25 25 25 2.5 25 
1) Vaiie Onente y Lonr^ La'ga respetan su pian maestro en cuanto COS, CUS y remefcmientos, 

2) Las losas jardin no se tomarán en cuenta para el COS y si para el CUS 3) Es factible la vanación del CUS 
en las siguientes zonas receptoras de transferencia de CUS Loma Larga. Morones Pneto. Lázaro Cárdenas. 
Av. Vasconcelos y Vaíle Oriente 4) En zonas ubicadas frente a carril lateral, se respetará el CUS de 4 00 
veces 

El estacionamiento se contabiliza para efectos del Coeficente de Utlizaoón de Suelo (CUS), Sin embargo, la superíioe de 
estaaonaTiento que exceda la norma mirTma. no se contabilizará para los efectos mencionados y por cada ca)ón de 
estacionamiento excedente se agregarán quince fpeíros cuadrados para efectos del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS). 

C A P Í T U L O II 
Z O N A C O M E R C I A L . D E S E R V I C I O S O M I X T O S 

Articulo 58. La superficie y el frente mínimos de los btes para uso comeraal. de servidos o mixtos deben ser ios s-gu'entes: 

I. Los que se hayan autorizado o se autoricen ai construir el í'accionamiento. colonia o condominio, 

li. Los que se hayan autorizado o se autoricen al subdivid'r o fusior>ar dos o más lotes, o al reíoíificar una manzana, o, 

llí. Los existentes antes de que entraran e^ vigenaa ta Ley, Reglamento, Ranes y demás ordenamientos en mateoa de 
^ , desarrollo urbano y construcción \ 

^ . . A 
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Para los efectos de ios inasos I y t! anteriores, las aLlonzacones que se oiofguen a palir de la enuada en vigor de este 
Reglameríto. se ha'án en bles cuyos frentes a ia via pública tengan como minirríc ocho metros y como mínimo ochenta metros 
cuadrados de superfioe 

Los lotes para uso conTercial. de sérveos c mixtos, que tengan un for>do mayor a cien metros contaoos a panir del alineamiento 
vial del frente aue tenga uso oomeraa!. de servicios o mixtos, tendrán ei uso de suelo que íes corresponda sólo dentro de los 
pcmeros cien metros de fondo, en fun&on de: frente refendo El resto tendrá un uso de Suelo Habitacional Unífamiiiar o 
Muitifamihar cuando asi se ajíorice expresamente. 

Articulo 59. Toda ed-ficacion comercial, de servoos o mixta tendrá una altura máxima de diez metros o la que resulte oe agregar 
el resultado de calcular la mitad de la distancia que exista entre el punto de desplante, ca'respondiente a la altura de que se trate 
y la colindanda del más próxinw predo Habitaaonal Unifamíliar 

La altura máxima para los predios que se uDtquen en tos s-guientes supuestos sera 

a Para predios con pendiente hasta del quince por oento cuatro metros con ancuenta centímetros del punto más alto. 
Siempre y cuando no exceda de diez metros del ntvei natural del terreno medido desde cualquier punto de desplante, 
y. 

b. Para predios con pendiente mayor al quince por ciento pero con pendiente menor de tremta por aento cuatro rrielros 
con cincuenta ceniin>eíros de! punto mas alto, siempre y cuando no exceda de siete rneuos cor, ancuenta centimetros 
del nivei natural del terreno medido desde cualquier punto de desplante 

Articulo 60. Las edificaciones comerciales o de servíaos deben respetar los Imeamientos que se indican en este Reglamento, 
asi como exh.bir de manera permanente, tanto en el intenof como en e! extenor, los usos del suelo y edi'icaaón autonzados 

Articulo 61. Los totes con usos comerciales, de servicios o m:xtos. deben dejar libre de construcción para área veroe como 
nimno. el porcenta;e indicado en la :at>3 adjunta dei área total de! lote Coeficiente de Área Verde (CAV) 

COEFICIENTE DE AREA VERDE (CAV) 

TAMAÑO DE LOTE 
HASTA 150 M 151-300 3G1-600 601 -1200 1201 -2500 2501 EN 

ADELANTE 

10% 10% 15% 20% 20% 20% 
1) Valle Onente respeta su pían maestro en cuanto COS. CUS. CAS y remetimientos 

La si;pe^cie restante deberá quedar como área libre que permtia la absorción y eí escjmmiento de las aguas pluviales, es dear. 
Sin techo, cubierta, pavimento, sótano o cualquier tipo oe matenai impermeable 

Los coeficientes de ocupaaón del suelo (COS) y uti'izaoón del suelo (CUS), serán como máxirrx) ios indicados en las siguientes 
tablas. 

COEFICIENTE DE OCUPACION DEL SUELO (COS) 

TAMAÑO OE LOTE 
HASTA 150 M 151-300 301-600 j 601-1200 1201 - 2500 2501 EN 

ADELANTE 
80% 80% 70% 70% 70% 70% 1 

1) Valle Onente y Loma Larga, respetan s-j plan maestre en cuanto COS, CUS y remetimientos. 
j 2) Las losas jardín rxi se tomarán cuenta para e! COS y st para el C JS 

El á'ea que ocupen los estaconamientos. banquetas andadores, vesiibulos o terrazas descubiertas no se contabilizaran para 
efeoos del cálculo del coefíaente de ocupación del suelo (COS) 

COEFICIENTE DE UTILÍZACLON DEL SUELO (CUS) 

¿ PREDIOS UBICADOS EN ZONAS DE BAJO IMPACTO ' v I 
^ — \ 

15 VECES 
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TOOOS LOS DEMÁS 2 5 VECES 
1) Vaüe Onente y icma Larga respetan su plan maestro en cuanto CóS, CUS y remeiimientos 

2) Las losas jardín no se lomarái en aenta para el COS y s¡ pa-a et CUS 
3) Es facíí&ie ia vanaoón del CUS en las siguientes zonas receptoras ce iransfeíenoa ae CUS: Loma Larga. Morones Pfteto. Lázaro 
Cárdenas. Av. Vasconcelos y Valle Onente 
41 En zonas ubicadas Trente a canil lateral, se respetará el CUS de 4 00 veces 

El estacionamiento se contatxiiza para efectos del Coeficieníe de Utilización de Suelo (CUS). S-n embargo, la superfcie de 
esiacrtcnamiento que exceda la nornia mimma. no se contabilizará para los efectos mencionados y pa cada cajón de 
estac:onar7iienio excedente se agregarán qumce metros cuadrados para efectos del coeficiente de utinzaaon del suelo (CUS) 

CAPÍTULO III 
ZONA INDUSTRIAL 

Articulo 62. La a'tura maxima permitida en la zona industrial en 'as edificaciones es de catorce metros sobre ei nivel del terreno, 
sin contar chimeneas, tanques de agja, cubos de elevadores, a^Ienas y denás dispositivos o equipos complementarios a 'a 
actividad mdjstriaJ La altura pod'á aumentarse hasta un ancuenia por ciento óe la distancia horizontal menor que ex;sta entre el 
perinetro dei edifico y dei perimetro de los lotes de vivienda más cercana 

CAPÍTULO IV 
OTRAS ZONAS SECUNDARIAS 

Artículo 63. En las zonas secundanas de espaoo abierto, área verde, equipamiento urbano, parque natural, parque ecológico y 
preser\'acon natural los p'ej¡os tendrán la superficie y frente mimnios coeficierte de ocupación de suelo (COS). coeficiente de 
utilización oe sue¡o (CUS) y alturas necesarios para e! desarroi'o de 'os uses del suelo compatibles que se indican en el presente 
Reglamento 

CAPÍTULO V 
NORMAS DE ESTACIONAMIENTO 

Articulo 64. Las edificaciones deben cumplir con las normas de estacionamiento de este Reglamento, siendo aplicables en iodos 
los casos cor'espondientes a una obra nueva, a un cambio de uso del suelo o a un cambio de uso de edificación que requiera la 
modificación o ampliación de la construcoón existente. 

Superficie de construcción 
en M2 

Número de cajones Superficie de construcción en M2 Número de cajones 

Hasta-50 1 De 501 a500 5 

De 151 a 250 2 De 601 a 700 6 

De 251 a 400 3 De 701 en adelante 7 

De40i aSOO 4 

Articulo 65. Las construaiones habitaoonales unifamiliafes deben proporcionar espacio para el estacionamiento de vehiculos 
dentro del lote o edificador conforme a lo siguiente 

Tabla de Cajor̂ es de Estaaonamíento por Vivienda Untfamiüa' según Área de Construcción; 

A partir ae' punto cinco las fracciones se ajustarán a! entefo supenor. 

Articulo 66 ^ára la cuanttficaaón de cajones de estacianaiTiiento se incluirá toda ia construxión excepto cocheras y losas jardin 
Para las construcciones de mas de setecientos metros cuadrados en las que se tenga contemplado en el proyectc más de cuatro 
habiacíooes destinadas a dormitorio, se ad.oonará un cajón por cada doscientos meíros cuadrados. 

Articulo 67 Para la cuantificaaón de cajones de estaoonamientc en edifoos habiiacorales multifamiliares se aplicará de la 
Sigúeme forma, dos cajones de estacionamiento por unidad de aepartac^io de hasta oento oncuenta metros cuadrados de 
corsirucción y a partir de ciento cincuenta y un metros cuacraoos de conducción se agregara un cajón por cada cien fT>eiros 
cOacra^cs Lo anienor sm perjuiao oe adfcior^a' los cajones de esiaoonamientc pa^a vis'ianjes 
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Articulo 68 £! espado minirno para un cajón de esiacionamtenio es de (Jos metros con setenta centimetros por cinco nieiros 

Articulo 69 El espacio minirno para un cajón esiacionamtento conpacto es de dos metros con cincuenla centímetros por cuatro 
cincuenra 

Articulo 70 Los ca¡or>es para estacionamiento de automóviles en cordón n>edirán cada ür>o cuando menos seis metros por dos 
metros ochenta. 

Artículo 71 La vivienda espeaal para adultos mayores deberá proporcionar un cajón de estaaonamienio por cada cincuenia 
metros cuadrados de construcaóo. 

Articulo 72. El tote o predio con uso comercial o de servidos deberá contar con ei número de cajones de estactonam»ento que se 
indican en las siguientes tablas En los casos en los que en un m;smo predio se den varios usos se aplicará la norma mas ata 
de los giros permitidos en la zona la Secretaria podrá homologar cuaiqj:er uso que no aparezca en dichas tablas al que tenga 
mayor s:miMud. 

Tab.'a de Cajones de Estaoonamiento Requendos 
En Lotes o Edificaciones Comeraales. 

USO DEL SUELO Y EDIFICACIONES COMERCIALES 
!N0Rf4A DE CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO. 

Bodegas y deposites maderas, muebíes, vehículos, maquinaria, sitos, tolvas, aba-rotes, 
pereceoeros, proíiuctos en general gasolineras y. similares. 

Un cajón por cada 100 m2 de 
construcción. 

Tiendas de productos básicos: abarrotes, carnicerias frutenas. ¡or^Jerias panaderías, comidas 
para llevar, y sim-iares. 
Tiendas de vestir ropa, cafzado y similares 

Un cajón por cada 20 m2 de 
construcción 

Tiendas de especia'idades para consumo: farmacias y boticas, dulcerías, neverías, alimentos 
sin procesar o para llevar. 

Un cajón por cada 20 m2 de 
construcción 

Tiendas de especialidades: artículos de ofiona o profesionistas, joyerías, retojerías, ópticas, 
muebierias. decoraaon. de regalos y símtlares: plantas, flores, instrumentos y artículos 
musi::3'es. articu'os deportivos, artículos y aparatos eiéctnocs o electrónicos. líbrerias. 
papelerías, revisterias y similares, discos y similares, telas y mercerías; tiendas de 
conveniencia, recepción y entrega de ropa para lavandería y tintorería y similares 

Un cajón por cada 20 m2 de 
construcción 

Tiendas y almacenes, ai-mentos y articutos en general, matenales de construcción, ropa, 
calzado y axesoncs: cantos corneraales sin tienda(s)-ancia: y. similares. 

Un cajón por cada 20 m2 de 
construcción 

Compra-venta de vehículos, maquinaria, equipo. refací:iones y accesorios: ajiomóviles. 
camiones, motnridetas, implementos agrícolas o para la construcción, refacciones, llantas y 
similares (incluyendo taí'eres). 

Un cajón por cada 40 m2 de 
construcción. 

A partir del punto cinco las fracaones se ajustarán al entero superior 

Tabla de Cajones de Estacionamiento Requeridos 
En Lotes o Ediftcacones de Servíaos. 

USO DEL SUELO Y 
EDIFICACIONES DE SERVICIOS. 

NORMA DE CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO 

Establecimientos de alimentos y bebidas- caíes. restaurantes, cybercafés y 
similares 

Un cajón por cada 10 metros cuadrados de: 
construcción ¡ 

i 
1 

1 

Establecimientos deportivos-recreativcs: danza, aeróbtcos. anes marciales. 
3ud;ioncs. ^tfatros. salas de concierto, cmes. orcos, dubes sociales, salones de 
eventos sociales, pistas de patinaje, estadios, parques de bétsbo.'. autódromos. 

1 velódromos, hipódromos, gaiaódromos. arenas de boxeo o lucha l'bre, plazas de 
toros, lienzos charros, pistas de equitaa^ón. palenques, gimnasios, centros 

I deportivos y similares 

Un cajón por cada 10 metros cuadrados de: 
construcción ¡ 

i 
1 

1 
Egtatlecimientos de educación media superior y superior preparatonas, 
•Ó'niverstdades y similares 

Un cajón por cada 10 metros cuadrados de: 
construcción ¡ 

i 
1 

1 
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Ofícnas pubíicas y pnvadas. bancos y stmüares 

Estabieamienios de servicios pe'sonales. baños públicos. peiüQuenas, estéticas, 
lavanderías, trntorerias, salas de masajes, sastrerías, axjuiler de ropa, estudios 
fotográficos, alquiler de mobiliano (mduve loza y cnstaleria) y similares. 
EstaWeamientos de reparaoón y mantenimjento de eíectfodomesticos. 

csiao;eamieníos religiosos, templos, iglesias. caplHas y similares 

Establecimientos para el transpone aéreo aeropuenos. aeropisias. heiipuencs y 
similares. 
Establecimientos de salud, hospitales, ciinicas. centros médicos, consultorios y 
simüa'es 
Establecimientos oe comunicaciones teléfonos, radto. mensajería, paquetería. 

Estableamienios de asistencia social: guarderías, centros de integraoón juvenil 
ofaníliarysirriiares Un cajón por cada 20 metros cuadrados de 
Estabieann^ntos de asistenaa animal, salones de corte y estética, clínicas y 
hospitales veiennahos y similares. 

construcción 

Estabieamierítcs de educación eiemer^tai ja'djnes de niños, pnmarias, escuelas 
para niños atípicos y similares 
Estabíeamienios de educación media- secjndarias. institutos técnicos, 
acadenras y similares. 
Establecimientos de investigación centros oe investigación laboratonos. 
obse^alonos y simila'es. 
Estabieamientos cuituraes museos, pinax^ecas, galerías de ane. acuarios, 
zooloaicos y similares. 
Estabieomienios de reparación y mantenimiento de vehículos, talleres. lavados y 
similares 
Estaolecimientos o instalaciones de seguncatí policía, transuo. bomberos, 
rnilitares. rehabil tacór. de menores, reclusonos y similares 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción. 

1 

Estabiecin-.ientos de servíaos informativos: af-chivos. bibliotecas, hemerotecas, 
centros de prensa 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción. 

1 

Estaoiecimientos nvxluonos. cfema'orios. osarios Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción. 

1 
Estabieamientos de comunicaciones correos, teíégrafos. televisión, cine. 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción. 

1 
Estabíeamientos para e transporte terrestre, temiinaies. estacones, encierros y 
similares de camiones, autobuses, ferrocarril 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción. 

1 

Estabíedmientos culturales planetarios, jaromes botánicos y s.mílares 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción. 

1 

Estabieamientos de asistenaa soaal orfanatonos. asilos y similares 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción. 

1 

Estabiecmientos depo-tivos: frontón, tenis, golf, oolicnes, Oiliares. aibercas y 
similares 

Un cajón por cada 100 metros cuadrados de 
construcDÓn 

Establecimientos de alojamiento hoteles, moteles y suites Dos cajones por cada cancha, hoyo, mesa | 
de juego o 100 m cuadrados de aiberca | 
respectivamente j 

EstaNeanientos mortuonos- Cementenos Un cajón por cada 3 habitaciones en ! 
hoteles. Un cajón por cada habttaciór en ! 
motejes v suítes ! 

j Estaoiecimientos rriortuoríos. agenaas de inhumaaones j 40 cajones por cementerio 

! 40 caiones por sala de velación. 
1 ¡ 

A patir de' punto anco ias fracoones se ajustarán a' entero supenor. 

^ ' c ü l o 73. £' tole c predio zor- uso inausírial deseca o/ilar ::on e! núneró de catones Oe estacionam:enio aue se md'can er. ia 
^y^ '^ j ien ie tabla La Secreiana pod-'a homoiogar cualquier use que no aparezca en cjicha taWa al qje a! que tenga mayo- Similitud 
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Tabla de Câ :>nes oe Esiacionan.enio Requendos 
En Lotes o Ed'f»C3CK)nes Industriales. 

USO DEL SUELO Y 
EDIFICACIONES INDUSTRIALES 

NORMA DE CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO 

Oficinas y edificaciones comptementanas a las act'vKJades industriales 
onnapales del ícte 

Un cajón por cada 20 metros cuaarados de 
construcaón. 

industria pesada Un cajón por cada 200 metros cuadrados de 
construcción. 

Industna medtara Un cajón por cada 100 metros cuadrados de 
construcaón. 

Industra ligera Un cajón por cada 40 n^elros cuadrados de 
consfucdón. 

A partir dei punto cinco las fracciones se ajustarán ai entero supenof. 

Artículo 74. Los eslaaonamiemos deben tener espacio para la arculación y las maniobras de eslactonamienio de los vehículos, 
con ¡as dimensiones que se -ndican en las sigu:en¡es tablas, con excepaón de los lotes qje den frente vías secundarias Por 
cada cinco clones para vehículos norf^aies. uno de ellos puede ser autonzado para vehículos compactos. 

Tabla de Dimensiones Mínimas de Estacionamiento Vehículos Normales 

Cajon ca^a Vehículo Normal CamlesdeCirajlaaón(D) 

ANGUL 
0 
ÍX) 

ANCHO 
(A) 

wARGO 
(B) 

HORIZONTAL 
(C) 

UN SOLO SENTIDO DOBLE SENTIDO 

HILERA. SENCILLA HILERA 
DOBLE 

HILERA SENCILLA HILERA 
DOBLE 

90' 2 70 500 500 7 00 700 700 700 
75- 2 70 500 5 55 600 5 95 700 700 
60* 270 500 5.70 <85 4 95 700 700 
45* 2 70 5,00 5 45 355 3 65 7.00 700 
30* 2 70 500 4 85 3 45 360 7.00 700 
C 1280 700 2 80 3 30 3,80 |700 700 

i 
NOTA, (E) = C - D 

Tabla de Dimensiones Mínimas de Estacionamiento Vehículos Compactos 

Cajón para Vehículo Compacto Carnies de Circulación (D) 

ANGULO 
ÍX) 

ANCHO 
(A) 

LARGO 
/3) 

HORIZONTAL 
(C) 

UN SOLO SENTIDO DOB^ SENTIDO 

HILERA SENCILLA HILERA 
DOBLE 

HILERA SENCILLA HILERA 
DOBLE 

90- 250 450 4 50 650 650 700 700 
75- 250 450 5.00 5.50 5 <5 700 700 
60" 250 450 5.15 4 55 4 65 7 0-D 700 
45' 2 50 4,50 4 95 3 55 3,55 700 '00 
30* 2 50- 450 4 45 345 360 7 00 i 700 

10* 12 30 600 260 3,80 3 80 \700 ¡700 

Articüío 75 Las eofficaoor^es con^rciaies, de servicios e industr.aies que utilicen una flotilla de vehículos como apoyo a las 
aciv'rfajes que se desarropan en ellas, deben tener un estacionamiento exclusivo para acomodaios Además oebe estar 
separado físicamente del estacionamiento aestmado para ei púWtco en generaí ysps empleados 
^ s 

76 Todos los vehículos de una flotilla deben ocupar su estacionamiento en cualquier horano 
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Articulo 77. Las rampas de orcuiaaón vehculat ¡menor en los esiacionamientos pueden tercer, como máximo, el quince por 
oen'io tJe pendiente, con una iransiDón entre ta rampa y el piso del ses por ciento oe perxlienie como mimmo La longitud 
mirwna de la rampa de transición deüe ser de tres metros con sesenta centímetros y e) ancho de la misma será de tres metros 
por caaa sentido de orcuiacíon. 

Articulo 78 Cuaido la entrada o saitda de un estacioramiento requiera de rampas, éstas deberán respetar el nivel de la 
Danque;a. 

Articulo 79. Las edificaciones haDitaaonaJes mullifamiliares, condominios honzontales o tos conjuntos habitacionales deben 
tener un qjmce por ciento adioonal a la norma de cajones de estacionamiento los cuales se destinara para los visitantes. 

Articulo 80. Los estacionamientos deben permitir la salida de frente de ios vehículos. Excepcionalmente la Secretaria, con la 
op'Hión fawofab;e de ia Direcooo oe Transito determinara tos casos en los que se permitirá la sa'ida en reversa de los vehialos 

Articulo 81. Solamente en los lotes, predios o edifoos que cuenten con personal para servicio de estacionamiento a distancia 
para los dientes (Valet - Pa'king). se permitirá el estacionamiento de vehículos de hasta tres vehíaios uno detrás de otro, hasta 
en tres fi'as. to Ojal implK:3 la realización de manobras para acomodarlos o retirarlos. 

Articulo 82. Previo dictamen afirmativo de! Instituto de Planeación Urbana, la Seaeíaria podra ajtorizar nuevas tecnologías para 
estaoonamiento oe vehículos 

Articulo 83. Cualquier edi^caoón nueva, con excepción de la viv:enda unifamiliar. ubicada en lotes o predios de mil quinientos 
metros cuadrados o más y cua'quier edificaaón educativa nueva ubicada en lotes o predios de cualquier superficie deberán 
proporconar un espacio intenor para e! ascenso y descenso seguro de las personas (vestíbulo vehicular). 

Articulo 84. Los estacionamientos extenores det)en quedar aislados de les lotes, predios o edificaciones de vivienda colindantes 
que sean de ot̂ o proptetano, mediante el empleo oe muros, bardas o cercas de materiales sólidos que impidan la visión y la 
orcu'aaón. Asimisnxj. el &stema ae alumbrado a emplear en el esta&onamiento no debe generar nnolestias o afectar de algún 
modo a ios véanos colindantes. 

ArtJCülo 85. Se podrá presentar un proyecto de estacionamiento a d-stanaa. no mayor a oen metros de la edificación a la que 
dará el servicK) Además de! proyecto, se preseritara e' contrato oe presíac:ón de' servioo o el convenio para utilizar el predio o 
edificación para et uso de estacionamiento, el cual deberá de tener un plazo no menor a anco aí̂ os de vigencia La Secreiana 
podrá autorizar o negar el permiso para el funaonam-ento del es'aaonamienio a distancia si no se cumplen los requisitos 
relativos al uso del sue-'o y demás que se ind'can en este Regiamente. 

Articulo 86. £n aquellos centros comerciales oedifdos de oTicinas debidamente aprobados por la Secretaria, podrán aplicarse 
ta r>orma de horario difendo de esiacionamieníos para giros comerciales o de servidos que funcionen en horarios distintos af del 
comeroo. tales como restaurantes, restaurante-bar. disxtecas y gimnasios siempre y cuando el número de capnes requeridos 
no exceda del cincuenta por aenio del total de cajones existentes del centro comercial, que no se encuentren comprometidos con 
otro horario difendo y se cuente con el acta de la junta de condominos o aprobacón del propietario 

Articulo 87. En las ed.ficaoones en las cuaJes ei uso predominante sea de oficinas, el setenta por ciento de los cajones de 
estacionamiento sean destinados para los empleados y ei treinta por ciento restante para visitantes. En las edificaciones en las 
cuales el uso predominante sea de comerao. el treinta por oento de ios cajones de estacionamiento serán destinados para ios 
empieados y ei restante para visitantes Los cajones deberán indicarse en el proyecto. Estos porcentajes podrán ser modificados 
por ta Secretaria en furíoón de las superficies que se vayan a destinar a cada uso 

C A P Í T U L O VI 
M O D I F I C A C I O N E S DE L I N E A M I E N T O S 

Articulo 88 Vatandose de modifcacíón de lineamientos en lo referente a ios remetimientos de hasta de un treinta por ciento 
sera autorzado por la Secretaría y de mas de treinta por oento sera autorizado siempre y cuando cuente con la opinión favorable 
por escrito de ios propicíanos de Jos predios colindantes al ^emetimienío solicitado y con las condiciones de ventilación e 
iluminación 

> 
A^culo 89. Tratárdcse de modificacior>es a imeamientos oe c'tu^a de la edificación hasta de un d.e: por ciento de la altura 

¡y ^ permitida podra ser autorizado por ia Secretaria 
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En eí caso de que la modtficaaon de Iineamtenio sea mayof Ce un diez por dentó, serán ajtonzados siempre y cuando cuente 
con la anuencia favorable por escrito de los pfopíeianos de los predios colindantes, asi como con la opinión del Conse)0 
Consultivo Ciudadano y de la Comisión de Desarroílo Urbano del Republicano Ayuntamienio-

Artícuío 90. Tratándose de modíficaaones de lineamienios en lo 'eíerenie a la altura de los cortes y muros de contención hasta 
dei tremía por aento de ia altura permitioa. podrán ser autorizados por la Secretaria, y de más de un treinta por ciento de la altura 
perratida serán auionzados por el Republicano Ayuniamienio. s»empre y cuando se cuente con la anuencia favorable por escmo 
de los veonos colindantes al bneaniento solicitado 

Articulo 91. Tratándose de rrxxJificacon de lineamientos en (o refe -̂enle al coeficiente de uso de suelo (CUS) podrá ser 
autorizado ésta por la Secretaria nasia de un diez por ciento del coeficiente permitido, siempre y cuando presente un proyecto de 
mejoramiento vial o ambienta! en ta zona, en los casos en lo que se requiera una nxxJificaaón mayor al diez por ciento y de 
encontrarse en una zona recepto-a. deberá solicitar la transferencia de potencialidades. 

Articulo 92. Tratándose de modificaciones de lineamientos en lo referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) de hasla 
de dez por oenlo del coefioente perm-tido, será autorizado por ta Secretaria. 

Articulo 93. Tratárdose oe mod-ficacíones de lineamientos en lo referente a' coeficiente de área verde (CAV) de hasta de un 
diez por ciento del coefcente pem^tido será autonzado por la Secretaria y de mas de d¡ez por ciento será autonzado previa 'a 
opinón de! Consejo Consultivo Ciudadano y la Comisión de OesaToilo Urbano del Republicano Ayuntamiento, condiaonado a la 
eiecxión de obras de mitigación 

Articulo 94 E! tamaño mínimo del lote para subdivisiones podrá ser autonzado por la Secretaría tratándose de variaciones hasta 
de un cjnco por aento del lote mimmo de la zona indicado en los Planes 

Articulo 95. Tratándose de modificaciones de lincamientos en to referente al numero de cajones de estacionamiento pa'a 
vivienda unifamillar, o para comercio y servicio de bajo impacto, 'a Secretaria podrá autorizar la reducción de hasta un c^ón oe 
estacón amiento. 

Articulo 96. Tratándcse de nxxificaciooes de Imeamientos en lo referente al numero de cajones de estacionamiento pa'a 
vivienda unifamiiiar y comerao y serviCiO de bajo impacto, mayores a un cajon oe estacionamiento podrá ser aatonzado por la 
Secreta'ia siempre y cuando cuente con ta anuencia favorable por escnto de ios vecinos coimdantes. asi como !a opinión del 
Consejo Consultivo Ciudadano y ae la Comisión de DesarroíJo Urbano dei Republicano Ayuntamiento. 

Articulo 97. Tratándose de modificaciones de lineamientos en te referente al numero de cajones de estacionamiento para 
vivienda muitifami.'iar, o para comeroo y servick) de mediano y alto impacto, éstas no podrán ser modificadas en ningún caso. 

TÍTULO V 
ECOLOGÍA E IMAGEN URBANA 

C A P Í T U L O I 
A R B O L A D O 

Ajlículo 98. La ta'a o transplante de árboles requiere de permiso de la Secretaria Soiameme podrá autortzarse ia tala de artx)ies 
or Jos s-guientes casos 

a) Cuarvdo cor.strtuyan una aneara contra la segundad de personas o bienes 
b) En e' área oe desplante de una edTicadon. 
c! Poí razones fiiosanitanas. y 
d) F-or cajsa de interés público. 
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Articulo 99. En ios casos a que se refieren los incisos a), b) y c) del articulo anterior, los árboles deberán reponerse en canidad 
al MjncipK) conforme a ta Tabla de Reposioón de Arbolado. 
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Articulo 100. Fara la la'a de árboles que tengan un diámetro en su tronco mayor de ocíienla centimetros se requerirá 
auton2a:iái dei Republicano Ayuntamiento 

Articulo 101. En caso de que sea indispensable trasplantar algún árbol, la Secretana determinará las condiciones necesa'ias 
para el irar̂ spíante del o los arboies. ya sea en e¡ mismo predio o en otro alternativo preferentemente en la misma zona En caso 
de no sobrevivir algún árboi transpianiado se de-ermmará la reposición del mismo con otro de la misma espeae u otra de 
acue-dc a la Tabía de Reposoón oe Arbolado 

Articulo 102. En caso de tala o transpiante sin auionzación de ¡a Secretaria, el «nfractor se sujetará a las sanciones estableadas 
en e' presente Reglamento Para tales efeaos. se sancionara a quien óslente como propietano c poseedor de; predK). 

Artículo 103. Los residuos de la tala, transpíante. poda de árboles o desmonte deben depositare por cuenta de! responsable en 
tos silio® auíonzaaos por las autoridades competentes, Gueda prohibida la quen;a de residuos vegetales. 

Articulo 104. Las vi^ienoas unifamiliares y muttifamiliares deberi.tener cuando menos un árbd por cada unidad de vivienda 
^ e n t r o efe su predio. Er caso Oe imposibilidad por carencia de espacio, el áríx» puede ubtcarse en la banqje^a frente a la 

r 
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vivienda Salvo en los casos cuaníJo en Dase a un pentaie se determine la imposibilidad El pfopielano. inquilino o poseedor, es 
responsable de su conservaaón y nanieniruenlo 

Articulo 105. Los estacionam.enios descubiertos a nivel del suelo deben tener un árbol por cada dos cajones de estaaonamjenlo 
ubicados en hilera sencilla y un árbol por caaa cuatro cajones ubicados en hilera doble Además deben contar con un sistema de 
negó por goteo o equ.vaienie. 

Articulo 106. Les árboles deben tener un área (cajeíe) de ochenta por ochenta centimeiros. por ío menos pa'a la absoroón 
radicular. Esta área no se puede imperm€abíi;raf o pavimenia' Ademas, los árboles esta'án protegidos contra los daños que 
puedan causarles los vehículos 

Articulo 107. Cuando fas áreas municipales de los nuevos desarrollos habttaaonales se localicen en suelo cuyo rel-eve, 
topografía o vegetación natural sean importantes para el eqjiiibro ecotogco. ei Muncipk) las reabírá en tal estado El 
responsable de nacer la entrega de dichas areas al Mumopio ejecuta'á solamente aquellas obras necesarias que garanticen su 
salud 

Articulo 108. En las áreas municipales y áreas verdes de proyedos comeraales o de servioos, deberá incluir una propuesta 
paisajística que contenga por lo menos los siguientes elementos: 

I. Ubicación de andadores o banquetas. 

II Césped y árbofes a razón de un árbol por cada ocho metros lineales de camellones; 

lli. Un á'bol por cada ochenta metros cuadrados de jardin o área verde. 

IV Debe ex'sttr. cuando menos, una proporción de seíenia por ciento de área verde cor arbolado: y, 

V. En su caso las obras de manejo de aguas pluviales resu'ianies det estudio hidrológico. 

Articulo 109. Los escummientos naturales que crucen por cualquier á'ea muniopal deben ser respetados y evtarsu obstrucción 
o relleno, excepto cuando se ejecuten las obras de manejo de agua pluvia! que den SDiucion integral a la proolemática de la zona 
y se garantice la preservación de !a flora y la fauna. 

C A P Í T U L O II 
I f ^ A G E N U R B A N A 

Artículo 110. Cualquier obra o edificaaón que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada debe estar aislada de 
los movimientos peatonales o vehiculares medíante bardas, cercas o elementos constnictivos similares, sin anuncios, que 
garaniicen la s^uridad de las personas y sus benes. 

Articulo 111. Todas las edificaciones oeben mantenerse en buen estado, tanto estructuralmente como en imagen relativa a la 
limpieza e h-giene. 

Articulo 112 Las vías y espacios púWícos deben mantenerse libres de obstáculos que dificulten o impidan su uso por las 
personas Solamenie se permiten los eiemenios del mobiliario urbano necesarios para proporcionar el servicio público 
correspondiente 

Articulo 113. Ei mobiliario urbano de las vías y espacios públicos debe mantenerse en buenas candoones permanentemente. 
La pe'sona o personas que sean sorpíenatdas dañando o muti;ando o alterando el estado original de tales bienes, se ha^an 
acreedoras a las sanciones que establezcan las leyes y Reglamentos respectivos. 

Artículo 114rLos equipos mecánicos y las mstaJaciones especiales de las edificaciones deben mantenerse ocultas a la visía 
desde el mveí de las vías públicas y aisladas caitra la emisón de ruido, vibraciones, olores o caior hacia el extena. 

Articulo 115. En las fachadas no se permite ei empleo de materia! refie.ante que ocasionen deslumbramientos o calor 

Artículo 116. Las construca^es cuyo predio presente penoientes mayores a) treinta por ciento deberán de integrarse a las 
^'acte-'isticas de imagen de l ^ o n a aprovechando la vegetación, suelo, rocas y demás elementos naturales existentes 



CCSi-RSC S'.'.iNiC'rAL 
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TÍTULO VI 
PREVENCION DE SINIESTROS Y RIESGOS 

CAPÍTULO I 
RIESGOS GEOLOGICOS 

Articulo 117. Queda prohibtck) el fracoonamierio, urbamzaaón cJei suelo y la construcción üe edificaciones, en los siguientes 
casos 

l Que se ubiquen sobre matenales de depósitos inestables o con antecedentes de inestabilidad con una pendienie 
mayof 3l ángulo de reposo, o tengan aluviones naturales reoentes, profundos o superficiales. 

11. Oue se ubiquen en algún tipo de relleno artificial no consolidado que representen nesgo para las constnjcciones, 

III Que estén ubicados en las faldas de los cerros, lomas, sierras y similares, que tengan estratos, fracturas o fallas 
geologtcas con pianos de deslizamiento potencial orientadas en ta misma dirección de las pendientes deí terreno; 

IV Que estén ubicados en fas fafdas de los cerros, lomas, sierras y similares, que tengan suelos o depósüos de 
mate r ia l granulares sobre superficies de roca con incimaaón favorable a! deslizamiento; 

V. Qje tengan oquedades cuyas paredes sean susceptibles ae movimientos. 

Vi. Oue tengan o presenten probíemas de hundimientos o ae alta compresibilidad. 

Vil Que sean áreas susr^tiWes o con antecedentes de derrumbes o deslizamientos, sobre o al pie de laderas con 
matenal poco coherente y de adnerenca frágil. 

VIII Que se encuentren der.tro del área de influencia de un potencial rodamiento o deslizamiento de bloques de roca 
ubicados en partes alias, dentro o fuera deí predio; 

IX. Que tengan o p'esenten suelos en capas con espesor mayor a cinco metros que sean: expansivos, coiapsattes. 
oranu'ares sueltos, dispersivos, corrosivos, con alto contenido orgánico, con depositos de basura, o con posibilidades 
oe explosión, y, 

X. Que tengan relieve muy acoderado o pendientes mayores al cuarenta y anco por ciento, en e! caso de nuevos 
fraccionamientos en la Sierra Madre Qnenial. Cerro del Mirador y Cerro de La Corona En el caso de nuevas 
conslRjcciones. se estará a lo dispuesto por la labia de Factibilidací de Construcción de este Reglamento. 

Los predios o lotes que por razones ce r'esgo no pueoan se: utilizados para construir, podrán transfenr sus derechos de 
potencialidaí de desarrollo hada las zonas, predios o lotes receptores de transferencia de conformidad con lo que señale este 
Reg-amenio y los Planes. 

Tabla de Factibindad de Construcción 

Suelo (Tipo de Material) Angulo de ti'ud máximo permitido Consideraciones 
Arrfiasyfcmw 10* SCT 
A-enas 25- SCT 
Gravas 30' SCT 
MezciasdeGravay Arolia 35' Incfuye materidies con cementación ba;d 
Mezoas de Boteo. Gfava Arenayarci^ 40- incíuye matenales cor. cementaoor baia 
Rocas cor disontru<}ddes a Se ton^ e' anguio del plano de dtsconanjidad o 

de la cu^a cntca 
Rocas arcitosas maswas 45' Estratos mayores de 10 me?T) 
Rocas catareas fraauradas I a o p Se toma ei menor 
Rocas afte'adas y iracíi.Taaas ( 45 '0 | ! Se toma el menor 

CT= Anguio de la d-scontinuidad criitcs en el talud resu'lanie del anal-sis de estereográfico de las discontinuidades de la roca. 
Í^Ang-Jc indinación seguro resjltan^de! anáf-sis cuantitativo de esía&tl.dad de taludes con factor de segundan mínimo de uno 

. ''punto cinco. ^ 
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Articulo 118. En !a rea'izaoón de cualquier tipo cíe fraccíonamíenío, urbanización o construcción en ta cual se realcen sótanos, 
estructuras Oe omentaaón o muros ae contención con mas de cuatro metros profundcaa. se exigirá ai propietario o ai 
consírucíof un seguro de responsa&iliíací ovil confa terceros, a! inic.ar) durante todo e! proceso constructivo 

Articulo 119. El propieiano. el constmctor y el perito serán caresponsables solidarios por la eiecución adecuada o en su caso 
por (a solucion de las fallas en las oí>:as de construcaón según los pfoyecios constructivos aprobados 

Articulo 120. Todo corre de suele frayor a des metros en la zona de la Sierra Mad'e asi como de cuatro metros en el resto del 
área mjnicipal y les tatjdes resultantes en una construcción deberán contar con estudos geciogicos y geotécnicos que permitan 
caraclenzar ios sueles o matenaies pétreos y sus propiedades mdice y mecánicas necesarias para el análisis cuantitativo de su 
estabilidad y el disei^o de su solución estnjctu'al. 

Articulo 121. La explo'ación geoiecnica deberá realcarse a una p'ofundidad equivalente a! cincuenta por oento de la altura de la 
construcción proyectada, por deba.^ del nive! del piso terminado de la pnmera planta utiiizable del ed'ficio; o bien, a ta 
profundidad definida por un matenal que garantice la estabilidad de la construcción, de acuerdo a las normas de ingeniería 
aplicables a cada determinada construcción. 

Articulo 122. Los sondeos explotalortos deberán cubnr (a totalidad de la longitud de corte proyeaada. utilizando los cniefios 
geológicos y peotecnicos apropiados Queda a cnteno del perito determinar e' número de sondeos que garantice el total 
cooocimiento de las variaciaies espaciales de los matenales deí sobsuei'o en la zona de interés. 

Articulo 123. Las prop.edades mecánicas e Indice de los suelos deberán determinarse mediante pruebas de laboratorio 
eslandanzadas (ASTM). especairr^nte las relat.vas a ia determinación de la cohesión y el ángulo de fricción. 

Articulo 124. En presencia de rocas deberá comp.-oba'se la coni.njicac ae la masa de roca a la profundidad oe corte como 
mínimo, y sus discontinuidades mediante las rDedcones ííe rumbo e inclinación de los pianos de fractura o estratificaoón y el 
analisis esiereog'áfíco correspondiente reiacionadc con e! talud de corte proyectado 

Articulo 125. Los nesgos de falla o deslizam.'ento potencial deberán analizarse cuantilativamente med;ante el cálculo del facía 
de segu-ndad respectivo, cuyo valor deberá se^ mayor a uno pjnto cmco 

Articulo 126. En el caso de riesgo de falla, los taludes resultantes de cone deberán estabilizarse medíante obras de contenaon 
que garanticen la estabilidad del talud 

Articulo 127. Independientemente de su profu^^dídad o altura, los taludes resultantes de excavaciones o cortes de terreno 
deberán estabilizarse para eiimmar el nesgo de falla B sistema de estabilización propuesto su diseño y dimensiones deberá 
psirfica-se ante la Secreía'ia mediante memona de cálculo. Para efectos de este articulo y e! anienor respetara la altura máxima 
permi'ida pa'a la zona en que se ubique el inmueble 

Articulo 128. Las excavaciones o cortes de terreno con una prolund'dad o altura, según corresponda, mayores a un metro con 
dncuenía cent metros, deberán protegerse pe'imetralmente con la coíocación de barreras que impidan el acceso de' público en 
general a la zona de trabajo durante el tiempo requendo para la ejecución y la terminación de las act'vicades con-espondientes. 

Articulo 129. E! proyecto ejecutivo para la soiucón a ios riesgos de falla en un talud de corte deberá prese.ntarse ante la 
Seae'aría en un piano de construcoón en el aue se indiquen el procedimiento de construcaón aplicable y los oetalles de 
lerrriínaaón respaldados por la memoria de cálculo respectiva, a! concluir la obra. 

Articulo 130. El proyecto de estabilización de ios taludes de corte deberá indu-r ei proyecto de restauración ecológica y 
paisajística adecuado pa^a a.Tnonízar la obra de contencion con el entorno en sus condiciones onginaies 

Artículo 131. E! propieiano oe la construcción, ei perito que calcule o diseñe las obras de contencion y el constructor se^án 
corresponsales de la correcta ejecución y en su caso de !a SOÍJCÍOT aplicada a los nesgos en los ^a'udes de corte. 

Articulo 132. Ei empleo de explosivos para la realización de obras de cualquier tipc es'ará su]eto a los reqjenmientos y 
autatzacior^s expedioas por la Secretaria de la Defensa Naciorai Ei mteresaoo deoerá mostrar a la autondad municipal las 
ajgtíTízaciones otorgadas por esta última y el díseftc del sistema, asimismo deberá informar a la Secretaria de Segundad PúWica 

^ d e hará uso de explosivos en ei p-oceso conslruct-^o. pa-a que ésta última tome las medidas conducentes 

/ 
/ 



IPEDRO 
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Articulo 133. En suetos inestables podrá ulilizarse la maquinaría pesada y ei eqmpo de construcción necesana siempre y cuando 
se tomen, bajo la responsaíx'idad del constructor, las medidas de segundad aplicables para evitar derrumbes o daftos a las 
edificaaones o predios coíir>dantes 

Articulo 134. La Secretaría podrá auiorisar o negar ¡a solicitud de los sistemas y procedin\eotos constructivos propuestos por el 
propietario o el constructor para ejecutar las obras de protección, conservación y retención del suelo tendientes a evitar o 
controlar ia erostón del m^mo. 

Articulo 135. La Secretaria podrá autorizar o negar obras de excavaciones, cortes, rellenos, nivelaaones. asi como el oepósfío o 
dtsposidon de desecnos de construcción y sfmiiares en terrenos con pendientes mayores at treinta por oento, pero menores de 
cuarenta y anco por oento baio la responsabilidad oel propietano. constructor y pento 

Articulo 136. Durante la reaii2ac»ón dei proyecto se deberán instalar servidos sanitarios portátiles, a razón de uno por catJa 
vetnticina) trabajadores. 

Articulo 137. Queda prohibido hacer excavaciones o rellenos del suelo en la parte posterior de los predios, en una franja de 
protección destinada a evitar que se pongan en riesgo la seguridad o estabilidad de edificaciones aledañas, salvo para las 
excavaoones de bardas a nivel natural del terreno La franja de protección tendrá las siguientes dimensiones-

Pervdien'e de terreno i Franja de Protección en metros 
Del 10% y hasta 15% 2 metros 
Mavo^es de 15% y hasta 30% 3 metros 
Mayores 30% v hasta 45% 4 metros 

! Mavoresa45% 5 metros 

Articulo 138. Gjeda a cargo oel propetano demostrar la existenoa de cortes en el limite posterior del terreno, anterior a la 
vigenc:a de este Reglamento. 

Articulo 139. En aqueíios casos en tos Que eí terreno presente un cone en el limite posterior, realizado después de la entrada en 
vigor de este Reglamento se exigirá la construcción de un muro de contenoón diseñado y calculado para soponar el relleno 
compactado acorde a las características del terreno natural, en el limite de la franja de protecaón mencionada 

Lo artenor sin perjuicio a la aplicacón de las sanciones correspcnd-enies a la o las infracoones cometidas. 

Artículo 140. Cuando el proyecto de edif'caoón contempie la construcción de un muro de contención este deberá de ser 
coostrutdo previo a la edificación principa!. 

C A P Í T U L O II 
R I E S G O S H I D R O f M E T E O R O L Ó G I C O S 

Articulo 141. Queda prohibido eJ fraccionamiento, urbanización del suelo y la construcoón de edificaciones, en los siguientes 
supuestos: 

I En cauces y iecfios de ríos, arroyos y escurnmientos; 

II Que se ubipuen por defcajo de cinco metros ce atura como mínimo a partir de la cota de máximo creamiento 
hidráulico de ríos o arroyos que desarroiJen más de veinte metros de secaón. y. 

11! Que tengan problemas o anteceDentes de mundaoon o anegamiento 

Articulo 142. 'oda construcción u obra deberá hacerse de ta' manera que e" drenaje o escurrimiento pluvial sea captado y 
condjctdo correctamente haca el colecto- pluvia', cajce natura mas cercano o vialidad respetando las normas estableodas en 
ei presente Reglamento. La rea'tzadón de las obras correspondientes será por cuenta de; propieiano de! predio o quien sea 
responsable de 'a obra 

Articulo 143. El propieiano O res^nsabie de la otxa deberá realiza- las adecuaaones necesanas para evitar el aTasire aguas 
aba;c de matenales, prodjctos. subproductos, residuos o deseches de las actividades propias de la construcción o de ios 

•igene-adcs por el persona' de ésta 
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Articulo 144 En todas las construcciones se deberán ejecutar medidas de maneio de aguas pluviales que reciba el tote, 
considerando una preopitaaón pluvial de cien müimetros en veinticjatro horas, torrando en consideración e! diferencial entre el 
volumen de escum/niento direao del predio urbanizado y sin urbanzar. 

Artículo 145. Se oeüerá conservar ei trazo y las secciones naturales de los ríos, arroyos y cardadas, para ello se deben respetar 
las siguientes normas: 

I. No se permite alterar el curso original de los ríos, arroyos y caftadas, 

II. No se permite ningún tipo de construcción en e: cauce de los rios. arroyos y cañadas; salvo para la construcción de 
puentes, vados, obras de captación y conducción de escurnrmentos pluviales, redes de drenaje pluvial o similares 
obras de infraestructura, siempre y cuando se respete el estado natural 

III No se pemvte la instalación de cercas o bardas que impidan el libre acceso a! personal responsable de la 
infraestructura pluvial, desarrollo urbano, ecoiogia o protección avil; 

!V Aquellas que no contemplen una planeacion pluvial integral. 

V Dejar un derecho de vía para inspecciones con anchura igual al Nivel de Aguas Máximas Ordinarias (ÑAMO) referido 
a up periodo de retomo de lluvias de cincuenta años; 

VI- Todos los terrenos deben dejar libre la servidumbre para el paso del agua de lluvia, 

Vil. Soio se permitirá la construcoón de represas, estanques o similares cuando se requieran para ía retenaón de 
sedimentos o regulación de flujos y que estén contempladas como parte de la solución pluvial integral de la cuenca: y, 

VIII En aquellos casos en los cuales existan bardas o cercas que crucen tos cauces de escurrimientos o arroyos, sus 
proDieUrios deben construir en las mismas, las secciones o aberturas con capacidad suficiente pa'a permitir ef paso 
de los caudales de Hüvía de máxinr^ intensidad para un pen'odo de retorno de ancuenta años 

Artículo 146 Los sistemas de drenaje pluvial urbano deben induir principalmente medidas o acciones preventivas destinadas a 
evitar que las aguas pluviales obstaculicen el normal desempeño de la vida urbana o causen daftos a personas y propiedades, 
como las siguientes. 

i Conservación y proíecaón de cuencas. 

íl. Regulación de uso del suelo; 

III. Conservación y mantenimiento, 

IV Pronósticos de mundaaón; 

V. Regu'aaór de uso de vialidades, y. 

VI. Educación e ¡nformaoon adecuada a habííantes. 

Articulo 147. Las calles y avenidas pueden funcionar como canales abiertos conductores de las aguas pluviales sujetas a las 
siguieres normas-

i. El tirante de aguas máximas no debe exceder de la altura del cordon de fa banqueta, considerando además una 
veloc-dad máxima del agua de un metro por segundo en calles locales. 

II El tirante de aguas maximas no debe exceder de onco centímetros en las avenidas. 

III. No debe habe^ arrastres de tierra, piedras o material de cualquier tipo junto at caudal hKjráulico; 

IV. ^ n los lugares de descarga de cada caite debe haber u'̂ â cuenca natural o un S'Stema de canalización suficiente y ser 
, ^ íavimentadas con conaetá hidráulico para que cuente con una pendiente long>tudinai deí cinco por ciento y 

•J 

r 
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V Las condiciones de disefto íJeben basarse en una cuenca loíaimente urbanizada y un periodo de relomo de lluvia de 
máxjma niensidad de ancuen'.a años 

Articulo 148. Las áreas urbanizadas o u.'banizaWes deben contar con un sistema de manejo de aguas pluviales proyectado para 
las condtaones ultimas de diseño y. además cumplir con las sigutenies norn^as 

I. La eliminación de los posiWes impactos pluviales generados deberán considerar obras o estructuras de capiaoón. 
regulación, retención de sedimentos, conducción, disipación de energía y descarga a cauce natural o mfraestructura 
pluvia' con capacidad rudráuiica suficiente. 

II. Los sistemas de manejo de aguas pluviales deben estar proyectados para conservar ios cauces y secciones naturales 
o en su defecto usar canalizaciones abiertas, preferentemente considerando un bordo libre del treinta por dentó del 
tirante normal deí agua. 

ill Para el caso de redes de conducción cerradas para la red pluvial primana o como red maestra, éstas tendrán un 
diámetro míriimo de un metro con ochenta cenümetros para garantizar su mantenimiento considerando un mínimo de 
vente por oenío de área mtenor libre; 

IV Para el caso de redes pluviales securxJahas, éstas podrán tener un diámetro mfnirrio de un metro con veinte 
centímetros considerando un mimmo de veinte por oento de area intenor libre. 

V. El diseño hidráu'ico de los colectores pluviales debe considerar como velocidad mínima de flujo del agua setenta y 
cinco centímetros por segundo y máxima de diez metros por segundo para colectores de concreto reforzado; 

VI Los registres o pozos de visita pa'a las redes de conducción cerradas deberán colocarse en-

a. Todas las intersecciones de cdectores, 

b Tramos rectos no mayores a aenlo cincuenla metros fle longitud, 

c Todo cambio de direcaón mayor a tre-nta grados, pendiente longitudinal, caída, diámetro y material del 
colector, 

d Curvas de colectores al comienzo y al final de las mismas y en la propia cun/a a una disianoa no mayor a 
treinta metros. 

e. En estructuras espeoaíes. cuando las arcunsíandas del lugar lo exijan, conforme a dctamen técnico; y. 

f. AI comienzo del colecíor se debe colocar una estructura de captación y transidón que además permita el 
acceso ai m-s-mo. 

Vil Los registros o pozos de visita podrán ser de forma circular o cuadrada con una secdón minima de un metro con 
veinte centímetros; 

VIH La tapa de los registros o pozos de *íisiia será oe rej-üa metáiica con sección mínima de un metro con veinte 
centímetros. 

IX. Los imbornales de piso o de arroyo deben tener una capacidad de captación de dosdenlos ancuenta litros por 
segundo por cada metro cuadrado de superficie de entrada en calles con pendiente tongitudinai rnenor ai doco por 
oento, 

X. Las re/.lias que forman la tapa de ¡as coladeras de piso serán de acero esí.'uctura' y deberá ser diseñado para soporar 
e; tráfico vehicuia' esperado, 

X!. Los irnboma'es de banqueta deben tener una capaciflad de capíadon de aen litros por segurado por cada metro lineal 
oe abertura de quince centímetros de entrada en calles con pendiente longitudinal menor de! dos por ciento o de dos 
por Ciento al cmco por dentó cuando d*chos imbornales sean instalados con inducción de flujo; 

^ \ 
p ' Cuando la pendiente i^n las calles sea mayor ai anco por ciento será requendc ei dseño espedal del o ios imbornales. 
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XUI. Las tuberías que sirven a los imbornales de banqueta o coladeras de piso deben lener un diámetro mimmc de sesenta 

cenlimelros. y. 

XIV Los i-nhomales deberán estar ubicados de tal manera que las pendientes longitudinales y transversales de la vial:dad 
induzcan et flujo pluvial hacia ellos. 

Articulo 149. Las canalizaciones del drenaje pluvial, obras de captación, regulación, retenaón de sedimentos descargas, 
disipadores de ene-gla y demás ubicadas en las á'eas puWicas deben esta' protegidas con barreras sólidas de concreto con 
attjra mlnirr^ de noventa centímetros qje garanticen la seguridad de las personas y vehtculos que circulen por su perímetro 

Articulo 150. Las obras de capiación, regulaoón. retenaón de sedimentos, descarga y disipadores de energía deberán induir 
acceso vehicular adecuado para su limpieza y mantenimienio. 

Artículo 151. No podrán ser áreas de cesión a: Muntopo. los cauces de rios. arroyos, cañadas y aquellas áreas con pendiente 
mayy de cuarenta y cinco por ciento. 

Articulo 152. Cuando las condiciones hidráulicas del cauce natural no permilan conservarlo en su estado natura! se podrán 
acep'ar obras de canalización para lo cual se requiere presentar a la Secretaría el proyecto integral de manejo de aguas 
pluviales a mvel de cuenca, incluyendo estudio hidrológico e hidráulico acompañado de la memona de cálculo correspondiente 
La Secretaria eva'ua'á dicho estudio y su memoria y determinara alguna de las stgu-enies sstuaaones 

1. Auíonzar la real:zaaón ce iss obras cooíorme a! proyecto presentado, con o sin condiciones o requisitos adicionales; 

li Pedir que se modifique el proyecto y evaluarlo nuevamente; o. 

111. No autorizar la realización de las obras 

Articulo 153. Los estudios h.drol^cos podrán utilizar alguno de los siguientes métodos, 

I. El Método Racional para cuencas menores de doscientos cincuenta hectareas, 

II. E! Método de Chow para cuencas mayores de doscientos cixuenta hectáreas, o. 

III. Otros, siemp'e y cuando se indiquen e¡ nombre de! a:;tor, los fundamentos, el método a emplear y las restricciones 
correspondientes 

Articulo 154. Los estudios para las estructuras de control de arrastre de materiales y sedimentos por las aguas pluviales deben 
de incluir al menos los siguientes puntos: 

I Medidas de control de la erosión superficial en la cuenca consistentes en 

a. Proteccón de la cobertura vegetal; 

b Establecimiento de cobertura vegetal. 

c Protección d'recta del terreno, y 

d. Captación con zanjas de infiltra^ón. 

lí Medidas de control de arrastre en cauces tales como' 

a Represas o diques de control; 

b Rectificación, esiabfíizacion o revestimientos de cauces. 

c Coniro) de la socaveción y depósito local de sedimentos, y. 

y tf Estnjcturas de retenoín de sedimentos 
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m. Medidas de control de basura y maiena'es de desecho 

Este ttpo de soluaones podrán consultarse en e; Manual de Prácticas de Manejo de Aguas Piuvaies del Mumopio 

Articulo 155. Para los casos no contemplados en el Manual de Practicas de Manejo de Aguas Pluviales del Muniapto, los 
estudios para el control de arrastre de sedimenios podrán utilizar aigunc de tos siguientes n^todcs. 

I. Formu'a universal de pérdida de suelo aplicada 3 cuencas y, 

II. Otros. Siempre y cuando se indique: el nombre def autor, su íunda.mento el rneiodo a emplear y tas restricciones 
cô respor̂ dlenles. 

Articulo 156. Para los casos no contemp.'ados en el Manual de Practicas de Manejo de Aguas Pluviales del Muniapio. los 
estudios para las estructuras de regulación de flujo de los escurnm«nios pluviales deberán induir al menos los stgutentes puntos 

I Estructuras de regulación de flujo en el escunmienio superfiaal tales como. 

a Captación en á-eas verdes deprimidas. 

b. Captación en zanjas de reguiaaón. y. 

c Captación en diques de regulación 

II Estructuras de regulación de flujo en ríos, arroyos y cauces naturales o coieclores pluviales tales como-

a. Represas o diqjes de regulación; 

b. Cortina o dque de oerre; 

c. Obra de entrada; 

d Obra de alivio: 

e Obra de descarga: 

f Volumen de regulación de flujo, y. 

g. Volumen de reserva para almacenamiento de sedimentos 

III. La deíemiinaaón del vo.'umen de la estructura de regulación aebe garantizar que las obras de urbanización no 
generen ningún impacto pluvial por lo que dicho volumen de regulación es;ara definido por la diferencia entre los 
voiúrnenes de escurrimiento directo dei predo urbanizado contra el predio sm urbanizar Pa'a el caso de 
escuTimientos con un caudal estimado igual o ma>or a veinte metros cúbicos po: segundo, como parte del estudio 
pluviai se debe presentar el estudio del transito de avenida en ta estructura de regulaaón 

Articulo 157. El desarroilador de fracaonamientos o urbamzac-ones deberán presenta: a ía Secretaría el proyecto conceptual de 
nr̂ aneío de aguas pluviales pa^a su evaluación como parte de' proceso de autonzacon del proyecto urbanístico El proyecto 
ejecutivo de manejo de aguas pluviales deberá presentarse para st evaluación como parte del proceso de autonzaaón deí 
proyeürto ejecutivo deí fracaonamiento o urbanización. 

Los pfoyecícs de arena/e pluvial oeoen te^er el siguiente contenido mimnx). 

I. Datos del autor del proyecto o estudio; 

a Nombre. 

b Domicilio para oír y reci^r notificaaones. 

\ 
< Cédjia profesional; y. 

r 
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d. Alcances y responsabiltdad. 

H Datos íJei proyecto de urbanización o construcQón 

a Nom&re del propietario dei inmueble y su bomidlio para oír y reabir notiHcacioríes; 

b Ubjcación del fracaonamiento con medidas y coUndanaas, 

c. Numero del expediente catastral, 

d. Número del expediente administrativo de tramite; y. 

e- Descnpcion de las obras a realizar, 

III. Datos del proyecto pluvial, 

a Antecedentes; 

b Objetivos: 

c. Problemática; y. 

d. Descripción del proyecto. 

IV Cri'enos pluviales, 

a Métodos utilizados y su fundamento, y. 

b. Especificaciones utilizadas 

V. Estudio hidrológico: 

a Delimitaaón de ia cuenca o área de aportacion y determinación de sus prinapales caracteristcas 
geomorfoiOgtcas. 

b. Caudales de escummientos pluvia'es de libada y salida ai nuevo desarrollo (urbanización o construcaon). 
para período de retomo de lluvias de cincuenta artos, y. 

c. Análisis de arrastre de sedirr^ntos 

VI. Proyecto hidráulico: 

a Retí píuvial pnmana: 
1) Estructura de captaaón 
2) Estructura de retención de azolves; 
3) Estoictura de regulaoón. 
4) Estructura de conducoón o canalización. 
5) Registros o pozos de wsrta; 
6) Estructura de disipación de energía; y. 
7) Estructura de descarga o conexión a pluvia? existente 

b. Red pluvia! secundana. 

1) Capacidad hidráulica de las calles. 
2) Imlpornales o estructura de caplaciop. 
3) EstWtjra de conducción o canalización, y. 
4j Estruciura de conexión a red piuviai pnmana 

\ y / 
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c. Derechos de paso de drenaje pluvial 

1) En caladas naturales. 
2) En totes o predios, y. 
3) Otros 

Vil, Ranos del pro/ecto: 

a Topográfico con deiimüación de cuencas, 
b Proyecto de urbanización o construcción con derechos de v¡a. 
c Red pluvial primaria con especificaciones y detalles constructivos, y, 
d Red pluvial secundaria con espeofícacíones y detalles constructivos 

VIH Concusiones y reconiendaaor>es: 

a. Resumen de resultados; 
b. Conclusiones; y. 
c Recomendaciones. 

C A P Í T U L O 111 
R I E S G O S Q U Í M I C O - t e c n o l ó g i c o s 

Articulo 158. Para solicitar la Iicenda de construcción en ediftcac'ones mayores de mil metros cuadrados o mayor a cuatro 
niveles, con excepción de las vviendas unifamiiiares, se deberá presentar un dtctanr>en previo de las autoridades competentes 
reíacioradas con las medidas de protección y segundad 

Articulo 159. Mo se permitirá la construcción de edificaciones que no cuniplan con los aoenamientos en matena de protecaón 
dvíl, contra incendios, explosiones y similares, asi conv) con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. 

Articulo 160. Ningún tipo de edificación podra emitir al extenor ruidos, vibraciones, radiaciones, luz. polvos o humos que 
sobrepasen los linuies que se indican enseguida-

I Ruidos mayores a sesenta y ocho decibeles enire 'as seis y las veintidós ñoras, o sesenta y cinco decibeles entre las 
veintidós y las seis horas, medidos conforme a la Norma Ofoal Mexicana N0M-061-ECOL-1994, o la que la sustituya 

I!. Vibraaores equivaenies a mas de des grades de la escala Ritcher o efectos de tercer grado de la escala Mercalii, 

III. Radiaoones externas de mas de treinta grados Centígrados; 

IV. Luz continua de mas de quinientos lúmenes o doscientos lúmenes con luz intermitente, y, 

V Polvos y humos que ensucien los paramentos y cutverías de las construcoones. 

Sí las actividades a realizar en las edificaciones sobrepasan los limites anteriormente alados, deberán instalarse los equipos y 
sistemas necesarios que reduzcan los limites para oue funcionen dentro de los margenes autonzados. 

Artículo 161. Los usos del süe:o y las edificaciones para vivienda deberán estar alejados c o t d o mínimo a. 

I Cincuenta metros de cualquier duelo de petróleo o sus denvados. 

II Cuirx:e_metros de una v¡a férrea, 

III Dez metros de las vías publicas de accesc controlado. 

IV Treinta metros Oe un canal de tiesagüe a cíelo abieno. 

Quince metros de una linea de transmisión de energía eléctrica de aüa terisión. y, 
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VI Veintonco metros de una zona mdusinai 

Artículo 162. Los usos dei suelo y las edificaciones md'jslnaies o óe almacenaje de gran escala con caracterisiicas de afo 
rtesgo y contaminación solo podrán localizarse en las zonas o corredores industriales que señalen los planes de desa'rolio 
urbano rrvjniapaies. de centro de población o parciales Las zonas o corredores industriales deberán contar con una franja 
pennetraj de aislamiento con un ancho determinado según los anáiists y normas técn.cas ecológicas que no deberá ser menor 
ce ve-niicinco metros La franja de aislamiento sólo podrá ser ulü-zada con fines forestales, de recreación pasiva informal stn 
permitir estancias prolongadas o numerosas de personas 

Articulo 163. Las zonas o corredores industriales en general y en particular las emisoras de altos índices de contaminación 
atmosférica deberán emplazarse a sotavento de los centros de poWación para facilitar ta eitninaoón de contaminantes y riesgos. 

Articulo 164. Los p.̂ edios. lotes o edificaciones con uso industrial en ¡as cuales se maneien productos altamente inflanr^bles. 
explosivos o tóxicos deben tener el espado libre sufoente para atojar sus posibles ampliaciones, considerando siempre ias 
franjas de protección requeridas por 'as normas correspondientes. 

Artículo 165. No se permitirán usos de! suelo o edificaciones habitacionales dentro de un radio mimmo de quince metros desde 
eJ eje de cada bomba de estación de serviao de gasolina. La d'stanaa minrma entre los deposites subterráneos de combustible a 
una vía férrea, oteoducto o ünea de transmisión de energía eléctrica de alta tensión será de treinta metros 

Articulo 166. Para los efectos de riesgos de incentí.o y similares, los usos de! sueio y los usos de las edificaoones no 
haWacioraies (índustna'es, comerciales, de servicios, de oficinas o de alojamiento de personas) se homologan af concepto de 
"cen'/os de trabaje' de ta Secretaria del Trabajo y PreviS'ón Soaai (STPS) del Gobierno Federa! y. por lo tanto estarán sujetos a 
cumplir con la Norma OfiDal Mexicana NDM-002-STPS-2DOO y demás relativas aplicables. 

Artículo 167. Todos los usos del suelo o ediffcaaones que alojen quince ó más personas deben contar con salidas 3e 
emergencia ubicadas de tal rr^nera que la distanca a recorrer desde el punto más alejado de! interior de una edificación a la 
salida, no sea mayor de cuarenta metros Si la distancia es mayoc a la indicada, el tiempo máximo en que debe evacuarse a las 
personas a un lugar s^uro. es de tres minutos 

Artículo 168. Las puertas de las salidas normales y de emergencia deben 

I, Abnrse en el sentido de la salida y conta' con un mecanismo que las cierre y otro que permita abnrias desde aoentro 
mediante una operación simple de empuje. 

II Estar libres de obstacu-'cs. candados, picaportes o de cerraduras con seguros puestos durante las horas de 
permanencia de las personas en la edificación; 

fll. Comunicar a un descaiso. en caso de aaeder a una escalera; 

IV. Ser de materiales resistentes al f u^o y capaces de impedir el paso del humo entre 'as áreas internas, y, 

V. Estar identificadas conforme a lo estableado a la NOM •026-STPS-1998. 

Artículo 169. Los edifoos con más de dr>co niveles o quince metros de altura deben contar con escaleras de emeroenoa 
protegidas contra incendio, no cubienas y adosadas al extenor, con la puerta de abatimiento hada ei exterior en cada ptso Los 
edífiaos con altura mayor a sesenta metros deben contar con un area plana horizontal libre de obstáculos en su azotea pa'a el 
aten^z^e emergente de helicopferos 

Articulo 170. Los edictos r>o hábilacionales deber, contar con sstemas fiíos contra incendio que cump>'an las características 
seña'adas en la Guia de Referenaa 11 de la NOM-002 STPS-2000, Dichos sistemas frjos contra incendio pueden ser de los 
siguienies tipos; 

I Sistema de redes hidráulicas y, 

II, Sistema de rociadores con agente eximguidor de agua, bióxido de carbono, polvo químico seco, espumas, sustitutos 
de habn y agentes limpios 

/ 
Articulo 171 Los sistemas de redes hidráulicas deben cumplir tas seguientes condiciones 
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I Ser de arcuHo cerrado; 

II. Tener un suministro de agua exclusivo, independiente a la que se utilice pa'a ser /̂icios generales. 

MI. Contar con un afcasleamiento de agua de a! menos dos horas, a un fluio de novecienlos cuarenta y s&s l.tros por 
minuto, o definirse de acuerdo a 

a. El nesgo a proteger; 

b. El área construida; 

c. Una cíotación de cirvco litros por oíetro cuadrado de constAJcaon, y. 

d. Un almacenamiento mínimo de vemie metros cút>cos en la cisterna 

IV. Contar con un sistema de bombeo pa-a impulsar el agua a través de toda la red de tubería instalada. 

V. Cor.iar con un siste.na de bombeo con dos fuentes de energía (eiectrica y de combusDon interna} y estar 
automatizado. 

VI. Contar con un sjsiema de bomba Jockey para mantener una presión constante en toda la red hidrauitca. 

Vil. Contar con una conexión siamesa accesible y visiDie para ef servicio de bomberos, conectada a la red hidráulica y no 
a la Cisterna o fuente de suministro ae agua; 

VIII Tener conexiones y árcesenos que sean compaí̂ Dies con e! sen/ico de bomberos (cuerda tipo NSHT). y. 

IX. Mantener una presión mínima de siete kilogramos por centímetro cuadrado en toca la red. 

Artículo 172. Las edificaciones no habitaaonaies deben contar con detectores de incendo que pueden ser de los siguientes 
tipos, según las necesidades 

I. De hunx); 

II. De calor. 

III. De gases de combustión. 

IV. De flama, y, 

V. Otros según requenmientos 

Artículo 173. LOS detectores de humo deben insialarse a razón de uno por cada ochenta metros cuadrados de techo, sm 
obstrucciones entre el contenido del área y el detector, y una separación máxima de nueve metros entre los centros de 
detectores, Pa'a tos demás tipos de detectores, se deben reaJizar los estudios técn.cos para determinar la cantidad y ubica^ón 
de los detectores Dicnos estud;os 

se presentarán a la Direcoón oe Proiecoón Civjt para su evaluación y aprobación en su caso 

Artículo 174. Los detectores de incendios deben cumplir las siguientes características 

I. Tener un sistema de supervisión automático. 

II, Tener dispositivos de alarma remotos, vfsuales o sonoros, 

II!. Tener un sistema de Ixalizacíón de la seflai de alarma y 

IV Tener suministro de energía eléctrica de corriente atema y contar con un respaldo de balerías. 
Articulo 175. Además de los sistemas fi/os contra incendio, las edificaciones no habtaoonales deben contar con ext.ntores 
pooatiies y móviles colocados en lugares visibles, de fáoí acceso y libres de obstáculos, ae tal manera que el recorndo máxima 

• .-para llegar a ellos desde cualquier lugar ocupado, no exceda de qumce meiro\. 
A É^ 
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Articulo 176. Además de los sistemas fijos y móviles contra incendios fnenaonaaos anienomiente. se deben cdocar depósílos 
con capaadad de dosaentos liiros con arena por cada Den metros cuadrados de suelo, equ.pados con paía y señalando con 
claridad su uDcaciór en los casos siguie.res 

I Estacones de servicio, distrib-jción y venta de combusiibies. 

II Estaciones de carburaoon y ven;a de gas ticuado de pelroleo (LP). 

Ilt Es'.acjonamienios de vehículos: y. 

IV Taiie;es de reparaaon de vehículos aulomolores. 

T Í T U L O Vi l 

TRANSFERENCIA DE DERECHOS URBANÍSTICOS 

CAPÍTULO I 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE FRACCIONAMIENTO 

Articulo 177. La transferencia de derechos y obligaoones de un fraccionamiento, requiere que él o los interesados en transfenr y 
reci&r los derechos obtengan de la Secretaria la autonzacon correspondiente, para lo cuai se deberá estar a lo prevsto por el 
a-liculo de la Ley 

Artículo 178. Los derechos y obligaciones de un fraccionamiento, se podrán transfenr cuando se traslade el dominio de la 
prop.-edaa dei mmuebie en el que se vayan a realizar o se estén realizando las obras conforme a las autorizaaones vigentes, 

Articulo 179. Para ios efectos de este Reglamento, a ta persona titular de los derechos de desarrollo de un fraccionamiento, 
interesaba en transferirlos, se te denomina 'el transmisor' y a la persona Interesada en recibir o adquirir los derechos 
menaonados, se le denomina 'el receptor* 

Articulo 180. Al realizarse el acto de transferencia, cuando exista una fianza otorgada por el transmisor a favor del Mjniapto, 
éste deberá soíoíar por escrito a la Seaetaria su devolución, quedando obligado e! receptor a garantizar e! cumplimiento de las 
obras pendentes per reaíizar. 

Articulo 181. Ciando el aaqumeníe de' -nmuebíe no tenga la mtexión de continuar con e! desarrollo autorizado a! vendedor, y 
por lo tanto a continuar con los derechos y obügaaones relativos, ambos deberán inforrriar por escrito de tal situación a la 
Secretaria, asi como soJtaíar la cancelación de fa autorización obtenKia para el desarrollo y, en su caso, la devolución de las 
garantías presentadas. Lo antenor siempre y cuando no se afecte intereses de terceros y de ¡a colectividad y no se hayan 
realizado actos definitivos de traslación de lotes. 

Articulo 182. En eí caso de! faJlecimiento de la persona ttular de ios derechos de desarrollo, el o tos herederos, el albacea. 
podrán solicitar a la Seaetaria. previo el acreditamienío legal de tal carácter, efectuar los trámites correspondientes, la 
transmisión y la recepdón de los derechos y obligaoones vigentes que tenia ia persona fallec/da 

CAPÍTULO II 
TRANSFERENCIA DE COEFICIENTE DE USO DE SUELO Y DENSIDAD 

Articulo 183. El sistema de transferencia de coeroente de uso de suelo y densidad se aplicara conforme a las disposioones de 
los Pidnes de desarrollo urbano, en los cua'es se identifca-án ios lotes o predios suscepl-bles ae ser emisores y receptores. 
Pa-a ta! efecto, los propieta-ios de predios e inmuebles podrán transrríiti.- la totalidad del coefiaente de uso de suelo y densidad 

Articulo 184. Las operaciones de transferenoa de coefiaente de uso de suelo y densidad se sujetarán a lo siguiente 

1.- Las áreas emisoras y receptoras de transfeenoa de derechos, serán las que oefinan tos Planes. 

N 
¡i- Las áreas de protección oairimooiai serán exclusivamente áreas emisoras de transferencia de coeficiente de uso de 

^sueio y densidad, con ei propósito de rehabilitarías mejorarlas v conservarla^ y. 

\ 
^ < \ 
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ll¡.- Las áfeas receptoras de transíerer>Cía potírán reobtr el coefioenie de uso de suelo y densidad de otros predK» 
ubicados en i;na mtsma zona de usos de suelo, con base en e! coetoenie de uso de suelo y densidad que consigf>en ios 
Piares 

Articulo 185. Los p^edk)s receptores de fa tansferenoa de coericiente de uso de suelo y densidad solamente podrán recibiría de 
contomidad con los términos siguiertes' 

I - Oue el predio emisor sea baldío. 

II • Cuando ê  predio erriísor sea habitaaonai o con:>e'Cial y el receptor habftaoonai mjitiíamiijar. la transferencia será del 
oenío dncuenía por ceilo oei coef'aente de uso de suelo y de la densidad: 

til - Cuando el predo emisor sea habitaoonai o comercial y el receptor comercia! y de servicios, la transferencia se 
consídera'á soíamente del cien por oento del coefioenie de uso de suelo, 

IV.- Soio se permitirá la transferenca si se puede cumplir con los requerimientos de estacionamiento adiaonal que se 
genere y eJ impacto vial y ambiental es bajo o nu'o; 

V - En los casos en los que opere la transferencia, el propietario deberá transnrvür el dominio de! predio emisor a favor del 
Munofw. eí aa ! se venficará ai mámenlo de inscribir la autonzadón respectiva en el Registro Público de la Propiedad y 
oe' Comeroo. dicho predio se considerará como area verde; y. 

VI - Las áreas receptoras que adquieran la transferencia de coeficiente de uso de suelo y densidad, podrán inaemen:ar 
su conslruccicn en func?on de los derechos obtenidos por la transferencia, hasta un cincuenta por ciento de su capacidad 
original. 

Artículo 186. Las operaacnes de fansíerenaa autxzatías, se inscribirán en eí Registro de los flanes y Programas de 
DesaTctio Jrbano que pa:a tal efecto Heve la Secretaría y en ei Registro Publco de la Propiedad y del Comeroo 

TÍTULO VIII 
IMPACTO AMBIENTAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 187. Las actividades se clasifican según su impacto en el medio ambiente en' 

I. Actividades de bajo impacto: son aquellas q j e se desarrolla»^ en establecimientos, inmuebles o instalaciones de uso 
no habitaoonai que por 'as acoones. omisiones o prxesos oe producción presentan uno o más de los siguientes 
hechos 

a No emiten al are sustancias o maieriales de ningún tipo. 

b. No emiten o'ores, ruido, vibración, no producen energía térmtca ni lumínica, 

c. Las Descargas de ^ u a residual que generan son solo el resultado de actividades samianas y de limpieza y 
^ \ están debidamente conectadas a los coíectores públicos, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-

002-ECOL-1996. que establece los limites máximos permisibles de contaminantes en las descagas de 
aguas residuaes a los s:siemas de aicaniaríiiado urbano o municipal, y 

d. Los residuos que genera son de tipc sólido y consideradas municipales de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas N0W-A^-09l-19fi7 (Cat'dad de' sueto - terminología, poWtcatía ei 23 de julio de 1987) y NOM-
OS3-ECOL- (Que establece las condiciones que deben reunir los sitios destinados a la disposición fmai de 
los residuos sólidos muniapales publicada en el Diano Oftaai de la Federación el 25 de noviembre de 1956 
y Su aciaraaón oe 7 de marzo de 1997). 

li Actividades de mediano impacto' son aquellas que se desarr«lian en estabiecinventos. inmuebles o instalaciones 
ac uso no haixiacionai que por las accior.es. omisiones o p- 'o^os de pfoduccbn presentan una o más de las 

, , '^siguientes arcunstanoas. \ \ 
. \ 
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a. Emiten a' â re sustanaas o maíenales. que reauieren equrpos o sistemas de conirol para no rebasa^ los 
límites máximos pemiisibjes esíaoieooo en las Normas Oficaies Mexicanas aplicabíes o para no ser 
percibidos en los preo<os colindantes o cercanos: 

b Emiten oíores. njido. vibración, prodjcen energía ténníca o lumínica q-je requíe'en equipos o sistemas de 
controi pa^a no ^ebasar los lim:ies máximos permisibles establecido en las Normas OTtciaies Mexicanas 
aplicabas o para no ser perobdos en les predios coJindaites o cercanos, 

c Genera descargas de agua residual que requieren por lo menos un iraiamtenio previo como separación de 
grasas y sóítíos para cumplir con \os niveles máximos permisibles estab<e6dos en la normaiividad 
aplicabte; y. 

d Generan residuos solidos, que incluyen, acemas de los resiouos tipo municipal, oesecíios o subproductos 
que derivan de algún proceso produaivo o acción de trabajo, pero que no son peligrosos de acuerdo a la 
definición de la NofTr,3 Ofical Mexicana ccrresponaienie NOM-AA- 1- 1987 (Caiicad del suek) -
terminoiogi'a. publicada el 23 de fjiio de 1987) y NOM-083-ECOL- (Que establece las condiciones que 
deben reunir los sitios destinados a la disposición final de los residuos sóidos municipales publicada en el 
Diario Ofcai de la Fetíeraaón ei 25 de noviembre de 1996 y su aclaración de 7 de marzo de 1997), quedan 
incluidas en esta dasifcaaón las actividades consideradas como micro^eneradcras de desechos 
peligrosos según Jo determine. su cias-ficaaon y cantidad, la autoridad ambiental federal. 

Actividades de alto impacto las cuales están prohibidas: son aquellas que se desarrollan en establecimientos, 
inmuebles o instalaciones de uso no hat>iactonal que por las acciones, omisiones o procesos productivos presenta 
una o más de las siguientes orcunstancas 

a Emiten al aire sustancias, maienales. o residuos que se consideran tóxicos, contaninanies, riesgosos 
o peligrosas al ambiente de acuerdo a las disposiciones oe las Normas Oficiales Mexicanas, 
R^iarp-entos u ordenamientos legales ambienía!es: 

b Emiten olores excepcionalmente ofensivos o penetrantes de tal forma que los equipos o sistemas de 
control oe contaminación son insúflenles para evita' que sean percibidos en ios predios colindantes 
c cercanos. 

c. Errilten ru'do de percusiones, detonaoones o vibraciones, producen energía térmica o lumínica que 
trascier^da las coiindancias del inmuefe donde se realizan por arriba de los limites máximos 
permisibles establecidos en las Normas OfidaJes Mexicanas aplicables Pa'a no ser percibidos en los 
predios colindantes o cercanos se requieren equipos o sistemas de control para no rebasar dichos 
lirrvtes: 

d. Las descaigas de agua residual contienen maíe^aies. sustancias o elementos considerados como 
tóxicos por la auiondad santtana o ambiental competente sm perjuicio del cumplimiento de los niveles 
máximos permisibles esrabiecidos en la normativtdaa aplicable, y. 

I • e. Los residuos sólidos incluyen, aderras de los de tipo municipal, desechos o subproductos que denvan 
p de algún proceso de trabajo, considerados como pei-g'csos, de acuerdo a la aefmición de la Norma 
-í Ofcat Mexicana correspondiente 

Artícuk) 188. Unicamente las actividades de meaíano y alto impacto en ei ambiente requerirán para su aulonzaaón la 
presentación del estudio de impacto ambiental 

Articulo 189. Para les Fraccionamientos o Régimen en Conííominio. el estudio de lír4)3:io Ambiental deberá contener lo 
Siguiente 

1. Dalos generales precisando 

i a. Nombre de» propietanc del inmuebie y su domíciitova'a oir y reabir notificaciones ubicado oeniro dei área > 
metrcpoi.tar.a. 

^ o 
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b NomOre y firma íJel soliCrtame y su dormoiio para oir y fedbir notificaciones ubicaáo dentro de! área 
metropoíitana: 

c. Nombre y firma deJ pento responsable del estudio, número de registro, copta de la cédula profesional y su 
domtciiio para oír y recibir notificacones ubtcado dentro del area metropolitana. 

d Fec .̂a de realtzacíón del estudio, y. 

e. Ubicación dei predio con medcJas. colintíanaas y número de expediente catastral 

II. Descnpcion y análisis del proyecto sefla'apdo 

a Antecedentes, topografía, geoíogia, hdrolog'a, tipo de suelo, vegetación, uso actual del suelo, otros: 

b Descripción del proyecto área total del polígono, área de vialidad, área de cesión municipal, área vendible, 
otras áreas, número de toles, áreas del lote "tipo", del lote mínimo y del lote máxinx). usos del suelo de tos 
totes. 

c. Ca^aaensticas de la via'idad estructura vial, secciones viales, pendientes mmimas y máximas, tipos de 
pavimento, otras; 

d Ca'actehslicas oe las áreas rPuniopa'es ubcación. areas. tipo de vegetación existente o a introducir, y. 

e Análisis, síntesis, conclusiones y recomendaciaies aue se desprendan del estudio 

II!. Análisis íie! impacío dei proyecto en el medio ambiente seî alando 

a. El impacto deí proyecto en e¡ suek). la capa vegetal, la flora, ta fauna, la vegetación, las cañadas, ios 
escummientos p'uviales y superficiales por el trazo de la vialidad, la lotificación y en su caso la 
edificacon. durante ei proceso de construcción y al temiinar la construcaón; y. 

b B impacto del proyecto durante e! proceso de construcción y a! terminar ta construcción en los 
predios colindantes y. en su caso, en una mayor extensión. 

IV Medidas de mitigación. 

a Descnbir las mecidas de protección y mitigación para rr^nimizar los impactos generados durante el 
proceso constructivo; y. 

b Descnbir las niedidas de mitigación a ejecutar para cada uno de los impactos al medio ambiente 
identificados después de terminar las ot^as de construcción: 

^ V Piano topográfico del predio con curvas de nivel a cada anco metros indicando: 

a. La delimitación del poügono. con el cuadro de registro de datos, cuadro de áreas: 

b. Croquis de ubtcación del predio, señalando ei uso de los predios colindantes. 

c La altura de taludes y dimensiones de los ten-aplenes tanto de vialidades conx> de edificaciones, 
manifestando los que puedan presentar inestabilidad, mdcando lo anterior sobre taludes y terraplenes 
existentes y sobre ios que se van a realizar; 

d. Por esaito las med-das y acaones o trafcaios a realizar para la estabilización y prolecctór de dichos 
¡aludes. Deberá anexa' las memonas de cálculo y la descnpcion de los materiales a utilizar de 
acuerdo a las normas aplicabies e indicar la forma de manejO de los matenales y residuos de todo 
tipo (almacenamiento y OisposiDón final), 3S¡ como las medidas de mitigaaón que el impacto por este 
motivo se pueda ocasKxiar 

p B inventario de) arbolado a afectar que comprende la vegeiacion mayor a dos pujgadas de diámetro 
de tronco, medidos a un metro con ^ n i e centímetros de altura, señalando aquellos que se ve'ár. 

r 
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afectados por el óesarrollo. ya sea pof trasplante o tala, haciendo la diferenciación 

VI. Fotografia aérea reciente micando 

a La delimiiación del polígono, de ser posible, en su caso precisar el area que ocupa'á el proyecto; 

b Las áreas boscosas o de vegetación que se afecíarán. y. 

c. Refe'enoar. en su caso, el limite de! Parque Nacional 'Cumbres de Monterrey' en la zona donde se 
ubíca & proyecto 

Vil Plano de reforesíactcn o repoWamiento de áreas verdes indcando las espeaes. que deberán ser nativas y mayores 
de dos pulgadas de diámetro de tronco, medido a un metro con vente centímetros de altura. Manifestar la técnica a 
empíear para el acondicionamiento be esos árboles y la forma de habilitación de las áreas verdes oe cesión ai 
Mumcipo, 

Artículo 190. Para las solotutíes de Uso de Sueío, Construcciones o Edificaciones de Comercio, Servicios o tndustnai. el 
Estudios de impacto Ambienta' deberán contener to sigu«nie: 

I. Documento escrito que descrioa el proyecto, seí̂ atando ai propietario del o los ir̂ muebles, el número de expediente 
catastral, e! periodo de real-raoón dei o tos estuCios. el cual no debe ser antena a seis meses de la fecfia de su 
presentación, firmado por ei solidtante del trámite y el responsable del estudio, indicando su dormalio para oír y recibir 
notificaciones. Se ind<cara la intención de ampliar o expandir la empresa posienormente, y. si es et caso presentar en 
plano las futuras áreas; 

II. Una síntesis con las conclusiones y recon>endaciones resultantes ae los estudios y su análisis, firmando el estudio con 
eí nombre completo dei (los) pento (s). señalando su domicilio para oír y recibir notificaciones y manifestaníJo su 
cédula profesional, presentado una copia de la misma. 

líl. Análisis y evaiuaoón de) impacto socioeconómico del proyecto en el Munopio. 

IV Enumeración de ios procesos productivos, de transformación o mantenimiento, descnbiéndoios en forma textua' y en 
diagrama de bloques indicando la cantidad, tipo y fuente de energía que se utilice en forma dilecta o indirecta durante 
el flup, desde las materias pnmas hasta producto terminado, 

V. Uenado y presentación de la ficha ambiental de la Secretaria, 

VI. Pianos del proyecto indicando: 

a La ubicaron aei predio o predios, señalando en planta las edrficaaones e instalaciones del proyecto 
existentes o futuras, mencionando el uso que se da a éstos por cada área señalada, asi como la ubicaoop 
de ios predios colindantes en una d.star̂ cia m-mma de oen metros a la redonda. 

b. La maouinana y los equipos de producción, transformaaon o mantenimiento a utilizar; 

c Las lineas, almacenes o deposites de. combustibles, agua, materias pnmas. residuos subproductos y 
desechos, drenaje sanitario y drenaje pluvial. 

d Los cor^presores y los equipos sujetos a presw; 

e Las plantas de emergenaa de generaoón oe energía elécinca: 

f Las süteslacones. transformadores y demás equipos eléctncos; 

g Los apararos de are acondiaonadc o veniilacón, 

h Los ductos o chimeneas; 

La ubicación de extintores o del sistema de prevenoon dt incend-os que se apiica'á, y. 

y 
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J. Los lugares o almacenes de susianoas químicas o peitgrosas 

VII. Piano del inventarlo de la vegetación y el 3ft)oíadc existente en el predio, indicando los que se verán afectados pa el 
proyecto; 

VIH. Listado óe la maauinaria y equipo que se utilizara para e: desarrollo oe los trabajos; 

IX. Listado ce dispositivos a utilizar pa^a minimizar los coniaminantes sólidos, líquidos o gaseosos en las emisiones, así 
como una copia de las caractenslicas y cualidades de estos dispos'tivos. Esto í-efendo a 'as medidas de mitigaoón 
impiementadas para las descargas o emisiones de coniaminantes al ambiente. 

X I^finir el silro y tipo de publicdad que se pretende para identiftcar al establecimiento de la empresa, ésta es mdicaáva 
y queda sujeta de otra autorización, y. 

Xi. Copia de tos capítulos V de Identiftcaoon de impactos ambieniaies y Vi de Medidas de prevención y mitigación de los 
impactos ambientales identificados en los instructivos para desarrollar y presentar la manifestación oe Impacto 
Ambiental que se presenta ante la autofidad estadal, cuando se trate de la modalidad general (publicado en la Gacela 
Ecológica, nún^ero 3. Vol. 1 del aí̂ o 1989. publicada por Secretaria de medto Ambiente. Recursos Natura'es y Pesca) 

TÍTULO IX 
NORMAS DE DISEÑO URBANO E INGENIERÍA VIAL 

CAPÍTULO I 
VIALIDAD 

Articulo 191. En la construcción de nuevos fracdonamieitos o edificaciones en terrenos no urbanizados que formen palé de la 
reserva de suelo pa'a crecim^nio urbano del Muniopio, se deberá respetar la sección vía! de las vías públicas de tos 
fracoonamieilos o colonias que colinden con e¡ predio a desarroifa: continuándolas dentro dei mismo-

Articulo 19Z La sección viai mínima para las vias publicas será la seña'ada en e-' aiicuio 124 de la Ley. Los pavimentos 
oebefan ser construidos de cooformicad con e¡ Reglamento para Pavimentos del Estado en vigof. 

Articulo 193. La pend'erte longitudinal máxima permitida en la vialidad será de quince por cíenlo En casos especíales, se 
podrán autonzar pendientes mayores a! quince por aento y hasta del veinte por ciento en tramos de vialidad no mayores a 
cjarenta rretros de largo, co" tramos de sesenta metros de largo intercalados con pendientes menores al quince por aento. 

Articulo 194. Cualquier tipo de viaíidad aeberá tener una pendiente transversal (bombeo) mínima del dos por ciento que permita 
el desalojo y la conducaón de las aguas pluviales. La construcción oe cunetas, cruces pluviales, imbornales y demás obras 
complementarias debe considerar tormentas con periodo de retorno de dncuenta artos 

Artículo 195. Los taludes resultantes de cortes o rellenos de' suelo pa'a permitir la construcaón de vialidad deben se: 
estabilizados para evitar deslizamientos, derojmbes o hurxJimienios 

Articulo 196. El trazo de nuevas vías públicas o privadas deberá respetar y proteger los árboles que tengan tror>co mayor a 
veintonco centímetros de dámetro a una a'tura de un metro con vemte centímetros del suelo Los árboles con estas 
cara:;erisíicas podran queda' en ta orilla de las tíanquetas con un cajete de un metro por un n^tro. 

Articulo 197. Las vías pnvadas en los desaTollos bajo régimen de condominio horizontal tendrán una secaón vía! mimma ae 
doce metros Este tipo de vias no podrá tener continuidad hacia las áreas o predios co'mdantes y deberá ^espetar las mismas 
norrras relativas a las pendientes longitudinales y transversales ae las vías públicas 

CAPÍTULO II 
ESTUDIOS DE IMPACTO VIAL 

Articulo 198. Se requere de estudio de impacto vial, en los siguientes casos 
/ / 

/ / J. PracDonamientos, 

M ^ N ^ í m e n e s en propiedad de corKJonriinto cualquiera que s e ^ naturaleza: 

€ 
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III. Edificaaones muitifamüiaresi 

IV. Conjuntos habiiaoonaies. 

V Centros cíxnerciaies; 

VI Centros cíe espectáculos públicos y similares. 

VII Escuelas preparatonas y cíe estudios superiores; 

VIII Escuelas privadas de cualquier nivel educattvo: 

IX. Hospitales, centros médicos y similares: 

X. Ediftoos de ofianas públicas y pnvadas. y. 

XI Otros que. por su ubicación especifica y uso representen posible fuente de conflidos viales en la zona. 

Articulo 199. Los estudios de impado vial det)eran ser elaborados por peritos especializados y r^istrados en la Secretaria y 
deberán contener, además de tos datos generales de ubicación del predio e identificación del prop<etario. lo siguiente: 

I DeierntnaDÓn de la Situación existente de la vialidad stn el proyecto, secoones vía'es. número de caniles y sentidos de 
circulación, seña'a-^jento vial, control del trafico, banquetas, tipo y estado del pavimento, velocidades de circulación 
permitidas y reates, conflictos viales y otras caracterisficas relevantes. 

II. Inventario de uses de: suelo y edificaciones existentes y prev-stos en los Planes, en una franja de cien metros alrededor 
de los limites del predio; 

III. Volúmenes de tráfico existentes srn ei proyecto en días y horas-pico. 

IV. Análisis y eva'üación de la v;alidad existente sin ei proyecto de capacidad de diseño, de mvel de senriao existente, de 
capacidad real, de segundad vial y de funcionalidad; 

V. identfftcación de las deficiencias y necesidades de ta vialidad existente sm ei proyecto, 

VI Eslimadón de los volúmenes de tráfico generados en la zona de estudio con el proyecto construido y a tres, ses y diez 
años después de construido. 

VII Estimación de ta distribución y asjgnaaón dei transito según los diferentes rnodos de transpone y su vmcuiaaon con la 
estructura vial urbana. 

VIH. Análisis y evaluaoón de la vialidad existente después dei proyecto de capacidad de disei^o. de nivel de servicio existente 
y de capacidad real; 

íX. Estimación de la oferta y demanda del servoo de l'anspoae público generado por la coostrucción del proyecio, 

X. Identificación de los impactos negativos que la construcoón del proyecto generará sobre la vialidad. 

XI 

XII. 

Disei^o de las r^didas ce mitigación tJe los impactos negativos identificados, que cuente con la aprobación de la 
Secretaria de Segundad Pública y Vialfdad y. en su caso: 

Diseño de las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento de la vialidad con seguridad y perm îir e' iibre 
acceso al predio en ei que se ejecutará el proyecto que cuenta con la aprobación de la Secretaria de Sequndad Pública v 
Vialidad, y. ' 

XIII. ConstrucDon e insíaíaaón de oDras y señalamientos viales necesancs. 

documento deberá contener :a firma autógrafa de' pento y los d a ; ^ e su cédula profesional 7 
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Articulo 200. La Seaeís'ia considerando ia opinión del Instituto de Plantación Urt)ana. evaluara los estud.os de impacto viai y 
podra acepta' o modficaf fas fnedkías de n îTigación de los impactos negativos propuestas en el misnío, asi conr» lo relativo a las 
medidas necesarias para garantizar el funoonanTiento de la vialidad con seguridad En Ies casos de xtividades oe alto flujo 
venícjtar ta Secretaria de&era mfom^ar a la Comisión de Desarrollo Urbano de! Repü&icanc Ayuniamiento 

CAPÍTULO III 
INFRAESTRUCTURA 

Articulo 201. En los términos cíe la Ley. la construcción de fraccionamtentos. conjuntos habitaoonaíes c edificaciones que 
requieran de obras de urbanización deberá incluir los pfoyec:os ejecutivos de las redes de agua potable, drenaje sanitario, 
manejo ae aguas pluviales energía e'écinca. aiurtbraOo puWico y sus obras complementanas. de conformidad con las 
espeoficaciones que al respecto señalen Serviaos de Agua y Drenaje de Monterrey y la Corrvs'ón Federal de Electricidad erí lo 
condjcenie D-.ctx)s organismos da:an el v^stc bueno a los proyectos respectivos. Por su parte, la Secretaria venficará en su 
momento los prcyectos de pavimento y orenaje p-'uvial durable e: prxeso de trámiie de las autorizaciones de consirucoón 
respectivas. 

Articulo 202. B tenoido de ¡as líneas de energía eléctrica y otras msíalaoones complementarias se hará conforme a las 
espeaficaciones de la Comisión Federal de Electnodad 

Articulo 203. El tendido y la d:s:r:buc;ón de luminarias ce alumbrado público ó^oerán respetar ios cntenos que en su caso 
establezca la autondad competente o el Reglamento de la materia 

Articulo 204. La infraestructura subteranea deberá estar da-amente identificada en la superfiae. mediante el señalamiento 
wsibte y permanente que evite las excavaoooes innecesarias cuando se requieran reparaciones o mantenimiento. 

Artjcuio 205. Toaa la i-íraestrjctjra general tíeoerá construf.se en la vía púbí'ca o en áreas deteminacías a! aulonzar el 
fracoonam.e-^tc respectivo No podrán util.zarse tas áreas de cesión municipal para la instalación ae infraestructura general 
sujetas a las restncaones que imponga la Secretaria 

CAPÍTULO IV 
ELEf-lENTOS URBANOS Y LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Articulo 206. Toda edificación aeberá contar con instalaciones que faciliten s j uso a personas con discapacidad 

Articulo 207. En p.'edos con uso no habitaoonai unifamiiiar. se deberá asignar cuando menos, por cada diez cajones, un cs^ón 
o el tres por cie.nto del loíai de cajones de la edificación para uso exdustvo de personas discapacitadas Las fracciones contarán 
como una unidad 

Articulo 208, Los cajones para uso exdusivo de perso>nas discapadiadas deberán estar claramente identificados y ubicados lo 
más próximo a la entrada principa! de la edificación Estos deberán tener un 3nc^o mínimo de tres metros y ancuenta 
centimeiros 

Artículo 209 Las tanquetas, andadores o pasos peatonales deberán cumplir lo siguiente 

1 Tener rampas especiales para siUas de ruedas en el auce con los arroyos de arcuiación vehicular con las 
siguientes dimensiones mimmas' 

a, Antes de ¡noar ia rampa, sobre la banqueta debe haber un mínimo de noventa centímetros a nivel; 

b B ancho minimo de las rampas será de noventa centímetros; 

c La pend'ente ^axima de la rampa será del quirxre por ciento, y, 

tí El acaDado dt la rampa debe ser antiderraoante 

I j ^ Los pasos peatonales a desmve' subierranli^s ceben tene^ tanto escaleras como rampas con una pendiente 
maxima dei doce por cento. \ 
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interfieran con la circulación peaional; y, 

IV. La pendiente máxima en tos andadores será del dnco por oenio 

Articulo 210. En las areas o espacios exteriores puWicos que requieran de circulaciones verttcates, además de las escaleras con 
pasan^nos. se deoerán proporconar rampas y cumplir con los siguientes requisitos 

I El ancfK) mínimo de las rampas será de noventa centimetros y su pendiente máxima del doce por aenio. excepto 
cuandc el desnivel es menor a sesenta centimetros en donde la pendiente podra ser hasta del diecisiete por cierto 
y. 

II Las escalí.iatas exteriores iendran un descanso por cada un metro con ve<nte centimetros de desnivel y en la 
escalera interiores sera cada un metro con ochenta centimetros de desnivel 

Artículo 211. Toóos los lugares de uso común deDeran tener al menos un sanitano con un inodoro espeaa: para sillas de 
njedas Su acceso debe evitar los escalones y permitir el libre paso de las sil'as de ruedas Los muebles deben esta^ a una altura 
acorde con el fádl desplazamiento desde la siiia de ruedas 

Articulo 212. En todos los lugares destinados para las personas con discapacidad deberá existid un señalamiento aaro de los 
servioos proporaonadcs Se utilizaran códigos miernaconaies en el diseño del señalamiento, el cual debei-á estar elaborado con 
maiena'es resistentes a la intempene y de fácil mantenimiento. 

CAPÍTULO V 
OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACION 

PARA EQUIPAMIENTO URBANO 

Articulo 213. En las zonas urbanas y de reserva para el creamiento urbano, las obras mfmmas de urbanizaron serán las que 
señala la Ley y este Reglamento 

Articulo 214. Las áreas ced'das al Muniapio para equipamiento a las que se refiere la Ley. oeberan destinarse según la zona a 
to Siguiente-

I Habítacíonales con densidad muy baja a caseta de vigilancia publica equipos de telecomunicaciones e 
instalaciones de apoyo a la infraestructura que cruce por dichas zonas. 

II Habítacíonales con densidad baja a caseta de vigilancia p-jbiica. oficinas de correos y telégrafos, 
equipos de telecomunicaciones e ínstaiaaones de apoyo a la infraestructura que cruce por d'cnas zonas. 

III Habítacíonales con media densidad a caseta de vigiianaa pública, oficinas de coreos y telégrafos, 
ja'dines de niños, escuelas primarias, bibliotecas, canchas deportivas, equipos de telecomunicaciones e 
instaiaaones de apoyo a la infraestructura que cruce por dichas zonas. 

IV Habitacionalcs con alta densidad a caseta de vigilancia pública, oficinas de correos y telégrafos, jardines 
de niños, escuelas primarias, escuelas secundarias, bibliotecas, edificaciones para la salud, canchas 
deportivas, servioos de prolecacrt civü. equipos de telecomuncaoones e insta'acíones de apoyo a la 
infraesUuctura que cruce por dichas zonas, y. 

V Zonas comerciales, de servicios e industriales a caseta de vígüanaa pObl'ca ofianas de con-eos y 
telégrafos, servcios de protección civil, equipos de telecomunicaciones e instalaciones de apoyo a la 
infraestnjctura que cruce por dichas zonas Cuando menos e? sesenta por oento de las areas muniopales 
deberán (ener áreas vendes 

CAPÍTULO VI 
NORMAS DE CONFIGURACION URBANA E IMAGEN VISUAL 

Articulo 215. La configuración u^tana de una zona o centro de pobiaoón se definen por los siguientes eiementos 
/ \ 

^ I Los espacos abiertos públicos aquefos que se 'or.nnaS^entre los edif;üos y el piso formando calles plazas parques 

t -
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y ¡afdfnes; 

II. Los espacios abiertos pftvados con trente al espacio púbico: aqueHos íormados dentro de los pred'os o lotes y que 
dan frente a' espacic púWico formando una continuidad visual, y. 

III. Les espacios cerrados aquellos conformados por los volúrnenes edificados, independientemente del uso o destino 
que tengan. 

Articulo 216. La reaaón entre ics espacios abiertos públicos y ios espacios cerrados crean una secuencia espacial urbana. La 
suma de lodas las posibles secuenoas confonna la esit^ctura espacial de la zona o de! ceniro de poWaoón. 

Articulo 217. La relactón entre tos espacios abiertos privados y los espacios cen-ados o edíicaciones construidas se denomina 
modo de ed-ficaaón, ei cual defme las características de la configuración urbana. Este tipo de relación se clasifica en cuatro tipos: 

I Cerrado. Cuando las fachadas frontal {y 'aterai en el caso de loies en esquinas) es continua y alineada con el linwe 
de proptedad Cuando existe remetimiento frontal pero se manttene el alineamiento de la construcción en forma 
continua, se denomina, cerrado con remetimiento frontal, 

II Semicerrado Cuando la fachada frontal se aimea parcialmente con el limite de propiedad y ei resto queda 
remetido Cuando existe remetimiento frontal obligatorio pe^o la fac^ada permanece alineada al limite de propiedad, 
se denomina semicerrado con remetimiento frontai. 

til. Semiabierto Ctaodo una faenada lateral está alineada con ei timíte de propiedad y las demás fachadas 
permanecen libres: y. 

IV Abierto Cuando la ed ftcaoón está aie,ada de todos los limites de propiedad y presenta fechadas libres 

Artículo 218. Los modos de edificar esta'án vinculados directamente con los aspectos siguientes-

I Características det medio ambfeme natural; 

I). Ca'acterisiicas de! contexto urbano existente. 

III Tipología de la edif.caaón. Tipos y sub-tipos de edificios con sus requerimientos, y. 

IV Densidad de la edificaoon. 

Artículo 219. En los programas y planes parciales de desarrollo urbano se definirán las zonas o corredores en los cuales se 
determinarán tos elementos básicos de configuración urbana y arquitectura de paisaie, los cuales serán obligatonos para todos 
tos sectores público, privado y socia! que realicen cua'quier tipo de obra o edificación LOS elemenfos mmtmos serán los 
siguientes: 

!. Pavimentos. Definiendo materiales y diseño en funoon dei servicio a prestar, 
II. Banque-.as, Definiendo materiales y d:seños permisibles que incluyan la ubicación de áreas jardinadas. cajeies, 

arriates, 

III. Mobiliario urba'^o. Paradas de autobuses, rejas de protecdon en banouetas y camePones. basureros, placas de 
nomenclatura, arbotantes, luminanas. bancas, monumentos, estabonómeiros y estructuras publicitarias, y, 

IV Jardinería y arbonzaoón Catálogo de especies permisibles indicando las que deben ser dominantes en cada zona 

Artículo 220. En las zonas o edificaaanes que estén catalogadas p e e! Instiíutc Naoona' de Antropdog.a e Historia (iNAH). se 
estará a lo dispuesto por las normas correspondientes que señale d¡cho organismo, sm menoscabo oe aplicar las previstas en e! 
presente Reglamente en lo que no se contrapongan. 

Artículo 221. Las estructuras, postes, monopolios, transfamadores, subestaciones o torres para la instalación de antenas y 
equipos de radMXomumcación deberán contribuir al meiaar^iento oe la imagen urbana de la zona en la oue se pretendan ubcar 
^iu^2r>dose. en su caso a las tfsws'oones administrativas o regiarnentanas que en su mamento expidan las autoridades 

^lapaies \ 
\ / - y 
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Articulo 222. L3$ normas de neD>labittdad se refieren a ias dimensiones, msialaaones. ¡iumindoón y ventiiaoón mínimas que 
deben tener los espacios urbanos y haóítabtes. 

Articulo 223. Las caraaensiicas de suelo para los espaoos abenos urbanos como plazas, parques o jardines en ios nuevos 
oesarroltos serán aquellas que concidan con el promedio de pendientes que tenga el fraccionamiento debiendo tener como 
miniTio un cuarenta por ctenio de superficie p'ana. los frentes y d'mens'ones serán aquellos que permitan su funcionamiento 
coaecío Cualquier modificacion a esta norma deberá ser aprobada por el Republicano Ayuntamiento previo dictamen positivo de 
la Com;sión de Desarolio Urbar>o 

Articulo 224. Las vías publicas se regran en cuanto a su derecho de vía y banqueta a lo estableado en la Ley 

Articulo 225. Los puentes elevados para peatones tendrán una altura mínima del ptso a la parte infenor de los mismos, de cuatro 
metros con ocíienta centímetros para pemiitir ta libre circulación de los vehículos de carga. 

Articulo 226. La anchura mínima de los andadores peatonales en las plazas, parques o jardines será de dos metros y su 
acabado debe:a ser de material antderrapante. arolla compactada, asfalto, concreto ecoiogico o simpares. 

Articulo 227. La ítuminacion de tos espacios urbanos públicos como plazas, parques, jardines, vialidad, túneles y obras 
conr,píemen!anas deberá respetar la Norma Ofical Mexicana NOM-001-SEDE-1999 

Articulo 228. Las habitadores desloadas a dormitorios, salas o esianbas tendrán iluminación y veniiiaabn naturales por rr̂ edio 
de ventanas o similares que den directamente a la vía pObItca o a espaoos abiertos que satisfagan los requisitos esiab'ecidos en 
este Reglamento. La iluminación y ventílacón artificiales se ajustará a lo que en su caso determine la Secretaria o la 
rwrmat'Vícací apicabie. 

Articulo 229. Las edificaciones deberán tener patios interiores para copordonar la ilumtnaoón y ventilaaon natural a sus locales 
o espacios habitables, con las siguientes dimensiones mínimas, relacionadas con la altura de los muros que los fim<tan 

I. Dimensión mínima en relaoón a la altura de tos parámetros del patio de acuerdo al siguiente t.po de tocal: 

a) Locales habitables, de comeroo y ofianas 1 /3 

C) Locales co.-npiementaros 1/4 

c) Para c-jaíquief otro tipo de local. 1/5 

II. Si la altura de los paranemos dé patio fuera vanabie, se tomará el promedio de los dos mas altos 

III. Se permitirán las siguientes tolerancias en las dimensiones de los patios de ¡luminación y ventilación naturá. 

d) Reducción hasta de una cuarta pane en la dirnensión mimma de! patio en el eje norte-sur y hasta una 
desviación de treinta grados sobre este e;e, siempre y cuando en el sentido transversal se incremente, 
cuando menos, en una cuaaa parte ta dimensión mínima, 

e) En cualquier ot:^ orientación, ta 'educción hasta de una quinta parte en una de las dimensiones mínimas del 
pato s-empre y cjando la dimensión opuesta tenga por lo menos una quinta parte más de la dimensión 
mínima correspondiente. 

f) En los patios completamenie abienos po.' uno o más de sus lados a vía pública, reducción hasta la mitad de 
la dimensión mimma en los lados Derpendicuiares a dicha via pública, y. 

g) En e! calculo de las dimensiones mínimas de te patios de fluminaoon y ventiiacaóo pod-'án descontarse de la 
aflura total de tos pa-amentos que lo confinan, las alturas correspondientes a la planta baja y niveles 
inmediatamente supenores a ésta, que sirvan como vestíbulos, estacionamíenios o locales de máquinas y 
servoos. 

•Lcs/nuros de patios de ilummaoon y ventüaaón natura! que se ümfen a las dnrwsiooes mínimas estabíeadas en este articuío y hasta 
M punto tres veces dichos valores, deberán tener acabados de textura í:sa y colofes 
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Los patios íJe Üumínaaón y ventilación natural podrán estar lec^.aáos por domos o cubter^ siempre y cuando permitan, conx) 
mirwTW, la transróón del ochenta y onco por oento de la luz sota' y tengan un área de ventiiaaón en la cubierta no menor al diez 
pcx Denlo del área de: piso del patio 

Articulo 230. Ho se permitirán ventanas, baños o puertas en las coimdanoas con otros predios, nt balcones, voladizos aleros o 
sirniia'es que se proyecten sobre la propiedad de! veano, así como vistas directas de costado u oblicuas sobre tas propiedades 
vecinas colindantes si no hay cuando mencs un r^etro oe distancia e^tre éstas y los limites de prop<edad. 

No obstante, podrán ex^tir ventanas en los limites de propiedad con ob;eio oe proporconar la iluminación y ventilación 
necesaras si se cumplen ias condiciones que seraia el Código Civr, respecto de la altura y la protecaón que deben lener 

TÍTULO X 
DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE DESARROLLO URBANO 

CAPITULO I 
LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 

Articulo 231. En materia de administraaón y control del desarrollo urbano, la Secretaria exped.rá las siguientes licenaas 

I Ucencia de uso de suelo: 

II Licenaa de uso de eoíftcaaón. y, 

III. Licencia de construcción, ta que se expedirá en los términos de las otsposiciones administrativas o reglamentos 
aplicabes. 

La licenca be use de edificación será personal e intransferible. 

Articulo 232. Para el otorjamíento de la Ocenda de construcción, deberá acompañarse la autorización de alineamiento y número 
ofiaai, debiendo cumpiir asi mismo con los demás requisitos previstos en ei presente Reglamento o en las disposiaanes 
aplicables 

CAPÍTULO II 
LICENCIAS DE USO DE SUELO 

Articulo 233. La Seaetaria podrá autorizar usos de suelo de conformidad con fo que se sefiale en los Planes y este Reglamento. 
rDediante la expeddón del documento denominado Ucencia oe Uso del Suelo. 

Articulo 234. Para obtener la licencia de uso de suelo e! solicitante deberá presentar a la Secreta'ia la siguiente documentación: 

I Soiotud formal, con firma del propielano o poseedor que indique el uso que se pretende. 

II. Fotografías del predio. 

III. Piano topográfico. 

IV. Documento Legal que acredite la propiedad o la poses'ón; 

V Identificación oficia) con firma y fotc^rafia (por ambos lados) de' propietario o poseedor y en su caso de su apoderado. 

VI Comprobante de Pago del impuesto Predial a¡ comente. 

VII. Pia-io con coouis de ubicaaón del predo dos copias. 

VIH Trabándose de persona moraJ acta constitutiva y en su caso la última modificación 

/X. Poder Notanado y. 

/ 
Comprobante de pago de derechos 
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CAPITULO III 
UCENCIAS DE USO DE EDIFICACION 

Articulo 235 La licenaa de uso de edificaoón es el documento expedido pof la Secretaria mediante el cual se autoriza el uso de 
\z edificación con la o ias actividades solicitadas, be contormidad con lo d.sp'jesto en los Planes y este Reglamento La iicenoa 
puede ser para una edíicaDón nueva o una existente, que cuente con su correspondiente licenaa de construcción previamente 
otorgaoa por la autoridad munopai y con el aviso de terminación de oora 

Articulo 236 Para obtener la licenaa de uso de edifjcaaon. el solicitante deberá presentar a la Secretarla la siguiente 
documentación; 

1. Sc^ictud formal con firma del propietario o poseedor. 

U Ocho copias del plano oficial en que se determine el uso espedfico de cada área de la edificación, 

til. Antecedentes; 

IV. Fotografías del predio iec^a reciente. 

V Cana responsiva ongmai anexando copia de la cédula profesional del perito responsable del proyecto, 

VI. Pian de protección y segundad que incluya medidas contra incendios. 

Vil Documento Legal que acredite la propiedad y la posesioo, 

Vlll. ioentficación ofioal con fim â y fotografía (por ambos !ados), 

IX Pago del impuesto predial al corriente; 

X Traiániose de persona moral acta constitutiva y en su caso la última modificación, 

XI Estudio de impacto vial (en su caso) y cualquier otro caso de que la autontíad lo determine; 

XU Poder Noianado er̂  ongmal, y. 

X\U Comprobante de pago de derechos municipales. 

^ ^ 

\ R 

Er̂  el caso de soüdtud de licer^cia de edf icaoón para casa de huéspedes, tos requisiios para otorgar la Iicenaa de edif icaron se 
requiere cumplir con tos requis'tos ar.ieñores. asi como los siguientes 

a) Que se trate de una casa habita:ion um^amil-ar con licenaa de construcción debidamente 
a-jionzada por la autondad competente, en la que. para su autorizaaón oe construcción, se 
hayan cumplido con todos los lincamientos aplicables para los predios con uso de suelo 
habitación^ un^íamiiiar y sin modificaaones; 

b) Que la etfificaaón cuente con un máxinx) oe seis recámaras, 

c) Ai soíiDlar el uso de edificación para casa de huéspedes, deberá incluirse el contrato de 
hospédate; 

d) Una casa de hoésoedes oeoerá cumplir con el s-gutente prc^^ama de necesidades 

1) Deoera teñe' solo un área de servioos donde se resuelvan todas las necesidades de la 
edificación, tamo de la familia como de tos huespedes y estas deberán ser. coona. centro de 
lavado, depósito para basura, almacén o bodegas, cocne^as y las demás necesarias para 
resolver ios servicios 
2) Deberá tener soio un area social donde se resolverán todas las actividades soaales tanto 

^rfe la íamiiia como de los h ^ p e c e s y estas deberán ser sala comedor, antecomedor. 
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estarcid, cuarto de televisión, jardín y las demás necesarias para resolver las activitíaoes 
socales, 
3) Deoerá tener las áreas miinas necesanas para resolver las necesidades de la familia y de 
ios huéspedes de manera individual; y. 
4) Que las personas que c ó t M a n en el inmueíjie únicamente podran tener el uso. goce y 
disfnjte de las áreas del estabieomiento. por lo que las áreas del que componen el inmueble 
no podrán ser susceptibles de enajenación. 

5) Pa'a el cálculo de cajones de estacionamiento se calculará un cajón de estaaonamiento por 
cada cincuenta metros cuadrados. 

Articulo 237. El cAmpio de uso de edificación solo podrá reatizarse si el uso pretendido está incluido en los Planes 

CAPÍTULO IV 
LICENCIAS DE CONSTRUCCION 

Articulo 238. La licenoa de consírucoón es el documento expedido por la Secretaria, previo el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los Flanes y en el presente Reglamento, en el cual se contienen los Imeamtentos urtanisticos a cumplir 

Articulo 239. Para Obtener la ücenda de Construcción el interesado deberá cumplir con los requ-sítos previstos en ta Ley y en 
los casos específicos se ajustará a lo previsto en el presente Reglamento 

Articulo 240. La autorización de cualquier construcaón o desarrollo a efectuarse en predios con pendiente mayor al tremía por 
aento y menor de cuarenta y dnco por ciento, además de lo estableado en la Ley. oeberá presentar la documentación siguiente; 

I. Plano topográfico con curvas de nivel a cada anco metros de distancia, incluyendo cuadro de registro y área de 
desplante de: proyecto y sus accesos. 

II Plano topograf'co donde se uíSquen los arboles, su numeraaón respectiva, estado de salud, espeoe. altura p'onedio 
por especie, e importancia para el equilibrio del ecosistema Seí^alanoo además, aquellos que se verán afectados por 
el proyecto y accesos, especificando especie, diámetro, número de identificación en el plano y destino de los residuos 
dei desmonte; 

III. Plano topográfico en el que se identifiquen las pendienies promedio del p'edio por rangos, el cual podrá ser medíante 
eí programa "CIVILCAD' con triangulación en tercera dimensión, con los puntos necesarios donde cambia la 
pendiente del terreno, los cuales deberán ser-

a).- De cero hasta del qumce por cierno (Color Amanllo), 

b).- Mayores del qu.nce por aento hasta del treinta por ciento (Color Cate), 

c) - Mayores de¡ treinta por oenJo nasta del cuarenla y cinco por ciento (Cdof Naranja), y, 

d}.- Mayores del cuarenta y onco por oento (Color Rojo) 

Ilustrándose en cuadrantes de diez metros por diez metro, calculado en sentdc longitudinal y en sentido transversal. 

IV. Plaoo topográfico que indique los escummientos pluviales y las oOras que se requiera realizar; 

V. Plano topc^rafico de allimetr-a y planimetría del predio con dos cortes en sentido transversal y dos cortes en sentido 
longitudinal que incluya la ed;ficacion, 

VI. Soíuaon paisajística del proyecto; 

Vlí. Plano aue ilustre las líneas, rabales y obras de infraestructuras ex-stenies y propuestas, y localización de tanques de 
a'nr^enanííento de gas. 

VIII. Programa de realización de los trabaos, su supervisíór, y de aplicaaón de medidas de mitigación para la restauración 
del Sitio: 

^ ^ ^ Presentación de carta del responsable de la obra, d o n ^ e designe un director del proyecto (persona física) que junto 
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con el periío responsable, se responsabilicen y garanticen la correcta realización cíel proyecto, con base en los 
estudios geohidrolc^icos requeridos, durante cuando menos la mitao de la vida útil de la edificaaón, y que definan y 
pronostiquen los riesgos de las urbanizaciones y las construcciones. El perno deberá ser profesionista que aaedüe 
hat̂ er concluioo oTcainiente estudios en la maiena y con tres años de experiencia y eüar registrado como tai ante la 
Secretaria. 

X. fdentificdcíón de la fauna, madngueras, impactos pre^'stos y medidas de mitigación que se aplicarán, durante las 
diferentes etapas oel proyecto. 

XI. Para realiza-' aigun corte de terreno necesano para eí proyecto, deberán acon^pai^a' la soiiotud de un estudio y 
análisis geoiécnico. adeniás del diseño estructural y memoria de calcuto. de la estabilidad del corte o muro de 
cooíenoon. y medidas de prolecc.ón del taiud. 

X!I El interesado deberá presentar un pian de dernoliaón y protección de obras a! Muniopio que prevea que durante el 
proceso oe construcción se eviten riesgos, y. 

Xill. El soliCJtanie cebera presentar aden^ás junto con el proyecto, los siguientes estudios 

a Geológicos Caractenzaaón de maozos rocosos y de depósitos y análisis estructural de inestabilidad de 
ta'udes 

b. Hidroiógicos Proyecto de mane/o de descargas pluviales del s'iio en particular y su re'ación con los bies 
vecinos, detemiinando el área hidráulica en un periodo de retomo de veinte ai^os, y. 

c Gectécniccs; Prop-edaces indce y mecánica de los suelos, incluyendo; estudios esíratigráficos. capaadad 
de ca'ga profund dad de desplante, tipo 5e cimenfaaón, proceso constructivo de excavaciones, estatNi-tíad 
ce cones y terraplenes, empuje de tierras, drenaie de muros de contención y evaluación de riesgo a 
construcciones vecinas. 

Articulo 241. Para obler>er la licervcia de construcción para ampliación o reguianzacion menor de sesenta metros cuadrados para 
casa habiíabón, los requisitos son los siguientes: 

I. Solicitud formal con firma dei propteíario o poseedor. 
II Ocho copias de' piano oficial con firmas originales en cada copia; 
III Antecedentes de' predio-
IV. Programa de avance de obra, 
V. Fotografías del pred-o. 
VI. Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional oei perüo responsable del proyecto: únicamente en 

construcciones mayores de cuarenta metros cuadrados. 
VH Cana responsiva anexando copia de la cédula dei pento responsable de )a construcción; unicamenie en 

consínjcciones mayores de cuarenta metros cuadrados; 
VIII. Carta respo-isiva anexando copia de la cédula del perito responsable del cálculo en caso de ampliaciones 

mayores a trescientos metros cuadrados; y en construcaones cor. pendiente mayores al Ueinta por ciento; 
IX. Documento Legal que a:redite la propiedad o posesión; 
X Identificación oficial con firma y fotografía, (por ambos 'ados) del propietario o poseedor y en su caso del apoderado 

lega': 
XI, Conprobante de Pago del impuesto pred.ai al comente; y. 
XII. PoOer Notariado en original 

Artículo 242. Pa-a obie-^er la licencia oe construcaor para ampliación o reguiar.:ación mayor de sesenta metros cuadrados 
para comerco. servidos, maustna o ed-^cio multifamil.ar, los reqjis¡tos son los siguientes 

i. Soliatud formal con fimia dei oropietario o poseedor 

II. Carta ab'.erta. señalándose el domicii'o dei propietario para oír y reabir notificaciones dentro del area metropolitana. 

Ocho copias del plano ofoai cor firmas ong-naies en cad^ copia, en que se deierm-ne ei uso especifico de cada área 
de la edificación 

Antecedentef del predio. 
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V. Programa de avance de obra. 

VI. Fotografías del oredio; 

VI!- Caía responsiva anexando cop(a de ta cédula profesional dei penio responsable de! proyecto. 

VIII Ca^a responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito responsable de la consirucaón: 

IX. Cala responsiva del calculista anexando copia de la cédula profestonal en caso de ampliación mayor de trescientos 
metros. 

X Plano topográfico, dos copias; 

XI. Plan de protección &) caso de construcción mayor de rrui metros cuadrados o cuatro pisos, o dependiendo de' giro en 
especifico. 

XII. Estudios especiales para construcciones mayores de tres oentos metros, memoria de cálcub cada hoja firn:\aaa. 
pla^os estructurales mecánica de suelos, estudio geotécnico e hidrdogico. plano de infraestructura conectado a la 
red publica, ubicación del área de campamento sanitario, matehales y escombro: 

XIII Esrjdics especiales para construcaones con pendientes mayores al treinta por aenio. 

XIV Estudios especiales en su caso: estudio de impacto wai. estudio de s'stemas de infiltración, estudio de impacto 
amütenlai y facíibifidades de sérveos. 

XV. Comprobante de! Pago del impuesto predial a! corriente. 

XVI. Documento Legal que acredite la propiedad o posesión. 

XVII. Identfficaoón oficial con fotografia y firma (por ambos lados) del propietario, poseedor y apoderado lega! (en su caso); 

XVIIi Pocer Notariado en original, y. 

XIX Comprobante de pago de los derechos municipales 

En caso de tratarse de ampliaciones mayores de tresaentos metros cuadrados, memoria de cálculo. Díanos estructurales 
firrnados. 

Artículo 243. Para obtener la autonzaaón para cambios de iineamientos para constnjcción, tendrá que cumplir con los siguientes 
requisitos 

I Cara solicitud d'ngida a la aulondad competente de acuerdo al cambio soiiotado (ongmal y copia); 

II. Solicitud formal con firma del propietario o poseedor. 

lil Plano ofica' del proyecto que pretende desarrollar; en que se determine el uso especifico de cada área de la 
edificación; 

IV. Antecedentes del predio. 

V Fotc^rafias del p.'edio; 

VI Documento Lega' que aaedite la propiedad o posesión. 

Vil. identificacióo ofoai con firma y foiografia. p a ambos lados, del propietario, poseedor, o apoderado en su caso, 

Vfll. Comprobante del Pago dei impuesto predial al corneni^^ 

Ada Constitutiva tratándose de persona moral y en su caso la última modificaoón; 

/ 
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X. Poder Notariado en original y, 

XI La opinión fawraWe de los vecinos colindantes en su caso 

Artículo 244. Para obtener la licerv^a de construcciim para bardas y muros de contenoón. los requisitos son los stguien;es 

I. Solicitud forTiai con firma def propietario o poseedor; 

I! Antecedentes de! predio; 

III. Ocho copias del piano otoai 

IV. Programa de avance de obra, 

V. Fotografías del prediO; 

VI. Carta responsiv? anexando copia de la cédula profesional del pento responsable del proyecto, en fos casos de muros 
decontencjan. 

VII Cala responsiva anexando copia de la cédda profesional del penio responsable del calculo; en los casos de muros 
de contenoon 

VIII. Cana respons-va anexando copia de la cédu:a profesional del per'to responsable de la construcoon: en Jos casos de 
muros de contencioo; 

IX. Dos copias de! piano topográfico; 

X. Estudios especiales en su caso: memorra de cálculo, planos estructu'ates firmados, mecánica de suelos estudios de 
geolecnia; 

Xi. Estudtos especiales para corstrucciones con pendientes mayores a! treinta pcx aento. Ver requisitos; 

XII Pago del impuesto predial al coffiente; 

Xiil Documento Lega! que acredite la propíecad o pcsesión. 

XfV Identificación oficial con f'rma y fotografía; 

XV Poder Notariado en original, en su caso, y, 

XVI. Acta Constiiüti^a tratándose de persona moral y en su caso la última r^iodificación 

Artículo 245. Para obtener 'a licenoa de conslrucdon para casa habitaaón obra nueva los requisitos son siguientes 

I Solicitud fomaí con fimia del propietario o poseedor, 

II. OcfKj copias del plano o f o a . en que se determine ei uso especifico de cada área de la edíf'caoón; 

Iil Programa de avance de obra; 

í V Fotografías deíp-edio; 
/ ^ \ ^ Plano topográf'X dos copeas. 
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VI Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del penlo responsable del proyecto. 

VII. Carta responsiva anexa.ndo copa de ta cédula proíesoiai del penio responsable de! cálculo. 

VIII. Carta responsiva anexando copia de 'a cédula profesional del constructor responsable. 

IX. Docurnentc Legal que acredite la propiedad o posesion, 

X Identificación of'oal con firma y fotografía 

XI. Estar al cornenie deí pago de' impuesto precial, 

XII. Poder Noíanado en original, 

XIII Estudios espec-.aies construcciones mayores de tresoenios metros cuadrados de memona de cálculo, cada hoja 
firmada, planos estructurales firmados, mecánica de suelos, esíudfos de geolecnia e hidrológicos; y. 

XIV Estudios espeoaies para consírucoones con pendientes mayores al treinta por dentó 

Artículo 246. Para obtener la licenaa para oemoliaón de construcción (parcial o totaij. los requisitos son los siguientes; 

1. Soíiciíud forma! con firma de! propietano o poseedor: 

II Ocho copias Ce- plano oficial; 

llt Antecedentes dei predio; 

IV Programa de avance de obra; 

V. Cuatro fotografías, 

VI Caía responsiva y cop.a de la cédula profesionai del perito responsable de la demolición, indicando sitio de 
depósito de escombro; 

VII. Carta responsiva de oaños a terceros firmada por el propietano y responsable de la demolición; 

VIII Documento Legal que acredite la propiedad o posesión, 

IX Acta ConsMutiva tratándose de persona moral y en su caso la ultima mod.ftcaaón, 

X Comprobante del Pago del impuesto predial ai corriente. 

XI Poder Notariaoo en original, e. 

XII. Identificación oftoal con firma y foíografia del propietario o poseedor y apoderado legal en su caso 

Articulo 247. Durante la construcoón, la iicenda deberá coioca'se en e* extenor de la edificacix y estar a la vista de' púWico En 
cuaiquer caso, la licencia deberé ser mostrada a fas autoridades competentes cuando estas lo requieran 

En las edificaciones destinadas ai comeroo o alguna otra actividad que no sea habítaoonal. deberá colocarse en lugar visible un 
etemento que indique el uso de edificaoon autonrado. ei numero de tcenaa y la fecha de su expeaioan. 

CAPITULO V 
DE LAS AUTORIZACIONES 

A ^ c u l o 248. En melena de administración y control del desarrollo urbaio. la Secretaria expedirá las siguientes autorizaciones 

^ 1 De fracciofiam-enio y urbanización, \ 
r * / 
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II. AJifieaniento y Asignaoón óe número ofiaai; 

II). Subdivisión, 

IV. Fusión; 

V. Parcelación; y. 

VI- Relotificación. 

CAPITULO VI 
AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACIÓN. 

Articulo 249. Para el oiorgamiento de la autorización de fracoonamiento y urbanizaoón. se estará a lo dispuesto por el TÍTULO 
NovefKí de !a Ley, 

Articulo 250. Para la obtención de la autonzación de fraccionamiento y urbanización en cualquiera de sus etapas o modalidades. 
& interesado deberá presentar y eníregar a la Secretaria la documentación que se indica en la Ley 

En eí caso de fraccionamientos q-je conprendan más de cincuenta lotes, el proyecto uljanistico deberá contar aoemás de la 
aprooaoón de la Secretaria, con la opinión del Conseio Consultivo Ciudadano y la aprobación de ta Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento 

Articulo 251. Los requisiícs para faclib<lidad y lincamientos para *racaonamientos o regímenes de condominio horizontal serán lo 
siguientes-

I. Solicitud forma' con firma de' propietario; 

II Plano de localización: que pennitan la apreciaoón actual del pred'O. referidas en un croqu'S en planta y en eJ sector 
respectivo en la cala urbana dei pian de desarrollo urbano vigente, mdtcando las vías pubiicas y las redes maestras 
de infraeslructui-a y servicios putíicos. 

III. Fotografías que permitan la apreaaaón actual del predio, referidas en un croquis en planta; 

IV. Plano del Polígono cuatro copos Contenido Topografía (curvas de nivel a cada anco melros. datos de registro del 
polígono, ubicación, infraestructura existente, arbonzación. nornbre y firma del proptetano, nombre y finna dei 
responsable de levaitamíento topográfico, digital-zado y reverenciado a ta red geodésica municipal y en archivo 
electrónico: 

V. Plano Topográfico en el que se identifiquen las pendientes promedios del predio por rangos, los cuales deberán ser 

a) - De cero hasta del quince por ciento Cdor Amarillo. 

b) - Mayores del quince por dentó hasta de' treinta por ciento Color Café. 

c) - Wayores del treinta por denlo hasta del cuarenta y anco por dentó Color Naranja. 

d).- Mayores del cuarenta y dnco por ciento Color Rojo 

[fusírándose en cuadrantes de diez melros p a diez metros calculado en sentido longitudinal y en sentido transversal 

VI Factibilidad Se.-^-idos Púbicos Agua y Drenaje. Energía Eléctnca Gas (original). 

VII. En zonas de a'to riesgo Estudio Geotécnico elaborado por espeaa/ista en la materia, con nombre, firma y copia de la 
cédula profesional: 

VIII. Comprobante oe pago del i nces to predial, ai corriente. 

^ Identificación tíeí propietario (con fotografía y firma): \ 
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X, Documento Legal q je a:red¡ie la propiedad debidamente inscrito en el Registro Púbitco de la Propiedad y del 
Comercio. 

XI Certificado de libertad de gravámenes de! predio (original), actualizado; 

XII, Poder Notariado en original e identificación, y. 

XIII, CoíTíprotante de pago de derechos. 

ARTICULO 252. Para obtener la factibiüdad y aulorijación de régimen de propiedad en condominio vertical, ios requisitos son los 
siguientes. 

I. Soíoíud forna!, x n firrr^a del propietario o poseedor; 

II Solicitud aborta, dirigida a la Secretaría, especificando lo que se pretende realizar en el predio, informando dirección y 
domioüo para o-t y recibir noKftcacior^s; 

III. Proyecto del notano cei régimen de propiedad en condominio veiicai, el cual debe induir: 
a. La ub'caaón. dimensiones y linderos dei terreno; 
b Las aoionzaciones o permisos o:ofgados por ías autondades competentes conforme a las Leyes. r>ormas y 

hneamientos aplicables: y en su caso las c^acteristicas de las garantías que se hubieran exigido, 
c. La aescTipción general de! desarrollo o la coosfucaón. 
d. La cescTípaón de cada unidad en condominio, su nomenclatura, ubicación, med.das y demás datos 

necesancs para identificarlo; 
e. E' porcentaje que le corresponde a cada unidad sobre eí valor total de los bienes de uso común del 

concominio, 
f El destine genera! dei condominio, y en su caso el especial de cada unidad en condominio; 
g. Les ^enes comunes, su destino, con la especificacon y detalles necesanos y en su caso su ubicación, 

níedídas. cdindaxias y partes de que se compongan, caracterislicas y demás dalos necesarios para su ideniiíicaDón. 
h. Los casos y cond'aones en que pueda ser modificado el Régimen en condominio; y, 
i. Ei Reglamento de Condominio y Administración que establecerá las bases generales que reg-rán al propio 

condominio, e! cual podra insertarse en el cuerpo oe la Escritura Constitutiva o en su caso podrá agregarse 
comc apéndice a la n^sma, 

IV Plano Oficiai para autorización {ocho copas}; en que se determine el uso especifico de cada área de la edificación 

V. Copia de los pianos de licencia de construcoón. previamente autorizada, asi mismo el instructivo en el que se 
contiene el acuerdo y de la cartulina; 

VI. Fotografías oe' edifioo a sorr.eteí' a régimen donde se incluyan áreas privadas y comunes, 

V!I, Documento Legal que aaedite la propiedad. 

VIII. Identificaoop ofic al con firma y fotografía {del propietario y del apoderado, en su caso). 

IX Copia Simple de' -eabo de pago de! impuesto predial a! corriente, 

X Poder Notariado en onginal. y, 

XI Proposiaón de garantía hipotecana o fianza para garantizar ei cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 253. Los reouisiios de 'a autorización del proyecto urbanisiico para fraccionamientos o regímenes de condominio 
honz^tai. son los siguier'.ies: 

^y- I Solicitud formal con firma dei propietano; 

, \ 
íl Solicitud aberta de autorización del diseño urbano de' Fraccioftamierto {anteproyecto), 
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III Copia de (os acuerdos de FactíWidad de Umanizacion y f-jación de Imeamientcs generales de diserto urbano. 

IV Proyecto de a!.neam:enlo vial indicado en proyecto con visto bueno de la Dependencia Municipa: competente; 

V Estudio de! impacto vial qje incluya nombre, firma y cédula profesional del responsable del estudio (original y cowa) 
con visíc Ojeno de la Dependencia Municipal competenie. 

VI. Esíudto dei irnpacto amíjiental indicando las n^idas de mitigaci6n que tndüya nombre, ftmia y numero ce ceduia 
profesionai del responsable del estudio (ongmai y copfa) con visto bueno ae la Direcoón de Ecología. 

Vil. Proyeao de drenaje pluvial con visto bjeno del departamento de la Dependencia Municipal competente. 

VIH. Fotografías que permitan la apreciación actual del predio, referidas en un croquis en planta. 

IX. Proyecto Urbanístico del diseño urbano del predio diez copias, conteniendo Curvas de nivel a cada cinco metros, el 
trazo de las ca'les, definioón de las manzanas, lolificación. dimensiones y superficies de los lotes, las areas de suelo 
pa'a cesión muntapai en forma de plazas, jardines o parques, zonificación propuesta, cuadro de distribución de áreas, 
seccor de via'idades actuales y propuestas, Datos de registro de polígono, curvas de nivel a cada cinco metros, firma 
y nombre de¡ propelario, archivo electrónico del proyecto, reíerenoado a ta red geodésica municipal. 

X Comprobar::e de pago del impuesto pred.al. al corriente; 

XI Identificación del prcpietalo (con fotografía y firma). 

XII Documento legal que acred '̂e la propiedad debidamente inscriio en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comerac. 

XIII. cscntu'a Constitutiva de 'a sociedad o escritura dei fideicomiso inscrita en e-' Registro Público de la Propiedad y del 
Comerco. en su caso; 

XIV. Cenifcaco de lícertad de gravámenes del precio (original), actualizado. 

XV. Poder Notariado en ongmai e idenfficaoón; y. 

XVI. Comp-obante ce cago de derechos. 

Articulo 254. Los requiSítos para la autonzación del proyecto de rasantes para fraccionamientos o regímenes de condominio 
honzontaí, son los siguientes. 

I. SoiicituG forma' con firirta del propietano. 

II. Soliatua abtena de autorización at proyecto de rasantes del fracaonamiento. 

III. Acuerdo de fa:t'biiidad y Imeanientos. 

IV. Acuerdo del p^ciecro urbanístico y su modificación en caso de conta' con él. 

V Piarx) del proyeao urbanístico autonzado (con seííos de aprobacon); 

V!. Proyecto oe rasantes ocho copias y archivo electrónico conteniendo Orientación, plano de ubicación, 
caderamientes, niveles de terreno natural y de proyecto, membrete de identificación del plano, penüiemes oe ¡as 
ca-'ies. curvas de n;vel. banco de nive' referenoado a punto geodesicc de la red mumcipa', coiindanaas de referer>cia. 
d'seftO'de pa^menros registro de polígonos, indicar coles de terreno en vialidad que requieran estabilización, 
stmbobcia. f'rr.a de' propietario y del pef'to responsable en original en todos los planos; 

Vil. Proyecto de secciones, pe.'íiles y detalles en dos copias, conteniendo Cadenamientos, coaes y terraplenes, cotas 
referidos a ban:c de nivel, pendientes en calles, firmas del propietano y del pento responsable 

X \ 
Proyecto Georr-ér-ico ce la viahdai en dos cop.as contementip Sección típica de la caíie diseco del drenaje pluvial. 
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proyecto de coae. rdienos. estabilidad de taludes y muros de conienbón. amonzación en vialidad proyectada y 
espejes a derrumbarse con diámetro igual o mayor de ar>co centirr^etros Oe diámetro, nombre y f-rma dd propietario 
y perito responsaye; 

IX. Estudio áe mecánica de sueles. 

X. informe por esc:.io del t-po de maquina-ia. volumen y manejo de matenales. zona de campamento, numero de 
rabaja:o.'es y horario de trataio. 

XI. Comprobante de pago del Impuesto Predial ai cómeme. 

XII. Iflenificación dei prop/elario (con fotografía y firma). 

XIII. Documento Legal que acredite la propiedad oebtdamenie inscrito en el Reg-stro Público de la Propiedad y del 
Corr^rcio: 

XIV. Escntjra Consiiiuliva de la sooecad o escritura del fideicomiso inscrita en el Registro PüWico de la Prop.edad y del 
Comeroo; 

XV. Certiftcado de libertad de gravámenes de! predio (original), actualizado; 

XVI. Poder Notariado en origínale identificación, y. 

XVni. Comp'cbar.te de Pago ae De'ect>cs 

Artículo 255. Los requ-srtos para la autorización de! proyecto ejecutivo para fraccionamientos o regímenes de condominio 
horizania'. serán ¡os siguientes. 

I- . Soiioiud foma) con firma del propietario; 

II. Soíic t̂ud a^e^a de autorización del proyecto ejecutivo del fraccionamiento; 

III. Acuerdo de facttbilidaa y Imeamienlos generales. 

IV Acuerdo y plano del proyeao urbanistco autonzado: 

^ V. Acuerdo y plano de! proyecto de rasantes autorizado. 

VI. Fotografías que pemutan la apreciaaón del predio refendo a un croquis en piania. 

VII Programa y presupuesto de obra firmado por el propietano. apoderado legal y penio responsable, 

VIII Repo-re de datos generales. / 
IX. Diez copias de» proyecto ejecutivo y archivo eiecíronico reterenciado a la Red Geodésica Municipal, conteniendo lo 

sigL-iente: one.níaoón. planta de ubtcaoón, registro de polígono general, registro de polígono areas municipales 
datos topográ'icos. cuadro de distribución de áreas, membrete de identificación, curvas de nivel, defmcor oe 
mar:zar.as y su lotificaron, superficies y acotaciones de lotes (incluidos los de las áreas muníopales. derechos de 
paso, á-'eas comunes, etc.). indicar cantidad de loies. secciones de caHes existentes y de proyecto, firma del 
propietario, apoderado y responsable del diseño dei proyecto y urbanización en todas las copias de los planos, 

X. Dos copias de' proyecto de paraues y jardines conteniendo lo siguiente oneniación, sistema de negó, medida- de 
energía eíéarica. medidor o loma de agua, descarga de orenaie sanitario, equipo de bombeo (en su caso). 
Arborizaron indicando el tipo y dJárr>e:ro de tronco de las espeaes a plantar, ubicación de alumbrado publico! 
banquetas, raneas de acceso, firma ae' propte;ar¡o y/o apoderado y responsable del diseño del proyecto en todas 
las copias de ios planos, y ba/o las espeoficaciones y requenmientos que le sean señaladas por la autoridad 
competente. 

XI. ^Dos copias del proyecto de aiumbrado público cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana No. NOM-OOl-SEMP-
^ 1999 respecto a -nstaaciones eiécircas. memona de ca'cJto y bajo las especifcaaones y requenmientos que le ^ 

/ / V 
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sean señaladas pof !a autcndad competente. 

Xlt. Dos copias del señalamiento viai bajO ias espeaftca::jones y requenn^entos que le sean señaladas en ei estudo de 
impdcio via: y por la autofidao competente. 

XIII. Dos cop;as de! proyecto de drenaie pluvial bajo las especrficadones y requerimientos que le sean señaladas en el 
estudio hioroiogíco- hidráuico y por e¡ Deparíannento de Orena/e Pluvial de esta Seaetaria Municipal; 

XIV. Dos opas de! proyeao de pavimenios. cofdones y banquetas, anexando estucos de mecánicas de suetos y 
geoiécniccs con disefto de pavinenios y control ae caltdad elaborado por institución, asooación ó labcraiono 
reconoado. 

XV Dos copias de ios proyectos de infraestruclura institucional y de ¡os proyectos de ingeniería urbana autorizados por 
las dependencias publicas o privadas carespondientes. Red de Energía Eiéarica. ÍCFE). Red de Agua Potable y 
Red de Drenaje santano (AyD), Red de Gas. Telefor<ia. Televisión por cable, ele. 

XV!, Convenios oe aportación de obras con las dependencias que administran los servicios públicos correspondientes 
Red de Energía Eléctrica. (CFE). Red de Agua Potable y Red de Drenaie sanitario (AyD). Red de Gas. Telefonía, 
Te!ev:SíOn por cab-'e. eic : 

XVII. Medidas de segundad y mitigación por proceso de urbanización e impaao a la zona; 

XVIII. Reporte de la zona de campamento que deberá utilizarse durante las obras: 

XIX. Tipo de maquma'ia a utilizar y número de trabajadores por etapa, asi como el horario de trabajo. 

XX. Comprobante de pago de! impuesto pred-a', al comente. 

XXI Ideniificaaon del propietano {con fotc^rafia y f-rma): 

XXII. Documento Legal que acredite la propiedad deoidamente inscnto en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comerco, 

XXill Escntura Constitutiva de la sociedad o esentura del fideconiso inscnta en e! Registro Público de 'a Propiedad y del 
Comercio: en su caso, 

XX!V Certificado Ce libertad de gravámenes del pred'O (original), actualizado: 

XXV Poder Notanado en original e identificación; 

XXVI Avaiuo ca:asirai del prediO: y. 

XXVII Piarlos y presupuestos debisamente firmados por los propietanos o apoderados, asi como por los peritos 
responsables del proyecto. 

Articulo 256 Los requisitos para realizar operacones de ventas de fraccionamientos o regímenes de condomino horizontal, son 
los siguientes 

I Soíotud formal con firma del propietario. 

II. Solíoiuí abierta Oe autonzación del proyecto definitivo del fraccionamiento. 

III. Acuerdo de facttiíidad y lineamientos generales. 

IV. Acuerdo y plano de: proyecto urbanístico autorizado 

V Acuerdo y plano oei proyecto de rasantes autorizado, 

VI ^ Acuerdo y plano aet oroyecto ejecutivo autonzaoo debidamente m ^ p en eí Registro Púbítco de la Propiedad y del 
/ Cone'cto ^ 



C O B U R N O M J ^ I C F M 

' T^SAN PEDRO 
Vtl. Diez copias del proyecto de venias y archivo elecuonico referenciado a la Red Geodésica Municipal), conleniendo lo 

Siguiente: Orieniación, planta de ubicación, registro de polígono general registro de polígono áreas municipales, dalos 
lopográficos. Cuadro de disinbuctón de áreas, membreie de identificación, nomendalura de caJies. üefmiooo de 
manzanas y su lotificación. superficies y acotaoor.es de toles (ir>cJuidos ios de las á'eas municipales, derechos Oe 
paso, áreas con-iunes, etc.). indicar cant.dad de lotes. sec::iones de calles existentes y de proyecto, firma Oel 
propietario y soiicitanle en todas las copias de ios planos (en ei caso de rég'.men de condominio horizantai incluir 
cuadro de áreas en proindiviso. 

VIII Ocho copias del plano de asignaaón de Números Cfioaies conteniendo la propjesta oe njmeros ofiaales de lotes y 
nomenclatura de calles del proyecto, con nombre y firma ongmal en todas las copias. 

IX presupuesto de obra actualizado con nombre y firma de; propietario y solicitante. 

X. Garailia H-poleca'ia ó Fianza para garantizar la terminación de las obras de urbanización fallantes del 
fracoonanvento (previo avance de obra y en base al presupuesto presentado por ei solicitante). 

XI. Constancia del cumplimiento del pago por incorporación y aponaoones de obra de las redes de los servicios públicos 
(red de agua po:aoie y drenaje sanitario, red eiéctnca red de gas. otros.). 

XII Comprobante del pago del impuesto predial, ai comente; 

XIII Identjficaaón dei propietario {con fotografía y firma): 

XIV. Documento Legal que acred.le la prcpedad. 

XV. Escr.tura Conslitutiva de la socedad c esentura del fideicomiso mscma en e' Registro Publico de !a Propiedad y del 
Comeroo. en su caso. 

XVI. Certificado ce libertad de gravámenes del predio (onginal) aclualizado, 

XVII. Poder Notariado en original e identificación. 

XVIII. Avalúo CatastraJ del predio. 

. y XIX. Documento que acredite la facultad pa'a llevar a cabo actos oe dominio; 

XX. Ranos y p'esuciiesios. debidamente firmados por los propietarios o apoderados, asi como de los pentos 
responsables dei proyecto, y. 

^ XXI Documento que acredite el pago de ios derechos correspondientes 

Articulo 257. En los supuestos de terminaaon de obra y líbe'acion de garantías se estará a lo dispuesto en la Ley 

Articulo 258. Los requisitos para recepaon de obras de urbanización para fraccionarTiientos o regímenes de condominio 
honzontal. son Jos siguientes 

I Solicitud formal con f.rma del propietarto: 

II Sdiciiuo abierta de cooausion de las ooras de urbanización del fraccionamiento, 

llí. Acuerdo de ve-^ias debidamente mscnto en e' Registro Público oe la Propiedad y de! Comercic. 

IV, Acuerdo de autorización de terminación de obra y liberación de garantías (en caso de no tenerlo puede soldarse ai 
mismo liempo anexando la documentación correspondiente a este trámite). 

V Plano de ventas debidamente mscnto en el Reg'Siro Publico de la Propiedad y del Comercio; 

Rano de parques y jardines con Orientación, s-stema de negó con especVaaoneí. y stmboiogía medidor o lorr-a de 



GOBIERNO vl.'s:tCIPAL 

PEDRO 
CAr JA A \ .. 

¡CC3 rr-.".:-. 

agua, equipo de bombeo (espeoficaoones y acomelida). pruebas oe operaóon del sistema, firma del propietario, 
firma del pento rcspoisabíe. 

VII. F.anza qce garanVce por tres años ta ca'idad de pavimentos, cordones, banquetas y drenaje pluvial (Onginal). 

Vlit Actas de recepcón de fas iniraestnjcturas de agua poiabie. drenaje sanitario, energía etectrica y gas; 

IX. Re::ibo de pago de servicios por energía elécinca de! aJumbraoo público (Actualizado); 

X Identificación oe: pfopteiano (con fotografía y firma); 

Xi Oocun>ento Lega! que acredite la propiedad; y. 

XII Poder Noíanado en original e identificación. 

Artículo 259. El proyecto urbanistico oe fracaonamientos o regímenes de conoommios horizontal podrá incluir equipamientos 
compiementanos educativos, co.'nerciales y de senricios pnmaios Los fraccionamientos de más de den lotes deberán presentar 
la zonifcadón dei mismo incluyendo predios para los equipamientos antes mencionados 

Articulo 260, En el caso de los coniuníos habtaconales que incluyan ei fraccionaní^iento. la urbanización y la construcción de 
viviendas "tipo* se podrá soicita' el permiso en fomia simultánea cumpliendo los requisitos ae la Ley y este Reglamento 

CAPÍTULO VII 
ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL 

Articulo 261. La autonzación de alineamiento y asignación de numero ofida! es la delimitación gráfica sobre ei predio solicítame, 
del derecho de via de una via publica o línea de infraestrjaura existente o futura, que deben dejarse libre oe constnjcoón; la 
infraestructura corriprende t^benas, lir^eas de cables de energía eiectnca, canales, a'royos, escummieníos, ríos y demás obras 
compiementanas. Ademas se as-.gna el número ofoai con el cua! se identificara la ubicación del predio 

Artículo 262. Para obter-er esta autorización, ei soliatante deberá presentar la siguiente documentaaón, según el caso. 

I. Para predios Que formen pane de un fraccionamiento o colonia autorizada: 

a. Solicitud de la autorización de alineamiento y asignación de número oficial, en el formato que 
p'oporaone la Secretaría, anexando croquis de ubicadón, 

o DocurT>enio lega! que acredite la propiedad, inscnta ante ei Registro Público de la Propiedad y del 
Comerao, en original y copia para su cotejo y devolución; y. 

c Poder Notariado que acredite la representación legal en caso que el propietario no fimie la solicitud. 

II. Para preo.os sm 'mpor.ar su superficie, pero que de acuerdo a su ubicación se encuentren en !a cobertura de) s¡stema 
vial pnmano y secundario establecido en los Planes; 

a Solicitud de la autonzación de atineamienlo. en el formato que proporaone la Secretaria. 

b Documento legal que acredite la propiedad, inscrita ante e! Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, en oogmal y copia para su cotejo y cevoiucion; 

c Poder Noíariado que acredite la representación legal e'̂ . caso que et propteiano no firme la soibtud. y. 

d. Seis píanos del levantamiento topográfico georeíerenciado de! predio. 

Ill.y Para los lotes o p-edios que se ubiquen en un terreno no desarrollado-

a Solicitud de la autorización de al.neamiento, en el formato que proporcione la Secretaria, 

b Documento legaí que acredite la propiedad, mscnía anís el Registro Público de la Propiedad y del ^ 
Cornercio. en ongma' y copia pa'a su cotep y devolución; \ / / 
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c. Poder Notariado que acredile la represeniacon iegai en caso que ei propietario no fimie la solicilud. y, 

d. Seis piarvjs deJ levantamiento topográfico georeferenciado del predio 

Articulo 263. Las a'edaDxes marcaaas por la Seaetaria no generarán derecho de pago alguno al partiaiar. stno hasta en el 
rporne'̂ ^c que se programe la reaiiracíx de 'as obras motile de la afectaaón en tai supuesto, el pago de ta afectaa6n sera 
dtcia^. .̂ado por 'a Secretaria y aproCado por e! Repubiicanc Ayun:¿-j9nto. £n cuaiqu^er caso ta Secretaria no podrá marcar una 
a'eclatón que no esie contenkJa en los Planes. 

CAPÍTULO VIII 
AUTORIZACION DE SUBDIVISIÓN. FUSIÓN. 

PARCEUCIÓN Y RELOTIFICACION 

Articulo 264. Pa'a obtener autonzaoón de subdivisión, fusón. parcelación y reiotificaoón se deberán cumplir los requisitos 
irxjicados en los aniculos 167 a 175 y 247 de la Ley y los aplicables del presente Reglamento 

Articulo 265. La subdivisión de un predio en dos O más lotes será auionzaaa si se cumplen, además, las siguientes normas; 

I. Los p'edios resultantes de la subdivisión tienen la superfice mimma que se mdca en tos Planes, y. 

II. Que los lotes que se propongan cuenten con acceso directo a la vía pública 

Articulo 266 Las auíonzaciones de subdivisión, fusión, parcelación y reiotificación no implican un cambio de uso de! sueío. Los 
precios resultantes tendrán el uso del sueb del predio o predios onginaies. sin embargo, cada uno de eUcs requiere la expedición 
de la correspondiente hcencia de uso del suelo 

Artículo 267. Los proyectos urbanísticos de fracdonamienios. conjuntos fiaoitacionales de cualquier regtmen oe propiedad, 
edificaciones y cualquier tipo de construxión deberán ser realizados por personas que por lo mínimo cuenten con Licenciatura 
en las carperas de Arquitectura. Ingeniería Civil y afines, tos cuales serán denominados pehtos urbanos 

Los peritos urbanos podran ser-

1. Pernos de proyecto; y. 
2. Pehtos de construcoón 

Artículo 268. Los pentos urbanos íenaran la función de asesorar a las pe.-'sonas que le soliciten sus servicios, debiendo firmar 
una cana-responsiva y los p'anos de los proyectos que se p.'eienaan ejecutar 

Articulo 269. Para ser peritos urbanos de proyectos se requ-ere lener títuto p''ofesional de Arquitectura. Ingeniería Civil y 
carreras afines y. en su caso, de la espeaaüdad relativa al desarrollo urbano, debKian:>ente registrado ante Tas autoridades 
competentes 

Articulo 270. Para ser pe'.to de consírucctór se requiere además de lo señalado en e! articjto anterior cumoiir con los 
siguientes requsitos 

I. SoiiDíud de reg-sífo de perito de proyecto certificado en el formato que expida la Seaetaria, 

II. Copia dei titulo y cédula p^oíesioial de Arquitectj-a. ingeniería Civil o carreras afines y. en su caso de la espedaidad 
corresp:/ndienie. 

III. Copia de la crede-^ciai de elector; 

IV Copia-de comproba.nte del domicilio de su ofcina o despacho; 
y' 

V Copia de documentos que avalen la expenerKia profesional en la modalidad elegida, y, 

VI^ Demostrar concomiento oe la ley. Regiarr^ntos y en los Píanes, mediái^ie eí procerJimiento que esiabteíca la 
/ / Secretaria 
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TÍTULO XI 
PATRIMONIO CULTURAL PUBLICO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 271. Se considera palnmomo cultura! público, a las edif.caaones y monumentos que se localizan dentro de¡ área 
limitada at Norte, po.' e: Ca'ieión de Capellai¡a. ai Sur, por la calle Vasconcelos, al Ortenie, la calle Zaragoza, al Poniente, la calle 
Hitía:go Esta a:ea se denon-.ra "Centro Histónco' 

Artkulo 272. Las edificaciones que de acuerdo con ei instituto Nacional de Antropologia e Hislooa o de la Comisión óe 
Monjrnentos de' Conse¡o de las Artes y Cultura de Nuevo León, según sea el caso, tengan un valor histórico o artístico y se 
er>Cüentren dentro del área cescrüa en el articulo anterior se sujetarán a lo siguiente. 

I. Asegurar ta conservación oe la arquitectura de los edifioos que se encuentran en buen estado, restaurar los 
inmuebles con deterioro y habiiiiar o adecuar los espacios públicos exteriores, asi como las faenadas no integradas al 
estilo arquitectónico ncrestense histónco; 

II. Las ampíiaoones. remodeiaciones. adecuaciones y meioramiento ae dichas edificaciones deberán anrxwizar con el 
estilo a:Tij;iectónco norestense histónco, 

llt. El uso de; suelo de las citadas edificaciones se sujetará a lo establecido en los Planes y en este Reglamento, y, 

IV Las nuevas construcciones o remodelaciones de las ea:ficaciones coíindantes ai Centro Histórico deberán armonizar 
con el estilo arqjiiectonico norestense histórico ex-stente 

Artículo 273. Deberán conserva'se y en su caso rehabilitarse en las edificaciones existentes, las características arquitectónicas 
de estile norestense histonco siguientes. 

I. Guardapolvo resaltado con moldura en su remale super-or. 

II. La misma moidjra del gu3rca:)o'vo en.marca puertas y ventanas con un ar>cho promedio plano de treinta a cuarenta 
centimetros. 

III. El cintel de puenas y ventanas puede ubicar una piedra clave resaltada. 

IV La puerta principa' se resalta mediante ornamentación dwersa y su tamaño sera mayor diferenaándose del resto Así 
mismo puede ser con un arco de medie punto y un tímpano de forma metálica; y. 

V. Podran aparecer también como remale en tos extremos, pilastras con sus bases y peauertos capiteles en su parte alta 
y que pueden soportar una comisa del estifo neoclásico que con-a a todo lo largo del pretil 

Articulo 274 Los prop^tar-os de las edificaaones con valor arquitectónico o histórico que estén ubicadas en el Centro Histórico 
deberán cumplir con lo siguiente 

I. Conservar los elementos arquitectónicos onginales y si es posible resMuir los elementos fallantes; 

II Cuando los eierrentos (cantera, aplanados, pisos, pintura, entre oíros) y los complementos (ba-andaies. cielos rasos y 
puertas entre otros) presenten un aito grado de detenoro y no pueden ser conservados, podran ser restituidos con 
matera^es y diseños de características similares a los ongmafes; 

III las fachadas en las edificaciones deberán conservarse y s- es posiWe hacer la recuperación original de la misma, 

IV Los elementos en azotea, tales como; tinacos antenas, eauipos de aire acondicionado o ventilaoón. no deoeran ser 
visibles desde nngun punto de la calle o espacio extenor; y. 

V • Lí)s elementos en fachada, extraños a la misma, tales como equipos de aire acondicionado, extractores u otros no 
//podrán colocarse a! f'̂ enle o frentes de 'as coiindanoas con las calles de debas f i a d a s 

/ / » 

/ 



CCSlERŷD v.l's'iC.'rAL 

T^SAN PEDRO 
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Articulo 275. Las edificaciones construidas anies óei año de mii noveoentos, soiamenie podrán ser remodeladas o demoiioas 
prevta soliatud ante la Seaetaria y opinión de la Comisión dei Repubi<car>o Ayuntamiento correspondiente. Esta solicitud delira 
ser aconnpañada con la constancia expedida por la Delegación det Instituto Naaonai de Antropología e Historia, de que éstas no 
tienen valor histonco o anisitco 

Articulo 276v La altura máxirr^ perm íida para ampiiacones de edificactones en el Centro Histórico será de nueve rnetros. saivo 
que por razones ce benefoo sodai, se requieran alturas mayores, según dictamen de la Secretaria. Para el caso de bardas 
deberán apegarse a las disposiciones de este Regía.-riento, 

Articulo 277. En eí Centro Histórico se permitirán anuncios en les eslableam-entos que cuenten con uso de suelo y de 
edificación autonzado de corneroo o servicio cumpliendo con las siguientes normas y ae acuerdo ai Reglamento de Anuncios 
\tgente. y en su caso eí que lo sustituya. 

I. Onicamenie se autorizará !a cofocación de un anunoo por edificación, previa obtenaon de iicenaa y el pago de 
derechos correspondientes. 

11 Se podrán instalar en la pianta baja dentro de la pane superior de algún vano, si es en pianía alta en el tercio inferior 
de aígun vano: 

III. Los materiales del anuncio que se pretenda instalar deberán ser de madera y lámina metálica mate o. en su caso, 
lámina de acrilfco En caso del acrilico no se permitirá para ¡as edificaciones ubicadas frente a las plazas; 

IV. En ningún caso se permitirá la instalación de anuncios donde se uti'ice gas neón, ni tuces de tipo intermitentes, la 
iluminación será de baja intensioad. 

V. Unicamente pcd'a tener el norr.bre o razón social y el principal giro. Todos los anuncios deberán ser en iüioma 
español, y. 

VI. Los anuictos a autorizarse deberán tercer una dimensón máxima de cincuenta por sesenta centímetros y serán ce 
tipo adosado, debiendo en todos bs casos suiela'se a lo establecido en Reglamento de Anuncios del Muniap.o. 

Articulo 278. En el Centro Histonco se peontirán toldos en los establecimientos qje cuenten con uso de suelo y de edificación 
cumpliendo con las siguientes r̂ ormas 

I Debe'án sê  de material de lona enrollabies, 

U. Deberán ser co>oca3cs dentro del marco de puertas o ventanas, 

lii. Los toJdos no deberán cubrir Jos elen^enlos arquitectónicos de las fachadas h-stóncas o artísticas; y. 

IV. Un edificio solo podrá tener toldos dei mismo co'or de la edificación donde se ubiquen. 

TÍTULO XII 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES. SANCIONES, INSPECCION Y VIGILANCIA Y PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Articulo 279. Se consideran como meJtCas de seguridad a aplicar. 

I La suspensión loia!. pyaa' o temporal de trabajos y séricos en la parte donde se presente e! nesgo o eo su caso a 
todo e) inmuebie si es necesario. 

II. La ¿ausura tempcrai o definitiva. lotai' o parcial de las construccior>es. instalaciones, obras, edificaciones, según la 
naturaleza del ac'o o hecnos 

, / 
^ ^ 1 1 La desocupación o desalojo totai o paroa! ae ios mmjebJes o edificaciones, s e t o corresponda; 
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IV. La orden c requenmienío de realización de actos, obras o cualquier otra medida tendiente a estabilizar la ed'ficaaón. 

tas excavacones. ¡as mstaiaaones, tos taludes o cualquier otra obra para impedir que se ponga en nesgo la integridad 
feica de personas, que se causen da-'vos a los benes de teíceros, o bien ter>dientes a que cese el riesgo o daño a 
terceros: y. 

V La realización Ge ooras pluviales que garanticen la seguridad de los habitantes del Mundpio 

Articulo 280. Las medidas de segundad son de inmediata ejecución y de carácter preventivo, se limiíarán á t-empo suficiente 
para las correcciones necesaias. o la realización de Ies hechos co^espondientes, y se comontcaran por escrito al responsable 
para su inmediata ejecuctón, aplicándose sin per]uiCio de las sa^ocnes que se impongan en la resolución correspondiente. 

CAPÍTULO II 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 281. Se consideran conductas viclatorias e infracciones a este Reg'arnento las s;3uientes 

t. Realizar alguna mstaJación, construcción, demolición y excavación o cualquier obra, sin contar con la autonzaaón o 
licenaa exped-da porescnto de la Secretaria precisamente para esos actos: 

II Realizar stn perm:so o autorización en la via pública, terreno de dommk) púWico o afecto a un destino común. 
construcQores. ins:aiaciones, excavaciones o cualquier otra obra, en o sobre dichos inmuebles, 

III Uevar a cabo la ejecución de obras o instalaciones de cuafquier naturaleza en lugares expresamente prohibido para 
ello: 

IV Continua' ejerciendo los derechos, o acios u ob-'as derivados de una itcenaa o autonzación una vez vencido el 
termino cel mismo, sin haberse obtenido su prórroga o renovación. 

V Continuar reai.zando los actos actividades u obras cuando se hubiese ordenado la clausura del establecimiento, ¡a 
suspensión o la demolidon de las obras según sea ei caso; 

VI. Cuando no se permita a' inspector, notificada, eiecutor adscritos a la Secretarla ei realizar las vi&tas de mspecaón en 
los inmuebles en los que se haya ordenado la ejecución de una orden de visita, o cuando se les obstruyan el realizar 
sus funoones a que tos faculta este Reglamento. 

Vil: Cua^ido-no se realicen por el obligado a elto. las demoliciones, las obras y demás acciones que le sean requeridas por 
la Auíoricad competente, en el término que se le haya concedido o que dichos actos no se realicen en la forma, 
cantidad o con los maienaies que se le indicaron en ta resoiuQón respectiva; 

VIII. Cuando no se pemuta ai inspector, natificador o ejecutor adscrito a la Secretaria ejecutar alguna sanción o medida de 
seguridad impuesta por la autoridad competente, ya sea impidiéndole el acceso al innueWe o edificación o lugar 
donde debe ejecutarse ta sanaón o medida de segundad; 

IX. En los casos de qi;e se conünúe en la infracción a las disposiciones de éste Reglamente, de la ley y de las demás 
disposiciones de la materia, no obstante que la autondad competente le notificó al infractor que su conducta es 
contraria al a'ado ordenamiento: 

X. No tener en e' lugar de la obra o construcoón los sanitarios portátiles que se requieren; o permitir que los trabajadores 
o terceras personas utiifcen las co.n$tnjcaones como dormitorios, con excepción de quien sea el veiador o vigilante: 

XI Cuando no se respeten o se obstaculicen la drcjlación peatonal, las rampas ubicadas para ei uso por personas con 
d'scapaciaad. o se ocupen las zonas de estacionamiento reservadas para uso exclusivo de las personas con 
discapacidad, 

XII Presentar planos y doamentos firmados con informaoón y datos falsos: 

XHI Cuando se incumpla con las condiciones, obügaaoies o reauisitos estableados en las ücendas de construcción de 
50 de sueto. de uso de edificaoón c a-jtorizaciooes cara realiza- ob^as insta'aciones o cuakjuier otro acto relat:vc a! 

'gesarroiio urbano o asentamientos humanos expedidos por el Republicano Aj\,níam.ento. ei Pres.dente Munopal o la 
êcrela'ia. \ 
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XIV. Guaico no se respeten los Imea-Tiientos de desa'roflo urbano y construcción relativos a 

a. Coefcente de uso de suelo; 

b Coeficiente de ocupación de' sueto; 

c. Coeficiente de Área Verde. 

d. Altura de las edifcacones u otras obras 

e. Remetirntento. ya sea frontal, postenor o laterales, y. 

f Cajones de estacionarniemo 

XV No plantar los ártxjies reqjendos para el área de estacioramiento o en las áreas libres de la edificación, o no reponer 
los á-boies que se sequen, 

XVI Cuando se real-ce !a ta'a. muíilaoón (despunte o desmoche) o poda excesiva o mnecesana de algún art)ol. sm la 
autorzación por escrito de la Secretaria; 

XVII. Cuando se construyan, habiliten o instalen ventanas, baños o huecos a! limite de propiedad o en r^uro colindante, 
salvo en la cofindanda con :as vías publicas o de circuiaoon; 

X'/lil. Pof causar contar^mación ai ambiente en los aspectos competencia del Municipio establecidos en este Reglamento. 

XIX Fo: establecer instalaciones móviles transtonas o sm cimentación permanente en algún predio sin autonzaaón de la 
Seaetana. 

XX, Cuando se obstruyan o rnodifiquen las entradas y salidas de las areas de estacionamiento aue. conforme a la 'icenaa 
o ajlonzación respectiva, deben habilitarse en el predio. 

XXI. Reai:2ar obras de urban¡zacon en forma d-stinta a lo establecido en las dtsposoones de este Reglamento c a t o 
indicado en la autonzación o licencia correspondiente. 

XXII Cuar>do se realce la tala mutilación (despunte o desmoche), la poda excesiva o innecesaria, o se provoque la 
'muene' de uno o algunos árboles con una edad mayor a ios oen años. 

XXIII Cuando se provoque la muerte de alguno o algunos árboles; 

XXIV. Cuando no se efeclúe ei negó, o este sea insuficiente, de los árboles que se plantaron o se deben planta' en las a-eas 
abieias desíTajas a estacionamientos, o no se protejan para evitar que sean dañados. 

XXV Cuando no se efectúe el área radicuiar para la plantaaón de tos arboles que deban ubicarse en el medio, en las 
banquetas o en e: área de parques o jard(r>es que se cederán al Municipio, o esas áreas radiculares no tengan las 
medicas, d'stanc-as o profundidades q-je se establecen las disposiciones de este Reglamento; 

XXVi Cuando por cualquier causa y sm autonzacion. se genere e." empobredmiento de cualquier sueto, excepto las de las 
áreas de construcción u obras autorizadas. 

XXVII. Cuando se realicen cones de len-eno mayores a lo permitido por este reglamento, diferentes a lo esiableodo en la 
licenca de construcoon o en la auto'ización de la obra, 

XXVlil Cuanda el responsacie de :as obras o su propietario, no efectúe la restauración de las capas de suelo y sus 
coberuras vegetaíes que afecte o cuando corxauoo el término concedido para ello, estas no se hubiesen terminado. 

XXiX, Cuando se efectúe ei derrame de material removido, de construcaón o cuaiquter otro en los costados de las 
^ ^ v-a'daríes. caües derechos o serv'dumb.'es de paso o en las áreas de predios chindantes a ios mismos. 

y ^ y x Cuando no se efe::iue e! dique u obra de conter>aón necesaria para impetf r eX-rastre aguas abajo, de cualquier 
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XXXf. Cuar>do a! realizarse cualquier obra o conslruccíón, la mjsma no reúna las condiciones técnicas y de materiales que 
permiian garantiza- su estabilidad estructural, de sus servioos e insiaiackx^es: o cuando con motivo de su realización, 
se anecie la esíabiiidad det suelo, muros, bardas, edificaciones o la vía pública colindantes; 

XXXII. Cuando se realce la construccioo de edificaciones o excavaciones, y estas no sean aisiaoas o su aislamiento no sea 
adeaado, para garantizar y proteger a los peatones 

XXXIII. Cuando ei propietano o usuano de un predio, edificación u obra o cualquier otra construcción urbana, no las 
conserven en buenas condioones de segundad, limpieza o en buen estado en sus muros o fachadas, o las tengan 
abarJonadas. deterioradas o suspendidas, causando con ello deterioro a la imagen de la zona, no obstante el 
aperabimiento que se le notifique; 

XXXIV. No respetar lo estableado en este Reglamento para las construcciones, edificaciones coo valor histónco. alisiico y 
aitural que se enc;;eníran en la zona denominada 'Cenfo Histórico' descritas en los Planes y por este Reglamento; 

XXXV Cuando se realicen construcaones o cua'quier obra en areas de predios con pendientes naturales del suelo mayores 
a cuarenta y cinco por ciento. 

XXXVI. Cuando se obstruya, reencause, altere o modifique cualquier cañada o escummiento pluvial, salvo que previamente la 
Secretaria lo apnjebe; o bien cuando no se respete la franja de segundad y protección que se establece en este 
Reglamente para las cañadas y escurrimlentos pluviales; 

XXXVii. Cuando la descarca pluvial de les tecnos o losas superiores de las edificadones u obras descarguen o se precipiten 
sob.'e un predio o eaificactón colindante; 

XXXVII!. Cuar̂ do el drenaje. escu.''nm;enio pluvial o el agua de r.ego que se genere en un inmueble afecte o se conduzca en 
íorrr.a ari.fiaal haca a'gun predio colindante: 

XXXIX No presentar p a escnlo a la Secretaria e! aviso de termmaaón de las obras o construcciones, dentro del termino 
establecido en este Reglamento. 

XL No instalar en ei predio donde se esten realizando obras o construcciones, un tablero o su equivalente, con los datos 
Qje dispone e! presente Reglamento; o no tener a la vista en el lugar de las obras una copia de la licencia y planos de 
construcoón autotzadcs para realizar las obras, y. 

XLI. Cuando la edificación u otras no cumplan con lo establecido en este Regia-nento en lo relativo a la prevenoón de 
acódenles, incendios, siniestros o nesgos. segundad, protecaón. o con lo que, sobre esas matenas se indicó en la 
licenca o autcnzaoón correspondiente. 

CAPiTULOI l I 
DE LAS SANCIONES 

^ Articulo 282. Las saooones que pueden aplicarse a los infractores de las disposiciones de este Reglamento son. 

^ I Amonestación, 

II Multa, 

III. Demoíioón; 

IV Reriro de^nsta'acixes; 

V RestaWeDmíento de las cosas al estado en que se encontraban con anteriondao a los hechos, 

VI Reoosicion de arboles, \ 

W. Clausura paraa: c total. 

y 
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VHi. Suspensión temporal, pardal o definitiva, 

IX. Revocaoón de las Icendas o autorizaciones: y. 

X. Arresto Adm.n¡siraíivo íiasta por treinta y ses horas 

Articulo 283 La amonestaaór consiste en la conrriinación por escrito que haga la autoridad a una persona físca o moral para 
que cumpla en un tiempo determinado con una disposicór, apiicab'e a' caso cor>c:eto. tal sar>ción se aplicará en los casos de las 
infracciones contenidas en ias tracciones X. XV. XVII, XXIV. XXV, XXXVli y XL del articulo 281 del presente Reglamento 

Articulo 284. En caso de retncdencia en la comisión de infrax.ones a las disposiaones de este Reglamento, y cuando el 
infractor no acate fas medidas que le hayan señalado, se ie impondrá una multa del doWe de la que le corresponda, por cada 
visita de mspecoón que se e toue y se haga constar lo antes expuesto Lo anterior sm perjuicio de que adenr̂ ás se ordene la 
dausura definitiva, la revocación oe las autorizaciones o licencias otorgadas, la demolición de las construcciones, obras, o 
instalaciones, según corresponda 

Articulo 285. El cumplimiento de la sanoón de la reposición de ártxjies talados sin autonzación. cuando los mismos hayan temdo 
un dián^tro superior a los d:e2 centímetros se podrán reponer con arooies que como mmimo tengan una altura de un metro con 
veinte centímetros y cmco centimetros de diámetro, pero cuya suma de diámetros sea igua' a la del árboí o árboles talados. 

El infractor podra opiar en cubnr la sanción de reposición de artx>!ado n^ iante las especies que indique la Secretaria en un oen 
por ciento, o en un cincuenta por aento. siendo que el otro cincuenta por aento restante será en efectivo equivalente al valor 
comercal promedio actja¡ al momento de la reposioón de ios respectivos árboles 

Artícuto 286. Se entiende como multa la imposicon de una sanción económica, con motivo del incumplimiento de cualquiera de 
las disposiciones de ¡os P'aies. Reglamento y cualquier d sposición apiicaWe a la materia. 

La mulla es una sanaón independiente de las aemás comenidas en esle Reglamento y tendrá un rango de cincuenta cuotas de 
safano minirTx> a cuarenta mil cuotas de saiano minirrx). corDo máxirrx). Ja cual se calificará por la autondad competente al 
moTDenio de dictar resolución dentro del procedimiento administrativo. 

El pago de una mu!ta irr.puesta como sanaón no crea derecho alguno, no extingue las demás sanaones ni implica la 
restajración u obtención de aulorizaaones o licenoas 

Se entenderá por cuo:a e! saiano minirDo vgente en el á'ea geográfica en la que se ubica el Municipio 

Se aplicará la sanoón de multa, en los casos de las mfracDones previstas en las fracciones V, VI. VII. VIII, XI. XII, XXVI. XXVIII, 
XXX, XXXlll. XXXIV. XXXIX del articulo 281 del presente Reglamento 

Artículo 287. Para la aplicación de la sanción consistente en multa señalada en el articulo antenor. se tomará en cuenla lo 
siguiente 

I La ocupación aei infractor o actividad a la que se dedica {Cuando la mtsma sea conocifla por ta autoridad que impone 
la mu'taj; 

M Su capacidac economica; 

III. El grado de avance de las oíxas. 

IV Si con la infracción u hechos, se puso en riesgo la integridad física de personas, o si causaron daños a los bienes de 
terceras personas o de' MumoDo; y. 

V La re-ncidenda del infractor 

Artículo 288 Se ertenaerá por demolición la acción de destruir cua'auter lipo de construcción que se haya edifc^o. en 
contravencon a lo es'abiecido en el presente Reglamento y se aplicará en el caso de la ínfracaón prevista en la fracoón XXXV 
del artiojio 281 de este Ordenamiento 

Art'culo 289. Se aplicará e.' reliro de instalaciones en los casos de la mfracoón p.'evis!a en la flaxion XIX del articulo 281 del 
Reselle Reg/amento ^ 
« i 
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Articulo 290. Se aplica'á la sanoón del reslablecimíenlo de las cosas al esiacJo en que se encontraban con anienondad a los 
r>echos. en los casos de la infracción prevista en las fracciones XXIX. XXXVl y m v i ! . del aalcuio 28i del presente 
Regiamerio. 

Articulo 291. Se aplicará la sanaon de reposción de ár^Ces en ios casos oe la mfracaón prevista en las fracciones XVI. XXII y 
XXII', del arjculo 281 cei presente Reglamenio 

Artículo 292. Se entiende por clausura el cese paroal o total de actividades de una obra, edificación o predio, la cual se apiicará 
en los casos de las infracoanes previstas en ias fracciones I. li. XX. XXVII XXXi y XLI del articulo 281 del presente Reglamento 

Artículo 293. Se entiende por suspensión de obras ei ací.o admimstrat'vo medente ei cual la autoridad competente ordena 
paraíizar en forma tota: o ca^ciai. todo tipo oe trabajo en una edificación, construcción o predio, hasta en tanto se cuenten con los 
perroscs que procedan s ^ u n este Reglamento, dicha sanción se aplicará en los casos oe ias infracaones previstas en las 
fracciones III, IV. XVlll, XXI y XXXIí del aaicuto 281 del presente Reglamento. 

Artículo 294 Se entenderá por revocaaón et acto administrativo mediante el cual se deja sin efectos una resolución, 
aulonzacjón o licencia por vioiaaones al presente RegiafT>ento. dicha sanción se apitcará en los casos de las infracciones 
previstas en ¡as fracao-ies Xlil y XIV del atículo 2Si de! presente Reglamento. 

Articulo 295 Se entenaerá por arresto adnvnisírativo 'a pnvación temporal de la liberrad, dicha sanción se aplicará en el caso de 
ta infracción prev.sta en la fracción IX del aliculo 281 de! presente Reglamento 

CAPÍTULO IV 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

Articulo 296. La Secretaría por conducto del personal adscntc. tercra a su cargo la ;nspecaon y vigilancia del desarrollo urbano. 
3 fm de venfica^ e; cumpiimento ce la Ley, Planes, Reglamento y demós disposiaones aplicables en la materia, asi como 
ordena' y e^^ecuta: las med-das de seguricad previstas, para lo cual podrá realizar periódicamente inspecciones en tos lugares 
donde se esién llevano: a caDo construcciones, usos ae suele y usos de edificación y cualquier otra acción de creomiento 

Articulo 297. Para reai.za' v-sitas de inspección y vigilancia, se deberá proveer al personal comisionado de una orden escrita 
oebidanente funcada y motivada, con firma autógrafa del titular de la autoridad que la expide 

Dicha orden deberá contener, to siguiente 

I Fecha de su emisión. 
II Tratándose ce persona física su norrcre y domicilio. 

Hl. En caso de personas morales su denominación o razón social y domicilio; 
IV El lugar que haya de mspecDonarse; 
V El objeto de a visita, y. 
VI, El serviv»' publico autonzado para realizar ta inspección y en su caso, e* personal técnico de apoyo 

Cuandc se ¡gnoren los oatos ce identificación de la persona, basta-a señalar el lugar donde haya de realizarse la inspección 

Artículo 298 Ei personal aitonzado, al iniciarse la inspección se identificará deDidamente con la persona con quien se entienda 
la diligeroa. exhibirá la orden respectiva y le entregara copia de la m¡sma. requiriéndola para que en e' acto designe dos lestigos 
de asistenna-

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el persona! podrá oesignarlos, haciendo constar 
esta situación en el a:ía administrativa que al efedo se levante, sin que esta orcunstanaa invalide los efectos de la inspección. 

La persona con quien se entienda la ¿«'¡genaa estará obíigaía a permitir al personal autorizado ei acceso a! lugar o lugares 
sujetos a^nspecoón en los termmos previstos en la orden escnta aS' como a proporcionar loda ciase de informaoón que 
conduzca a la ve''iicacion de; cumplimiento de este Reglamento, ía ley y demás disposoones aplicables 

Articulo 299. En toda v:s:ta de msoeccón se ievanta'á acta, en la que se haran constar en forma drcunstanaada. los hechos u 
omisiones q^e se huaeien observaoo durante la Oiiigenaa asentando le siguiente. 

^ \ I Nombre y doniciJio del visitado o de la persona con quien se entiende la dii'gencia:\ 



O C B I L R N O M U M C I P A L 

: :o:> 
II. Ubicaacn del predio u obra irspecoonada. señalando calle, numero, población o colonia y código postal. 

III Nume.'O y fec.'ía de la orden de inspección que la motivo 

IV Si cuenta con fas bcenoas u autonzacones correspondientes otorgadas por la autoridad competente y en caso de que 
cuente con dichos documentos, si se es'i¿n cumpiiendo en sus términos; 

V Si cuenta con ias los permisos correspond-entes. deberá exnibdos y asentar los dalos de reg'Stro y también venfcar 
qL€ coincida con lo autorizado. 

VI. £n todDS ios casos se deberá asentar el avance en que se encuentren los trabajos. 

Vil. SI extste riesgo de ejecución ae les trabaíos. descnbir los mismos en el reporte, para asi ordenar las med»das de 
segjndad que el caso amenta. 

VIII. Fecha y hora de inido y término de la mspeccíon. y. 

IX. Nombre y f̂ rm â de ias pe.'sonas que intervinieron y asi quisieron hacerlo 

Condjida la inspección se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diiigenaa para manifestar lo que a su derecho 
convenga en reíaoon con los hechos asentados en eí acta, de lo que se dará cuenta en la m¡sma 

A cont:nud3ón se procede'á a íimar el acta por la perso'ia con quien se entendió la diiígenaa, por los test-gos y por e! personal 
a-jtonrado. quien entregará copia del acta al interesado. 

Si la persona con quien se entendió la di'igenoa o ios testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar 
copia de la rrüsma. ochas orcunstancias se asentarán en eiía. sm que esto afecte su validez y valor protatono 

Articulo 300. La autoriaad que expida 'a orden de visita podrá en tooo momento solicita' el auxilio de la fuerza pública para llevar 
a cabo e) cumplimiento de sus atriDuoones 

CAPÍTULO V 
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Articulo 301. Kedbiaa el acta de inspección por la dependenaa competente de la Seaetaria y en caso de que de la misma se 
desprendan presumas infracciones a la Ley. Planes o al presente reglamento y demás ordenamientos, se emitirá acuerdo 
administrativo de miDo del procedimiento, el cual se notificará ai presunto infractor, para que. dentro del térm/no de cinco días 
hábiles a partir de Que sur;a efecto dic^a notificación, manifieste por escnto lo que a su derecho convenga, en relación con lo 
asentado en el acta de mspecoón. ofrezca 'as pruebas de su intención y formule alegatos. 

Articulo 302. Una vez oioo al prop.-etario del inmueble o poseedor, apoderado o representante, recibidas y desahogadas ias 
pruebas que ofreae^e. o en caso de que el interesado no haya necho uso de' derecho de audienaa concedido dentro del píazo 
mencionado, se procederá a dictar la resoiuaón administrativa que corresponda, cuyos efectos serán, determinar o confirmar las 
nfracoones detectadas en la visita de inspección o las medidas de segundad impuestas, dentro de los qumce días háDiies 
siguientes, mtsna que se notificará al interesado. 

Articulo 303. Si la resoiuaón administrativa que pone fin a! procedimiento, conf.rma las infracciones detectadas en la visita de 
mspeccón y las medidas aplicadas En la resolución administrativa, se oeterminará señalarán, confirmarán o. en su caso 
adiaonarán. las medidas que deban llevarse a cabo para corregir ias defioenaas o irregufariíJades observadas, el plazo otorgado 
al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que se nube^e hecho acreeda conforme a las disposiciones ap'icaWes 

Articulo 304. Dentro oe ios cnco días háoíies que sigan al venamiento del plazo otorgado ai infractor para subsanar las 
Oefcie'ícias o iTeguiar.íades obse'"vacas. este oeberá comunicar por escrito y en forma detallada a la autondad ordenadora, 
haber dado cu'npltmiento a ¡as medidas ordenadas er. los términos de) requerimiento respectivo, o (os motivos por (os cuales no 
ha dado cumpíimienio. 

Artículo 305. Cuando se t^aie de segunda o postenor inspección para verificar el cumplimiento de un requenmiento o 
r^eT'rrtfcnios anierores. y oei acta correspcr>dienie se desprenda Que no se ha dado cumpí.'rrí^to a los mismos la Secretaría ^ 
püirá imponer la saroon o sanciones que p'ocedan conforme a este Reglamento, para el caso dé^descbedienoa o reincidenaa. 
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Articulo 306. En los casos en que proceda, se da:á vis'.a ai W.nisieno Pábifco Investigador por la realizaaón de aao$ u 
omis'ones constatados que pjdteran configurar uno o más aelilcs. 

Articulo 307.. No obstar.ie lo p-'evtstc en los aniculos que anteceden, y siguiendo en io aplicable ias formalidades referidas en 
este capitulo, ias autoridades factltadas conforme a este Reglamento y demás disposiciones aplicables, podrán ordenar o llevar 
a cato las acciones de mspecoón y vigilanaa correspondientes y la imposioón de nnedidas de seguridad, cuando se trate de 
infraxíones visibienente notorias a las dísposiaones de este Reglamento y demás ordenamientos relacionados con la materia 

Articulo 308. Los inspectores not.ftcadores y ejecutores, serán los competentes para ejecutar las órdenes de las autondades 
señaiadas pa'a lie^a^ a cabo la vigilancia del cumplimiento del presente Reglamento, de la Ley y demás disposiciones aplicables, 
asi conx) la ejeoj^ón del mismo 

Articulo 309. Las autonflaáes administrativas estaíaes y municipales en e' ámbito de su competenaa. confomie a las 
tíispcsiDanes de la ley y de este Reglamento, podrán llevar a cabo visitas de inspección para comprobar el cumplimiento de la 
Ley, Reglamentos. Píanes. acuerdos o demás disposiciones de caracler general en materia de desarrollo urbano, ordenanruento 
territorf» o asentamientos hu.Tanos; para en su caso, api'car las rr.ed'das de segundad y sanciones que correspondan 

Las vis tas de inspección podrán ser ordina'tas y extraordinanas. las primeras se efectuarán en días y horas nabiles y las 
seguidas en aa i^ce f tiempo, en los términos de la legislación aplicable 

En todo tiempo se tendrá la íaa'tad de supervisar mediante inspección técnica la ejecución de las obras, vigilando el deb.do 
cumpíimienío de las normas de ca'idad y de las especificaciones del proyecto autonzado, 

CAPÍTULO VI 
DE U DENUNCIA CIUDADANA 

Articulo 310, La pfi'sona que tenga conocimienfo de que se han autonzado o se están llevando a cabo, cambios de uso o 
destinos de! suelo, «scs de edi^cación, actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones de este Reglamento, en 
los Piares o ae otras d'spcsoones de la maieria, tendrá derecho a denunciarlo a la Secretaria, para que se inicfe el 
procedimiento adminisiraitvo cor-espondiente y se apoquen en su caso, las medidas de segundad y sanciones respectivas. 

Articulo 311. Para ei ejercicio de la cenunaa a que se refiere el anicu'o antenor, bastará un escnio o proporcionar por otra vía 
los siguientes datos 

I Ncmbre. domicti-o. o identificación oficial del denunciante: 

II Nombre, razón sx^at o denominación y domicilio del propietario o usuario del predio o edificación donde se realizan 
las conductas pres-ntamente infractoras o los datos que permitan su identificación. 

III. Los dalos que permitan !a iocaüzacjón e identificación del 'nmueble en e¡ que se realizan las conductas presuntamente 
¡refractoras. 

IV La relación de los hechos que se denuncian, señalando tas disposiciones jurídicas legales y reglamentarias que se 
considere están siendo volacas: 

V, Deberá presentar ics documentos que acrediten que vive en ei Municpio y que es vecino, residente o colindante y 
afectado por los hecncs realizados en eí predio, en la edifcación, negociación, establecimiento u obras en cuestión, y. 

VI. La firme de él o de los denunciantes, y la des'gnaaón en este u't>mo caso de representante común. 

Articulo 312. Una vez feab^aa la denuncia, la Secretaria cons:a:ara que se naya cumplido con los requisitos señalados en el 
afticuio antenor y en resoez'o a: derecho ae audiencia, correrá tra&'ado de la misma ai presunto infractor, para que dentro del 
(éonino de diez días háoües conteste y ofrezca las pruebas documentales que a su derecho convenaa. transcunido dicho plazo, 
la Sec-etar-a emü.rá la resoíuaór correspondiente dentro dei término de quince días hábiles siguientes, la cua! se notifica-á al 
denuncjante y a; deruncado 

^ u l o 313. De resultar fundada la denur>cia en la resolución administrativa d.claja ai respecto, la Secretaria determinará el 
/ t r ó o deí procedirnientc admir.straiivc rendiente a la apíicación de fas medidas de seguroed o sanciones 

\ 
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CAPITULO UNICO 

Articulo 314. Contra los acios dicíaflcs con apoyo er ei fx'eseníe Regiannento procederá el Recurso de Reconsideración 

Articulo 315. El plazo para interponer el recurso de reconsideraron seré oe quince días hábiles, contados a partir de! día 
siguiente a aquei en que nubiere surtido efecto la notificación de la resolución que se recurre 

Articulo 316. El recurso se interpondrá ante la Seaetana y su sustanciaoón y resolución será competencia de su titular Cuando 
el acto sea emitido por una autoridad superior deberá de ser turnada a ésta para su susianciación y resolución 

Articulo 317. El recurso debe-á presenta.'se por escrito en el cual se debe señalar. 

I. La auiondad adm,nistrati»ía a quien se dinge; 

II. E! nombre del recun-enie. asi conx) el domicilio para oir y recibir notificaciones el cual deberá estar ubicado dentro det 
área rr^iropoiitana. 

III. El interés ¡egitrnx) que le as'ste al recurrente; 

IV. El acto que recun-e y fecha en que se le notificó, 

V L3 autcdad q je lo expidió. 

VI LDS articjios del Reglamento que considere se dejaron de aplicar o se aplicaron inexactamente. y 
•; j Vil. Los agravios cue se le cause el acto recurrido; 

VIH Copia del acto impugnado y de la noíificaaoo correspondiente; 

IX Las pruebas docurnentafes que se ofrecen y que tengan relación inmediata y directa con el acto impugnado, y 
t.'3:andose de personas morales ios dxumentos que justifiquen la personalidad dei recurrente, y. 

X La expresión del lugar, fecha y firma del recurrente. 

Clarado no se aajmpa-*.en los documentos que acrediten la persona'idad del recurrente o las pruebas dxumentales ofrecidas, se 
le apercibirá para que. en un plazo de tres días hábiles, presente los documentos, y de no presentarlos, se le tendrá por no 
mierp-jesto el recurso. 

Articulo 318. El recurso se desechará de plano cuando: 

1 Se presente fuera del término establecido en este Cap'tuio, y, 

II. si no esia firmado por el o los promoventes 

Artículo 319. Son causas de imprxedenaa del recurso. 

I. Contra actos Que sean matena de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido por eí rmsrDo 
recurrenie y contra el mismo acto impugnado, o que ya se hubiese resuelto, 

II Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente: 

III. Contra actos consomacos de un rrxxío irreparable, 

IV. Contra actos consentidos expresa o tacitamenie, 

V^^Contra actos que sean impugnados ante los tribunales oue puedan lener por efecto mocfitó- revocar o nul.f-ca-- el 
/ / acto irr.p^nado. > 

\ 



T 

f 

COEl:RNO f.VJN'tCIPAL 

DSAN PEDRO 
r.•• A s: 

Vi. Conira actos de autoridades muncipaies divef^as o det Presídeme Municpa! o del Republicano Ayuntamiento cuya 
naturaleza no sea en maiena de desarrollo urbano, asentamientos humanos y ordenamientos temtonal. 

Vil. Centra a:tos que resuelvan et recirso, 

VIH. Cua'-oo no exista el acto impugnado. 

IX Cuando hayan cesado los efectos de! acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o material alguno; y. 

X Coi*ra actos o resoiucíanes expedidos en cumplimiento de sentenaas del Poder Judtaai oe ta Federación o Qei 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 

Artículo 320. Procede el sobreseimiento del recurso; 

I. Cuando el promovente se desista expresamente del recurso, si es representante común, se entenoerá que se 
oeststen también sus representados: 

II. SI el agraviado faüece durante & procedimiento, siempre y cuando el acto recurndo solo afecte a su persona, y, 

III. Cuando durante ia sustanaacion del recurso aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia 
previstas en el artículo antenor 

Articulo 321. En e! acue-'do en que se admita a trán^le eí recurso, para mejor proveer, se ordenará traer a la v<sla el expediente 
donoe se onginó e acto impugnado. 

Articulo 322. L3 ajioridad q ie conozca del recurso deberá resolver en un plazo no mayor a quince días háDiies postenaes al 
acuerdo qje fo ad.niia. Dicha resoíuoón tendrá por efecto 

I. Confirmar el acto impugnado. 

II. Revocarlo loia! o paraalmente. o. 

Ili Modificación. 

Artículo 323. En la resoluaón del recurso se deberá examinar todos y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, 
tenienao la ajtontíad la facultad de invocar hecnos notorios Cuando uno de los agravios sea suficiente para desvtnua- la validez 
deí acto impugnado bastará con ei examen de ese agrawo para dictar la resolución 

Articulo 324. cs optativo pa'a el particular la promoción dei recurso o acudir directamente ante eí Tribunal de lo Conteoooso 
Administrativo a p'o.mover el Juiao correspondiente. 

A R T Í C U L O S TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente RcGlAMEN'TO entrará en vgor a palir de! dia siguiente de su pubílcación en el Penódico Ofca! del 
Esladc 

SEGUNDO.- Se Abroga el Reglamento de) Piar Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León. 1990 -
2010. asi como ei Reglamento Sobre Usos de Suelo y Construcoón en la Zona de Monlaña de! Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

TERCERO.- ConlinLjan vigentes las Licencias y Autorizaciones aprobadas con anterioridad a la vigencia de este Reg'amento, 
tanto por el Repubiicarw A/uniamiento como por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecoíog.a Municipal 

CIERTO.- Se de'c^an todas aquellas disposioones legales que se opo-ngan o contravengan a! pfesenteReg'amento. 

// 
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SEGUNDO: El presente acuerdo deberá de publicarse en el Penódico Oficial del 
Estado y en la Gaceta municipal, para los efectos de su entrada en vigor 

TERCERO: Dese el debido cumplimiento al presente acuerdo, a través del Secretano 
del Republicano Ayuntamiento. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 15 de diciembre de 2005. 

H. COMISIÓN TRANSITORIA CREADA PARA EL ESTUDIO Y LA ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO DE REFORMAS AL REGLAMENTOS DEL PLAN PARCIAL 

DE DESARROLLO URBANO 1990 - 2010. 

LIC. SALVADOR mARIA^JO pENÍTÉZ LQZANJ 

.BRÍEl(2lÍBIÉTA Y ^ U O Á ORTIZ 
SECRETA^ / 

LIC. RdMULO ELI20ND0 
j VOCAL 

C . P . 

/ 

/ / 
LIC. JORGE FERNANDEZ S/^AZAR 

/ ./VOCAL 

Y . / / 

NNO DE LA GARZA 
^^OCAL 

O L T Í W A H O J A O E 82 
D I C T ; ^ M E N R E G L A M E N T O D E Z O N I F I C A C I O N Y U S O S D E L S U E L O 
C O W Í S I O N T R A N S I T O R I A 
A B O G R C I H / O F I C J N A S I N D I C O S Y R E G I D O R E S 
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